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«JON'tRSTAOION A LA REPLICA DEL DOCTOR 
A, .NIUÑOZ V:ERNAZA 

I 

. Para enaltecer los motivos de su "Réplica," princi
pia el Doctor M. Vernaza por recordar la declaración con 
que terrninó las observaciones eón tenidas en su "E:t:a1tze;t 
(~1/ítico, '' que fué la siguiente: "decla1'a11ios QUE :No coN
TEST:'.REMOS SINO A LOS ESCRITORES QUE PROCEDAN CON EL 
DECORO Y MiRAMIENTOS Á QUE SOK ACREEDORES,. TANTO LA 
MATERIA DE LA CONTROVERSIA, COMO LA OPINIÓN PÚBLICA 
v EL :::>IWPIO RESPETO. Continúa luego en estos términos~ 
"Aunque el Docto.r Casans, por la z'ntemperanúa y pro
cacidad con r¡ue me trata, m su folleto, ha caído bajo esta 
jwevenciótz, debo queórat?tar, élt esta vez, mipropósito, tan" 
to pa1?a que lto se crea que rehuyo la discusión totz los au
tores del in.fonne médico, cuanto para que. se desvamzcan 
las últimas sombi?as de duda que pudieran abrigar los 
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poco-s crédulos, que a:ttJt reste;z [si es que los hay de verdad]j 
de la supuesta identidad de los restos de Su ere." 

Tenemos, pÚes. que son dos los motivos que se invo
can para justificar el quebrantamiento del propósito: r~' 
ezn'tar se crea que rehztye la discus/d;z COJZ los AUTO!n·>;; 

DEL INFORME MÉulco; y 2? desvanecer las últimas sombras. 
de duda que pudieran abrigar los pocos crédulos, que aurt 
resten, de la supuesta identidad de los restos de Sucr·e. 
La publicación á que contesto lleva el título de ''Rép!zúc 
al Doctor Man7tel 111. GHares;" pero el desmemoriado 
autor principia por advertir que no rehuye la di-;cusión 
con los autores Jel úifornze mldúo, manifestando así que 
la "Réplica" va contra éstos, no contra mí. }-Ia creído el 
Dr. lVIuñoz Vernaza que su Crítiw ha sido tan Iuminosa. 
y radiante que ha disipado las sombras de toda dudé!, y por 
si hayaquedado algún resto de pocos crédulos, se propo
ne desvanecer hasta las últimas sombras de duda que éstos. 
pocos [si !os hay de verdad] pudieran abrigar en cuanto i 
la identidad de los restos de Sucre; de modo que, después. 
de la "Réplica," no ha de quedar sombra ni rastro de 
duda alguna: hé aquí una muestra más de la arrogante 
fatuidad de este descon,unal crítico. 

Siente y de veras este compasivo Señor que yo no me 
haya mantenido en la altura que corresponde á este lige
ro ensayo de crítica histórica; que no haya exhibido ante 
el público, y sobre todo, ante la juventud, una hermosa . 
n1uétra de la cultura moderna; y encarece los deberes 
que incumben á los miembros de nuestro principal centro 
de enseñanza, que en lo antiguo honraron el Obispo Pé
rez Calama y el Presidente Muñoz ele Guzmán, y que, en 
lo moderno, ha producido escritores tan atildados, tan 
pulcros, como Pedro Cevallos Salvador y José lVI. Espi
noza, cuyos rasgospolémicos dejan regocijado el corazón 
y cautiva la inteligencia, co11-zo el virz.o de C/zipre e11 topa 
de 01'"o, 

No sienta por mí, Doctor Muñoz Vernaza, sienta por 
Ud. y por sus obras. De su cuenta, por sí y ante sí, se 
ha anotado y calificado U d. como eso itor nacz'ona!/ ¿ha 
imitado Ud. á esos escritores que, en verdad, son precla
ros modelos de cultura y respeto al público?: veámoslo. 
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En el mismo pá1·rafo final, que contiene la declatrl.ción. 
-quebrantada, p1·incipia U d. rf'gocijando el corazón y cau
tivando la inteligencia de todo ecuatoriano que en algo se 
estinw. •·No concluiremos este examen, dice Ud., sin una 
,advertencia que, ell otro país y en oh>a época, parecería in
necesaria." ¿Puede darse un rasgo polémico más atilda
do, más pulcro, más decoroso?; ¿pueden imaginarse mira
mientos más cumplidos para con el país y época en que 
Yivimos? 

Eil otro lu,~·ar dice: "El lirismo de los apologistas 
llegó á la inc,ngru~ncia de co;nparar á la marquesa viu
da del gran Mariscal, quizás por el tanto ele viudez, con 
Ruth, tipo bíblico, personaje inspirado: como si las cir
-cunstancias legales, obligatorias de la ley mosaica para 
su matrimonio con Booz, hubieran sido las mismas vo
!untan·a:s; CI~01SUR."dlLE~; que, sobre el cadáver sangriento 
del héroe, determinaron á la primera á compartir su lecho 
intangible con el General Isidoro Barriga." ¿Puede dar
se rasgo polémico más culto, más decoroso, más valiente 
y cumplido, ni más oportuno? Discute acerca ele los res
tos del Gran Mariscal, y se desáta el atildadísimo crítico 
tn denuestos y dicterios contra la memoria de una respe-
tabilísima Señora. · · 

En la contestación 'del Cong-reso Nacional de r 845, 
ál Honorable Señor Encargado de Negocios de Bolivia, 
que solicitó la entrega de los restos del Gran Mariscal, 
se leen estos conceptos: "El Congreso aplaude los nobles 
sentimientos d<:~l pueblo boliviano en la solicitud de los 
restos de su esclarecido fundador___ _ _ _ _ El Congreso 
cree que, independientemente de· la negativa que acerca 
de la predicha solicitud pudiera haber por parte de la dis
ti'ng-zúda matrmza é z'lustre viuda de aquel g·rande ltOllt" 

bre, no serí~t nunca· honroso ni digno del· pueblo ecu,ato
riano el desprenderse de las venerandas reliquias de uno 
de los más insign,e~ guerreros de la América del Sur, que 
elig-ió este su'7lo por' su patria." 

Así se expresahla·e,l primer Congreso Nacional, tri
butando un justo homenaje á la Señora Doña Marianª';'; 
So1anda.; y digo primer Congreso Nacional, porque fué 
el primero que se í-euni6 después /le los quince años ';le; 
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sangrienta y pavorosa! dominación, casi no ínternmrpíd~~ 
Quédele al muy taimado crítico la heroica vanaglo

ria de haberse singularizado contra su país, contra su: 
época, contra la memoria de la distinguida matrona, la 
ilustre viuda del Gran Mariscal. Esos rasgos polémicos 
de en otro país, f!n otra época, circunstancias vo!zt1ztarias, 
ceJZsurables, leclzo intang·ible; _____ .serán vino ele Chipre 
en copa de oro?_ " __ - . , _ - - - . 

"Si exageración pudiera haber; dice el Doctor MLt 

ñoz Vernaza, en las manifestaciones· que la gratitud de 
los pueblos dedica á la memoria de Slb libet·tajores, bien 
pudieramos decir que el sucrismo de los ecuatorianos va, 
en cierto modo, convirtiéndose en manía. Casi hemos 
'olvidado á Bolívar y á nuestros proho.nbres, para dedic;u
todas nuestras atenciones al vencedor de Pichincha." Le 
es imposible al autor del "Examen Crítico" ocultar, pero 
ni siquiera disimular, la rabia. el despecho que le devü
ran contra ellirúmo y el sucrúnzo de los ecuatorianos. 

¡Casi hemos olvidado á Bolívar )' d nuestros pro
hom-bres, para dedicar todas Jtuestras aümciOJzes .. al veJz.ce
dor de Pichincha! El Gran Mariscal de Ayacucho no 
fué acaso uno de nuestros prohombres?-._-_- Y es
te rasgo polémico es también vino de Chipre en copa de 
oro, ofrendada al Ecuador por el Gigantesco Crítico. 

Refiriéndose el Doctor Muñoz Vernaza á mi folleto 
ant~rior, dice lo siguiente: "Como estos términos em--

"pleados por el Doctor Casares no son términos anatómi
cos ó patológicos, no comprende, sin duda, su significa
do, y por esó se permite lanzarlos contra un hombre ele 
honor, que ningún motivo le ha dado para tanta acrimo
nia." El Señor crítico pretende disculp1.r con la igno~ 
rancia que me atribuye la acrimonia que me inculpa. 
Está altamente 'equivocado mi contendor; conozco á fon
do el significado de todos los té'rminos empleados el\\ mi 
folleto; los he empleado á ciencia cierta y sabiendo con
tra quién los empleaba. No retiro uno solo de estos tér
minos; insisto en ellos y en todos los conceptos que con
tiene mi publicación anterior. 

Dice también que le he tratado con intemperancia 
ff;a.1ta de templanza J y procacidad [desvergüenza, in so-
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lencia, atrevimiento] con rudeza y g-rosería; que mi folle
to no es sino el grito del amor propio, de la vanidad, co
gido infragmztz' en el delito de precipitación, de ligere
za, de falta de estudio, ele falta ele historia y ele crítica; 
y pretende, sin embargo, que no usa de la ley del talión. 
Entienda el Doctor Muñoz Vernaza, una vez por todas, 
que su's ofensas no me alcanzan ni me dañan, use como 
le plazca ele la lP.y del talión, pero seguro ele que tales 
ofensas no me merecen sino prdundo desprecio, como lo 
exige la condición de su autor. 

Muy oportunamente advertí que emprendía la refu
tacíón del ··Examen Crítico," no como representante ni 
comisionado de la Facultad de Medicina, y que salía á la 
defensa como un particular. Empero, el Doctor Muñoz 
V ernaza, que todo lo dispone y acomoda á su arbitrio, 
establece el carácter con que me he presentado á discutir 
con él, sosteriienclo que he procedido .como designado por 
la Facultad, sin perjuicio ele que todos los miembros de 
ella hagmz prolzjo estudz~o del crimm de Berruecos á ifecto 
de stt77tinz'strar los dcltos 1zecesarios, y se contenta con re
conocer el acierto de esta restricción mental de la Hono
rable Facultad, para no cargar la responsabilidad, por en
tero, ele una contestación como la mía. El acta de la sesión 
á que se contrae el Señor crítico es del tenor siguiente: 

''Sesión de 2 de Ag-osto ele I9or.-Presiclidos por el 
Señor Decano, concurrieron los Señores Doctores Ro
dríguez Maldonaclo, Casares, Ortiz, Orclóñez, Bueno, 
Pazmiño, Almeicla y Sáenz.-Leíclas las actas ele 22 de 
Junio y 20 ele Julio próximo pasados, fueron aprobadas. 
-El Señor Decano manifestó que la reunión tenía por 
objeto acord!i2r si convenía ó no la refutación al artículo 
del Señor Muñoz Vernaza, concretado á impugnar la au
tenticidad de los restos del Gran Mariscal ele Ayacucho, 
General Don Antonio José ele Sucre, aún cuando él creía 
que no debe con~estarse.-EI Señor Doctor Rodríguez 
Maldonado: el a·rtículo del Señor Muñoz Vernaza, es una 
arma política~ esgrirp.ida contrd la Facultad y las monjas 
del Carmen, que han custodiado esos restos como centi
nelas, durante setenta años; y como siempre convieue 
que la verdad trinnfe sobre el error, creo' que debe con-
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testarse, pero no por 1a Facultad, sino por una persona 
extraña á élla.~El Doctor Almeida: con h lectura del 
artículo, en referencia, me he confirmado en la idea de 
que el informe ciado por la Facultad, fué acertado;· y na
da más justo que con vencer al Señor Muñoz Vernaza de 
ese acierto: opino, pues., que el Señor Decano nombre 
una comisión que le conteste.-El Señor Decano: sí se 
opta por la contestación, los qm~ deben heterlo, en mi 
concepto, son l9s que suscribieron el informe.-· -El Señor 
Doctor Rodríguez Maldonado: opino porque se le <-:ncar
gue al Doctor Casar~'1 la r-edacción, sin perjuicio de que 
todos los miembros de esta Honorable Facultad hagan 
estudio prolijo del crimen de Berruecos, á efecto de su
r.ninistrar al expresado Doctor los datos n:::ccsarios.-EI 
Señor Doctor Ortiz: ml~ parece bien la designación be 
cha; pero soy del parecer, que la contestación sea· do.da 
por el Señor Doctor Casares, á sil nombre, como perso
na particular, y no como miembro el::: la Facultad, lo que 
fué aceptado. En consecuencia, el Sef1or Doctor Casa
res quedó designado para tal contestación.-Se leyó una 
solicitud del Señor Antonio Vera, relativa á obtener dis
pensa de los derechu_s correspondientes al exa:nen previo 
al grado de Licenciado en Medicina; y ateridiclas que 
fueron las razones en que ~::stá fundada, se accedió al pe
elido, ordenándose que se ponga en conocimiento ele la 
Junta Aclrninistrativa.-Cerróse la sesión.-E l Decano, 
LINO' CÁRDENAS.-El Secretario, Druúel Burba1zo de 
Lara." 

Compárese esta acta con el sentido que le clá el 
Doctor Muñoz Vernaza, y nadié pondrá en eluda que es-. 
te Señor no entiende lo que lee. Lo que patentiza el ac
ta es que hubo diversos pareceres acerca del objeto es
pecial que motivó la sesión de la Facultad de Méclicina. 
El Señor Decano, Doctor Don Lino Cárdenas, opinó que 
no debía contestarse á la crítica del Doctor Muñoz Ver
naza, manifestando así que debía despreciarse en lo ab
soluto. El Señor Doctor Don Rafae.l Rodríguez Maldo
nado creyó que debía contestarse por una persona. extra
ña á la Facultad. El Doctor Don Manuel M. Almeida 
fué del parecer de que se nombre una comisión. El Doc-
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tor Don Rafael R. Maldonado indicó entonces que se me 
encargará dicha contestación. Por último, el Señor Doc· 
tor Don Ricardo Ortiz apoyó esta indicación; pero acla
rando que no había ele ser á Jzonzbre de la PaculLtd, sino 
como trabajo de un part-icular; y fué ésta la opinión que 
prr>.valeció. Por tal motivo expresé que empr~ndía la re
futación, no como representante ni comisionado de la Fa
cultad, sino como un particular; y por lo mismo, no he 
esperado, ni menos solicitadq, dato algupo de ninguno de 
·los miembros de la Honorable Facultad de Medicina, ni 
he sometido mi trabajo á la aprobación previa de esta 
Ilustre Corporación, como habría sido indispensable, al 
proceder con el carácter de comisionado. Falso, de todo 
punto falso es, pues, que mi carácter haya sido el de en· 
cargado, designado por la Facultad de Medicina, sujetánc 
dome á la restrzúz'ón mental puntúalizada por el Doctor 
Muñoz Vernaza, que ha leído él acta transcrita y no la ha 
entendido. 

Mi folleto no lle;:;ó á conocimiento ele la Facultad, 
sino después de publicado, y entonces en la sesión de 25 
de Enero de 1902, el Señor Doctor Ortiz elijo: "Hago la 
moción de que se dé un voto de a¡)lauso al Señor Docto! 
Manuel Maríá Casares,· por la brillante defensa que ha 
hecho al contestar al artículo del Doctor Muñoz Vernaza, 
relativa á los restos cld General Sucre." Puesta en dis
cusión, fué aprobada-~ 

Contentóse el criticastro "con reco;zocer el acierto de 
la restrz'cción me¡ztal de la .1-fonorable Facultad, para no 
carg-a1/ la responsabilz'dad, por entéro, de mza i:ontestaeió~t 
de los q-uilates de la mia." ¿Qué dirá ahora, en presen 
cia del voto de aplauso que, unánimemente, me otorgó la 
Facultad? · 

Carg-a le pareció al Doctor Muñoz Vernaza la res
ponsabilidad dé mi contestación; y creyó qu'e la Hono·· 
rabie Facultadla,,restringió con 1~ imposición de que to,, 
dos sus miembros'hicieran.un estudio prolijo dé] crime11 
de Berruecos', para puministrarme los datos necesarios. · 

Debe este buen Señor, ya que es escritor nacicm2tl, 
estableceÍ'se á sí misnio, esto es, establecer sus facultades 
intelectll~les en el''sentido de la verdad, clel orden y de la 
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buena fé, sin la necia pretensión de establecer el carácter 
de personas que aceptarían cualquier otro sacrificio, an
tes que ser establecidas por el Doctor Muñoz Vernaza. 
En un fatuo de los quilates de este Señor, no merecen si
no desprecio la altivez y osadía con que trata de estable
cer á otros, alterando la verdad y desfigurando los hechos. 

I I 

"Examinando en conjunto la conte~tación del Doctor 
Casares, dice el Doctor Muñoz Vernaza, se observa que 
ella no tiene por objeto principal defender la identidad de 
los restos de Sucre, sino simplemente el informe médico, 
del que dicho facultativo fué, se(rt'm entiendo, el autor 6 
redactor." Según esto, un;:t es í; defensa ele la identidad 
de los restos de Sucre, y otra es la defPnsa del informe 
médico, siendo esta última la que he tomado á mi cargo: 
veámoslo. 

El informe á que se alude principia así: "La Facul
tad de Medicina de la Universidad Central del Ecuador, 
comisionada por el Honorable Señor Ministro de J usti
cia, con el encargo de comprobar la ide1ttz'dad ele los res
tos que se suponen ser los del Gran Mariscal de Ayacu~ 
ch9, General Don Antonio José de Sucre. _ .. __ "y con-

, clu'ye en estos precisos términos: "La .Facultad de Medi
cina de la Universidad Central del Ecuador, unánime
mente cree: que está comprobada la identz"dad ele l0s res
tos encontrados en la I9·lesía del Carmen Moderno, como 
que son los del Gran Ma1'i"scal de Ayacucho, Don A nto
nio José de Sucre." 

Si la Facultad ele Medicina se contrajo á informar 
acerca de la identidad de los restos de Sucre; y si cdnclu
ye su informe en los términos que dejo transcritos, esto 
es, manifestando que, unánimemente, cree que está com
probada la identidad de estos restos; evidente, evidentí
simo es que, al defender el informe de la Facultad, he de· 
fendido, he sostenido la identidad de los restos. del Gran 
Mariscal; ·6, de otro modo, si he defeiidido y sostenido el 
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informe de la Facultad, ha sido precis::tmente "'á'c~ defen
(_ier y sostener la identidad de estos m!smo~ r (,'~·e,;_¡ __ 

El Doctor Mufioz Vernaza ha leido o no J;;.t,t::toft-H'~ 
me. Si lo primero, no ha entendido lo que ha leído; 
pues juzg-a que, al defender el informe, no me he propues
to defender la identidad de los restos; sostenida en el mis· 
mo informe. Si lo segundo~ ____ _ 

Afirma este Sefior que mi defensa es personal, y 
que de allí nace que paso por alto sobre muchos arg·u
mentos decisivos, y que comprueban su tésis, y que me 
detengo en esa c:ítica menuda, sin import::1ncia en el con
cepto general de la polé ,ni ca histórica, de palabras más ó 
de palabras menos. 

•·La Jtonzbradía del Sefior Doctor Albt~rto Muñoz 
Vernaza y la vit::d importancia del asunto ó m~teria sobre 
·que versa la crítica. me obligan á refutar las diatribas del 
Doctor Ven1aza en la parte que se relaciona con el infor
me de la Facultad de Mecliciria de la Universidad Central." 
En estos términos mariifesté los motivos que me obliga
han á emprender el trabajo de la refutación contenida en 
mi primer folleto; no ha tenirlo,- por tanto, el Sefíor críti
co antecedente alguno para calificar la defensa como per
sonal, una vez que, del modo más claro y explícito, expre
sé que me refería al informe de la Facultad. Como este 
Señor todo lo establece y acomoda á su arbitrio, n-i siquie
ra ha fijado su atención en lo que es un informe ele una 
Corporación Científica, que no procede inconsciente, si
no con la diligencia y esmero que exige la naturaleza ele 
semejantes labores. En el caso que nos ocupa se reunió 
la Fácultacl de Medicina por tres días consecutivos, con 
el exclusivo objeto de examinar los restos encontrados en 
la Iglesia del Carmen Moderno; y el examen se verificó 
por todos y cada uno ele los miembros de la Facultad, en 
presencia de altos funcionarios y de otras personas de 
merecida y elevad.a posición social; el trabajo de la Fa
cultad fué col~cti'vo, y, porunanimidad, se arribó al resul· 
tado puntualizado err· el.informe, que tanto ha acibarado y 
angustiadó al Doctor Muñoz Ven1aza. Estando ele acuer
do todos los Profesores, en cuanto á la eJ¡:actitud ele los 
datos y observaéiónes que suministró el prolijo examen 
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de los restos; fijados con ¡xecisión los puntos que habf;:m 
de servir de base para el informe y la conclusión que de 
ellos se deduce; para le;. redacción, y sólo para la redac
ción, se nombró una cotnisión á la que. pertenecí; redac
tado el informe, se sometió á la Facultad y se aprobó con 
algunas modificaciones. En resumen, el trabajo fué de 
la Facultdd; luego, al defender el informe, no he empren
dido defensa alguna, qt1e tuviera el carárter de personal. 

Desconcertado se presenta el Señor críttco en sus
apreciaciones: dice que mi objeto no ha sido el de defen
der la identidad de los restos, sino el inform·e médico, y 
afirma al mismo tiempo, gue mi defensa es personal, esto 
es, que no defiendo el informe de la Facultad, sino mis 

. propios ó personales conceptos, y á esta causa atribuye 
los defectos ó faltas que me inculpa. Difícil viene á set
entenderse con semejante domiJZe, tan iluso como des
orientado; pero hay que seguirle en sus desatinos, para 
que SP. le conozca tal cual es. 

A propósito de la inculpación de defensa personal, y 
faltas que el Doctor Muñoz Vernaza las estima consiguien
tes, debo advertir que contesto á la "Réplica'' de este: Se
ñor, par:a defender el informe de la Facultad, esto es, la 
id en ti dad de los restos del Gran Mariscal de Ayacucho; 
pero como particular, no en calidad de c()misionado por 
la Facultad. Esta nueva defensa no obedece tampoco á 
ningún interés personal; no es mi objeto contestar á las: 
ofe'hsas del Doctor Muñoz Vernaza, pues las desprecio 
como merecen; me propongo sólo sostener el infornre, es. 
decir, la identidad de los restos de Sucre, identidad que 
no puede soportar el fatídico crítico. 

"El principal argumento del Doctor Casares, dice ei 
L)octor Muñoz Vernaza, su principal defensa, se reduce á 
inculparme que yo he sostozídor¡ue la Facultad de JV/edi
Úrza Iza afirmado que el cráneo del Gemral Sztcre .fu(ber
.forado e;z Berruecos, y que esto es falso, porque la perfo-
racióri no se efectuó en el instante mismo del asesinato;" 
y añade que me vería apuradillo al exigirme determina
ra el lugar del escrito que contuviera tal afirmación. 

En el "Examen Crítico" se lee lo siguiente: "El ar~ 
gumento Hércules ___ . __ el argwnento que ha llevado la 
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<eonvlcc10n al. ánimo de la mayor parte de los Ectlatoria
nos, es el de la perforación del cráneo, á consecuencia del 
•crimen de Berruecos._____ Los deudos de la familia 
Solanda <:onservan el sombrero que llevaba la víctima.en 
3a infausta mañana del 4 de Junio de 1 8jo; ~'>e sombrero 
tiene dos rasgaduras de p1·oyectil de arma de fuego, y de 
.a!!í nace la szzposicióJt de que Sucrefai!ecz'ó á COilsecuerzúa 
de zm balazo qlle le pnfonJ el crdmo _, _ _ _ _ Ahora bien; 
fundados en documentos irrecusables afirmamos que el 
irdneo del Genera! S~tcre no fué je1j'orado ell Berruecos." 
Al leer estos lugares del "Exámen Crítico," y teniendo 
en consideración que éste ~;e refeda principalmente al in
forme de la Facultad de Medicina, juzgué que el Doctor 
M ufíoz Vernaza incluía á la Facultad entre las personas 
que suponían haber fallecido Sucre á co,nsecuencía de 
w1 balazo que le perforó el cráneo. Es indiscutible 
·que el Doctor Muñoz Vernaza impug·nó el informe de la 
Facultad, y que, para corroborar su propósito, afirmó que 
·el cráneo del General Sucre no jué jeJj'orado en Berrue
.{Os; era, pues, de entenderse que la crítica se fundaba en 
atribuír á la Facultad la proposición contraria, á saben' 
"el cráneo del Géneral Sucre füé perforado en Berruecos." 
Mas ahora, con la "Réplica" del Doctor Muñoz Vernaza, 
se descubre que no ha· afirmado que en el informe de la 
F2cultad se sostenga que el cráneo fué perforado en Be
l-ruecos; quedamos, por tanto, en que, ni la Facultad ha 
sostenido que el cráneó fué perforado en Berruecos, en el 
instante mismo del asesinato, ni el Doctor Vernaza le ha 
atribuído semejante afirmación. Habríase terminado to
da o]y.;ervación á este respecto, si el Doctor Muñoz Ver
naL.a no retrocediera inmediatamente de su explicación ó 
disculpa, insistiendo en manifestar que su intención fué la 
de atribuír'á la Facultad de Medicina la afirmación de 
que el cráneo fué perforado en Berruecos. 

''En seguid<¡t,,;dice el Doctor crítico, tomé de mí cuen
ta manifestar,que el cráneo del General Sucre no fué per
forado en Bérruecos; p9rque, digámoslo con franqueza, 
y el Doctor Casares debe confesarlo, si procede con hi
dalg-uía, que tanto él como la Facultad. de Medicina, 
ahora y en épocas' anteriores, com? el público en general, 
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han estado en la creenúa de que el cráneo del Gran Met
riscal, fué perforado en Berruecos: de modo que, con SUJ 

negativa del último momento, el Doctor Casares, de una 
plumada, y sin sospecharlo siquiera, ha venido á destruü:
el principal argumento, con visos de certeza, que alega
ban los defensores ele la identidad de los restos.'' 

Cierto que el Doctor Vernaza, en su '"Examen Crí
tico," toma de su cuenta la manifestación de que el "crá
JUO del General Sucn -;w jué pe1jorado en Berruecos;" 
pero, siendo evidentísimo que toma de su cuenta la de-· 
mostración de esta proposición, para impugnar el infor
me de la Facultad, era de suponer que atribuía á ésta la 
proposición contraria; á saber, la de que el cráneo del Ge
neral Sucre había sido perforado en Berruecos. De otro 
modo, no tendrían ni explicación, los esfuerzos del Señol' 
crítico; pues, si en el concepto ele éste, no había afirma
do la Facultad que el cráneo fué perforado en Berruecos, 
¿con qué fin pretendía manifestar lo contrario? 

En cuanto á la confesión que trata de imponerme el 
Doctor Muñoz Vernaza, como prueba de húialg·uíá, y 
que la considero como una interpelación, no rehuso con
testarla, en cuanto se refiere á mi creencia. Antes dd 
examen de los restos de que se trata, no había tenido 
ocasión ni motivo especial para contraerme á vn estudio 
detenido y prolijo acerca de estos particulares y, por lo 
mismo, no había llegado á formar un juicio, propiamente 

., tal~ sobre si el crí.neo del General Sucre había sido 6 no 
perforado en el momento· mismo del crimen. No tuvt>, 
por tanto, la creencia anticipada que supone y me atribu
ye el Doctor Muñoz Vernaza. 

El otro punto de la interpelación se refiere á la ere·· 
encía en que, ahora y en épocas anteriores, están y han 
estado tanto la Facultad de Medicina como el público en 
general, y pretende que yo confiese que esta creencia ac
tual y pasada ha sido la de que el cráneo del Gran Maris
cal fué perforado en Berruecos. Sólo al Doctor M uñoz 

. Vernaza, quese cree autorizado para establecer todo á su 
arbitrio, pudo ocurrfrsele pretensión tan peregrina, como 
extravagante. llegando al extremo de exigirme confesión 
sobre la creencia de la Facultad y del público en general, 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-15-

tanto de ahora como de épocas anteriores. En cuanto al 
modo de juzgar de la Facultad actual, esto es, de los miem
bros de que se componía al tiempo del examen de los 
!·estos, ahí está el informe; r:ero respecto de las épocas 
anteriores, ¿cómo pudiera ) o aventurar concepto alguno 
acerca de la creencia de la Facultad de Medicina sobre 
este punto? Menos puede exigírseme que yo confiese 
que la creencia del público en general, ahora y en épocas 
anteriores, ha sido la que pretende el Señor crítico. Sin 
eluda, suponiendo este Señor que todos han de ·proceder 
con la ligen~za y precipitación que le distinguen, trató de 
imponerme una confesión sobre éreencias ajenas, de que 
no puedo ni debo· responder. 

Insistiendo en el concepto de que la Facultad de JVIe
clicina ha sostenido que el cráneo fué perfor,ado en Be
rruecos, formula el Doctor M uñoz Vernaza estas pregun
tas. Si el Doctor Casares y la Facultad no estaban per
suadidos de la perforación indicada; por qué al descubrir 
los restOs, "llamó inmediatamente la atención de los cir
cunstantes la perforación que se descubre en la región 
temporal derecha?---- e -por qué, añaden en el informe, 
principiando ¡zrdura!me;;zte por el cráneo, ya que en él re
siden los datos más in1portantes y valiosos para determi
nar la identidad de que se trata?" "Pues no por otra co
sa [contesta el mismo Señor] sino porque creían que el 
cráneo fué perforado en Berruecos; de lo contrario no han 
debido entrar en un análisis científico con ideas precon
cebidas." 

Estos lugares ele la ''Réplica" patentizan que el Doc
tor M uñoz V ernaza estuvo con vencido de que la Facultad 
había sostenido que el cráneo fué perforado en Berrue
cos, y que, para impugnar el informe, tomó de su cuenta 
manifestar ,que el cránéo del General Sucre no fué perfo
rado en Berruecos; supone el Señor Crítico que me ve
ría apuraclillo al e,xigirme el lugar de su escrito en que hu
biese sostenido que la Facultad de Medicina ha afirmado 
que el cráneo· del G~,neral Sucre fué perforado en Berrue
cos. En mi primera contestación, página s~. expuse, del 
modo más claro y preciso, la razón que t~ve para creer 
.que el Doctor crítico había supuesto qúe en el informe 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-16-

de la Facultad se sostenía que el cráneo fué perforado en 
Berruecos; y no hay necesidad de repetir mi razona m ien
to, corroborado ahora, hasta la evidencia, con las pl-opias 
palabras del Doctor Vernan, quien, sin sospecharlo sz'
quiera, ha venido á suministrar nuevos argumentos para 
convencer á cualquiera de que ha sostenido, y sostz'e¡ze to
davía, que la Facultad ha afirmado que el cráneo fué per
forado en Berruecos. 

En conclusión, así del "Examen crítico" como de la 
"Réplica," lo que resulta en claro es, que el Doctor l\1 u ñoz 
Vernaza, al tornar de su cuenta la demostración de que el 
cráneo del General Sucre no fué oerforaclo en Berruecos, 
sostuvo que la Facultad había a'firmaclo lo contrario; y, 
·como en la Réplica niega h::tber sostenido tal cosa, la 
Jte¡;-ativa de1 Señor crítico es la del últz'mo 11Z07l'Zento, y él 
es el a¡:iuradíllo y desconcertado y confundido. Para ma
nifestar que en ningún lugar de su escoito ha sostenido 
que la Facultad de Medicina ha afirmado que el cráneo 
del General Sucre fué perforado en Berruecos, ocurre á 
observaciones ó argumentos contraproducentes; pues, si 
ha creído el Doctor Muñoz Vernaza que el público en ge
neral, la Facultad de Medicina y yo hemos estado persua
didos, ahora y en épocas anteriores, que el cráneo del Ge
neral Sucre fué perforado en Berruecos, y si, por esto, to
mó de su cuenta, en el "Examen Crítico, manifestar que 
el cráneo no fué perforado en Berruecos, impugnando el 
,informe de la Facultad, es incontestélble que, en concepto 
del Señor crítico, la Facu1tad había sostenido lo contrario. 

Por lo demás, muy fácil es contestar á las pregqntas 
del Doctor Muñoz Vernaza con lugares de su mismo 
"Examen Crítico." Cita á Restrepo qúe dice: "el héroe 
de Ayacucho cae vilmente asesinado, traspasada le~ cabe-
za; ______ " cita á Patiño, quien dice que el cadáver del 
General Sucre tenía tres heridas, una que parecía de'· ba-
la, cerca ele la oreja derecha que le salía por la nariz; ___ _ 
cita á Lorenzo Caicedo que vió tres heridas de bala y de 
cortados, una en el corazón, oha en um~ oreja; . _____ cita 
á Elías Medina, quien observó que las heridas eran, una 
en la tetilla, otra en el oído que le atravesaba hacia la na-
rz'z ______ Reconoce el Señor crítico que los deudos ele la 
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l;.¡¡¡j]ia Solanda conservan el sombrero que llevaba la víc
IÍlll<l en la infausta mañana del 4 de Junio de I8JO, y que 
•~::e sombrero tiene dos rasgaduras de proyectil de arma 
d<~ fuego. Se sabía, pues, ccn seguridad que el Gran Ma
ri:-:cal sufrió heridas en la cabeza; por tanto, natural era que, 
;d descubrir los restos, llamara inmediatamente la atención 
de lo.s circunstantes la región temporal derecha, por la 
perforación que en ella se descubre; natural y debido era 
principiar el examen por el cráneo, ya que en él residen 
los datos más importantes y valiosos para determinar la 
identidad de jos restos. . 

Ya que se trata de este particulár, nótese que en el 
informe se expresa que concurrieron á presenciar el exa
lllcn practicado por la Facultad de Medicina el 24 de Abril 
de 1900, el Presidente y Vicepresidente de la República, 
los Ministros de Estado, el Señor Don Hipólito Fran. 
dín, Encargado de Negocios de la República Francesa, 
el Señor Dn. Manuel Jijón Larrea, Cónsul de Venezuela, 
el Gobernador de la Provincia, Señor Doctor Dn. Ra
r,.·Lel Gómez de la Torre, el Señor Intendente General de 
Policía, el Señor Doctor Dn. Daniel Burbano ele Lara, 
en representación del Ilustre Concejo Municipal, el Es· 
cribano, Señor Dn. Daniel Rodríguez, y ele varias aulu
rict~;J.des y de otras muchas personas notables ele la ci u
dad. Publicado el informe por la imprenta, nadie ha 
desconocido el hecho de que la re/¡-ión tempo¡ al derecha 
llamó úzmedúdamente la atnzúón de todos los úrcunstall
les, por la pe;foJ'aÚÓn que e;z ella se obserl'Ó. 

Asegura el Doctor Muñoz Vernaza que, en cierta 
ocasión, cuarido alguien pretendió engañar al público, 
dándose por ~abedor del lugar en que ,se encontraban los. 
restos, arre;g;lo, oportunamente, un craneo con una per
foración artificial. En e! caso actual, ni el Señor crítico 
ha podido lleg-ar ai extremo de sostener que la perfora
ci9n sea artificial; e~ examen se hizo en presencia ele las 
personas. ya indicadas, que. concurrieron precisamente 
para cerciorarse por sí,,mismas de los hechos, y no cabe 
ni suponer. que la perforación notada hubiese sido artifi
cial, arreglada con anterioridad para engañar al público. 
Queda· incontestablemente reconocido el ·hecho de la 
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perforación del cránec• en la región temporal derecha. 
El Doctor Muñoz Vernaza, de propósito. confunde 

dos cosas muy diferentes; á saber, la perforación produ
cida en el instante mismo del asesinato y la ocasionada 
por la putrefacción de los fragmentos de la fra,ctura. 
Siendo incontestable que el cráneo del General Sucre su
frió heridas en la cabeza, no puede negarse que debía 
presentar lesiones traumáticas, que son las ciescritas en 
el informe, tales cuales se observaron por la Facultad de 
Medicina; pero el Señor crítico se encastilla única y ex
clusivamente en la palabra pe1/oracfón, y todos sus es
fuerzos para rechazar la identidad ele los restos se redu
cen á sostener que el rráneo del General Surre 110 .fué 
pn:forado en Berrueros, y que, por tanto, no puede ni 
debe aceptarse el informe, ya que en este se describe una 
perforación irregular en la unión del tercio superior con 
los do~ tercios inferiores de la región temporal derPcha, 
en los confines de la sutura temporo-parietal. En el in
forme no se afirma que el cráneo fué perforado en Be
rruecos; lo que se dice es quP. la lesión descrita en. la re
gión temporal derecha produjo una fractura por hundi
rniento del parietal. la que, una vez destruídas las par
tes blandas, dió lugar á la perforación encontrada;. pero 
el Doctor Muñoz Vernaza desatiende esta parte del in
forme; porque, según su modo de entender, si el cráneo 
no fué perforado en Berruecos, hay que aceptar como 

,imposible toda otra perforación, y rechazar toda causa 
posterior, cual es la puntualizada por la Facultad. El 
informe no se limitó, ni pudo limitarse, á describir la. per
foración; muy claramente se describen las demás lesiones 

· que se observan en el cráneo. "En la perifería de la per
foración, dice el informe, se nota una pérdida de sustan" 
cia de la lámina externa del parietal, así como también 
han sido destruídas la sexta parte superior de la esc'ama 
temporal y el vértice del ala del esfenoides, señalándcse 
esta destrucción por un borde recto y casi cortante." 

La Facultad examinó lo que pudo examinar, es de
cir, los restos. Habían transcurrido como sesenta años, 
y, después de tan dilatado tiempo, está claro que el es
queleto no conservaba su integridad. Incontestable, y 
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<le notoriedad, es que el General Sucre sufrió heridas et1 
el cráneo y una en el corazón; era el cráneo el que se 
presentaba al examen, porque se había conservado en 
gran parte; el corazón de la ilnstre víctima no podía con
servan.;Et después de tantos años; por tanto, debió llamar 
la atención de todos los circunstantes la perforación que 
se notaba en el cráneo, y 'por éste debió principiar y 
principió el exan1en de la Facultad. 

"D~sengaf1ense los lectores que siguen esta polé
mica; dice el Doctor lVIuñDz Vernaza: sólo desde que el 
•·Examen crítico" manifestó con pruebas irrecusables, 
ror primera vez en el Ecuador, que Sucre no recibió en 
Berruecos un balazo que le perforara el cráneo, nos vi e
De aquel facultativo con que no ha creído ni dicho tal 
cosa. Léase la relación de las diversas tentativas para 
descubrir los restos, [entre otros, la publicación de "Do
nmentos" por la legación de Venezuela], y se verá que 
los muchos presuntos co¡ocedores del secreto se refie
~·en siempre á un perforación del cráneo, engañados por 
la rasgadura que se nota en el sombrero que llevaba el 
Mariscal: en mi primer escrito dí una explicación acerca 
de este punto." La explicación es la siguiente: "Cons
ta del proceso, dice el Doctor Muñoz Vernaza, que los 
asesinos carg·aron sus· _fusiles con balas y cortados de 
plomo. De los cuatro di<>paros .que se le hicieron á Su
ere, el de Morillo le hirió con u na bala en el corazón; el 
de Juan Gregorio Rodríguez no dió en el blanco; el del 
tercer asesino atravesó el pezcueso de la mula; y el del 
cuarto, tirado por detrás, 1 e alcanzó con los cortados de 
plomo en la oreja y el cuello. Las rasgaduras que se 
ven e1t el ala del sombrero, que se conserva e;z Quito, fue
ron, pues, producidas no por uJt balazo que llegara á per-
forar el cráneo, súto por unos dos cortados dispersos que 
no causaron herida alguna." 

Paciencia, algo más que paciencia, se necesita para 
seguir al Doctor Ml.\ñoz V ernaza en. esta polémica. Se
gún él, sólo desde st{ "Examen crítico,'' vengo con que 
no he creído ni. 'dicho q;.ue el General Sucre no recibió en 
Berruecos un balazo que le perforara el cráneo; lo que 
equivale á sóstener que,· antes del "Examen. crítico," he 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



·-

-20-

(reído y he dícho que el Gran l\1ariscal recíbíó en Be-· 
rruecos un balazo que le perforó el cráneo. ¿En qué at1~ 
tecedentes funda este, peregrino y atolondrado crítico 
semejante aseveración tan jactanciosa como falsa? Co
mo miembro de la Facultad de Medicina, concurrí aL 
examen de los restos del General Sucre y tomé parte en 
el informe; antes no tuve motivo especial para contr;Jer
me á tal trabajo, y, por lo mismo, no llegué á formar jui
cio sobre si la perforación del cráneo se efectuó ó no en 
el instante del crimen. En el informe no se afirma que 
el General Sucre recibiera en Berruecos un balazo que le 
perforó el cráneo; el mismo Doctor Muñoz Vernaza dice 
en su "Replica" que, apuradillo me vería, al exigirme 
que determinara el lugar de su escrito en que haya sos~ 
-tenido que la Facultad hubiese afirmado que el cráneo 
del General Sucre fué perforado en Berruecos. Con 
posterioridad al informe, y antes de la publicación del 
•· Examen crítico," no he tenido ocasión de tratar este 
punto ni particularmente, ni en la Facultad á que perte-· 
nezco; luego es falso, falsísimo que, solo desde el "Exa-· 
men crítico;" vengo con que no he creído ni,dicho que el 
General Sucre no recibió un balazo en Berruecos. 

f\finna rotundamente el Doctor Muñoz Vernaza 
que el General Sucre no recibió balazo alguno en el crá
neo; que el disparo del cuarto asesino, tirado por detrás, 
le alcanzó con los, cortados de plomo et1 la oreja y el cue-, 
llo. Examinaré este punto, prescindo de la perforación, 

,cuyá existencia es incuestionable; y me contraeré á in-: 
dagar si las lesiones traumáticas del cráneo no pudieron 
ser ocasionadas sino por cortados, como pretende el Se
ñor crítico. 

Reconoce este Señor que consta del proceso que ·los 
~sesinos c~rgaron sus fusiles con balas y cortados de 
plomo, verdad que no podía negarse á 'Ja luz, de los he
chos. En efecto, .el coronel Apolinar Morillo, entre otros 
particulares, declara· '' ____ .. y ultirnamente convinie-
ron entre todos en que se emboscaran lós hombres en la 
montaña, por la mañana y al pasar el General: Sucre por, 
la montaña, se le diera la muerte; que en .esta conversa
ción llegaron hasta la entrada de la montaña, .y llegando 
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á este sitio, e] coronel Juan Gregario Zarria por sus ma~ 
nos mismas carg-ó los fusiles de los tres mencionados 
hombres, y habiéndo hecho cortados unas balas, el mis
mo Zarria, atlemás de !as balas, se los hechó á los fusi-
les ___ .. " El Señor Antonio de la Torre, colector ele las 
n'ntas nacionales de la provincia de Pasto, el 20 ele Ma
yo ele 183 2, ant~ el\ Señor Juez cOmisionado para el su-
mario, declaró: ; .. ____ que en r.uanto á saber ó tener sos-
pecha de quienes fueron los autores del crimen r el del 
asesinato]. solo puede decir, que como unos tres ó cua
tro- días antes del asesinato, pasó á la casa del Gener;:¡_l 
José M~ O bando, en- donde enr.ontró á éste, al coman~ 
dante Jzuut G-rerrorio Za1rz'a, al comandante de armas, 
que lo era enton~es A ¡zfmz..io ilftlriarerJ A !varez, y á otros 
Señores que estaban reunidos en la misma casa, conver
sando de varios asuntos; que á poco rato salió para la 
calle el que declara y detrás de él, el Comandante de ar
mas /l ntonio Jrfariano A lvarez, quien con 1Jtucha ins
icwcia, /e pidió DOS PAQUETl<;S DE CARTUCHOS, diciendo 
que lo~-; necesitaba en aquel momento y con mucha ur
gencia, á lo que repuso d d<:'clarante, que se admiraba 
que siendo el comandante de armas y teniendo el par
que á su· dispcisici-5n, le exijiera con tanta prec-úión los 
dos paquetes de cartuchos: que habiéndo vuelto á instar 
Alvarez al declarante, que se los diera nspecto d que era 
-mucha la urge11cia con qNe los ;zecesitaba; tuvo por últi
mo que acceder á dárselos, como ifecli'l'amente se los dió, 
y vió que en ese mismo día, salió el comaudante Zarria
muy de prisa en comisión hacia Popayán;. de lo cual sos
pecha que este Señor Zarria haya sido el asesino del 
Gran Mariscal; porque ~firma qUe no había otra comi
sión por entonces. 

El presbítero Señor Doctor Justo José Sierr~. en su 
declaración de 16 de r838, dice: "que fué un día á vi
sitar al Señor General José M~ O bando en dicha ciudad 
[Pasto], por amistaq que tenía bastante estrecha con él, 
y habiendo entrado á su pieza, lo encontró en una con
versación, ó didc~ndo nt1ejm·, orden reservada que le esta
ba dando al Coronel Zarria_- __ á este tiempo entró el 
colector dé rentas Antonio Torres con unos paquetes, al 
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qne le preguntó [Obando J que ~i erfl- de Ia pólvora bue~ 
na, y el contestó que sí; estos paquetesfueron entrega· 
dos al coronel Zarria, diciéndole el General ya no l1ay 
más que hacer, vaya Ud, á cnmplir su comisión inmedia
tamente, encargándole la más grande exactitud y pun
tualidad; que luego á los dos ó tres días ele esto supo en 
su cuarto el asesinato del Gran MariscaL" Refiriéndose 
el testigo á un certificado que le exigía el General Oban
do acerca de hechos falsos, añade: "qne.entonces le con-· 
testó el· deponente, que un certificado era una paldbra 
juramentada, y que no podía darla sin anuencia de sus 
superiores, y segundo, que no le constaba ni había ~abi
do ni menos había tenido la más pequeña noticia de la 
pasada de estos disfrazados; que ultimamente dijo que 
5obre este particular no podía certificar en favor del Ge
neral dbando; pues que se acordara la orden que había 
dado á Zarria en su presencia." 

Queda, pues, incontestablernente patentizado el he
cho de que el Coronel Zarria fué el que llevó los paque
tes de C(lrtuchos, que proporcionó Antonio Torres, por 
exigencia del Coronel Antonio Mariano Alvarez. El 
mismo Zarria fué quien cargó los fusiles; luego nadie 
puede dudar sobre el hecho df' que los cargó con los carc 
tuchos, esto es, con bala. Estab1ecido el hecho de que 
los fusiles estuvieron cargados con bala y cortados, aten
damos á otras circunstancias muy interesantes; á saber, 
el lugar en que se colocaron los asesinos y á los tiros que 
<;lesd.rgaron sobre el Gran Mariscal. 

Para pesquisar el crimen de .Berruecos,· se levantó 
sumario, en Pasto, el 5 de Junio de I 830, y el auto cabe
za de proceso contiene la especial prevención de que 
sea examinado el Señor Doctor Dn. José Andrés García, 
Diputado de Cuenca, del Congreso Constituyente, por
que venía junto con el General Sucre. Inmediatamente 
se recibió la declaración jurada de este _Honorable, que 
dice: "Que habiendo sido compañero de viaje del cita
do Señor General Sucre, salieron el día 4 del presente 
mes de la paseana de la Venta quemada de esta jurisdic
ción, y habiendo andado poco más de media legua de la 
montaña d~ Berruecos, eu tma (lJzg-ostura ¡;ubierta de 
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mo12!e, les hicieron fuego, á cuyo tiempo oyó el exponen
te tlll grito del citado General que decía: "¡ay balazo!"; 
en CUJIO instante el declarante piró su mula para salmlr
se del peh'¡;-ro que le amenazaba, y á distancia de poco 
más de una cuadra, reparó que el macho en que v~nía 
rnontado el Gr.neral venía sin el ginete y con dos bala
zos en la tabla del pescuezo." El intachable historiador, 
Señor Restrepo, aludiendo á este Honorable Señor, di
ce: "El Diputado García, que iba adelante, luego que 
oyó los tiros, echó á huir hasta reunirse con los criados 
y arrieros." Lorenzo Caicedo, en su declaración del 9 
de Junio de 1830, dice: ''q·ue el día 4 del corriente salie
ron de la paseana de la Venta con dirección á esta ciudad 
[Pasto] el Señor General Sucre, el Diputado de Cuenca, 
José Andrés García, el declarante, como asistente . del 
primero, el sargento Francisco Colmenares, un negro 
llamado Francísco, sirviente de dicho Diputado; ____ y 
habiendo caminado todos juntos como una legua poco 
más ó menos, llegaron á cosa de las ocho ele la mañana 
á zma a1zgostura de la 1110JttáJía de dida Venta, en la 
que el declarante se otrasó una corta distancia, por ha
berse apeado ele s~1 caballería para componer su malete
ro, y siguieron adelante el equipaje con los demás sir
vientes, y atrás iban parlando dicho Diputado y el Señor 
Sucre, y entonces el declarante oyó primero un tiro dé 
fusil, y se¿uidatnente hicieron una descarga de tres ti-
ros ____ " El sargento Colmenares dice: "que el día 4 del 
presente mes salieron ele la paseana ele la Venta quema
da con dirección á esta ciudad [Pasto J el Señor General 
Su ere, el Diputado ele Cuenca, José Andrés García, Lo-
renzo Caicedo; ___ .y todos vinieron juntos hasta una an-
gostura ele la montaña ele la Venta, que dista ele dicha 
paseana cerca de una legua poco más ó menos, y serían 
como las ocho·y cuarto ele la mañana poco más ó menoS: 
que el deClarante vino adelante, custodiando 'el equipaje 
con los arrieros; y estando el declarante al salir, oyó 
atrás un tiro de fusil ·y .enseguida tres ____ ; pero poco 
dilató en que este Seña:r [e~ Diputado de Cuenca] hu
biese alcanzado al declarante y ,pasádose adelante, s·z'n co-
mztlt.icar cosa alguna. · · 
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Restrepo, en las líneas anteriores á las transcr'itas en 
1 r. 1 

• " d' '\ h b' . e "examen cnt1co, 1ce: ____ ''r penas a Jan camma-
do media legua los viajeros. cuando en .]a angostura de 
Jacoba, que llaman también cabuya!, se oye un tiro de 
fusil y exclama Su ere: ¡ 1\ y balazo! En el momt~nto sue-
nan tres tiros más de un lado y otro del camino ____ " 
El prefecto del Cauca, Señor Dn. José Antonio Arroyo, 
en el oficio de I 2 de J tinio de 1830. diricódo al Ministe
rio de Estado en el Departamen-to del Interior, contra
yéndose al crimen del 4 de Junio, dice: ''De todo re
sulta que no han sido ladrones, y que el golpe fué expre-, 
samente dirigido al Señor General Sucre ¡nr varios ase
sinos apostados Clt la elevacióJZ de un estrecho de la mon
taña de Berruecos, habiendo dejado pasar el equipa
je. y gente que iba adelante." Nótese que el Señor 
Prefecto se refiere en este oficio á los datos suminis
trados por el mismo Zarria, quien dió parte del atroz 
crimen, á cuya perpetración había contribuido con tanta 
diligencia, astucia y alevosía. En .la exposición fiscal del 
18 de Agosto .de I 842, ante el Consejo de Guerra de 
oficiales Generales, leemos: "e ___ quien [se refiere al 
General Sucre J, á la mai1ana siguiente día cuatro, con1o 
á las seis de la mañana, tomó la montaña de Berruecos, y 
en el sitio llamado alto roble, eJZ una a11gostura, fué ase
sinado incauta y desprevenidamente uno ele los más esti
mables Generales de Colombia. En el decreto Ejecuti
vo de 24 de Noviembre de I?Lp, que nieg;;t ia conmuta" 
ció11 ele la pena de muerte 'impuesta al Corone] Apolinar 
Morillo, leemos: " ____ que en la madrugada, del 4, ha-
biéndose disfr;:.zado los asesinos, poniéndose barbachas 
[musgo] en la cara, se colocaron en una angostura deno
minada J acoba, desde la cual llamaron por su nombre al 
General Sucre en el momento. que pasaba por allí, y en 
el mismo acto le dieron muerte, haciéndole una descarga 
con armas de fuego." . _ , 

Lqs asesinos se apostaron, pues, en el alto roble, 
a12gosturq de la Jacoba, y desq.rgaron sus armas desde 
lo alto sqbre el Gran Mariscal; al tiempo que cruzaba 
por la éstr_echa senda, formada por los bordes de esta an
gostura. Los tiros se hicieron de arriba hacia abajo y 
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á nniy cort'a distancia, sobre seguro, con infernal a'c1 o
sía: no se olvide que los fusiles est'uvieron cargados con 
bala y cortados. · 

Pregunto, ahora, ¿cuántos tiros se asestaron. contra 
el General Sucre? Caicedo dice que oyó primero un tiro 
de fusil, y seguidamente ·hicieron una descarga de tres 
tiros; Colmenares dice que oyó atrás un tiro de fusil y 
enseguida tres; fueron, por· tarito, cuatro los tiros; y co
mo fueron cuatro los asesinos, resulta en claro que ~acla 
uno disparó un tiro. En el lugar que dejo transcrito, el 
mismo Doctor Muñoz Vernaza confiesa qué fueron cua
tro los disparos, ·siendo sí de notarse que los distribuye 
como si hubiese sido testigo presencial: "el de Morillo 
le hirió con una bala en el corazón; el de Juan Gregario 
Rodríguez no dió en el blanco; el deltercer asesino atra-

.· vesó el pescuezo de la mula; y el del cuarto, tirado por 
detrás, le alcanzó con los cortados dé plomo· en la oreja y 
el cuello." El Señor crítico acepta la· declaración de 
Desideria Meléndez quien, por referencia ele los ·cuatro 
asesinos," eliGe: " ____ que el Coronel. Morillo le aseguró 
el tiro con un fusil, y fué el que lo mató; que Juan Gre
gorio Rodríguez aunque había tirado el tiro de fusil. no 
le había logrado en el Ge.neral Sucre, por su mala pun
tería." Esta mujer no· e) ice que el tiro de Morillo fué el 
del comzó12; pero el Doctor Mm1oz Vernaza, al transcri-· 
bir la declaración de la Meléndez, agrega, entre paren
tesis, esta frase, el del CM'azón; pues el bueno del crítico . 
se cree autorizado para todo. 

''Las rasgaduras que se ven en el ala del sombrero, 
continúa este mismo Señor, qüe se conserva en Quito, 
fueron, pues, no por un balazo qúe llegara á perforar el 
éráneo, sino por unos dos cortados dispersos que 1zo cau
sarolZ lzerida alguna." · Es~os dos cortados dispersos que 
no hirieron al GeneraLSucre y qL1e solo rasgm'otz el soJn
brero, nos darían otru tiro independiente de los cuatro; 
ele modo que vendrían á ser cinco los tiros;·· contra fá 
afirrnación del rnism6· DoctorMuñciz Vernaza y· de lo!'; 
testigos Caicedo··y Colrpenares, que limitan á cuatro. los 
tiros. Estos dos cortados,· dispersos para el efectO úni
co de no herir al General Sucre, pero convergentes pa-
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ra rasgar el sombrero, no son los del tiro de Morillo, qué 
fué al corazón, ni los del tiro que atravesó el pescuezo de 
la mula, ni menos los del tiro de Juan Gregario Rodrí
guez, por su mala puntería; serán tal vez, los del tiro 
que alcanzó al General en la oreja y el cuello? tampoco; 
porque, según el Doctor Muñoz Vernaza, fueron tiros 
dispersos, que no ocasionaron herida alguna. Los dos 
cortados dispersos que rasgaron el sombrero, vendrían, 
pues, á darnos un quinto tiro, que se resiste á toda ex
plicación; sin embargo, y, muy candorosamente, nos re
mite el Señor crítico á la explic::1.ción que cree haber da
do en su Exanten crítico acerca de la rasgadura del so m
brero. 

Se conserva el sombrero, existe el cráneo que exa
minó la Facultad, y nada mis fácil que repetir el exa
rnen, y se volverá á palpar la realidad ele "la peifectd 
conformidad que g·uardtm las lesz",)Jzes del crálZeo con las 
des,r¡nraduras que se encuentran eJt el so•Jtbrero que lle
vaba la víctima el día del horroroso crimen." L1.s lesio
nes á que se refiere esta parte del informe estárl. descri~ 
tas en los siguientes ·términos: "así co.no ta.n!Jién han 
sido destruídas la sexta parte superior de la esc:wn tem
poral y el vértice del ala del esfenoides, señalándose por 
un borde recto y casi cortante." A estas lesiones corres
ponden precisamente las desgarraduras del sombrero, y 
solo al Doctor Muño-: Vernaza se le ha podido ocurrir el 
desatino de que son producidas por dos cortados disper
sos qp.e no ocasionaron herida alguna. Los fusiles esta
ban cargados con bala y cortados, los tiros se hicieron 
del borde elevado ó superior de la angosturá, á muy cor
ta distancia; el sombrero cubría la cabeza del General 
Sucre; luego no puede ni concebirse que, desgarrado el 
sombrero á consecuencia de un tiro dirigido desde lo al
to, quedase el cráneo sin lesión alguna: sería: preciso su
poner una cabeza de bronce, para aceptar las invenc-io
nes de nuestro crítico. 

En su primera publicación, transcribe el Doctor Mu
ñoz Vernaza una parte del acta de 24 de Enero de r 876; 

-no hay para que advertir que no es fiel la copia, ni es del 
caso hacer notar las diferencias; conviene sí transcribir 
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otra parte de la misma acta: "A esto se agrega que, 
habiéndose hecho traer á la vista el sombrero con que es~ 
tuvo cuando fué asesinado. el que se conserva en poder 
de la Señora Mercedes Jijón, viuda del General Flores, 
se observó en él los dos ag-ujeros que tiene de los balazos 
que seg-urame1¡fe rompieroN, el cráneo del Gran Maris
cal." A este examen é investigaciones concurrieron no 
solo los Señores Doctores Rafael Barahona y Abelardo 
Eg·as, por quienes, según el Doctor Muñoz Vernaza, es
taba representada la Facultad, sino varias otras pérsonas 
muy notables, entre ellas, el Señor Dn. Mateo Guerra 
Marcano. comisionado especial por el Gobierno de Ve
neziJela para la traslación de los restos de Sucre, el Se
ñor Gobernador de la Provincia, el Señor Alcalde segun
do Municipal, dos escribanos, el R. P. Guardián de San 
Francisco, etc.; y todos observaron los balazos del som
brero. 

¿En dónde está, pues, la manifestación ó prueba de 
que el cráneo del General Sucre no fué herido en Be
rruecos por balazo alguno. y de que las desgarraduras 
del sombrero fueron producidas por cortados que no 
ocasionaron herida d.lguna? 

"Estrechado en este terreno, continua el Doctor Mu
ñoz Vernaza, el facultativo mi contradittor, se lanza por 
el atajo y dice": ____ Transcribe en seguida la parte de 
mi primer folleto, en la que sostengo que la Facultad de 
Medicina no ha afirmado que la perforación se hubiese 
efectuado en el instante mismo del asesinato, sino poste
riormente y como efecto de la putrefacción de los frag
mentos de la fractura. Antes de pasar adelante, pregun
to al Doctor Muñoz Vernaza, ¿cuál es, en donde está el 
terreno en que supone haberme estrechado? Dice este 
Señor que él, por primera vez en el Ecuador, ha mani
festado que Sucre no recibió en Berruecos un balazo que 
le perforara el cráneo; mal de su grado, confiesa que en 
el lnform'e de la Facultad tampoco se ha afirmado que el 
General Sucre recibió en Berruecos un balazo que per
forara el cráne0 en el rfiomento del crimen; luego, sobre 
este punto preciso nada queda por discutirse. El hecho 
incontrovertible es el. de que fué herido el- 'cráneo del 
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General Sucre; hecho qu~ n_) lo niega ní eT Doctor Mu, 
ñoz Vernaz:-1.· Son, por tanto, innegables las le~iones dd 
cráneo, y, por lo que dejo expuesto, no hay fundamento 
para sostener que hayan sido ocasionadas por cortados, 
y que sea imposible fuesen ocasionadas por balas .. Resul
ta, pues, que el terreno en que juzga haberme estrechado 
el Señor crítico, no puede ser otro que el de su necia pa
labrería. Vuelvo á 1o principal. 

"Cualquiera que se fije con alguna atenci6n en /este 
punto, dice el Doctor M uñoz Vernaza, observará que, 
según el Doctor Casares, el cráneo no fué perfor;:¡cJo en 
Berruecos, pero sí fracturado con hundinzz'ento; de m o
do que, la diferencia, si la ha y. consiste, no en lo es en
cial, sino solamente en la figura de la lesión"; y luego 
'nos viene el crítico con las definici.ones de perforac/rf¡z, 
fractura y aberfttra, para deducir que, en el caso que 
nos ocupa, tanto vale cráneo pe¡jor,rdo, como crrineo fi'ac
turado con hundimiento. Dice. también el Doctor Mu-
ñoz Vernaza lo siguiente: ' ____ según nuestro faculta-
tivo, el cráneD no fué abierto, hendido en Berruecos; 
pero sí roto y dividido"; y nos deleita con la ocurrencia 
de que abertura, rotura, división ó hendedura allá van á 

· dar; que olivos y aceitunas to.ios so1z unos. Pretende es
te Señor dárselas también de jocoso y mordaz; pero bas
ta seguirle en sus desvaríos, para conv.::ncerse de la futi
lidad y audacia de sus aventurados conceptos. 

, Según el saleroso crítico, pe1j"oración en anatomía 
. y medicina es aberh.trtt accideJrtal producida por zma le
sión extenza,· .fractura en cirugía significa rotura, dz'vi
siÓlz de ?tJZ- hueso co;r vio!ertcia y siJz ciividz'r d pellejo; y 
abel"tura tiene, entre otra~. la signifi :a~ión de !tendedura 
como puede verse en cLulquier diccionario. Sentadas 
estas definicior1es con toda la magistralidad ele que solo 
es capaz el Doctor Muñoz Vernaza, deduce que, para el 
caso especial de su ''Examen crítico", tanto vale d·áneo 
pe1j"orado, como cráneo fracturado coJt hzmdimz.'en!o; 
pues, abertura, rotura, división ó hendedura allá van á 
dar.. El raciocinio del crítico se reduce á lo siguiente: 
pe1j"oración es abertura; fi'actura, es . rotura; abertura, 
es hendedura; luego, tanto vale decir perforación co-
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mo 'fractura; y por lo. mismo crá12eo .Pnforaclo sig~il\ta11-
:tanto como crá1zeo fradu:rado con hzmdú1zzúzto: en ~~~1~\) -~ 
p~l~1bra, · p_e7Jo:acz'ón y .frac~zn;a. son en anatomía, Dt\- () · 
d!clna y cJrug!a, palabras Sll10n!l11aS, que ¡JUeden enN\ '¿) 

plecirse indistintamente. .,\ 
· Las ciencias y artes tienen su tecnicismo peculiar; 

esta es una verdad ele hecho que á nadie se le oculta, y 
aun se ha llegado á decir que: "crear una ciencia es 
crear el idioma de ella, y crear el idioma de una ciencia 
es crear la ciencia misma." No es ocasión ele entrar en 
el examen de esta proposición compleja, pero si es in
c_rntestable la necesidad de someterse á la significación 
tecnica ele las palabras ó voces. Es'asimismo incontrover
tible que sor! los Profesores ele las resfDectivas ciencias ó 
artes los -que fijan' el sentido ó significación ele estas pa
labras ó voces técnicas, y, por lo mismo, deben consul
tarse los más eminentes en cada materia. Conviene, 
empero, tener presente que el tecnicismo ele las ciencias 
es, como si dijéramos, una excepción, y que, por lo mis
mo, en los casos en que no está reñido con la significa
ción castiza de las voces, no puede ni debe ·ser ésta de
satendida. El tecnicismo no ha de ser el sudario ele las 

·ciencias, ni el refugio ele los fatuos é impostores. 
Según el diccionario de la Academia, pnjoració1z, es 

la acción y efecto ele perforar; pe;forar, es horadar; ho
-radír.r, es agujerear una cosa atravesándola de parte á 
parte: estas voces no tienen otra acepción. Cierto es 
que la palabra abertura tiene la significación de hende
dura; pero, como lo indica el mismo crítico, no es la úni
ca; tiene además, las acepciones de agujero ó grieta. 
Hendedura, es abertura prolongada en un cuerpo sólido 
que no lleg-a á dim'dirlo del todo,· agujero, es abertura, 
por lo común más ó menos redonda, en alguna cosa, co-
mo tela, pap<:;L ___ Si je?forar [horadar] es agujerear 
una cosa atravesándola de parte á parte; clarísimo es 
que je7foración no es hendedura: el efecto de la perfo
ración es el de atravesar una cosa ·de parte á parte; la 
hendedura no llega á ; dividir del todo el cuerpo sólido. 
Parece, pues; evidente que, atendida la significación cas
tiza ele las voces, no :ruede ni debe· tomarse la palabra 
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perforación como sínónima de hendedura ó hendidura. 
1 

, . En Cirugía y Patología, según Littré, la perforación 
es, en vercbd, una abertura accidental en la continuidad. 
de los órganos, producida por una lesión externa, ó por 
una afección interna, sin el concurso de ninguna causa 
de vulneración. Tenemos, por tanto, que el sentido téc
nico no difiere del castizo ó gramatical, y que la palabra 
abertura no significa hendedura, en el sentido de. per
foración. 

Fractura, en Cirugía, dice el Dqctor Muñoz Verna
za, significa rotura, división de un hueso con violencia y 
sin dz'vidir el pellejo. Confieso que ignoro de dónde se 
habrá tomado esta definición. Lo cierto es que la pala
brafi"adztra tiene un sentido técnico, que no se aviene 
con la definición del Doctor Muñoz Vernaza, quien neis 
pi·esenta como diferencia específica la de no dividir el 
pellejo. Por invulnerable que sea la omnisciencia del 
crítico. permítaseme citar á otros autores. aun cuando no 
tan venerandos como el Doctor Muñoz Vernaza.· 

Según Boyer, fractura es la solución de continuidad 
de uno ó más huesos, producida, ordinariar:.,ente, por una 
violencia exterior, y que ha extendido el tejido más allá 
de su exte11sibilidad [ extensibilité J natural. Los Seño
res Follín y Duplay, autores clásicos en la materia, dan 
la siguiente definición, que en el fondo es la de Boyer: "Se 
llamafi/acl:'ura toda solución de continuidad de los huesos 
ó de los cartílagos por una acción brusca y violenta." 

~ompárese esta definición con la del Señor crítico, 
Y' no se hará esperar la rudeza de esta última: "rotura, 
división de un hueso con violencia y sin dividir el pelle
jo." Según el Doctor.Muñoz Vernaza, aun cuando el 
hueso quede reduéido á fragmentos, como en las fractu
ras conminutas,, aun cuando el frontal sea despedazado 
por una violencia exterior, un garrotazo, por ejemplo, si 
la violencia exterior no ha dividido el pellejo, no ha~rá 
fractura; ya que ésta consiste en que los huesos se rom
pan, se dividan, sút dividir el pellejo. Sea cual fuese la 
lesión traumática que sufran los huesos, si se ha dividido 
el pellejo, no hay fractura. La solución de continuidad 
de un hueso producida por una lesión exterior, acompa-
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ñada de división del pellejo, no sería fractura, según el 
Señor crítico; ¿qué nombre tendría semejante lesión? 
Un fuerte golpe ha roto la tibia en dos partes, dividién
do los teg-umentos, no sería caso de fractura, según el 
Señor crítico; y, sin embargo, las fracturas llamadas etz 
pico de flauta, casi siempre, dividen los tegumentos. 

Hay, en verdad, muchísimos casos de fractura, en 
que no se divide la piel. Esto depende de la situación 
y resistencia del hueso fracturado, de la dirección é in
tensidad de h fuerza ó violencia exterior, del instrumen
to mismo que ha ocasionado la fractura y de otras varia
dísimas circunstancias; pero definir científicamente la 
fractura, dekrminando como esencial ó necesaria la no 
división del pellejo, es singularizarse por falta hasta de 
sentido común. 

''Dividiremos, desde luegp, dicen los Señores Fo-
, llín y Du¡)lay, las fracturas en:- 1<? .fracturas incompletas 

y 2? .fracturas ro1npletas. Entre estas des clases princi
pales, se observa una especie de fractura bastante rara, 
que participa ele la naturaleza ele la una y ele la otra, y 
que describiremos con las fracturas incompletas: el arrmz 
cmnie1z,to de zm pequelio fragwznzto de hueso ____ Fractu-
ras incompletas son aquellas cuya extensión está limitada 
á una porción del espesor del hueso, y se distinguen cua
tro especies; á saber: 1? .las fisuras; 2? los hmzdimientos; . 
3? las curvaturas; y 4? los. desprendimientos de las pro
minencias oseas." Tenemos, pues, fracturas por hundi
miento, que son incompletas, como que se limitan á una 
porción del espesor del hueso. En la conclusión 5~ del 
informe, del niodo más claro y preciso, se dice que el 
proyectil esférico de arma de fuego hirió c;:l cráneo en la 
dirección de una tangente, produciendo unajract-u1,..a por 
lwndz'Jniento del jt~rietal, esto es, una fractura incomple~ 
ta, limitada, por lo mismo, á una porción del espesor del 
parietal; luego es evidente que la Facultad de Medicina 
no ha afirmado que el proyectil atravesó de parte á par
te el parietal; pues, ,a) expresar que la fractura fué por 
hmzdimief¡.tó, es .. clecir, limitada á una porción del espe
sor del hueso, lejos ele ·~sostener que ha sido atravesado 
de parte á parte, se ha sqstenido que la fractura no com-
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prometió sino una porción del espesor del hueso. En 
una palabra, la Fétcultad ha informado que el efecto di
recto ó instantáneo no fué el de perforar, sino el de frac. 
turar el parietal por hundimiento; lo que juzga es que 
esta fractura, una vez destruídas las partes blandas, dió 
lugar á la perforación. 

¿Y qué se desprende de todo esto?; preguntaré con 
el Doctor Muñoz Vernaza?: la respuesta es fácil. Este 
Señor confunde lastimosamente la significación ele las pa
labras; perforación no es hendedura; perforación no es 
fractura; y, sin embargo, el Señor crítico deduce por 
conclusión ele sus definiciones, "que para el caso consi
derado en el "Examen crítico," tanto vale cráneo pn:fo
rado, como cráneo J7'acturado co1z hzmdúniento; porque 
abertura, rotura, división ó hendedura allá van á dar; 

'que olivos y aceitunas todos son zt1zos. Está demostrado 
hasta la evidencia que, ni en su significación castiza, ni 
en su significación técnica, deben confundirse la perfora-. 
ción con la hendedura ni con la fractura; pero, si para el 
Señor crítico todo es uno, quédese con su gusto, sabo
reando los olivos y aceitunas qne todos son unos. 

"Según nuestro facultativo, dice el Doctor M uñoz 
Vernaza, el cráneo no fué abierto, hendido en Berruecos; 
pero sí roto y dividido." A no dudarlo, licencioso es es
te crítico; ¿en: qué parte de mi folleto he sostenido que 
el cráneo del General Sucre fué roto y dividido en Be
rruecos? J .a Facultad de Medicina opina, en su infor
me,,,que el proyectil produjo una fractura por hundimien

'to del parietal, la que, una vez destruídas las partes blan-
das, dió lugar á la perforación; esto es lo que he sosteni
do, al defe.nder e,l informe; sostener que hubo fractura 
!'lür hundimíento del parietal, no es afirmar que éste ha
ya sido roto y dividido. 

En mi primera publicación, después de transcribir 
la parte del informe en que se describen la perforacicón y 
las otras lesiones del cráneo, expresé que la descripción 
se refería, necesariamente, á la fecha en que se procedió 
al examen del cráneo, 24 de Abril de r goo, y no á la ne
fanda fecha en que se perpetró el crimen de Berruecos, 
4 de Junio de r83o; y que la Facultad había expuesto, 
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en su informe, el resultado de la minuciosa observación 
practicada el 24 de Abril de r 900. Con tal motivo, y 
crcyéndo zaherirme, se pennitc el Señor crítico unas tan
tas preguntas que sólo patentizan falta absoluta de dis. 
cernirniento y seriedad. 

El examen de los restos se hizo el 24 de Abril de 
1 900; luego la descripción se refiere á lo que se observó 
en esta fecha. El asesinato se perpetró el 4 de Junio de 
r 830; y como se trataba de informar acerca de la identi
dad de los restos, la Facultad debió examinarlos, y los 
examinó, para describir lo que en ellos observara, sin 
prescindir del hecho mismo del cri,11en, perpetrado en 
época remota. Por consiguiente, aunque la descrip
ción se refiere al estado del cráneo, tal cual se encontró 
y sometió al examen el 24 de Abril, ele r 900, las lesiones 
causa'clas, en el momento del crimen, por los proyectiles 
de las armas de fuego descargadas sobre la ilustre vícti
ma, han de referirse al4 de Junio ele r83o, sin que esto 
autorice las necias preguntas del Doctor Muñoz Vernaza 

Dice el informe qtH~ la lesión descrita en la región 
temporal derecha debió ser producida por un proyectil 
esférico de arma ele fuego, que hirió el cráneo en la di
rección de una tangente, produciendo una fractura por 
hundimiento del parietal. De cada una de estas cláusu-
las forma el célebre crítico una pregunta especiaL __ _ 
¿Cuándo, el 24 de Abril ele 1900, día del examen, ó el 4 
ele Junio, día del crimen de Berruecos? ¿Cuándo, en r 900 
ó en 183o? ¿Cuándo, el momento en que el Doctor Ca
sares tenía, entre sus manos, el cráneo, se producía el 
hundimiento del parietal, 6 cuando los asesinos dispara
ron sus armas en Berruecos? ¿Cuándo, el 24 de Abril 
de 1900? Evidente es que la herida del cráneo en la 
dirección ele una tangente, y que produjo una fractura 
por hundimiento del parietal, tuvo lugar cuando se per
petró el crimen, el 4 ele Junio de r 830; y solo, por insen
sata ironía, se puecJr¡;. preguntar si la fractura por hundi
miento del parietal' t'uvo lugar cuaL1do yo tenía el cráneo 
entre mis manós, el 4:de Junio de r 83o: preguntas se
mejantes nq se concilian con la severa imparcialidad y 
rectitud de la sana crítica. 

<W· 
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En la conclusión 5~ se dice: ____ "la que, [la fractu-
ra por hundimiento del parietal], una vez destruidas las 
partes blandas, dió lugar á la perforación encontrada." 
Pregunta el Doctor Muñoz Vernaza: "¿Cuándo, el 24 
de Abril de 1900?'' Expresé en mi folleto que la perfo
ración no se efectuó en el instante mismo del asesinato, 
síno posteriormente y como efecto de la putrefacción de 
los fragmentos de la fractura; si la perforación vino des
pués de la putrefacción, una vez destruidas las partes 
blandas; algo más que impertinente es la pregunta sobre 
si la perforación se efectuó el 24 de Abril de 1900, des
pués de casi setenta años del asesinato. Según Roger, 
eminente autor de Patología general, se entiende por 
putrefacción lafirmnztación de los tejidos rnuertós; y si 
la putrefacción ocasionó la perforación, es manifiesto que 
ésta fué posterior al 4 de Junio de r 830; sin que pueda 
fijarse la época precisa entre estos dos extremos; pero sí 
entendido que la perforación, el efecto de haber queda
do atravesado el parietal de parte á parte, no pudo re
tardarse más de tres años. 

Por haber afirmado que la descripción del Informe 
de la Facultad de Medicina, en la parte. que dejaba trans
crita, se refería á la fecha del examen, deduce el Doctor 
Muñoz Vernaza que he inferido una verdadera injuria á 
esa Ilustre Corporación, confundiendo lastimosamente dos 
cosas distintas. El que pretende, valiéndose ele artificios, 
confundir todo, es el Señor crítico, para venir luego con 
la senil calaverada de la anecdota ele marras. "Resulta, 
pues, dice este Señor, que según el comentario Casares, 
los restos encontrados en la Iglesia del Carmen bajo 
son ____ del difunto." La Facultad en su informe, yo, al 
defenderla, hemos sostenido: "Que está comprobada la 
identidad de los restos encontrados en la Iglesia del Car
men Moderno, como que son los del Gran Mariscal de 
Ayacztcho, Dn. A ¡zfoJÚo José de Sucre. Con estas pre
cisas palabras concluyen así el informe como mi defensa; 
¿cómo puede entonces decirse que, según mi comentario, 
lo que resulta es que los restos encontrados en la Iglesia 
del Carmen bajo son ____ del difunto? Para éste y otros 
desatinos no cabe otra explicación que la siguiente: el 
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Doctor 1'v1ufioz Vernaza ce1zsura lo qzre Jio-entieJZde, )1 no 
entiende lo que está escrito; incurriendo por esto en dis
htes de tanto bulto. 

Antes de concluir este punto, conviene llamar la 
atención de mis lectores. sobre el sig-uiente particular. 
E\ Doctor Muñoz Vernaza altera, mJ.\iciosamente, en su 
"Réplica", la parte que transcribe de mi folleto. ''Como 
:argumento ele gran peso, en esta parte ele su defensa, ale
ga el Doctor Casares que la dcscripúózt del z'¡ifonne se 
j'c_jien JZecesa;riame7tte á la fecha en que ¡;e procedió al examen 
tlcl cráneo, ·g .de Abril tle 1900, y no á la nefanda fecha en que sr 
¡perpetrú el crimen de Berruecos, 4 de Junio de 18HO ____ Es ne-
cesario t"epetirlo. la Facultad de Medicina exp0nía lo que 
observaba en el día del examen del cráneo." Esta es la 
transcripción del Doctor Muñoz Vernaza; compárese con 
lo expúesto en mi folleto; y se palpará la alteración. En 
mi folleto se leé: "La descripción contenida en estapar
fe del hifórme se refiere necesariamente, á ]a fecha en 
<:¡Ue se procedió al exainen del cráneo, 24 de Abril de 
I 900, y no á la nefanda fecha en que se perpetró el cri
nlen de Berruecos, 4 de Junio de 1830. _·_.; pero es nece
sario repetirlo que la Facultad de Medicina exponía, en 
esta parte de ,su in\~rme. lo que observaba en el día del exa
men del et·aneo. 

A primera vi~ta se advierte que el muy escrupuloso 
Señor crítico ha suprimido, del primer período, la frase 
contenida en esta IJarte, y del último, la frase en esta parte de su 
informe; ¿será esta una. mera inadvertencia ó licencia crí
tica que en nada altera el sentido de los perícdos trans
critos?: veámoslo. 

Para rdutar el examen crítico, creía necesario trans
cribir. del Informe de la Facult8d, la parte que dice así: 
"En la unión del tercio superior con los dos tercios infe
riores de la región temporal derecha, en los confines de 
1a sutura témporo-parietal, se nota una perforación irre
gular de forma ovala?·<t, cuyo diámetro mayor, antera
posterior, es de dos centímetros, y el menor, vertical, de 
un centímetro y ri1edio. \~.En la perifería de la perfora
ción, se 1zota una pérdida de sustancia de la lámina exter
na del parietal, así cor~o 'también han sido destruidas la 
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la sexta rarte superior de la escama te:n;Jaral y el vértice 
del ala del esfenoirles, señalándose esta destrucción por 
un borde recto y casi cortante." 

De seguida, á continuación de este párrafo transcri
to, se lee en mi folleto: "La descripción coJzlem'da ert es
fa parte del informe se refiere, necesariamente, á la fe-
cha etc. ___ .; pero es necesario repetirlo, que la Facultad 
de Medicina exponía. m esta parte de s?t ínjórme, Jo que 
observaba el día del examen del cráneo." Según el Doc
tor Muñoz Vernaza lo que he dicho es: "La descripción 
del informe se refiere necesariamente __ .. _ Es necesario 
repetirlo, la Facultad exponía lo que observaba el clía cid 
examen del cráneo." Suprimidas las frases que dejo 
anotadas, se pretende hacer comprender que, de un mo
do absoluto, he afirmado que la Facultad, en todo su Út--
for11ze, se había referido únicamente al 24 de Abril de 
1900; y al amparo de este artificio, toma el Señor crítico, 
para sus preguntas, no precisamente la descripción á que 
yo me concretaba, sino otra parte del informe, á saber, 
aquella en que se expresa que la lesión debió ser produ
cida por un proyectil esférico de arma de fuego que hi
rió el cráneo en la dir'ección de una tangente, producien
do una fractura por hundimiento del parietal, la que, una 
vez destruidas las partes blandas, dió lugar á l;:~ perfora~ 
ción encontrada. · · 

Para proceder con rectitud y veracidad, sin alterar 
el sentido de mis conceptos, debió el Doctor Muñoz Ver
naz;¡t, contraer sus preguntas á la descripción que yo ha-

'•bía transcrito, y entonces habría quedado patente la ver
dad de que la Facultad se había referido á la fecha del 
examen del cráneo. En efecto, al expresar el informe 
que, en la unión del tercio superior ____ se nota una per-
foración irregular de forma ovalada; ¿á qué fecha se re
fería?: incontestablemente al 24 de Abril de I 900. Al ex
presar que, en la perifería de la perforación se nota .. una 
pérdida de sustancia, etc., ¿á qué fech'l se refería?: indu
dablemente al 24 de Abril de I 900. Pero el eximio crí
tico, con prestidigitadora maestría, elige un. período dis
tinto, para llegar, con sus preguntas, á la conclusión de 
que el primer ganapán que pasara por la calle era com-
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petente para decir: el cráneo que tengo á la vista, hoy 
24 de Abril de 1900, está roto, agujereado ó perforado. 

Cree, sin duda, el Doctor Muñoz Vernaza que los 
lectores uo !ÚJzeJt tiempo ;Ú pao'encz'a pan& verificar la 
~xacútud de sus citas, y se permite· las supresiones que 
su destreza le sugiere, cori detrimento de la verdad, y ve
nirnos luego con la excusa de que no ha copiado literal
mente los lugares que cita, porque así lo exigía la nece· 
sidad de evitar cacofonías y conectar las frases; y que, 
constando ambos períodos en el. informe, no se cambia 
el sentido, tomando el uno p.<?r el otro. El hecho incon
trovertíble es que, con la suprési~n de frases y cambio de 
períodos, se ha alterado el sentido de mis conceptos, pa
ra solazarse con las preguntas maliciosas que no pueden 
ofuscar ni al último delos ganapanes, y concluir afirman
do que, según mi comentario, los restos encontrados en 
la Iglesia del Carmen bajo son ___ . del difunto. Festi-
vo y burlesco se ostenta el Doctor Muñoz Vernaza, sin 
miramiento alguno á la veneración que se debe á la me
moria del Ilustre Niariscal, cuyos restos tanto le alarman 
y conturban. 

III 

En este h1gar, transcribe ya el chistoso crítico la 
cláusula 5~, tal cual se encuentra en el informe, no como 

·la desfiguró en su "Examen crítico," y dice: "Obsérve
se, en primer lugar, que ningún lector imparcial deduci
rá necesariamente del p'Í.rrafo transcrito, que la destruc
ción de las partes blandas, la perforación, se verificó en 
una época lejana. Al efectuarse la autopsia del cadáver, 
momentos después del asesinato, pudo muy bien un mé
dico describir h herida, ele presente, en los mismos tér
minos de la referida conclusión, porque la cles.trucción de 
las partes blandas P\J.do resultar por efecto inmediato de 
la contusión ó choqúe del proyectil." Consta en el su
mario que el ase,;sinato :se perpetró por la mañana, ele sie
te á ocho; de modo que, si la autopsia se hubiese efec
tuado el 4 dd Junio de l83o, momeritos después de las 
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ocho, cualquier médico habría descrito la herida err Ios 
mismos términos de la conclusión s:'-

Intereso también, por mi parte, la imparcialidad ele 
lus lectores sobre este punto. Dice el informe que d 
proyectil hirió el cráneo en la dirección de una tangente, 
produciendo una fractura por hundimiento del parietal, 
la que, una vez destruidas las partes blandas, dió lugar á 
la perforación encontrada. 

Son, por tanto, tres los hechos ó lesiones que se 
puntualizan, á saber, fractura del parietal por hundimien
to, destrucción ele las partes blandas [por putri'fiución] 
y perforación en la unión del tercio superior con los d()s 
tercios inferiores ele la región temporal derecha. en los. 
confines de la sutura té;nporo-parietal; y no se descri
l;en como accidentes verificados simultáneamente, sino, 
por el contrario, como sucesivos: después de la fractura 
vino la putrefacción y. por esta, la perforación. No hay, 
pues, fundamento para poder decirse y muy bien [como 
sostiene el Doctor Muñoz Vernaza] que, según el infor
me de la Facult3.d, la perforación del cráneo tU\'O lugar 
el día del asesinato. · 

Conviene recordar que, según el Señor crítico, apu
radillo 111e vería yo al exzg-irme que cleterntz'lzara el lug-ar 
de su escrito en que /zaya sostem'do que la Facultad de 
J/,feclichza ha ájirmado que el cráneo del Gnzeral Sucre 
.fué pe¡ .forado en Berruecos; y acabamos ele ver que in
siste en 1~ n~isn;,a inculpación, que negó en el número l~ 
ele su "Repl!ca. 
' Las palabras destruír, destntcción, clescOJnponer, des
composición no tienen, en medicina, una significación téc
nica; y solo á nuestro célebre Doctor se le ha ocurrido 
dar á la palabra destruccióiZ una definición insostenible: 
destrucÚÓJZ es, ep· medicina, dice este Señor, la descorn
p.osición ele los tejidos, y descomponer significa desorde
nar ó desbaratar cualquier cosa. Aceptadas estas clefi-

. niciones, destruccióJZ en medicina, no tendría más signi
ficación qm~ la de desorden ó desbarate de los tejidos; las 
partes del cuerpo que no están tejidas [la sangre, por 
ejemplo]. son indestructibles en medicina. Téngase pre
sente además, que el informe de la Facultad se refiere á 
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la destrucción por jmtrifacÚÓIZ, y ya vimos que ésta es 
una_ferme1t!acz"ó;z, que de ningún modo puede ser sinó
nima de simple descomposición. 

Persif!lliéndome en mis últimos atrincheramientos, 
se propon~ el Doctor Muñoz Vernaza manifestdr que la 
conclusió1, s::, base de mi defensa, contiene, sobn~ todo, 
crm mi comentario, uJZa firlsedad histórica y un error 
cz"entí/ico, siendo además inexacta la descripción á que 
se refiere: de manera que, son tres los cargos que se pro
pone demostrar, á saber, fidsedad, error i iJZexactitud. 

l. Ftzlse.dad ftistórica.-Esta pri1'nera descarga 
consiste en afirmar: 1? que no es cierto que la lesión de 
la cabeza fuese producida por un proyectil esférico, sino 
por cortados de plmiZu ó postas; 2? no es cierto que el cráneo 
de Sucre recibiera una herida ele proyectil esférico f'l1 la 
unión del tercio superior con los dos tercios inferiores ele 
la región temporal derecha, en los confines de la sutura 
témpora-parietal, sino tras la oreja, de cortados de plo
mo, con dirección á la nariz, y otro en el pescuezo; 3? no 
es cierto que los proyectiles los recibiera de adelante para 
atrás, como se deduce de la parte del informe en que ha 
bla de la ''perfecta conformidad que guardan las lesiones 
del cráneo (¿cuántas lesiones, si antes no se refiere sino 
á la !esz"ón del cráneo?) con las desgatracluras ( actualmen
te hay cuatro) que se encuentran en el sombrero," sino 
de atrás para adelante; y 4? no es cierto, finalmente, que 
el parietal se hubiese fracturado por hundimiento, y me
mos que se produjera una perforación resultado de un 
antecedente que no existe." 

Formidable es la batería que descarga el valientfsi
mo r.rítico, fortificándose insidiosamente, como en baluar
te inexpugnable, en el i1zjor11te facultativo del cirujano 
Dn. Alejandro Floot que practicó el reconocimiento: con
viene, pu~s, it¡quirir, con alguna detención, el modo como 
se llegó á forjar semejante pieza. 

El 5 de Junio de r 830, el General José M': O bando, 
· Comandante Gener.al del Cauca, dirigió al Señor Pre
fecto del Departamento el siguiente oficio: "Ahora, que 
son las ocho de la maiilxna .. acabo ele recibir de la hacien
da ele Olaya.; en esta jucísdíccíón, una noticia que, al ex-
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presarla; me estremesco! ·Ella es. que el día de ayer se 
ha perpetrado un horrendo asesinato en la persona del 
Señor General Antonio José deSucre en la montaña de 
la Venta, por robarle.-El parte es tan infame, que ape
nas comunica el suceso sin detallar ningún particular, si
no que un tal Diego pudo escapar y fugar.-En este 
mismo momento marcha para ese punto el Segundo Co
mandante del Batallón Vargas. con una partida de tropa 
para que, asociado con las milicias de Guesaco, inquiera 
el hecho; haciendo conducir el cadáver á esta ciudad pa
ra su reconocimiento. Al mismo tiempO ordeno á este 
Jefe, que escrupulosamente haga todas las . averiguacio
nes necesarias; que tale esos montes y persigaá los fra
tricidas hasta su aprehensión." Ocurre preguntar, ¿quién 
fué este Jefe, Segundo Comandante del Vargas y cuál 
fué el que mandaba las milicias ele Guesaco? 

Con fecha r 2 ele Mayo de r 840, se ordenó la prisión 
del General Obando, permitiendo que la guardase en la 
misma casa de su alojamiento, entre tanto se le confesio
ne. En 1a confesión de este procesado consta lo siguien
te: "Preguntado si tuvo noticias del asesinato del dicho 
General Sucre, y si tomó medidas para descubrir los ase
sinos, como Jefe priricipal que era en aquella época, dijo: 
que el día 5 deJ unio de I 830, se recibió aquí un papeli
to por Miguel Erazo, vecino ele las Yeguas, jurisdicción 
de San Lorenzo, el cual a visaba, que por unos arrieros 
que co¡¡ducían las carga:; del Señor General Sucre, había 
S;lbido que el día anterior lo habían asaltado en la mon
dtña de la Venta y dáclole la muerte; que esto sería en
tre las ocho ó las nueve ele la mañana del día s; que al 
tener esta noticia, mandó una columna dei Batallón Var
gar, á órdenes del Teniente Coronel, Alltonz"o 111arz"ano 
A lvarez, Comandante ele armas ele esta provincia, al mé
dico cirujano del mísmo batallón, Doctor Alejandro Floot 
[que ya falleció], para que indagase de los perpetrado
res ele aquel crimen, los persiguiese en todas direcciones 
pasase comunicaciones á todas las autoridades circunveci
nas, practicase la z"n.fonnaÚÓ72 del hecho, el rcconocúnz"en
to del cadáver, y todas las más diligencias del caso." 

En la declaración instructiva del Teniente Coronel 
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Antonio Mariano Alvarez consta que, preguntado sobre 
el lugar en qut> se encontraba cuando se perpetró el ase
sinato, con qué personas trataba entonces y sobre qué· 
materias. contestó: "que en aquella ocasión se hallaba 
en esta ciudad [Pasto J por haber sido nombrado recien-
temente Comandante de armas ____ ; que en aquella épo-
ca trataba con todos los vecinos de este lugar, y no hace 
recuerdo de las materias que se ofreciesen por objeto de 
las conversaciones, aunque si puede decir que, general
mente, se hablaba ele la muerte del General Sucre, sin sa
ber lo que acaeciese en Pasto en los primeros días ele la 
noticia; le ordenó el General Obanclo que marchara con 
dos compañías del batallón Vargas, á explorar la monta
tl.a ele la Venta donde había acaecido la muerte, y ver si 
se descubrían los autores. Preguntado: si habiéndose 
clit·igido á la venta con el fin que ha indicado, no se con
siguió descubrir quienes fuesen los autores y cómplices 
del delito, ó á lo menos algunos indicios ó presunciones 
acerca de él, elijo: que nada pudo descubrirse entonces, 
sin embargo de que se hicieron cuantas indagaciones fue
ron posibles, habiéndose recibido, al mismo propósito, 
declaraciones al asistente del General Sucre, al Coman
dante del Salto, José Erazo, á un neg-ro Angula, que lo 
titulaban capitán, y no recuerda si al oficial José M~ Bel
trán, que venía en la misma ocasión condticienc\o ele
mentos de guerra para esta ciudad, y que todas las decla
raciones re.feridas entreJ¡-á el que declara al General 
Obando: que la montai'ia fué explorada por uno y otro 
extremo de ella, con las do:; compañías que llevó, y tam
bién con la fuerza de n1ilicia•; que lez;aJttó el Coroml Fi
del Ton·es, que debz"ó de ir !amó/in de orden del mz"sm.o 
General Obando, respecto á q11e chcho Torres nta1Zdaba 
elt aquellas milicias, sin recordar el punto en que se reu
nió con el expresado Torres en el camino de aquí hasta 
la venta, doJtde estuvie1/01t juJttos y recibía sus órJenes 
para explorar, repitiendo que, sin e11tba1:[;-o de ellas nún-
ca pudo ~dquirirse.ün indicio cierto." . 

En la confesión añade: "que, efectivamente marchó 
el confesante y al lleg~tr á la salida de la montaña de la 
Venta, en el sitio que llaman la Capilla, que se había en-
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terrado el General Sucre, hicieron alto, se hizo excavar 
la· sepultura, desenterrar el cadáver del General Sucre · 
y reconocerlo por el cirujano referido, y practicado el re
conocí niento por Floot, resultó que había sido muerto con 
armas de fuego, y con postas ó cortados en varias partes 
del cuerpo; pero no recuerda con exactitud cuantos ni en 
qué partes: que después de efectuada esta diligencia, y 
vuelto á enterrar en el mismo sitio, siguieron su camino 
para la Venta á concluír la comisión que llevaban ______ ; 
y el que confiesa se dedicó á evacuar algunas diligencias 
por escrito del indicado ases·inato: que concluído no re
sultó absoluta7Jze¡zte descubrimiento ni indicio de los auto-
les de dicho asesinato ______ " Preguntado, qué hizo el 
>LW1drio ó diligencias que practicó en la Venta, qué eles
tino se le dió, dijo: que luego que regresó á esta plaza, 
'ie lo mtreg-ó al Señor Comandante General del Departa-
11ent0, General José María Obando. 

En la confesión de Fidel Torres, Tesorero de Ha-
:ienda, se lee lo siguiente: " _______ Preguntado, si des-
pués del asesinato del General Sucre, marcharon tropas 
::le esta plaza pará la Venta á indagar por los asesinos, 
:liga si sabe qué Jefe fué mandando esta tropa. y si el 
1ue confiesa los acompañó, ó estuvo en esa época en la 
Venta, dijo: que con motivo que traía el Señor General 
3ucre sus cargas en bestias del que confiesa, luego que 
;e consumó el asesinato, le escribieron ele Olaya á éste, 
wisándole la muerte del General Sucre, y que sus m u
as se hallaban con las cargas de dicho Señor, sin haber-

\ 1' l d . 1 fi ~ es sucec te o na a: que con este avt~;o e que con 1esa se 
lirigió á la casa del Señor ] osé María O bando, que se 
1a1laba en esta plaza, el cual mandó que inmecliatamen
:e saliese una columna de tropa para la Venta, que no re
:uercla qué Jefe la mandaba, pero si tiene presente que 
ba el Comandante Antonio Mariano Alvarez en la ex-· 
)edición, y el confesante como Comandante de mz'liúa's 
rue era e1z aquella época del J uanambú, también marchó 
:on la comisión de fJOner un destacamento en la Venta, 
r responde. Preguntado; en qué se ocupó el día que· 
legó á la Venta, y exprese todos los hechos notables, di
o: que el día de llegar á la Venta un poco antes de veri-
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· ficar la llegada á este punto, en donde se había f~nterraclo 
d cadáver del General Sucre, hicieron alto, mandaron ex
cavar y reconocer el cuerpo para reconocerlo, y habiéndo
lo así verificado y reconocido, encontraron que había sido 
muerto con armas de fuego, un cortado grande en la tetilla 
i4:quiercla, al parecer hecho de frente, y como tres en la 
cabeza, que le salían á la cara, ai parecer tirados por de
trás, y el macho en que iba montado tozas ümtas heridas 
de cortados en la tabla del pescuezo; que después de he
cho este reconocimiento, volvieron á enterrar el cadáver 
.en un sitio que llaman la Capilla, y siguieron todos su 
camino para la Venta." , 

De estas confesiones resulta, en claro que los comi
sionados ele que habla el General Obando en su oficio ya 
transcrito, ele 5 ele Junio de r83o, fueron el Teniente Co
ronel Antonio Mariano Alvarez y el Comandante ele mi
licias Ficlel Torres; estos famosos fueron los primeros ele 
quienes se sirvió el General Obando para conducir el ca
(láver á Pasto y practicar el reconocimiento; hacer todas 
las av<~riguaciones necesarias, talar los montes y perseguir 
á los fratricidas hasta su aprehensión. Pregunto, ahora, 
¿quiénes fueron estos beneméritos de la confianza del Ge
neral Obanclo? Ya se ha visto que el Teniente Coronel 
Antonio Mariano Alvarez fué quien, con tanta instancia, 
pidió al Señor Antonio de la Torre dos paquetes de car
tuchos, diciendo que los necesitaba en aquel momento y 
con mucha urgencia; estos paquetes fueron los que se 
entregaron al Coronel Zarria, quien cargó los fusiles con 
balas y cortados. El Coronel Manuel Barrera, exponien
do en su declaración los motivos que le hacían sospechar 
del Coronel Zarria, ''ag-rega que lueg-o que se supo dz"cho 
asesz"1zato, et Colector de rentas A 1ztonz'o Torres. le aseg·u
ró que el Capitán Ma1"z"ano A lvarez, la maFíana en qzte 
marchaba el Comatzdante Zarrz"a, le había pedido con m u
cha zo-gt?Jzcz"a dos paquetes de cartuchos para que llevara . 
Zarria." El Coronel Apolinar Morillo, ratificándose en 
su declaración instructiva dice, entre otras cosas, "que 
cuando' recibió los papeles ó cartas del General Obando 
y Comandante A.ntbnio Mariano Alvarez en esta ciudad 
[Pasto], quedaron C9nvenidos entre los tres, que luego 
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que se supiera en esta plaza que se había efectuado d 
asesinato en la persona del General Sucre, marcharían: 
tropas pan la Venta, y estas irían mandadas por el Co
mandante Alvarez, con el carácter de Jefe de Estado 
Mayor, á l1acer el papel de recoHocer é indagnr flor /o_.,
asesinos, ¡zo sea que JJta1ldando á otro se descubn'ese el lze
clzo." No es, pues, un enigma la designación del Gene
ral Obando en la persona de Antonio Mariano Alvarez. 
para talar los montes y perseguir á los fratricidas. 

Por las repetidas declaraciones y confesiones ele Jo
sé Erazo y de su mujer Desideria Meléndez, sostenidas 
en los careos con Antonio Mariano Alvarez y Fic!el To~ 
rres, consta que, pocos días después del as~sinato, ambos 
volvieron á presentarse en la Venta, y les entregaron Lii
nero para premiar á los asesinos. El misrno Erc.zo con~ 
signó cartas de Antonio Mariano Alvarez y de Fidd 
Torres, cartas muy signillcativas para comprometer la 
responsabilidad de estos insignes confidentes del Génera1 
O bando. 

El mandamiento de prisión contra Alvarez y Torres 
fué librado el 21 de Noviembre de 1839; dice así: "re
sultando culpa y cargo de este sumario por el asesinato 
del expresado General, contra el Coronel Apolinar Mo 
rillo, General José María Obando y Teniente Coronel 
Antonio Mariano Alvarez, líbrese mandamiento de pri
sión contra estos Señores______ Y por cuanto aparece 
también cómplice, como encubridor de aquel· delito, el 
ciud:t,dano Fidel Torres, redúzcasele ~í prisión en el cuar-
tel de San Agustín. _____ " 

Por diligencia sentada en el sumario de 6 de Julio de 
I 840; consta que, por la mañana, el Señor Juez Fiscal_ 
recibió aviso de la fuga del Teniente Coronel An-
tonio Mariano Alvarez, y que habiendo marchado in
mediatamente á pasar revista de todos los demás acusa
dos, resultó que también habían fugado, en la noche ~m
terior, los acusados General José María Obanclo, Coro
nel Juan Gregorio Zarria y Fidel Torres. Con la misma 
fecha se dictó el auto respectivo llamando, citando y e m
plazando á los reos prófugos, para que se presenten den
tro de treinta días á dar sus descargos y defensas, pre-
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vi1nlendoles que, de no comparecer, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía. . 

En la sentencia del Consejo de Guerra de Oficiales 
Cenerales contra el Coronel Apolinar Morallo, se lee: 
" ___ . ___ y teniendo en consideración, que de los autos re-
:Sulta, qHe José María Obando es el autor principal del 
.asesinato del expresado Gran Mariscal de Ayacucho, co
mo igualmente cómplices del mismo delito, Juan Grega
rio Zarria, José Erazo, Fidel Torres y Antonio Mariano 
Ah·arez, compúlsese testimonio por el Fiscal de esta cau
sa de los principales documentos que obran contra dichos 
ÍnJdivicluos, á excepción de Alvarez por haber fallecido, y 
•que se pasen á la autoridad competente para los efectos 
Jegales. 

Con estos antecedentes incontrovertibles, fácil será 
formar un juicio exacto acerca del acta ó diligencia en 
qt.e constan el reconocimiento del cadáver y el consi
guiente informe facultativo del Doctor Floot; y como, en 
concepto del Doctor Mut1oz Vernaza, ''jrwa que 110 que
de la- menor som.bra de duda, exúte la diliguzúa del re
.roJzocÚIÚenfo del caddz;er, practicado al siguiuzte día de 
la inhztmación, el 6 de Ju1Úo, por el cirujano del Bata
lló;z ••Varg-as," Alejcmdro F!Mt, y el perito Domitzgo 
Martínez, conviene transcribir integralmente esta dili
gencia, que es del tenor siguiente: 

"En el sitio de la Capilla de la Ventaquemada, el 
día seis de Junio,. á las cinco de la tarde, la misma hora 
en que llegamos el Sefior Antonio Mariano Alvarez, Co
mandaúte de Armas de la Provincia y Juez Fiscal en es
ta causa con noticia que tuvo por las declaraciones que 
anteceden, y el conocimiento del ciudadano Domingo 
Martínez, que fué uno de los que ayudó á enterrar el día 
cinco, el cadáver del Gran Mariscal de Ayacuc;:ho Gene
ral José Antonio Sucre, acompafiado del presente escri
bano y del físico de la columna de operaciones del de
partamento del .. Cauca, mandado por orden del Señor 
General Comanclaúte General para el reconocimi::nto, el 
ciudadano Al'ejandr<¡> Floot, y habiendo hecho desente-

. rrar el cadáver de· dicho General José Antonio Sucre, 
que se hallaba solo coh unas medias cortas, ~amisa interior 
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de hní!Ia, y otra extet·ior de: lino. El S =fi )( Juez Fiscal 
inrnedia'ta nente recibió juramenn al físico Señor Alejan-· 
dro Floot y al paisano Do:nins-o Mclrtínez, ofrecieron to
dos dos y cada uno' de por sí..· hacerlo en lo que fueren 
preguntados; y habiéndolo sido el Set1or físico Alejan
dro Floot estando de manifiesto el cadáver, que diga des
pués de reconocerlo si está muerto el General, y si lo es
tá diga, si la muerte le provino de algún accidente, ó he
ridas que tenga, y si así fuere, que exprese el número y 
calidad de ellas, y el instrumento con que han' sido ejec 
cutadas, · dijo des¡)ués de haber reconocido el cadávet· 
muy á su satisfacción, que aquel General estaba muerto, 
que tiene tres heridas, dos en la cabeza superficiales ele 
cortados de plónw, y una en la tetilla izquierda cid lado 
del corazón, que manifi·estan ser ejecutadas con armas ele 
fuego, y que por su tamañu y profundidad que esta te
nía, la muerte le p"ovino de' ella por ser de necesidad 
mot'tal; y afirmó según su leal saber y entender que el 
hombre que ha reconocido murió de la herida que tiene 
sobre la tetilla izquierda, en lo que se afirma y ratificaba
jo el juramento que tiene hecho. Habiendo después 
preguntado, si conocía el ciudadano· Domingo Martínez 
el sujeto que estaba allí muerto, y desenterrado después 
de haberlo reconocido, dijo: que aquel cadáver era del 
General Antonio José de Sucre, qne se había alojado la 
noche del tres en la casa de la hacienda de que él es ma
yordomo, y el mismo á quien ayudó á s.epultar el día an
t~rio{ en aquel sitio. Luego mandó el Señor} uez Fis· 
cal se enterrase de nuevo dicho cadáver en el mismo sitio 
donde antes se halló, lo que así se ejecutó, y p2ra qu~ to
do conste por diligencia, lo firmó con el Señor físico y el 
testigo que hizo una señal de cruz de todo lo que doy fé. 
-El infr::tscrito escribano Juez FiscaL-A ¡ztOJzio M an·a
no A lvarez.-Físico.-A leja1Zdro F!oot.-Arite mí-Fi~ 
del Torres." 1 

Esta es la diligencia que el Doctor Muñoz Vernaza 
la estima concluyente,- éste el informe á que se refiere 
el Señor crítico, al decir: "Estrechado el Doctor Casares 
con el argumento iJZcontrovertible del examen pericial, sa
béis Señores lectores, por dónde se disparar" Como 
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Juez Fiscal, interviene el consabido Teniente Coronel 
Antonio Mariano Alvarez; como escribano, aparece el 
insigne Fidel Torres; y como facultativo el Cirujano 
Floot; todos tres enviados por el General Obando, para 
concluár el cadá·ver á Pasto, y practicar su reconoci
miento. 

A las cinco de la tarde llegaron estos actores al sitio 
de la Capilla de la Ven tacfuemada; ya se ha visto que 
Fidel Torres, en su confesión, dice: " _____ .que después 
de haber llegado al sitio de la Capilla, que era bastarde 
tarde, se entretuv/eron en descaJzsar/ y se principió la 
diligencia por hacer desenterrar el cadáver." Mientras 
se entnte11ían descansando, se desenterraba el cadáver, 
yse lo ponía en estado ó condiciones de proceder al reco
nocimiento, evidente es que transcurriría lo menos una 
hora; evidente es que el reconocimiento principiaría, lo 
más temprano, á las seis de la ta:de. El reconocimiento 
hubo de practicarse á tientas, y, sin duda, es por tal mo
tivo que el Señor crítico anticipa la observ:=trión de que, 
"para reconocer si el cráneo estaba fracturado y hundido 
le bastaban [al Doctor Floot] el simple tacto y la aplica
cz"dn del dedo." Vuelto á enterrar el cadáver, los tres 
personajes siguen su camino con dirección á la Venta; 
de modo que, la diligencia del reconocimiento sepracticó 
sólo de paso, como un mero incidente del viaje. 

Consta en el sumario que el 5 de Junio de I8Jo, el 
Señor Don Francisco María LozanCl, 'Gobernador de la 
provincia de Pasto, levantó en esta ciudad el auto cabe
za de proceso, para pesqt~isar el crimen de asesinato per
petrado en la persona del Gran Mariscal; por tanto, la 
designación del perito ó peritos para el reconocimiento 
del cadáver y, en general, todas las diligencias del suma
rio, correspondían al Señor Juez de instrucción. Pero el 
General Obanclo, !OJJMndo de su cuenta las diligencias 
principales, las confía á Antonio Mariano .f,.lvarez, Fidel 
Torres y Floot, p~ra que conduzcan el cadáver á Pasto, 
persigan á los asesinos y talen esos montes, según dice 
en su citado 'oficio C).•l Señor Prefecto del Departamento; 
pero es lo cierto que el cadáver volvi6 á ser sepultado en 
el mismo sitio de la Capilla. Se supondrá, acaso, que 
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los comisionados desobedecieron á su Jefe O bando?: im~ 
posible; y lo que queda en claro es que este General se 
propuso engañar al Señor Prefecto, comunicándole que 
el cadáver debía ser reconocido en Pasto, cuanCio la con
signa que llevaban los comisionados era la de volver á 
enterrarlo en el mismo sitio. Si el reconocimiento se 
hubiese practicado en Pasto, el resultado habría sido di
verso. Lo que convenía á los reos era sepultar, con el 
cadáver, todos los medios ele prueba y hacer imposible la 
prosecución ele la causa. 

· Consta igualmente que todas las diligencias practi
cadas por el Juez Fiscal. Antonio Mariano Alvarez, de 
las que da fé, como escribano, Fidel Torres, fueron entre
gadas al General Obanclo, cuya influencia de entonces 
hizo nugatorio todo proceclimiento, hasta que en 4 de 
Noviembre de r 839, por denuncia del Comandante Ma
nuel María Mútiz; continuó la pesquisa del crimen. Du
rante este dilatado tiempo, todas estas piezas reposaban 
en poder del General O bando. Dados los antecedente!'= 
de este General, [con relación al asesinato que se pes
quisaba], y los de sus cómplices Alvarez y Torres, ¿po
drá siquiera sostenerse la autenticidad del reconocimiento 
facultativo que aparece como obra del cirujanr> Flout? 

No se crea que pretendo eludir el examen del infor
me, con solo hacer contestable su autenticidad; es una 
mera observación que someto á mis lectores, para que la 
aprecien en el sentido que les sugiera su recto é. impar
cial criterio, teniendo en consideración todas las circuns
tancias que dejo expuestas. Doy por averiguada la au. 
tenticidad del informe como obra del cirujano Floot, y 
paso á analizarlo con arreglo á los preceptos ineludibles, 
á que deben;sujetarse los trabajos periciales, sobre puntos 
de tanta importancia, como el reconocimiento de un ca
dáver, á fin ele dar luz en la pesquisa de crímenes atroces, 
cual fué el asesinato del Gran Mariscal de Ayacucho. 1 

La descripción que contiene el informe se halla con
cebida en estos precisos términos: "tiene tres heridas, 
dos, en la cabeza superficiales de cortados de plomo, y 
una en la tetilla izquierda del lado del corazón, que ma
nifiestan ser ejecutadas con armas de fuego: y que por su 
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tamaño y profundidad que esta tiene, la muerte provino 
de ella por ser ele necesidad mortal." Como tengo ob
servado en mi folleto anterior, la cabeza se compone del 
cráneo y ele la cara; el cráneo se compone de ocho hue
sos y .de catorce la cara; luego, para localizar las heridas 
con la debida precisión y exactitud, no bastaba decir que 
el cadáver tenía dos heridas en la cabeza. Patiño, Caí
cedo y Meciina vieron el cadáver antes de la primera in
hui11ación; Patiflo dice que tenía tres heridas, una que 
par;ecía de. bala cerca de la oreja derecha,. otra al parecer 
también ele bala, en el pecho, y una que indicaba ser de 
cortados, en el pescuezo/ Caiceclo vió tres heridas de ba
la y cortados, una en el corazón, otra en una oreja, y otra 
en el pescuezo; Medina observó una herida ele la tetilla, 
otra en el oído que le atravesaba hacia la nariz y otra en 
la Kargmztá. El perito Señor Floot no observó, no exa
minó, pero ni siquiera tocó con el dedo la herida del pes
cuezo; en la cabeza encontró dos heridas, siendo así que 
los testigos clan razón de una sola; y es de suponer que 
el Sefior Cirujano tomó como dos heridas diversas las 
ocasionadas por la en tracia y salida del mismo proyectil. 
A un el Doctor M ufwz Vernaza reconoce la herida del 
pescuezd, y ele esta no hace ni mención el Señor Ciruja
no, á no ser que se entienda que el pescuezo forma parte 
de la cabeza. 

"U na autopsia judicial no es completa, dice el Doc
tor Pedro Mata, como quede en el cadáver un órgano 
importante que examina•· _ _ _ _ _ _ Todo debe ser exami
nado." En otra parte añade: "Ninguna autopsia jurídi
ca es completa ni es procedente, si no se examinan todas 
las partes y órgz,nos del cadáver, por más ¡zotorz'as qzte 
aparezca;z el g-énero)' causa dr la 1nuerte del sujeto." 

Pregunto, ahora: el facultativo Floot, ha cumplido 
con estos trivialísinms preceptos de la Medicin~ forense? 
De ningún 'modo, cor110 es muy fácil demostrarlo. 

U na vez que las heridas áparecían en la cabeza y en 
el pecho, es indu,da,.ble que debieron abrirse la cavidad 
craneana y la,, torácica; y sólo de esta manera se hubiera 
podido describir cott" pr.ecisión el estado del cerebro, del 
corazón. y ele los pulmones. Por lo menos ha debido 
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abrirse el trayecto subcutáneo que, probablemente, reco
rrió el proyectil al fracturar el parietal: nada de estn 
practicó. N o tiene, pues, el Señor Doctor Muñoz Ver 
naza, ningún fundamento para negar que las lesiones 
descritas en el Informe de la Facultad de Medicina, ocu
pan la unión del tercio superior con los dos tercios infe
riores de la región temporal derecha; apoyándose, para 
ello, solo en el deficientísimu reconocimiento del cirujano 
Floot. -

Y por la misma razón, tampoco puede negar que 
haya habido fractura por hundimiento. Abrase cualquie
'ra tratado de Cirujía, véanse las láminas que represen
tan las fracturas por hundimiento, por ejemp!o, las que 

·se hallan en la página 461 del Tratado magistral de Fo
)lin y Dupla y, torno 3?, I 87 s; y se evidenciará inmedia
tamente, que semejante fractura no puede reconocerse, 
sino valiéndose de una disección minuciosa del tegumen
to cabelludo. ¿Cómo, pues, el Doctor Muñoz Vernaza 
'nos viene con la impertinente pretensión de que bastaba 
la aplicación del dedo para reconocer dicha lesión? ¿Hu 
biera podido descubrir, con aquel procedimiento, la falta 

·de la sexta parte superior de la escama temporal y del vér
·tice del ala del esfenoides? Y ya hemos dicho que 
aquella falta se señala por un borde recto y casi cortan
'te, como cualquiera podrá convencerse, volviendo á exa
'minar el cráneo, que religiosamente se conserva, sin ne
'C.esidad de acudir á la lámina inexacta, publicada por el 

· :Señor Doctor Muñoz Vernaza. 
Con relación al informe ó reconocimiento practicado 

\por el Doctor Floot, y por las razones que expuse en mi 
:primera publicación, dije lo siguiente: "En consecuencia, 
al expresar que las dos heridas se han observado MZ la 
cabeza, no se ha fijado ni aproximadamente la situación 
relativa de estas dos heridas. Se dice que son superfi
ciales, pero, ni por incidencia, se indican las dimensiopes; 
quedando patente que lo superficial fué el reconocimie'nto, 
que se dice hecho muy á satisfacción de los peritos ____ _ 
N o se practicó la autopsia, ni se abrió la cavidad cranea
na, único medio para poder sostener que eran superfi
ciales las heridas de la cabeza; pues nadie ignora que las 
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fracturas ptJr hundimiento de la bóveda craneana, princi
palmente si son subperiósticas, pueden muy bien esca
parse á un examen deficiente y superficial, como el prac
ticado por los memorados peritos." Mis conceptos se 
han reducido. por tanto, á que el informe es deficiente y 
superficial, faltas que saltan á la vista menos perspicaz; 
mas el Señor crítico afirma que me he disparado contra 
~1 p1·ofesor Akjandro Floot, cirujano dd Batallón "Var
gas," diciendo que ."es 1Ut toJZto de opinte, que no entz'en" 
de lo que dz'ce, ni lo que hare. que Jto sabe lo que es una 
herz'da superjicz'a(, que puede tener las orej¿~s donde le 
plazca, un z'mpostor, un calumnian/e." 

Compárese este lugar ele la "Réplica" con lo que ex. 
puse en mi folleto acerca del informe, y· se palpará la 
amarga verdad de lo tf•rrible y fácil que es la· pluma del 
Sei1or crítico. Ni al cin~ano Floot, ni al Doctor Muñoz 
Vernaza les he tenido como to;ztos de capiJ·ote/ lo que· sí 
afirmé y soste¡.¡go es que "jara tal crítz'co, tales peritos;" 
pero confieso que no alcancé á colúmbrar la solidaridad 
histórica, cientíl1ca y moral que aparece entre el Doctor 
Muñoz Vernaza y los actores .del reconocimiento é infor
me de que se trata. Causáronm~ extraiíeza la ciega ad
hesión y la veneración con que defiende el informe, con
sideránclolq como argumento incontrovertible, para ele
mostrar la no identidad de los restos del General Sncre; 
mas no juzgué que cuanto se dijera, y aun lo que no se di
jera, con el fin de refutar el "Examen crítico," quedaba 
también dicho contra los actores ele la diligencia noctunw 
del reconocimiento del 6 de Junio de 1830. 

Noté que el Doctor Muñoz Vernaza, no solo sim
patizaba con los méritos de esta diligencia, sino que aun 
era atr::tído hácia ella como por fuerza irresistible; pero 
no presumí, ni pude presumir, que el autor del "Exanv::n 
crítico" fue?e una continuación de la personalidad de los 
actores del 6 de Junio de r 830, en términos que lo dicho 
respecto del Doct()r Muñoz Vernaza, tuviese que enten
.derse y aceptar:sé'como dicho res¡)ecto de estos actores. 

"El cirujano Fl,oot, dice el Doctor Muñ:Jz Vernaza., 
es ele los próceres d)lombianos: .su informe sirvió de In
se para ·la sentencia condenatoria de los asesiJtJs de Su-

:\ 
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ere; y ese informe no fué reputado como obra de ig¡.oran
cia y superficialidad por los renombrados jueces y esta. 
distas que intervinieron en la causa: Verg-ara y Tobar, 
Canabal, París, Pineda y Berrio, Herran y Mallarino." 
El Señor crítico juzga que algunos de sus lectores no han 
de tener tiempo ni paciencia para verificar la exactitud de 
los hechos, y, con solo nombrar ~ersotias eminentes, cree 
que ha de arrancar de un modo inconsciente el asenti
miento ele todos; porque nadie ha de resistir á la vehe
mencia de sus declamaciones, y nada más que declama
ciones, sin respeto alguno á la verdad ele los hechos. 

La sentencia condenatoria ele los asesiJZos de Sucn: 
se pronunció contra uno solo de ellos. Coronel Apo
linar Morillo, y es falso que el informe Floot haya servi
do de base para tal sentencia. El Sargento Mayor, Don 
Joaquín José Berrio, principia su exposición fiscal, ante 
el Consejo ele Guerra de Oficiales Generales, en estos tér
minos: "Quisiera que mi dictamen se dirigiera contra el 
principal agresor ele un asesinato tan grave y ele tan gra
ves circunstancias; pero, por desgracia, ese monstruo cri
minal entre los criminales ha escapado de la cuchilla ele la 
ley, y deja ele expiar sus delitos, en un afrentoso patíbu-. 
lo, junto con sus demás cómplices y compañeros, entre los 
cuales encuentro aunque con alguna distinción, al Coro
nel Morillo, de quien paso á ocuparme." El Señor Doc
tor Don A. Mallarino, Ministro Fiscal ele la Suprema 
Corte Marcial, dice: "Desde las primeras declaracion~s, 
aparecen como cómplices en el atentado alevoso de Be
rruecos, José María Obando, Apo!iJZar llforzilo, Jztall 
Gregorio Zarria, Antonio Man·ano A lvarez, José Era
zo y Fídel Torres: debió, pnes, procederse contra todos, 
y asf se hizo; más, á tiempo ele verse la causa en Consejo 
de Guerra, fugaron ele la prisión en que estaban, si pri
sión puede llamarse la casa particular en que vivían 
O bando, Zarria, Alvaret y Torres, y levantando de .,nue
vo el estandarte ele la rebelión, añadieron al crimen ele 
que se les acusaba mil otros que la República entera ha 
presenciado y sentido. El primero y más famoso entre 
ellos, fugitivo en la Chanca, se ha asilado en el Perú, des
ele clonr\e maquina, sin duda, contra el país que tuvo la 
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desgracia de verle nacer, y que sufrió por algunos meses 
su ominosa dominación; A lvarez y Erazo expiaron ya 
sus delitos con la muerte, Zarria y Torres viven ______ . 
mas lto habz'éndose promnzúado szts sndenúas, no es tiem
po de hablar de sus causas,- resta solo l/1ort'l!o, designa-
do como el que más eficazmente cooperó á la muerte del 
Gran Mariscal de Ayacucho." He transcrito estos luga
res de las respectivas exposiciones fiscales, para que se 
tenga presente la criminalidad solidaria de Obando, Al
varez y Torres, y para manifestar que estas acusaciones 
hubieron de contraerse solo al Coronel Morillo, único que 
fué sentenciado. 

El Sargento Mayor Berrio ni menciona el informe 
Floot. El Señor Doctor Mallarino, con relación á la te~ 
nebrosa diligencia del 6 ele Junio de I8Jo, dice: "Sabicla 
en Pasto la noticia de la muerte del General Sucre, dió 
orden ]Psé María Obando á Antonio Mariano Alvarez, 
fojas 767, para que fuese con cien hombres del "Vargas;' 
á investigar el hecho y perseguir á los agresores hasta 
apreh~nderlos!!! Alvarez nombró de Secretario á Ficlel 
Torres, y empezó á formar el sumario que se registra de 
fojas 768, número 779· El resultado de semejantes diligencias 
e¡; fácil de calcular1 siendo Alvarez el Juez y Torre~ el Secretario: lo 
único que ignoraban y que inquirieron fué el lugar en donde estaba 
::~cpultado el Gran Mariscal de Ayacucho! seguramente porque querían 
cerciorárse con sus ojos del horrendo crimen <ltW se había perpetrado.~' 
En cuanto al rei::bnocimiento practicado por el cirujano 
floot, asociado con Domingo Martínez, añade lo sig-uien
te; "Aquí verá V. E. una prueba concluyente, entre mil 
otras que sumini&tra la causa de la exit;teneia del cuerpo del delito1 

prueba inequívoca, producida por dos de los cómplices y de orden 
expresa de Obando1 y que la notoriedad del hecho podría hacer inútil. 
¿Quién ignora en la América que el General Sucrc fué 
alevosamente asesinado en Berruecos? ¿Quiéri no ha oí-

. do el nombre de sus asesinos? ¿Quién no .ha lamentado 
la impunidad en que por doce años ha estado, y quién no 
ha visto con vergüenza y horror, en un asiento elevado, 
el ropaje ensa'ngrent¡.,1do del asesino?'' 

Si el Señor Ministro Fiscal alude al informe Floot 
es tan sólo para considerarlo como una pr'-!eba, entre mil 
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otras, de la existencia del cuerpo del delito; para maní~ 
festar que se reconoció el cadáver del General Sucre, y 
que su muerte fué ocasionada por armas ele fuego; peror 
aun bajo este concepto, reconoce que la notoriedad dellJecltrr 
podría hacerla Inútil. Las apreciaciones del Señor Fiscal no 
salvan, ni abonan, en manera alguna, la deficiencia y super
ficialidad del informe; ya que no se t~ataba de examinarlo 
científicamente, ni de puntualizados defectos palpables que . 
ofrece con solo su lectura. El informe se concreta á expo-
ner que el cadáver tenía tres heridas; dos en la cabeza ~;u
perficiales de cortados de ¡Jlomo, y una en la tetilla izquier
da del lado del corazón, que manifwstan ser efectuadas con 
armas ele fuego, y que por su tamaño y profundidad ( cuá
les eran este tamaño y esta profundidad?) que esta tenía. 
la muerte le provino de ella por ser de necesidad mortaL 
Esta descripción á pesar de su manifiesta d(:ficiencia y su
perficialidad, pudo e.ctimarse como prueba, entre otras 
mil, para la comprobación del cuerpo del delito, único 
punto á que se contraía el Señor Ministro Mallarino; tal 
descripción sí que pudo ser obra del primer ganapán que 
pasara por la calle, y practicara el reconocimiento 
por el simple tacto y la aplicación del dedo. Lo que re
sultaba c0mprobado era el hecho de haber reconocido un 
cadáver que pt:-esentaba heridas, y que este cadáver era del 
Gran Mariscal; en este sentido pudo estimarse como 
prueba el informe, por defectuoso que fuese á causa de la 
falta de precisión y claridad en la descripción de las he
xida's. 

La sentencia del Consejo de Guerra de Oficiales Ge
nerales fué aprobada· por la Corte Suprema Marcial, y 
ambos fa1los se fundan, sobre todo, en la consideración de 
estar el Coronel Morillo convicto y confe~o de su delito, 
sin hacer apreciación alguna del informe Floot. 

Entre los jueces y estadistas que, según el Doctor 
Muñoz Vernaza, intervinieron en la sentencia, nombra á 
Herrán, para sostener que les sirvió de base en la senten
cia condenatoria el informe del cirujano Floot; por tanto, 
es del caso determinar cuál fúé la intervención de He
rrán. 

La Corte Suprema Marcial compuesta de los escla-
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reéidos Sefíores EstanisJ;:¡o Vergara, Miguel Tobar, E u, 
sebio María Canabal, Joaquín París y Anselmo Pineda, 
después ele aprobada la sentencia condenatoria, acorda
ron proponer al Poder Ejecutivo la conmutación de la 
pena de muerte en otra grave, fundándose al efecto en 
los motivos ó consideraciones de conveniencia pública 
que puntualiza el acuerd0. El Señor General Don Pe
dro Alcántar Herrán, Presidente de la N u~V5l-i Granada, 
oído el voto del Consejo de Ministros, negó la conmuta
ción, por no encontrarse el Poder Ejecutivo en el caso de 
ejercer la atribución constitucional que invoca la Supre
ma Corte Marcial. Los Señores Ministros de Estado y 
el Presidente ele la República fundan su negativa en po
derosísimas razones de orden público y social, ele morali
dad y de justicia. La intervención del Presidente, Ge
neral Herrán, y de sus Ministros consiste en haber m ga
do la conmutación de la pena de muerte; y, pretender qúe 
el informe Floot haya servido ele base pára esa negativa, 
es ofender, profanar la veneranda memoria de tan ilus
tres personajes. Resulta, pues, que lejos de ser yo quien 
no rinda á la memoriz, de los jueces y estadistas que nom" 
bra el Doctor Muñoz Vernaza el acatamiento y venera
ción merecidos, lejos ele poner tacha á su recto crite
rio; es el Señor crítico quien trata de extraviar á los lec
tores en la apreciación de este nrto crz'terz'o, sosteniendo 
que esos g·igantes del arte de la guerra, ele la legislación, 
ele la justicia y el gobierno, esos restos gloriosos de los 
afamados vamnes de la Gr·an Colombia, tomaron por 
base, para la sentencia condenatoria y la negativa de 
la conmutación, el informe Floot, pnteba p1/oducz'da por 
dos de los cómp!zús .J' por ordm e:xp1/esa de Obmzdo, 
ejecu tacla el 6 de Junio de I 8 30, esto es, en el segun do 
acto ele la infernal trama de que fué víctima el Gran Ma
riscal de Ayacucho. 

El Doctor Muñoz Vernaza, teniéndome por estre·" 
chado con el argumento incontrovertible del examen pericial, da á 
entender que, co1Y.el fin de eludirlo, me he disparado con
tra esos gigantes, restos gloriosos de la Gran Colombia, y 
exclama: "¡oh fatuicl~d la del destronado rey de lacreación, 
oh miseria de la sobe,rbia humana, á qué ridículos extn-
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mos conducen los humos de la pretenciosa sabidúría!" 
Esclarecidas todas las circunstancias de personas, lugar 
y tiempo relativas al informe del 6 de Junio ele I 830; 
examinadas las exposiciones fiscales y las sentencias del 
Consejo de Guerra y de la Corte Suprema Marcial; 
apreciados sólidamente los elevados conceptos del voto 
del Consejo de Ministros ·y del Decreto Ejecutivo que 
niega la conmutaci6n de la pena impuesta al Coronel 
Morillo; y teniendo presentes mis observaciones sobre el 
informe Floot; autorizado me creo para preguntar, ¿quién 
es el que se ha disparado en la apreciación de los he
chos?; quién es el que se ha disparado contra esos gigan
tes, restos gloriosos de la Gran Colombia?; quién es el 
que, conducido en humos de una pretenciosa sabiduría, 
ha llegado al ridículo extremo de sostener la obra del 6 

·de Junio de r83o, como base ele la sentencia condenato
ria y ele la negativa de la conmutación? Es el Doctor 
Muñoz Vernaza quien, por el mero hecho ele invocar 
nombres ilustres y venerandos, se juzga ya uno de ellos, 
y pretende imponer sus desaciertos como oráculos de ver
dad, ostentando la fatuidad del destronado rey de la crea
ción y la miseria de la soberbia humana.· 

Persistiendo en la defensa del informe, afirma el muy 
sañudo crítico que yo hago fisga de la declaración del 
profesor Floot; por haber dicho que lo único que se ex
presa con claridad, en el informe, es que está muerto el 
General Sucre; y añade: "Si esta expresión le desplace, 
debja satisfacerle la contraria, esto es, que el cirujano del 

'"Vargas" dijera que está vivo el GeneraL ___ . Un pro-
fesor debe estar instruíclo en Medicina legal y saber que, 
según los preceptos ele la materia, aplicables á este caso, 
la primera obligación del médico es la de reconocer si la 
muerte es naló aparente." En el caso que nos ocupct, 
el asesinato se perpetró el4 ele Junio, de siete á ocho ele 
la mañana, el cadáver del General Sucre fué sepultaGlo el 
día 5 de Junio, por la mañana; para el reconocirúiento se 
exhumó el día 6, por la tarde; no había, por tanto, moti
vo alguno que pusiera en duela la muerte. En los casos 
de duda, esto es, cuando no hay seguridad de la realidad 
de la muerte; si ésta puede ser tan sólo aparente, claro 
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está que el médico ha de principiar por establecer el he
cho de la muerte real, verdadera, antes de proceder á la 
autopsia del cadáver. La circunstancia de haber sido 
el Juez Fiscal, Antonio Mariano Alvarez, quien ansiaba 
saber si en verdad estaba muerto el General Sucre, que
da explicada por el Señor Ministro Mallaríno: "lo único 
que zj¡-noraban )' que inrpúrieron _fué el lugar en dmzd1 
estaba sepultado el Gran Marúcal de Ayacucho, segura-
11te.nte, porque querían cerciorarse por sus ojos de que el 
horrendo crimen se lzabía perpetrado." 

Sí el caso no era de duda, una vez que s.e iba á recono
cer un cadáver. desenterrándolo, no ha debido causar ex
trañeza alguna, verdadera ni aparente, que se observara, 
por mi parte, que lo único expresado con claridad era que 
estaba muerto el General Sucre; ya que no había necesi
dad de previa declaratoria de la realidad de la muerte. 
Si en el acto del reconocimiento, se hubiera estado en in
certidumbre, sobre si los asesinos habían ó no realizado 
sus infernales propósitos, esto es, en el caso de no saber 
si la muerte era real ó aparente, clarísimo es que debía 
principiarse por establecer el hecho ele la muerte, como 
incontestable, antes de practicar el reconocimiento del ca
dáver. Y si, en tal supuesto de eluda ó incertidumbre, el 
cirujano del "Vargas" hu biése dicho: "está vivo el Ge
neral;" ¿qué hubiera sido de Antonio Mariano Alvarez, 
Fidel Torres, Erazo y ______ demás furias que se mtrete-. 
nían descansando para dar principio al reco!locimientn, 
convencidos de la muérte del Gran Marisc<d? • Aterra
dos, como si sobre ellos fulminara el Altísimo rayos de 
exterminio y maldición; desesperados, r<tbiosos, como ti
gres feroces, ele cuyas garras se librara la víctima ya se
gura, en el despecho de su furor impotente;· ¿cuál hubie-
ra sido el fin de estos caníbales?~ ____ _ 

Decurr:ídos más de 70 años desde la perpetración 
del crimen, venirnos con la observación de que, "si me 
desplace la expresígn de que está muerto el· General, de
be satisfacerme la:'contraría, es:o es, que el cirujano del 
"Vargas" dijera que ~stá vivo el Gener3.l;" con referencia 
á la vida ó á la mztiú--te del Gran Mariscal, ocurrir á un 
retruécan<i de cláusulas sarcásticas, sin más propósito que 
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el de zaherirme: es, sin duda, una profanación insana de· 
la memoria de la Ilustre víctima de Berruecos; pero el 
escarnio retuerce solo contra los que no pueden suportar 
ni escritas las palabras íiestá vivo el General Sucre." ¿Qué 
contestaría el Doctor Muñoz Vernaza, si le replicáramos 
que en este Jiztestro país, en esta nuestra época, vive el 
General Sucre en el corazón de todo ecuatoriano que 
acata la memoria del Gran Mariscal, como inestimable 
venero de virtudes, como prenda de gloria, como mode-
lo de heroísmo? · 

¡Que JZO vz'va Sucre .eJz .el cora2dn mismo de !a Pa
tria! ¡Ah!-Pese á quien pesare que el lirismo de los 
apologistas haya llegado á la incongruencia _____ .. que el 
sucrismo de los ecuatorianos. vaya convirtiéndose en ma-

. 1ZÍa/ para honra nacional, coi110 testimonio de admiración, 
para gloria nuestra, cierto es que: "Tenemos decretos 
legislativos, ej¡c;cutivos y municipales en honor de Sucre, 
le hemos levantado estatuas, bustos y pirámides; su re
trato se ostenta desde los más humildes almacenes de 
mercería hasta los aristocráticos salones y las oficinas pú- · 
blicas. Sucre, es.el nombre de nuestros cantones; Su
ere, son nuestras parroquias, nuestros .puertos, nuestras 
calles. Con el nombre de Sucre hemos bautizado nues
tros Colegios, nuestras escuelas, nuestros teatros. __ . _ .. 
Nuestros poetas, nuestros oradores é historiadores han 
elevado la memoria de Sücre hasta el zenit ele la fama, 
dándole por pedestal el corazón agradecido de los ecua
torianos; y Sucre, finalmente, es el nombre de nuestra 

., moneda, emblema de la soberanía nacional." Con justo 
orgullo nacional, podemos proclamar muy en alto, que 
Sucre ha vivido, vive y vivirá en el corazón de todo ecua
toriano, amante de su patria y celoso de sus glorias. 

¡Oh! Si Obando, Antonio Mariano Alvarez, Fidel 
Torres, Erazo, Zarria, Juan Cusco, Andrés Rodríguez, 
Juan Gregario Rodríguez ______ profanaran con su 1pre-
sencia nuestro suelo; si conocieran nuestros decretos; si 
vieran nuestros monumen.tos, nuestros Colegios y escue
las; si oyeran por todos los ámbitos de la República el 
nombre de Sucre, que se repite con admiración, con resc 
peto, venel(.ado en todo 1 ugar, por toda persona de sano 
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entendimiento y recto corazón! ¡Oh! Ni el mismo Caín, 
ni el mismo Judas ofrecerían un cuadro más repugnante 
y aterrador, en el estertor y convulsiones satánicas de 
furia, de venganza y de exterminio. ¡Oh! .Cómo se en
sañarían contra este país ele Sucre; contra esta época ele 
Sucre; país del lirismo de ;;umiáticos apolog·istas; época 
de sucri!i11zol 

En mi primer folleto, al trat'lr del informe Floot, di
je: "Parece que estos [los peritos], una vez descubierta 
la herida cardíaca, desatendieron las heridas de la cabe
za, preocupados solo con la idea de precisar la causa de 
la muerte." Transcribiendo este lugar, pregunta el críe 
tico: ¿De dónde me saca á lucii- ese parece, cuando ele la 
diligencia de reconocimient<• está constando lo contrario, 
esto es, que el cirujano del "Vargas" reconoció el cadáver 
1llZt)' á su satt'sjáccióJt, y que primero DESCUHRJÓ, EX/:.MI

NÓ v CLASIFICÓ las herid as de la c2 beza y después la de la 
tetilla?;" y ele seguida exclama: •·¡Singular clarovidencia 
:la de nuestro contenclor, muy superior á la de los afama
dos rayos X!" Como este informe es para el crítico. la ba
se, el refugio, el baluarte inexpugnable de su crítica, per
.clóneseme que repita la transcripción en la parte corres
pondiente: "dijo, después ele haber reconocido el cadáver 
mzty á su satz's.facÚÓJZ, que aquel General estaba muérto; 
que tiene tres heridas, dos en la cabeza superficiales de 
cortados ele plomo, y una en la tetilla izquierda del lado 
del corazón, que manifiestan ser ejecutadas con armas de 
fuego, y que por su tamaño y profundidad que ésta tenía, 
la muerte provino ele ella por ser de necesidad mortal." 
A t>sto, sólo áesto, únicamente á esto, se redur:en el des
cubrimiento, el examen y la CLASIFICACIÓN de las dos heridas 
de la cabeza; y pregunto, á mi vez, ¿de dónde saca el 
Señor crítico á lucir ese descubr/miento, ese examen, esa 
clasijicaúón que no constan en la diligencia del recono" 
,cimiento? Decir que el cadáver tiene dos heridas en la 
cabeza superficiales de cortados de plomo,' sin fijar la si
tuacz'ón ele cada:úna, sin determinar sus dz'mensiones, ni 
siquiera aproximadamente; no es examinarlas ni menos 
clasificarlas. ¿Córi1o se descubn'eron L:des heridas?: sin 
el auxilio. de ningún instrumento, por el simple tacto, por 
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léi aplí'caciótt dd dedo. En vista de estos antecedente~1 
no se requería singular clarovideNcia para comprender 
que los peritos desatendieron las lesiones de la cabeza, 
tan superficialmente descritas. ¿Qué tenernos entonces 
con los afamados rayos X?: nada, absolutamente nada; 
empero el Señor crítico ha de fatigar siempre con alusio
nes que juzga le engrandecen por la nCivedad de los nom~· 
bres, y ha de atronar con su fecunda, ampulosa y temible 
falsilocumcia [pe::-dón, por el neologismo], leyendo lo 
que no está escrito, y sin entender lo que está escrito. 

El Doctor Muñoz Vernaza repite hasta la saciedad 
que, en la diligencia del 6 de Junio de 1 8Jo, consta que 
el cadáver fué reconocido muy á satiifacúón, y en esta 
superlativa satisfacción, se envanece y regocija tanto, que 
no soporta una sola observación contra el informe, lo ha
ce valer como una arma invencible de su crítica y de su 
"Réplica," para desvanecer las últimas sombras de duda que pudie
ran abrigar los pocos crédulos, que aun resten [si es que los hay 
en verdad] de la supuesta identidad de los restos de Sucre. He 
creído, pues, necesario, detenerme algún tanto en pre
sentar el informe con toda su deformidad, y refutar por 
la base todos· los argumentos con que el malparado críti~ 
co pretende demostrar que la conclusión s~. ya transcri~ 
ta, contiene una falsedad histórica, un error científico y 
tina descripción inexacta. Con todo, desciendo al exa
men particular de cada uno de los puntos relativos á la 
falsedad histórica. 

. "' Principia el Doctor M uñoz Vernaza sosteniendo: que, 
' 1? "no es cierto que la lesión de la cabeza fuese producida 

por un proyectil esférico, sino por cortados de plomo ó 
postas;" y da á comprender que esta negativa y las demás 
que inserta á continuación. "las ha manifestado hasta lasa
ciedad en su "Examen crítico." Consta que; por orden de 
Obando, Antonio Mariano Alvarez proporcionó á Zarria 
dos paquetes de cartuchos; que Zarria cargó los fusiles con 
balas y cortados; el mismo Doctor Muñoz Vernaza recono. 
ce que los asesinos cargaron los fusiles con bala y cortados 
de plomo; según el testimonio de Patiño, era de bala la 
herida de la oreja derecha; Colmenares vió el sombrero 
atravesado por balazos; Caicedo dice que las heridas eran 
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de bala y cortados. Son incontestables las lesiones del 
cráneo; y sin embargo sostiene el Doctor Muñoz Ver· 
naza que el General Sucre no sufrió en la cabeza herida 
alguna de bala, y llega al extremo de afirmar que, hasta 
Ja saciedad, ha demostrado que la lesión de la cabeza no 
fué producida sino por cortados de plomo. Para esta sa-. 
ciedad no tiene más provisión que la del informe Floot, 
patentizando así falta absoluta de rectitud é imparci~li
dad en la apreciación de los hechos. Como dejo ya tra
tado este punto, me abstengo de repeticiones fastidiosas 
para los lectores. 

2?-No .es cierto, dice el crítico, que el cráneo 
ele Sucre recibiera una herida ele proyectil esférico en la 
unión del terdo superior con lós dos tercios inferiores de 
la región temporal derecha, sino tras la oreja de cortados 
de plomo, con dirección á la nariz, y otra en el pescuezo¡ 
Como vuelve el Doctor Muñoz Vernaza á su. manía de 
alterar el informe en partes sustanciales, es necesario·re
proclucir los lugéJ.r¡'es á que alude. 

En la pafte descriptiva del informe, antes de pun
tualizar las conclusiones, como resultado del examen á 
que se contrajo la Facultad, se dice: "En la unión del ter
cio superior con los dos tercios interiores ele la región 
temporal derecha, en los confines de la sutura témpora
parietal, se nota una perforación irregular de forma ova
lada, y cuyo diámetro mayor antera posterior, es de do~ 
centímetros, y el menor, vertical, de un centímetro y me 7 

dio. En la periferia de la perforación, se nota una pér
dida de sustancia de la lámina externa del parietal, así 
como también han sido destruídas la sexta parte superior 
de la escama temporal y el vértice del ala del esfenoides, 
señalándose esta destrucción por un borde recto y casi 
cortante." La conclusión 5~ dice: "Por los caracteres ele 
la lesión descrita en la región temporal derecha, aquella 
debió ser producida por. un proyectil esférico ele arma de 
fuego, que hirió el cráneo en la dirección de una tangen
te, produciendo ,una fractura por hundimiento del parie
tal, la que, una vez destruídas las partes blandas, dió lu
gar á la perforación\'encontrada." 
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Basta leer con alguna ~tención estas· dos partes del 
informe, para convencerse del artificio con que se proce
de. En la primera parte, se fija el lugar en qu~ se notó 
la perforación, determinando su forma y dimensiones; la 
perforación es la localizada en la unión del tercio supe
rior, etc.; se nota además, en la periferia de la perfora
ción, la pérdida de sustancia de ·la lámina externa del 
parietal; se nota también la destrucción de la sexta 
parte superior ele la escama temporal y la del vértice del 
ala del esfenoides, siendo esta destrucción la que se seña
la por un borde recto y casi Cllrtante, A primera vista se ad
vierte que la descripción no se limita á la perforación; 
pues se determinan con claridad las otras lesiones, á sa
ber, la pérdida de sustancia de la lámina, etc., y la des
trucción de la sexta parte, etc.; y termina la descripción 
señalando el borde recto y casi cortante. 

En la segunda parte, en la conclusión s~. refiriéndo
se á la herida causada por el proyectil esférico de arma 
de fuego, se expresa que "hz'rió el crdJZeo en la direccióJz 
de zuza tangnztc, produciendo una fractura por hundi
miento del parietal;" no se dice que el proyectil haya to~ 
cado eLcráneo en la unión del tercio superior, etc., sino 
que produjo en el parietal una fnctura por hundimiento, 
la que, una vez destruídas las partes blandas, dió lugar á 
la perforación encontrada. N o debe confundirse la ac
ción ó efecto instantáneo del proyectil, esto es, la herida 
que produjo la frZ~cturapor hundimiento, con la perfora
cig,n que vino después, por la putrefacción de las partes 
blandas. Sin embargo, el Doctor M uñoz Vernaza, con 
aparente sencillez, confunde la perforación con la herida,' 
y. para demostrar la fal&et1a!l histórica que, según él, con
tiene el informe de la Facultad de Medicina, dice muy 
magistralmente: "no es cierto que el cráneo de Sucre re
cibiera una herida de proyectil esférico en la unión del 
tercio superio rcon los dos tercios ii1feriores de la n:;gión 
temporal derecha." La sutil sagacidad del Doctor M u· 
ñoz Vernaza consiste, por tanto, en aplicar á la herida lo que 
se :ha dicho de la perforación, manifestando así la ligere
za de sus aforismos. Y no.es esta la {mica observ~tción que 
opongo; volveré á tratar sob~-e este punto, al ocuparme 
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en el error cz'mlíjico.que ha encor1trado el perilustre crí
tico. 

3?-"N o es cierto que los jwo:yectzies los recibierd. ele 
adelante pam al1'ás1 como se deduce de la parte del in~ 
forme en que habla de la perfecta conformidad que gllar
dan las lesiones del cráneo [¿cuántas lesiones, si antes no 
se refiere sino á la lesión del cráneo?] con las desgarra
duras [actualmente hay cuatro] quese enct1entran en el 
sombrero, sino de atrás par~ adelante." Tenemos, pues, 
que, según el Señor crítico, la verdad histórica demuestra 
que los proyectiles los recibió el Señor Gel1eral' Sucré de 
ali'ás para adela1t!e: recojamos nuevamente los 0atos his-
tóricos. , 

Fidel Torres dice que, reconocido el cadáver, encon
traron que había sido muerto con armas de fuego, un COl'· 

tado grande en la tetilla izquierda, al parecer hecho de frente; y 
que el. macho tenía' unas tantas heridas de cortados en la 
tabla del pescuezo; el informe Floot reconoce la herida 
en la tetilla izquz'erda de! lado del corazÓJt, afirmando que 
ésta ocasionó la muerte; Antonio Mariano Alvarez se li
mita, sobre este particular, á decir que el General Sucre 

, había sido muerto con armas de fuego, y con postas ó 
cortados en 'varias partes del cuerpo;, pero que no recuerda 
con exac,titud cuántos ni en qué parte. Según estos testimo
nios, incontrovertibles para el Doctor Muñoz Vernaza, 
no es exacto que los proyectiles los :·ecibiera el General 
Sucre de atrás para adelante. 

Pedro Córdova dice: ". ___ ._que al día siguiente 
,por la mañana se ocurrió por el cadáver, el que vió el de
clarante, habiéndole asegurado un hermano suyo, que las 
heridas habían sido la una en el sentido y la otra en la 
olla, con la circunstancia de que habían quedado unos cor
tados entre la corbata."-Elías Medina dice: "._.:._ha
biendo obs~rvado, que las heridas que tenía el cadáver 
eran una en la tetilla, otra en el oído que le atravesaba 
hacia la nariz, y otra en la garganta, causadas con armas de 
fuego."-:-El Doctd\: José Andrés García dice: "_. ____ y 
habiendo andado poco más de media legua de la r.!onta
ña ele Berruecos, en~\111a angostura cubierta de monte, 
les hicieron fuego, á .cuyo tiempo oyó el exponente bn 
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gt;i'to del citado General que decía ¡ay balazo!, en cuyo 
instante el declar·ante picó su mula para salvarse del pe
li¡;-ro que le amenazaba, y á distancia de poco más de una 
cuadra reparó que el macho en que venía montado el ci
tado General. venía sin el ginete, y con dos balazos en la ta
~la del pescuezo." 

Conviene tener presente otra circunstancia impor
tante sobre el particular que se examina.-Caicedo dice: 
". . . _:y entonces el deClarante oyó primero un tiro de 
fusil, y seguidamente hicieron una descarga de tres tiros, 
con lo que el declarante consideró que eran ladrones."-
Colmenares dice: " _____ . y estando el declarante al sa-
lir, oyó atrás un tiro de fusil y enseguida tres."-El Se
ñor Doctor García, "que iba parlando con el General 
Sucre, apenas da razón de que les hicieran fuego, á cuyo 
tiempo oyó un grito de este General que decía ¡ay bala~ 
zo!; en cuyo instante picó su mula, para salvarse del pe
ligro que le amenazaba."-Las declaraciones uniformes 
de los testigos que oyeron los tiros, Caicedo y Colmena
res, prueban que primero se disparó un tiro, y, ensegui
da, tres; fueron, pues, cuatro los tiros que se dispararon 
<,.-le la altura de la J acoba en donde se colocaron los ase
sinos. Desideria Melendez dice que los mismos cuatro 
asesinos le contaron que el Coronel Morillo le aseguró el 
tiro con un fusil, y fué el que lo mató; y que Juan Gre
gorio Rodríguez, aunque tiró el tiro del fusil, no le logró 
en el General, por su mala puntería.-El Doctor Muñoz 
Vernaza acepta esta exposición, aclarattdo que el tiro de 

\ Morillo hirió al General Sucre con una bala en el corazón. 
Presupuesto el antecedente de que fueron dos las 

descargas, que el un tiro no alcanzó al General Sucre, y 
que este gritó ¡ay balazo!; resulta en claro que fué el tiro 
de Juan Gregorio Rodríguez el que no causó herida al
guna, y que fué la descarga simultánea de los tres tiros 
la que ocasionó las heridas encontradas en el cad~ver. 
El Señor crítico distribuye los cuatro tiros como dejo ya 
indicado1 esto es, el de Morillo, al corazón; el de Juan 
Grego:·io Rodríguez,. errado; el del tercer asesino, atra
vezó el pescuezo de la mula; y el del cuarto, alcanzó con 
lo~ cortados de plorpo en la oreja y en el cuello. Cons,ta, 
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que los a-sesinos se colocaron de modo t_JUe no pudieran 
ofenderse recíprocamente; por tanto, no cabe ni ima
ginar que, de los tres tiros de la segun.da descarga, unos 
se hayan disparado por detrás y otros por delante; esta 
segunda descarga fué simultánea y en la misma direc
ción, no en dirección opuesta. El cráneo, la garganta y · 
el corazón fueron heridos simultáneamente por los tres ti
ros de la segunda descarga, que alcanzaron también á la 
mula, atravesándole el pescuezo; ¿podrá sostenerse de 
buena fé que estos tres tiros fueron disparados por detrás? 
El Doctor Muñ<?z Vernaza asegura que el tiro del cuarto 
asesino fué tíradp por detrás; per9 tal aseveración care
ce de fundainent9, si se atiende á los datos que sumistra 
el sumario. El cirujano Floot encontró dos heridas en la 
cabeza, superficiales de cortados de plomo; nada dice 
acerca de la dirección de estas heridas, ni siquiera indica 
el sitio preciso en que aparecieron, y no da razón de la 
herida del cuello, que reconoce el Señor crítico. Fidel 
Torres encontró que había sido muerto [el General Su
ere] con armas de fuego, un cortado grande en la tetilla 
izqnierda, al parecer hecho de .freJZte, y como 'tres en la 
cabeza que le salían á la cara al parecer tirados por de
trás, y el macho en que iba montado, unas tantas heridas 
de cortados en la tabla del pescuezo. Este es el único, 
aún entre los reos del asesinato, que habla de t-res corta
dos en la cabeza, que le salían á la cara, al parecer tira
dos por detrás, y no observó la herida del cuello; sin em
bargo, el Doctor lVI uñoz Vernaza da por eviclen te el he
cho de que el tiro fué disparado por detrás. 

Simultáneos fueron los tiros que hirieron el cráneo, 
el cuello y el corazón del General Sucre, y atravesaron 
el pescuezo de la mula; fueron causados por la descarga 
de los tres tiros que hirieron de frente; de otro modo, no 
puede ni explicarse la existencia de las heridas que se 
observaron en el cadáver del Gran Mariscal y en el pes
cuezo de la mula. Si no' fueron simultáneos estos tiros, 
si cada uno de lqs·,asesin.os disparó sucesivamente; las 
descargas deb,ieron ser cuatro, y no dos como afirman 
los testigos que dan \tazqn sobre este punto. Las heri
das de la tetilla izquie~·da y de la • garganta que sufrió el 
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General Sucre, y las del pescuezo de la mula no pudieron,, 
ser causadas po,r tiros que se dispararan por detrás; pe·' 
ro se replicará, tal vez, que las heridas de 1a cabeza fue
ron las causadas por tiros disparados por detrás; pregun
taría entonces, ¿las heridas de la tetilla y de la garganta 
fueron, en cuanto al tiempo, anteriores ó posteriores á 
las de la cabeza? Si primero fueron herida.s la tetilla iz
quierda del lado del corazón y la garganta, el efecto de
bió ser el de precipitar á la víctima al suelo, como herida 
por un rayó; y en tal supuesto, ¿cómo se explicarían las 
heridas ele 'l.a cabeza? Si estas fueron las primeras, de
bió producirse el mismo efecto de precipitar al suelo al 
General Sucre; y entonces, ¿cómo se explican las heri
das de la tetilla izquierda y de la garganta? ¿Se sosten
drá, acaso, que herido el corazón por un balazo dispara
,do de frente, herida la mula por tiro disparado de fren
te; se mantuvo todavía firme el General Sucre sobre la 
cabalgadura y que después recibió por detrás las heridas 
de la cabeza?: semejante desatino, ni para enunciado. Si 
todas las descargas fueron por detrás; ¿cómo resultan heri
dos el corazón y la garganta de la ilustre víctima y el 
pescuezo ele la mula en que montaba?, El General Sucr,e 
iba morit~relo; recibe heridas en el corazón y en la gar · 
ganta ó cuello; la mula resulta herida en el pescuezo; 
luego es innegable el hecho ele que estos tiros se dispa
raron ele adelente para atrás; y como los tiros que oca~ 
sionaron las heridas se disparar0n simultáneamente, no 
h;¡1y fundamento alguno para sostener que sólo las heri
cfás de la cabeza fueron causadas por tiros disparados 
por atrás. Fusilar por atrás á una persona que va mon
tada, y resultar heridas en el corazón y en la garganta ele 
esta persona (sin que hayan heridas en la espalda) y en 
el pescuezo de la mula, no es ni para imaginarse. 

Para demostrar la fals:edad histórica del informe, 
sostiene el Señor crítico que: "1to es cierto que !qs pro
)'ectz'!es los recibz'era el General Sztc7'e de ADEL".NTE PARA 

ATRÁS, como se deduce de la parte del informe en que ha
bla de la perfecta conformidad que guardan las lesiones 
del cráneo con las desgarraduras del sombrero, sino de 
atrás para adelante." La.parte del informe á que se ah1-
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de dice así: ''Teniendo en cuenta el conJunto de estos ele• 
talles, por una parte, v por otra: a] La perfecta confor
unidad que guardan las lesiones del cráneo con ld.s desga
naduras que se encuentran en el sombrero que llevaba 
aa víctima el día del horroroso crimen.'' Como se ve, en 
·esta parte del informe, la Facultad de Medicina se limita 
.á puntualizar un hecho que puede someterse á nuevo 
•examen, á saber, la perfecta conformidad ó correspon
·dencia que guardan las lesiones del cráneo con las des
garradmas del sombrero\ no determina la direcciSn de 
llos proyectiles; pero el Doctor Muñoz Vernaza deClu
tCe, de esta parte del informe. que la Facultad ha afir
mado qute ei General Sucre recibió los proyectiles de ade
lante para atrás; y, obcecado por el propósito de contra
·dccir á la Facultad, pretende haber demostrado, no se sa
be en dóPde ni cuándo. que los proyectiles se dispararon 
-de atld> para adelante. El único rasgo.ltistórico que invo
ca, en apoyo de e:;te concepto, es el testimonio de Fídel 
Torres, reducido á expresar que los tr.es cortados de la 
cabeza que le salían á la car;=t, eran, al parecer, tirados 
¡por detrás. En m Heria tan delicada, no es ni decoroso, 
para un crítico seriu. dejarse arreb;ltar por el testimonio 
.<~islado de uno de lo:; reo;, q'l':~ se libró del Gaclalso por la 
fuga. Temo fatigar á mis lectoces, insistiendo. más sobre 
este punto, que de suyo es claro y perceptible para cual
quiera que se fije en las heridas que se encontraron en 
el cadáver del General Sucre. 

4? "No es cierto, finalmente, que el parietal se hu
bies~ fracturado por hundimiento, y menos que se pro
dujera una perforación resultado de ur¡ antecedente que 
no existe." E-;ta proposición tiende también á demos
trar la falsedad ljistórica del informe ele la Facultad de 
Medicina; se refugia el Doctor Muñoz Vernaza en el 
consabido informe facultativo del cirujano Floot,_ y aña
de: ·•Ahora bien la herida descrita por el Doctor Casa
res, la herida de fractura por hundimiento del parietal, 
-que debía haber rot9 la arteria meníngea media, la heri
da que destruye las partes blandas y ocasiona una per
foración, no essuperji~,ial; es por necesidad 1/t.?rtal, se
gún la terminología méJico-legal, . Ob.>érv~se que el 
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círnjano Flüot expresa que reco1zoció el cadáz,•er 17ttty á Sttf. 

satisfacción, y obsérvese también que, para reconocer sii 
el cráneo estaba fracturado y hundido le bastaban el sim-
ple tacto, la aphcacz'ón del dedo, como dicen los prácticos" 
y las señales del abundante derrame sanguíneo, por la ne
cesaria rotura de la arteria,"-Considerado el punto histó
ricamente, los fundamento:> del Señor crítico se reducen ái 
observar que el cirujano Floot, á pesar de haber recono
cido el cadáver muy á su satis.fácúón, no encontró frac
turado ni hundido el cráneo, para lo cual habría bastado• 
el simple tacto, esto es, la aplicación del d·edo. Se re
conoce que el cirujano Floot no empleó instrumento al
guno, limitándose á la mera aplicación del dedo; y como 
por este medio no encontró fractura ni hundimiento, de
duce el Doctor M uñoz V enlaza la falsedad histórica de 
las heridas del cráneo. Un reconocimiento pericial á. 
tientas no es dato histórico que merezca formal refuta
ción, y volveré á tratar este punto al ocuparme en el error 
científico que se inculpa á la. Facultad de Medicina .. 

II. Error cientijico.-"La re.fen.da condztsz'ó?z 5~, 
dice el Señor crítico, es, además, científicamente errónea, 
como 'l!OJ' á manifestarlo." Eh presencia ele tan clescoc 
muna] y rudo golpe contra la Facultad ele Medicina, no 
se extrañe que interese la atención ilustrada del público, 
en pró ele la ciencia y de la dignidad, necia y audazmen
te ultrajadas. Examinaré los varios argumentos ele! 
Doctor M uñoz Vernaza y quedará en claro la verdad. 

,,_ 1?-"En el examen de los restos se procedió á la 
manera de un reconocimiento diremos clínico, juzgando 
á pn·ori, por el método sintético, para confirmar lo que 
se creía existir. Se tuvo por cierto que el c!·áneo .fué 
pn:forado ó .fracturado en Berruecos, y resultó fácil hacer 
la descripción transcrita; cuando se debió h<\ber obser
vado, de acuerdo con las prescripciones ele la ciencia, e1 
método analítico, y juzgar á posteriori, para sacar ia con
clusión correspondiente, después de inspeccionado y ~om
binaclo todo.'' 

Como se indica en el informe de la Facultad, se tra
taba de comprobar la identidad ele los restos que se su
ponían ser del Gran Mariscal de Ayacucho; este primer 
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:argumento, pata 1a den1ostración del error científico, ver~ 
sa sobre la manera del reconocimiento que puede decirse 
.dínico por haber j LEgado á priori, por el método sintéti
>1::0, cuando se debió haber observado el método analítico, 
y juzgar á po!'teriori; conviene, por tanto, poner á la vista 
'Cuál fué el procedimiento de la Facultad en el desempe
;ño de su comisión. 

El informe del primer día principia por la descrip
'(;ión del cajón en que se encontraban los restos, deterio" 
rados por el tiempo; se mencionan los objetos que se ha-
1laron fuera del cajón; se expresa que, del interior de és
te, yTon la mayor pro1ijidad y esmero, se sacaron dife
:rentes piezas de esqueleto, separándolas de la tierra que 
las cubría, y que, junto con estas, se encontraron los ob· 
jetos que se describen. De seguida se ennmeran los 
huesos que se encontraro'n: "Un cráneo, con parte de los 
huesos de la cara, y cuya región temporal derecha llamó 
inmediatamente la atención de los circunstantes, por la 
perforación que en ella se descubre; un maxilar inferior, 
etc., etc." 

En el segundo día se procedió al examen detallado 
de las ,diferentes piezas del esqueleto, principiando na tu. 
a·almente por el cráneo, ya qne en él residen los datos 
más importantes y valiosos para determinar la identidad 
de que se trataba. El informe es del tenor siguiente: 
"Cubierto de concreciones calcáreas en las regiones pos
terior y lateral derecha, el cráneo presenta los caracteres 
que distinguen á los del tipo masculino; la bóveda cra
neana, en buen estado de conservación, tiene la figura de 
un óvalo regular; las suturas fronto-parietales y occípito
parietales, bien acentuadas, no están aún consolidadas; 
la sutura Ínter-parietal es menos notable, sobre todo en 
lá cara interna; las escamas temporales se encuentran li
geramente ?eparadas. Las regiones superciliares, muy 
pronunciadas, en especial hacia el lado interno, se depri
men bruscamente en la glabe!a,- el hueso c'oronal, espa
cioso, sigue la dir.ección de un plano bastante inclinado 
hacia arriba y .. atrás. El diámetro antera-posterior ú oc
cípito-frontal mide di"ez y ocho c~ntímetros y medio, r:a
torce el biparietal, doce el bimastoideo y cincuenta y tres 
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Ia circunferencia. Por la destrucción casi comprera de Ia: • 
base del cráneo, no se ha podido calcular ni su volumel1,. 
ni medir los ángulos, ni determinar los demás diámetros.,. 

He transcrito literalmente esta parte del informe,. i 
fin de que se aprecie el prolijo trabajo de la Facultad, 
cuyo procedimiento no plldo i1Í debió ser otro que el de 
examinar detenidamente las piezas del esqueleto que de
bieron fijar más la atención, dado el objeto de investigar 
Ja identidad de los restos. Lo que se sabía, y de pública 
notoriedad, era que el General Sucre fué herido en la ca
beza y en el corazón;. el cráneo debía presentar lesiones. 
traumátiLas; después de tantos ;:;~ñ0s transcurridos desde 
el asesinato de Berruecos, no podían encontrarse,. parad 
examen, ni vestigios del corazón; el 6 de Junio ele I 830 
no se practicó la autopsia cadavérica, p:1ra .determinar las. 
lesiones de la cavídad torácica, tli ele los huesos que la 
circundan; los fragmentos ele costillas y los dos de omo
platos, que se. encontraron al examinar los restos del es
queletc::. ninguna luz podían dar acerca ele la herida dd 
corazón. El examen analítico de la Facultad se contru
jo, por tanto, al cráneo que se había conservado, tal cuaE 
se ha descrito y que presenta las lesiones puntualizadas 
en el informe. 

En el primer día, se· lin1it6 la Facultad á enumerar 
los huesos que se encontraron en el cajón que se 1~ pre .. 
se~1tó, y, al hablar del cráneo, se fijó el hecho de que lla
mgla atención de los circunstantes la perforación que se 

1 notó en la región temllOTal derecha: pero no se determinó 6 
localizó el sitio preciso de esta perforación. Al día si
guiente, descritos los huesos del cráneo, se fijó el lugar 
preciso de la perfor<lción: "en la unión del tercio supe
rior con ]ns dos tercios inferiores de h región temporéd 
derecha, en los confines de la sutura temporo-·pan'ela!;" 
y se procedió luego al examen y descripción de lo:\ hue
so~: de la cara. En este serrundo día, el procedimiento 
de 1a Facultad fué, pues, e~cncialmente analítico, deslTÍ
bienclo cada una de las partes examinadas y determirian
do las lesiones y pérdidas de sustancia que se obsr~rva
ban con nimio escrúpulo. 

En el último día, procuró la Facultad restaurar el es-
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queleto, verijirándo!o de una manera APROXIMADA, por la 
falta de las piezas óseas que ya quedaban indicadas, y se 
examinaron los demás huesos del esqueleto, tomanrlo las 
respectivas dimensiones. 

Con estos antecedentes, recojidos durante un asiduo 
y esmerado trabajo de tres días, pudo la Facultad arribar 
á las conciusiones que puntualiza el informe, entre las 
cuales figura la conclusión s~. contra la que se enfurece 
tanto el Doctor Muñoz Vernaza; porque es precisamen
te la que de,muestra la identid:1d de los restos. 

Puesto á la vista el ?rocedimiento de la Facultad, 
en el examen de los restos que se le presentaron para el 
desempeño de la comisión que se te había confiado, y te
niendo en consideración que el principal fundamento para 
demostrar el error cientíjico, se reduce á sostener que la 
Facultad procedió á la manera de un reconocimiento que 
se dice ó califica c!húco; es del caso preguntar, ante to
do, ¿qué entenderá el sabio crítico por reconocimsento 
c!ínz'coP · 

Según lo demuestra la etimología misma de la pala
bra C!ínz'ta [lecho]. en esta parte de la Medicina se trata 
del enfermo: se considera al médico á la cabecera del en
fermo. Lo que se presentó á la Facultad fué un ca· 
jón, de cuyo interior se sacaron diferentes piezas de un 
esqueleto, separándolas de la tierra que las cubría; y se 
las presentaron para que informara acerca de la identidad 
de los restos que se suponían ser del Gran Mariscal, a\se
sinado en época ya remota. No se trataba, pues, ni se 
podía tratar de enfermo alguno, y el procedimiento no 
pudo se1· de ninguna manera clínico. 

Para sostener que el reconocimiento fué clínico, se 
añade que la Facultad juzgó á pn'orz', por el método sin
tético, cuan~io debió haber observado, de acuerdo con las 
prescripciones de la ciencia, el método mza!ftz'co, y juzgar 
á posteriori. Para corroborar esta teoda, · se remite á 
cualquier tratado· cie medicina legal, como que todos los 
conoce. • · 

El Señor Doctd~· Don Pedro Mata, al tratar de las 
autopsz'as, determina las notables diferencias que existen 
entre las autopsz'as:r!inz'cas y las Jurídicas,' principiando 
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por fijar bien el sentido de ··]as palabras. ''Lian1aremos 
autopsia clínica, dice este autor, la que se efectúa para 
cmnpletar la historia ele un ell(ermo que ha sucumbido, y 
autopsia jurídz"ca la que se hace por orden del tribunal, 
con el objeto de dar una declaración _____ .3? El objeto 
que se propone el faculta ti \"O en la autopsia, clÍIÚca es 
completar la historia ele una enfermedad, ver si se acertó ó 
no en el diagnóstico y el plan curativo, y sacar ele la ana
tomía patológica cuantas luces sea susceptible de arrojar 
sobre la obscuridad del caso _____ . 3? En las autopsias 
clínicas, el médico se dirige acto· continuo al cadáver, y 
principalmente á su interior_ ... _. Aunque hayan reglas 
para la abertura, no es de rigor absoluto Sll observancia; 
tanto monta empezar por una cavidad como por otra_._. 
Podemos añadir, para completar este modo de obrar en 
tales casos, que el clínico procede por el método sintético, 
pasando de lo general á lo particular, que se juzgrt á prio
ri, puesto que va con prevención, con antecedentes á con
firmar lo que de ante.nano ha creído existir_ .. _._ En las 
autopsias judiciales, el médico legista empieza por tomar 
nota de todo lo que circuye al cadáver, del suelo, de las 
plantas, de l0s arbustos._.___ La abertura tiene rP.glas. 
más fijas y casi necesarias __ .___ De aquí la importan
cia de la abertnra del cadáver, empezando más bien por 
una cavidad que por otra_ ... _.; todo examen debe ser 
muy prolijo y concienzudo, y no basta encontrar en una 
cavidad, en un órgano, razón suficiente. para explicar la 
nHterte de un sujeto ó resolver la cuestión propuesta; 

' pues hay necesidad de continuar la abertura ó inspección 
cadavérica y hacerla de una manera completa; de lo con
trario, las conclusiones que se sacaren podrían ser invali
dadas. }'inalrnente, por lo mismo que se trata ele inves
tigar un hecho judicial, acerca del cual no hay antece
dentes, ó debe el. médico legista considerar como si no los 
hubiesen, se procede en esta clase de autopsias por el 
método analítico, esto es, partiendo ele lo particular á lo 
genaral, y se juzga á posteriori." 

He transcrito esta doctrina del Doctor Mata, porque 
entiendo que á ella se ha referido el Doctor Muñoz Ver
naza1 para demostrar el error científico que inculpa á la 
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Facultad; pero sin comprender que tal doctrina nada ar
guye en contra de esta Corporación en el caso preciso ele 
que se trata. El objeto directo del Señor Doctor Mata 
es el ele establecer las el iferencias que existen entre las 
autopsias Clínicas y las j ucliciales, y las determina contra
yéndose á cinco puntos, ninguno de los cuales tiene rela
ción alguna con el caso que nos ocupa, en el que, como 
dejo ya observado, se prescindió en lo absoluto de la au
topsia, cuya importancia encarece con justicia este autor. 
La autopsia se llama c!z'lúca en contraposición á la fudi
cia!, porque se trata ele completar la historia de una en
fermedad, ver si se acertó ó nó en el diagnóstico y el 
plan curativo, y, sobre est.e antecedente, se manifiesta que 
el 'clínico procede por el método sintético, pasando ele lo 
general á lo particular, y que juzga á priori. Claro está 
que en el examen detenido y escrupuloso á que se con
trajo la Facultad, ni remotamente se propuso ni pudo 
proponerse completar la historia de enfermedad alguna 
ele que sucumbiera el General Sucre, ya que murió ase
sinado alevosamente. El encargo cometido á la Facul
tad fué únicamente el de informar acerca ele la identidad 
de los restos, y para cumplirlo no podía ni dedía prescin
dir de los antecedentes que tuvo en consideración, sumi
nistrados por .. el hecho incontestable de que el General 
Sucre sufrió heridas en el cráneo, ni de los. demás parti
culares que quedan ya explicados. 

"Se tuvo por cierto, dice el Doctor Mufioz Vernaza, 
que el cráneo ele Sucre fué pe1~(orado ó fracturado en Be. 
rruecos, y resultó fácil hacer la descripción transcrita." 
N o desiste el pertinaz crítico del propósito ele atribuír á 
la Facultad ele Medicina el concepto ele que el cráneo del 
General Sucre fué perforado en· Berruecos, en el acto de 
perpetrarse el asesinato, concepto que, como se ha de
mostrado, . no lo ha manifestado esta Facultad; pues el 
hecho de haber descrito la perforación que se encontró 
en el cráneo al tiempo del examen, no significa la afir
macÍÓI.1 de que el'cráneo hubiese sido perforado en el mo
mento del crimen .. Lrl. descripción que contiene el in
forme obedece á la~·verdad, á la realidad de los hechos 
observados, y puede comprobarse la exactitud, repitien-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-,':t:-

do el examen, para determinar la situación, figura y di· 
mensiones de la perforación. La facultad procedió, para· 
la descripción, no por ideas- p:·econcebidas, sino en pre
sencia de hechos palpahles que están á la vista de cual
quiera. 

Encontrada la perforación tal cual se ha descrito, y 
tratándose de informar en el sentido de la identidad de los 
restos, evidente es que no pudo ni debió prescindir del an
tecedente histórico é irrecusable de yue el General Suc:re 
recibió heridas en el cráneo, sin que esto sea incurrir en un 
error científico, ni dé fundamento para sostener que se 
ha emplFado el método sintético, debiendo emplearse el 
analítico. 

La Facultad no fué comisionada para practicar au
tbpsia alguna, ni para informar acerca de autopsia nin
guna que antes se hubiese practicado; la única comisión 

"fué la de informar acerca de la identidad de los restos que 
se le presentaron, trabajo de todo en todo diverso del de 
practicar la autopsia de un cadáver. 

A fin ele dar siquiera alguna apariencia de seriedad 
á la impugnación del informe, debió demostrar el Doc
tor Muñoz Vernaza que, tratándose de comprobar la 
identidad de un·os restos, está vedado el procedimiento 
sintético y que el único que ha de emplearse es el analí
tico: debió además demostrar que la Facu1tar:l prescindió 
de todo análi$is, y que, para informar sobre la identidad, 
ha .de prescindirse de todo antecedente, de todo hecho 
histórico que diga relación á la persona de que se trata. 
Sent,ejante demostración habría sido imposible; pues á 
'nadie se oculta que, tratándose de cuestiones sobre iden
tidad, deben tenerse presentes todos los antecedentes y 
datos conexionados con el ·particular que se pretende 
descubrir, para ver si pueden ó no apli.carse al c:lso con" 
creto, que es materia del examen; no se ha de proceder 
á ciegas, haCiendo absoluta abstracción de los hechos que 
ya se conocen y que pueden dar luz sobre la materia en 
disputa. Tampoco se ha de prescindir del examen ana
lítico. de todo aquello que pueda conducir al resultado 
que se inquiere. Como sucede con demasiada frecuen
cia, para descubrir una verdad de hecho, hay que em-
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plear un procedimiento complejo, que puede St>r en parte 
sintético y en parte analítico; ya que estos métodos, lejos 
de excluirse por incompatibles, pueden y deben aunarse ó 
auxiliarse mutuamente, según los puntos que se exami
nan. 

El Doctor Muñoz Vernaza, que todo lo sabe y es
tablece á su arbitrio, decide magistralmente que la Fa 
cultad de Medicina de la Universidad Central ha incu
rrido en un error científico, por haber juzgado d prt'orz', 
por el método sintético, con el objeto de confirmar la 
identidad de los restos del General Sucre, siendo así que 
debió emplear el método analíti.-:o y juzgar á ¡óos!erz'ori. 
Según esto, en las cuestiones sobre identidad, esti pros
crito el método sintético y ha de emplearse única y ex-. 
clusivamente el analítico: no se ha de juzgar á pn'orz', 
sino á posteriori. ·Antes de ver cualquier tratado ele 
medicina legal sobre este punto, me será permitido in
vocar la irrecusable autoridad del eminente profesor na
cional, Rvdo. P. Manuel José Proaño de la Compañía 
de Jesús, en cuanto á la preferencia de estos métodos. 

••El aJzá!z'sis, dice el Maestro dela "Filosofía Esco
lástica," es el movimiento de ascensión en el cual sube la 
mente de lo particular á lo universal, de lo compuesto á 
lo simple, de los individuos á la especie, de las especies 
al género ______ La ~íntesis es un movimiento ele des-
censo en el cual baja la mente de lo universal á lo parti
cular, de lo simple á lo compuesto, ele la especie á los 
individuos, del género á las especies ______ Veamos aho-
ra el uso del análisis y ele la síntesis-Nada es menos fi
losófico y razonable que el dar una preferencia exclusiva 
á uno de estos dos métodos sobre el otro. La razón es 
muy sencilla: porque no hay ciencia humana que no de. 
mande ahora el uno, ahora el otro procedimiento. De
manda el análisis, porque ninguna ciencia vá en. pos ele 
solas abstracciones, sino qt1e debe partir de hechos ex
perimentales y examinar sagazmente sus condiciones; 
debe naturalmente, a,delantarse el(~ lo complejo á lo sim
ple por grados, y determinar ele este modo los elemen-
tos y leyes de los individ~Jos ______ Todo esto pertenece 
al análisis. ·Luego no .rodemos pro~;cribirle en favor de 
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en favor del análisis, porque la síntesis es también un 
elemento necesario de la ciencia. No hay ni puede ha
ber ciencia sin unidad, y en toda ciencia las nociones 
que abraza deben referirse á un centro, á un principio co
mún del cual dependan, en el orden ideal, todos los teo-
remas de la misma ______ Sin esto, nuestra ciencia sería 
un confuso hacinamiento de ideas inconexas que nos re
presentarían hechos aislados y fenómenos particulares, 
de los cuales la mt>nte no podría deducir ninguna ley 
generaL _____ Todo esto lo debemos á la síntesis; luego 
no podemos proscribida en favor del análisis." 

Dadas ó supuestas estas nociones, que son i-rrecu
sables, teniendo presente la muy conocida significación 
de la palabra "Clínica," y entendida las frases, juzgar á 
priori ó á posteriori, será fácil apreciar la omnisciencia 
del Doctor Muñoz Vernaza. 

El error científico que inculpa á la Facultad de Me
dicina consiste, ante todo, en el procedimiento empleado 
al examinar los restos, por haber sido á la manera de 
un reconocimiento clínico; juzgando á priori, por el mé
todo sintético; cuando se debió haber observado el mé
todo analítico, y juzgar á posteriO'ri. Tenemos, por tan
to, que en los reconocimientos clínicos se emplea exclu
sivamente el método síntetico, y que está proscrito el ana
lítico; que en los trabajos clínicos se ha dejuzgar necesa
riamente á priori y jamás á posteriori. En una palabra, 
según el Señor Crítico, el reconocimiento clínico es úni
cay esencialmente sintético, excluyendo todo análisis; y 
la Facultad procedió á la manera de un reconocimiento 
clínico, esto es, sintético, cuando debió observar el mé
todo analítico, incurriendo así en un errM· científico ¡;za-
1tijiesto. 

Despues de transcurridos casi setenta años, se tra
taba de informar acerca de la identidad de los restos que 
se suponían ser del Gran· Mariscal de Ayacucho, hsesi
nado el 4 de Junio de I 830, y se entregaron ó presenta
ron varias piezas de un esqueleto;· luego no era posible 
ni imaginarse que la Facultad,. en el desempeño de la 
comisión que se le confiara, tuviese en mira, próxima ni 
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remotamente, enfermedad alguna; siendo por clemás evi
dente que el General Sucre fué asesinado en Berruecos 
en la plenitud de la vida y de la salud. Al informar so
bre la identidad de los restos, en el caso preciso que se· 
sometía á la Facultad, no tuvo ni pudo tener ocasión nin. 
guna, para referirse á enfermedad alguna de que adolecie
ra el General Sucre; no pudo, por tanto, proceder en el 
examen á la manera de un reconocimiento clí1tico, bajo 
ningún aspecto. 

Falso, de todo punto falso, es que la ClíniCa esté 
sometida exclusivamente al método :irztético, ~ que er: 
esta parte de la Medicina haya de JUzgarse siempre a 
priori. Falsísimo que la Facultad se haya sometido al 
método siJztético, juzgando á pn'ori, sin análisis alguno, 
al informar sobre la identidad de los restos que exa111inó. 
El trabajo de la Facultad fué, en ver,dad, de investiga
ción y empleó el análisis, pero sin prescindir de los an
tecedentes que eran ya conocidos. Si se observara que 
suele distinguirse el método de invención del de ense
ñanza, y que en la investigación se emplea elBanálisis, y 
en la enseñanza la síntesis, replicaríamos con el mismo 
Rdo. P. Proailo: "qae esto no ha de entenderse de un 
modo exchasivo, como si en la invención nunca se pudie
se emplear la síntesis, ó en la enseñanza debiese dejarse 
á un lado todo anáHsis; paes la propia experiencia y la 
·naturaleza misma de lós objetos nos convencen de que 
en rnuc'hos casos nos 'pod-emos servir con ventaja de uno 
y otro 'método,. siendo, como son, ambos racionales y con
.naturales á la htfmana inteligencia." 

El argumento cardinal del Doctor Muñoz Vernaza 
queda, pues, refutauo con solo fijar el sentido ó significa
<ción de <las palabras y frases que emplea, por haberlas 
uprendido, pero sin poseer las ideas que les correspon
·den, incurriendo así en uno de los abusos del .lenguaje 
puntualizado's por Lo de e: "Cela vient de ce qu' on ap
prend les mots a·vant de cotuzaitre les z'décs qui !eur appar-
tietzJtt." ,. · ·. 

Según el Pactar Muñoz Vernaza, en cualquier tra
tadista de !VIed/cina leg-a/ ha ·de encontrarse su doctrípa, 

·esto es, la ele que, en ·c.as;os .como el presente, contraído 
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á informar sobre la identidad de los restos de un esque
leto, está vedado el método sintético y q,ue ha de em
plearse únicamente el analítico. Tratadistas, que ,tal 
doctrina sostengan, han de encontrarse sólo en la fan
tástica y universal biblioteca del sapientísimo crítico; y 
no es d:tdo á .cualquier persona poder verlas: son patri
nJ:.onio exclusivo cld encir::.lopédico escritor nacional. 

Como argumento decisivo para demostrar el error 
científ1co, en orden al procedimiento empleado por la 
Facultad de Medicina, añade el Señor crítico: "Presén
tese sino el cráneo encontrado en la Iglesia del Carmen 
moderno, á cualquiera Facultad del mundo, que juzgue 
sin perjuzdo, y á la que no concurra el Doctor Casares, 
y ninguna, estoy seguro, descubrirá el proyectil que hie
re en la dirección ele una tangente, produce una fractura 
por hunclill)iento del parietal, que destruye las partes 
blandas y da lugar á la perforación encontrada." Afir
ma el Doctor Muñoz Vernaza que la Facultad ele Medi
ciin de la Universidad Central ln. incurrido en error 
científico, por haber procedido á la manera de un reco
nocimiento clínico, juzg:lt1clo á priorz', por el método sin
tético; y, para demostrar este aserto. concluye con una 
manera de ar¡~·umeiJto gráfico, con la presentación del 
cráneo á cualquiera Facultad del mundo, bajo la condi
ción de que juzgue sin perjuicio y sin mi concurrencia. 
Supongo que hay error tipográfico en la palabra perjui
cio, y que debe leerse prejuzúo; tendremos entonces que, 
para la presentación del cráneo, se ha de elegir á una 

, Fa'tultad L¡ue juzg-ue sin ;Jrejuicio, esto es, sin antece
dente ó conocimiento algur)o relativo á la persona del 
General Sucre, ni al hecho y circunstancias del asesinato; 
se ha ele exigir en la Facultad escogida una completa y 
absoluta ignorancia de todo cnanto tenga alguna relación 
con la persona de la víctin1a y circunstancias del crimen. 
Dadas estas condiciones, se ha de. pedir informe sobre la 
identidad del cráneo, esto es, sobre si puede ó no ser del 
General Sucre. nombre que oiga por primera vez; y de 
seguro tiene el Sel'1or crítico que tal Facultad no había 
de informar en el sentido del informe de la Facultad de 
Medicina de la U niversiclad central del Ecuador; y ele-
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duce de esto el error científi:.:o q·.1e atribuye á esta úl
tima Facultad. 

Figúrese el lector r·ealizada la presentación del 
cráneo á cu1lquier:1 F.:1cu!Ld dd mundo, en las con
dicione<; que se puntualizan y exigen, y para que in
forme sobre el punto preciso de que se trata, es decir, 
acerca de la identidad de este cráneo que se suponía ser 
del Gran lVIariscal de Ayacucho, G:neral Don Antonio 
José" de Sucre; cuál debería ser el resultaclr) de semejan
te comisión? De seguro que esta cualquiera Facúltad 
del mundo exigiría, á sti Vi~z. para d~'->em;)efíar el encar
go, que se le suminist1·aran d:.tto:;, y precisos, acerca de 
la pei·sona del General Su ere, de la causa, modo y cir
cunstancias de la muerte, del tiempo transcurrido desde 
ésta y de toJos los antecedentes n~lacionados con el ob
jeto del encargo que se le confiara; y como el supuesto 
ec; el de juzgar sin prejuzúo alguno, no habría Facultad 
del mundo que aceptara semejante comisión. Aquello 
de que yo no concurra á esta Facultad qLJe había de juz
gar sin prejuicio, es demasiado pueril, y tal vez ofensivo á 
esta cualquiera Facultp.cl del múndo; pues se clá á enten
der que mi concurrencia podría ofuscarla ó alucinarla. 
Tiene est(: buen crítico un as ocurrencias cie:ztíjiws tan 
extrafalarias que no se prestan á explicación alguna. 

2'! "])z'ce el i7ifonne en cuestirJn que la' lesz'rJ;z des
crz"tc~ DETIIÓ ser p1·oduúda con tudas las úrcunstancz'as 
que meJtÚona; cuando lo z'tniw que le era dable asc,g·urar 

. cimtíjical/ieJtte es que pu_uo 't'erificarse la pn:foració!Z e;z. 
co1ttrada de ésta r5 de la otra manera." 

Toda la fuerza ele este argumento consiste en criti
car la palabra debid; porque, según el Doctor Muñoz 
Vernaza, la única que era dable emplear era la palabra 
pudo y, para demostrarlo, nos cita el siguiente lugar de 
Mata: ''Cuando las heridas han interesado un hueso, 
causando una solución ele continuidad, la exhumación 
puede hacer constar este resultado, aun después ele mu
chos años de enti~ri:o. Difícil será, sinembargo, deter
minar si· esta ~olución de -contirnidacl fué hecha durante 
la vida ó después de l'a IT)11erte: la putrefacción ha hecho 
desaparecer los diferen.tes fenómenos propios de un tra-
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bajo inflamatorio ó de supuración, y por lo mismo la dis
tinción por estos datos no es 1-•osible." Como se vé, 
este autor se refiere al caso de una herida que haya in
teresado algún hueso, causando una solución de continui
dad, y sosúcne que la exhumación, aún después de mu" 
chos años, puede hacer constar este resultado, es decir, 
el de la solución de continuidad; luego, de conformidad 
con esta misma doctrina, la Facultad de Medicina proce
dió científicamente al reconocer la lesión á que se refie
re la conclusión 5~ del informe, á pesar del dilatado tiem
po que había transcurrido desde la perpetración del cri
men. 

Fractura es la solución de continuidad de un hueso 
producida, ordinariamente, por una violencia exterior; en 
la fractura por hundimiento del parietal, hay, por tanto, 

·solución de continuidad; y la doctrina de Mata viene 
á corroborar la afirmación de la Facultad, que reconoció 
esta fractura, no obstante los muchos años decurridos. 
La dificultad que advierte este autor no puede servir de 
argumento al Doctor Muñoz Vernaza, en el caso concre
to ó preciso que nos ocupa. Cierto que, generalmente, 
y faltando datos, no es fácil determinar si una lesión de 
continuidad de un hueso, causada por una herida, fué 
hecha durante la vida ó después de la muerte; pero de
saparece la dificultad en casos como el presente. Cons
ta evidentemente comprobado el hecho del asesinato; 
los asesinos cargaron sus fusiles con bala y cortados; dis
pari}ron sus armas sobre seguro; el ilustre Mariscal su-

' frió heridas en el cráneo; luego la fractura, por hun
dimiento del parietal, reconocida por la Facultad de Me
dicina, como producida por un proyectil de arma de fue
go, no pudo ser anterior ni posterior, y debió ser ocasio
nado por la herida que causó el proyectil. Veamos aho
ra la explicación dada por el Señor crítico. 

•·Tal es nuestro caso (dice el Doctor Muñoz Verna
za, refiriéndose á la doctrina de Mata), y aún puede afir
marse, casi con seguridad, que la perforación es obra de 
la humedad, de la descomposición de los huesos, como 
lo insinué en mi primer escrito, ó quién sabe de que o/1-a 
causa." Teniendo presentes todas las circunstancias no-
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torias del asesinato del General Sucre, que sufrió heri
das en el cráneo, causadas por proyectiles de armas de 
fuego, cargadas con bala y cortados; ¿sería razonable 
aceptar la explicación del Señor crítico? Según este, el 
cráneo del GenPral Sucre quedó ileso, después del ase
sinato; la humedad, la descomposición de los huesos, ó 
qzúélz sabe que otra causa, se pusieron de acuerdo y pro
dujeron la lesión descrita en el infon;ne, eligiendo. pre
cisamente el sitio á que corresponden las desg·arra
durrts del sombrero que llevaba la víctima el día del 
horroroso crimen, y sefiala ndo además la destrucción por 
el borde recto y atsi cor!Mtte que descrihe el informe. Se 
inculpa á la Facultad error científico, por haber emplea
do la palabra debz'ó, pero el Doctor Muñoz Vernaza, él 
sí puede afirmar, casi con seguridad, que la perforación 
es obra de la humedad, de la descomposición de los hue
sos, ó quién sabe de que otra causa; de modo que, en úl
timo resultado, el severísimo crítico puede a/in1zar, caJi 
con seguridad, que la perfonzctón es obJ'a de quién sabe 
qué causa_- y éste es quien pretende zaherimos con la 
anécdota del predicador de marras, de que la ca!ave1'a es 
de! difunto. 

3? "El proyectil, según el informe, hirió el crámeo 
en la direccióJt de zma ta¡zg-mte, y ocasionó una pe¡:fora
ción ovalada." Persiste el Doctor Muñoz Vernaza en el 
ardid de alterar el informe, y me obliga á repeticiones 
que bien quisiera evitarlas. El informe dice " ... _. __ _ 
aquella (la lesión) debió ser producida por un proyectil 
esférico de arma de fuego, que hirió e! cráneo en !a di
rección de una tangente, ptoduaendo fractura por hun
dinziento de! parietal, !a que, una vez destruidcrs las pa1'
tes blandas, dió lugar á la perforación encontrada." Se
gún el informe, la acción directa, inmediata del proyectil 
fué la de producir una fractura por hundimiento del pa
rietal, y fué esta fractura la que, una vez destruidas la:s 
partes blandas, por putrefacción, dió lugar á'la perfora
ción. El Doctor ~tJ\1ñoz Vernaza afirma que, según el 
informe, él proyectil hirió d. cráneo en la dirección de una 
tangente, y ocasionó uria perforación ovalada; esto es, que 
el proyectil fué el que d~recta é inmediatamente ocasioüó 
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lá perforación ovalada. No se necesita esfuerzo alguno 
para advertir el doloso intento del crítico que, al amparo de 
esta alteración, continua en estos términos: "Si yo usa
ra del lenguaje agresivn y mordaz de mi contendor, di
ría que este supuesto encierra un contrasentido" ¿Cuál 
es este supuesto?; el de que el informe sostiene que el 
proyectil hirió el cráneo en la dirección de una tangente, 
y ocasz'onó una per(oraÚÓJZ ovalada. Léase el informe, 
y resultará falso el supu~sto; luego se arguye sobre un 
supuestofalso; pero en lenguaje que cautiva por su can
dor y moderación. 

"El g0lpe de un proyectil, en dirección tangente, 
esto es de sÚJtj!e tacto, en la: superficie redondeada del 
cráneo, debió producir ó el desprendimiento de una lá
mina, ó causar una herida casi línea!; ele modo que, aun 

·cuando demos por admitido qee la fractura y la destruc· 
ción de las partes blandas dierón lugar á la perforación, 
esta no pudotener otra figura que h herida, esto e.s línea!, 
y nunca ovalada. "La forma redondeada del cráneo, dice 
el Doctor Cutenbrg, sabio alemán, en su Diccionario clá
sico de medicina y cirugía, clá lugar muchas veces, á 
una forma especial en las heridas producidas por cuer· 
pos obtusos; como no pueden tocar el cráneo más que 
en una sola línea, la herida de las parles b!a11,das resulta 
casi líneal." 

Al expresarse en el infornie que el proyectil esférico 
de arma el~ fuego hirió el cráneo en la dz.reccz'ón de lt1ta 

fmz¡¡-eJzü; está claro que considera la dirección del pro-
' yectil al chocar con el cráneo, esto es, la dirección ele un 

cuerpo, de un sólido, al chocar con otro cuerpo ó sólido; y 
por lo mismo se refiere á la posición relativa de los pla
nos ó superficies ele estos cuerpos en el momento ó acto 
del choque. La superficie de una bala es ovalada, y lo 
es también la: del cráneo; chocaron dos cuerpos movidos 
por fuerzas notoriamente desiguales: el movimiento del 
cráneo, debido al paso de una mula, y el proyectil 'dis
parado por arma ele fuego. El caso no es d de una. 
líned tangente á una curva, sino.el de un proyectil des
cargado sobre un cráneo. Si se dice que el proyectil 
hirió el cráneo en la dirección de una tangente, es para 
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manifestar que el proyectii tio atravesó, no pasó de par
te á p,arte, el-espesor del cráneo, sino que produjo una 
fr<~ctura por hu nclimiento del parietal (parte del cráneo). 
El flemático crítico juzga que el choque del proyectil de 
arma ele fuego, que produce una fractura por hundimien
to del parietal, es un si1?zp!e tacto, que no ha ele producir 
lesión alguna. Este crítico de simple tacto es un verda
dero portP.nto: "para conocer si el cráneo estaba fractura
do y hundido, le bastaban (al cirujano Floot) el sz'11zple 
tacto, la aplz'cacz'hz. del dedo/' el golpe ele un proyectil 
que, en dirección tangente, produce en un hueso una 
fractura por hundimiento, también es ele simple tacto, 
que debió producir el desprendimiento ele una lámina, 
ó causar una herida casi lineal: examinaré este último 
punto. ~ 

Los huesos llamados vlanos, como son los del crá
neo, se componen ele dos láminas ele tejido compacto, lle
nas ele tejido esponjoso. En el cráneo, este último se llama 
diploe, y se encuentra entre las léíminas. Si el proyectil 
debió producir en el parietal el desprendimiento ele una 
de estas láminas; el parietal debió quedar lesionado, 
por el desprendimiento de una ele sus láminas. El 
Dr. Muñoz •Vernaza supone que el proyectil no de
bió producir sino üno ele los dos efectos, á saber, eles
prendimiento de una lámina del parietal ó una herida 
casi lineal del hueso; y califica como un error científico 
la aseveración de que el proyectil esférico produjo 
una fractura por hundimjento. El informe se concre
ta al cráneo que se presentó para el examen; y la Fa
cultad no pudo ni debió prescindir ele la lesión encon
trada, y asegurar que solo hubo desprendimiento ele una 
lámina del parietal. 

Suponiendo, por un instctnte, que el proyectil hubie
se producido el desprendimiento de una lámina. del pa
rietal, podría' inferirse que este desprendimiento, zma vez 
destrzddas las partes blandas, dió lug-ar á la pnforaÚÓJi 
ntcontrada, y vencldamos al mismo resultado de la per
foración,· que es in'neg·able, por ser patente y manifiesta. 

El sabio alemán,\~ Dr. Cutenburg, tomando en con
sideración la forma recl?né:leada del cráneo, dice qne ésta 
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da lugar, muchas veces, á una forma especial en las.he
ridas producidas por cuerpos obtusos que, como no pue
den tocar el crá:neo mas que en una sola línea, la herida 
de las partes blandas resulta: casi lineal. Evidente es es
ta aseveración; pero sólo sirve para desmostrar el atur
dimiento del Sr. crítico, que no fija su atención ni en las 
palabras de las citas que invoca como favorables, siendo 
así que más bien le son adversas. 

El sabio Dr. Cutenburg se refiere á las heridas de _ 
las partes 6la1zdas, es decir, á las ocasionadas en el cue- ' 
ro cabelludo, y nuestro sabio crítico pretende aplicar esta 
doctrina á las heridas producidas en los huesos, sin ad
vertir que la diversidad de resistencia en el cuerpo heri
do tiene que causar diversos resultados. 

El Dr. Muñoz Vernaza sostiene que el General Su-
. ere no recibió en el cráneo herida alguna causada por 
bala, y pretende haber comprobado que fueron co-rtados 
los que ocasionaron las lesiones del cráneo; y ahora nos 
cita al Dr. Cutenburg que habla precisamente de heridas 
producidas por cuerpos obtusos, como las balas que se 
usaban un r 830; acepta, por tanto, que las lesiones fue
ron producidas por balas. 

4? Muy ufano prosigue el Sr. crítico en estos términos: 
"La herida en la dirección de una tangente, se añade, 
produjo una fractura por hundimiento del parietal. Aquí 
hay una contradicción: el hueso del cráneo no es de la 
contextura_ de un vaso de cobre para que pudiera hun
dirs~, y este hundimiento producir una fractura. La lá
,min'a del parietal es, digamoslo mas bien, como una lá
mina de cristal: fracturado el hueso, separados los frag~ 
mentas de la fractura pueden hundirse, pero no vice-ver-

" sa. _ 
En el informe de la Facultad se diCe: "que la lesión 

descrita en la región temporal derecha debió ser produ
cida por un proyectil esférico (cuerpo obtuso) de arma 
de fuego, que hirió el cráneo en la dirección de una 'tan
gente, produciendo una fractura por hundimiento del pa
rietal." El Dr. Muñoz Vernaza, refiriéndose á este lu
gar del informe, lo altera sustancialmente, atribuyendo á 
la Facultad un error que acusaría una ignorancia crasa, 
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supina, aun respecto de la propiedad de los ténuinos m<Í.s 
usuales. Sostiene el crítico que la Facultad ha dicho 
que la herida en la dirección de una tangente produjo 
una fractura por hzmdi?;ziento del parietal: la herida es 

" la causa y la fractura por hundimiento es el efecto. El 
.informe expresa que el proyectil hirió el cráneo en la di
.rección de una tangente, _produciendo (el proyectil) una 
fractura por ~undimiento del parietal; y el crítico afirma 
que la Facultad ha sostenido que la lzerida produjo la 
fractura por hundimiento. La herida no es la causa de 
la fractura: la herida consiste en la fractura, la herida es 
la fractura misma: la herida no es independiente ele la 
fractura, como lo es una causa con relación á su efecto. 
Pasemos á lo principal de este argumento. 

·'El hueso del cráneo no es ele la contextura de un 
vaso de cobre, para que pudiera hundirse, y este hun
di'miento producir una fractma. La lámina del parietal 
es, cligamoslo más bien, como una lámina ele .cristal." 

Mucha ciencia, penetración sorprendente, han sido 
necesarias para llegar al asombroso descubrimiento de 
que el hueso del cráneo no es de la contextura de un va
so de cobre, para que pudiera hundirse y el hundimiento 
producir t¡na fractura. La lámina del parietal .es más • 
bien como una lámina ele cristal. Permítaseme oponer al 
cristalino crítico la doctrina del esdarecido Profesor Ti
llaux, en su tratado clásico de "Anatomía topográfica." 
"El cráneo está dotado de elasticidad, propiedad que, si 
está muy desarrollada en el adulto, en cambio ha dismi
nuido mucho en el viejo. Véase de que modo acos
tumbro demostrar el hecho ante los alumnos: tomo dos 
cráneos, uno ele adulto y otro de un viejo (7o años poco 
:más ó menos), ambos desprovistos de los huesos de la 
cara y libres de su co.ntenido.. 'Sostenidos los dos á cosa 
·de un metro, por encima de un suelo enlozado, los aban
dono á su propio peso y caen dando contra el sincipucio; 
.el cráneo de adulto rebota como una bola elástica hasta 
cerca del punto de partida, mientras que el cráneo del 
viejo generalmente sé fractura, produciendo el ruido clá
sico de dlla cascada.'' t'He aquí al vidrioso crítico con 
sus parietale~ de cristal, cómprobando la contradicción 
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que inculpa··á la Facultad: fracturado el hueso, separa
dos los fragmentos ele la fractura pueden hundirse (es
tos fragmentos), pero no vice-versa, es decir, hundidos 
los fragmentos de la fractura no pueden separarse ¿Ha
brá quién entienda á este buen Seüor? 

Como la lámina del parietal es más bien coma una 
lámina de cristal, no puede sufrir fractura por hundi
miento; los huesos del cráneo no son de la contextura de. 
un vaso de cobre, única sustancia que puede hundirse y , 
su hundimiento producir una fractura. Es por tanto 
evidente, según el crítico, la contradicción en que ha in
currido la Facultad, al afirmar que el proyectil esférico 
de arma de fuego, que hirió el cráneo en la dirección de 
una tangente, produjo una fractura por hundimiento del 

. parietal; pues solo en el cobre pueden concebirse fractu
ras por hundimiento. 

Las fracturas por hundimien1o pertenecen á la clase 
ele fracturas incompletas, según tengo ya observado, si
guiendo la doctrina de eminent.es autores, como los Se
ñores Follin y Duplay; estas fracturas, como incomple
tas, se limitan á u'na porción del espesor del hueso, no 
lo atraviesan de parte á parte. En nuestro caso, al ex
presar que el proyectil produjo la fractura por hündi
miento del parietal, no se h:1 dicho que el proyectil atra
vesó ó perforó el parietal. Al hablar de ]as lesiones cau
sadas por el proyectil, es inconcuso que la Facultad se 
refirió al momento mismo del choque del proyectil con
tra ,el cráneo, no á los resultados postáiores. Ern pe~:o 

·,el Dr. Muüoz Vernaza es incapaz de comprender el fe
nómeno incontestable ele sucesión en los resultados de 
las lesiones, y todo lo establece, según ~u artificioso mo
do ele discurrir. Niega el Sr. crítico que el hueso del 
cráneo pueda hundirse, dando por toda razón que no es 
él hueso de la contextura de un vaso de cobre; y niega 
que el hundimiento puede producir una fractura. Eq una 
palabra, sostiene este Sr. que los huesos del cráneo no 
pueden sufrit fracturas por hundimiento, patentizando 
así que carece de las nociones más triviales en orden á la 
üaturaleza ele las fracturas por hundimiento, y que no 
conoce el tecnicismo de estas voces. 
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Cree el Dr. Muñoz Vernaza que donde hay fractu
ra, no puede haber hundirniento, que estas lesiones se 
excluyen como incompatibles; y por ello dice que la Fa
cultad ha i ocurrido en contradicción al expresar que el 
proyectil hirió el cráneo en la di-rección de una tangente, 
produciendo en el parietal una flactura por hundimiento. 
Imposible es para este Señor aceptar fracturas por hun
dimiento, y ele aquí se deriva toda su palabrería contra 
el informe. Sepa el crítico que la ciencia reconoce frac
turas por hundimiento, las que presentan caracteres es
peciales. Copiamos literalmente lo que dicen á este res
pecto los Señores Follin y Duplay: 

"Las fracturas de la bóveda del cráneo presentan un 
gran ilúmero de variedades, y desde luego se debe dis
tinguirlas ~n fracturas incompletas y fracturas completas." 

''En el adulto, nos parece evidente que los pre
tendidos hundimientos sin fractura deben ser mira
dos, sea como vicios de conformación, sea cón1o defor
maciones consecutivas á una fractura anterior ó á una 
afección osea, sea como .fracturas áúladas de la tabla 
externa." 

Recordaremos que los mismos autores dicen en otra 
parte ele su obra magistral: "Los hundimientos de los 
huesos son fracturas incompletas,· que comprenden una 
porción del espesor del hueso y se acompañan de una ele
presión más ó menos notable ele la porción que ha resis
tido. Se les observa sobre todo en el cráneo, el hueso 
ilíaco .... " 

Al tratar del mecanismo de las fracturas del crá
neo, exponen: "La mayor parte de los autores admiten 
queJas fracturas ele la bóveda del cráneo pueden serdi1~ec
tas ó indirectas. Pensamosqueellasson casi siempre, sino 
siempre, directas, si se entiende por lo menos como frac
tura directa ~wa solución de continuidad que se produce 
al nivel del punto lesionado. N o cabe duela ninguna re
lativamente á las fracturas por hzmdimzúzto,' que no po
drían explicarse siJ1'0 por una acción directa." 

En otro punto, encontramos: "Pero con más fre
cuencia el cabalgamie'hto, la separacióJZ y el hzmdi17Úe7t
to se presentan simultaneas. La depresión es más ó 
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menos pronunciada, y puede variar entre algunos milí
metros y tres ó cuatro centímetros." 

Es, pues, indudable que existen las fracturas por 
hundimiento de la bóveda del cráneo, y que presentan 
los siguientes c~racteres: I? Son fracturas incompletas; 2? 
Se producen de una manera directa, en el punto de apli
cación del agente traumático, 3? En el mayor número de 
casos, el cabalgamiento, la separación y el hundimiento 
son simultaneas. 

La Facultad de Medicina tuvo en cuenta estos ca
racteres de las fracturas por hundimiento; y, por ello, se 

-·expresó en el sentido que reza el informe. A propósito, 
debe tenerse presente una advertencia: el profesor Ti
l1aux, en el lugar que dejo citado, se refiere á la elastici
dad de la lámina externa de los huesos del cráneo; en 
cuanto á la interna, observa que no está dotada de elas
ticidad, y puede considerarse más bien como de vidrio; 
por lo cual se designa, por algunos autores, con el nom
bre de lámina vítrea. Es de suponer que algo de esto 
llegó á noticia del Sr. crít_ico, y nos vino con la doctrina 
de que la lámina del parietal es, "dig-ámoslo 1Jtás bz'en 
como zma lámi1za de cristal/' sin fijarse en que el infor
me de la F acuitad se limita á admitir la existencia de la 
fractura por hundimiento, como resultado inmediato del 
traumatismo, y que dió lugar, más tarde, á la perforación. 
N o venía al caso el saber que el cráneo tiene tal ó cual 
contextura, para impugnar la realidad de las fracturas 
por hundimiento. Hemos patentizado ya que autores clá
sicos "las aceptan y describen; ¿qué adelanta el Sr. crítico 
con sus reflexiones sobre lo cristalino del parietal, para 
probarnos que las fracturas por hundimiento son in·eali-
zaules en el cráneo? . 

s? Dice el Dr. MuñozVernaza: "que ni quién comulga 
con ruedas de molino puede pasar por la explicación de 
que, la fractura, por la destrztccz'ótt de las partes blandas 
y como ifecto de la pui1'ifaccÍÓ7t, dió lttgar á la peifOJ;'a
ción ovalada. Prescindamos de las comun:iones del Sr. 
crítico, porque á nada conducen, y vuelvo al informe: 
"el proyectil esférico de arma de fuego hirió el cráneo 
en la dirección de una tangente, produciendo una fractu-
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ra por hundimiento del parietal, h que, una vez destruí
das las partes blandas, dió lugar á la perforación encon
trada." Dados los antecedentes del informe, esta expli
cación no es un enigma para nadie, comulgue ó no con 
ruedas de molino. En efecto, si el proyectil hirió el 
cráneo, produciendo en el parietal una fractura por hun
dimiento, está claro que lesionó las partes blandas, el 
cuero cabelluelo, en el sitio correspondiente; y nada tie
ne de extraño ni de misterioso el fenómeno natural de 
que destruídas, las panes blandas, por la putrefacción de 
éstas, haya tenido lugar la perforación encontrada. 

Según este sabio crítico, "La desconiposición de 
los tejidos, de las partes blandas, no ocasiona la destruc
ción de los huesos de un cadáver: m,ondos y lirondós 
quedan después de los fenómenos de la putrefacción. 
D~ lo contrario, todos los restos humanos se encontra
rían perforados." Si se trata de una persona cuya muer
te no provenga ele heridas, fracturas, en general, de le
siones traumáticas, sino de otra causa, de modo que los 
huesos cid cadáver queden ilesos, sin que las partes blan
das, tegumentos, etc., hayan sufrido tampoco lesión al
guna; claro está que no existiendo causa alguna, no ha de 
resultar el efecto de perforación en los huesos. En tal 
supuesto, como el cuero cabelludo ó partes blandas, 
y los tegumentos, no han sufrido lesión ninguna, se 
descomponen, se destruyen, desaparecen después de 
algún tiempo, y los huesos del esqueleto conservan 
su integridad. Pero en el caso que nos ocupa, 
en que se trata de lesiones traumáticas causadas en 
el cráneo por proyectiles de armas de fuego, des
cargadas ele arriba hacia abajo; fracturado por hundi
miento el parietal, se concibe muy bien, sin esfuerzo al
guno, que, destruídas las partes blandas, por putre
facción, hubo lugar á la perforación que indica el in
forme de la Facultad. 

'·Este fenómeno, continúa el Dr. Muñoz Vernaza, 
podría verificarse e!),-vida, porque el trabajo de inflama
ción y de.supuración; la gangrena podría producir el ca
ries del hueso; 'pero cl(;).spués de la muerte los restos ya 
no sufren modificaciót1 apreciable por esa c::J.usa." La 
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Facultad de Medicina, en su informe, estuvo muy lejos. 
de creer que alguien hubiera sido capaz de formular este 
descabellado argumento: para nada mentó siquiera la' 
z"nflamacz"ón, la sujmración, la l(anl[rena,- y bien claro di
jo que la putrifaccz'ó¡¡.. debió haber destruído las partes 
blandas. Ella sabía muy bien que Bouchard, Courmont, 
Roger, autores eminentes de Patología General, y que in
dudablemente no figuran en la bibliuteca del crítico, rio 
confunden la inflamación con la supuración, ni la gangre
na con la putrefacción. La inflamación debe considerar" 1 

se, según estos clásicos, como un "proceso reacciona! del 
organismo contra una intoxicación local, debida á una 
sustancia soluble" (Courmont). "La supuración es una 
de las terminaciones de la inflamación. Está caracteri
zada por la producción de un. exudado líquido, que con-

' tiene numerosas células necrosadas, designadas bajo el 
nombre de piocitos." (Roger) 

"La gangrena es un proceso morboso esencialmente 
caracterizado por la mortificación de los tejidos y su pu-
trefacción ____ Existen sin embúgo diferencias entre la 
gangrena y la putrefacción cadavérica ____ Diremos, pues, 
que la putrefacción cadáverica es una fermentación en 
los tejidos m.uertos: La gangrena es una fermentación 
putrefactiva en los tejidos alterados, pero no completa-
mente desprovistos ele vida." (Roger) , 

"La putrefacción es una fermentación nauseabunda 
provocada por bacterias." (Roger) 

"·Según esto, es imposible confundir la inflarilación, 
,]a súpuración y la gangrena con la putre.facÚÓ?Z cadavé
rica, única de que se oc.upó la Facultad ele Medicina. 
Creyó el bueno del crítico otra vez que estos diferentes 
procesos todos son zt1los, y salió con un argumento que 
no puede aplicarse al caso determinado de que se trata: 
putrefacción cadavérica ele las partes blandas. Lo que de
bía haber probado es que la putrefacÚÓJZ cadavirica de 
los frag-m .. entos de la .fractura y de los teg-umentos es '·im-
posible, que es un error científico. · 

Es, por lo tant9, hasta impertinente aquello de que 
el caries [el crítico no snspecha que la caries es la tu
berculosis del hueso J no puede presentarse después ele 
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la muerte. No era la Facultad de Medicina de la U ni
versidad Central del Ecuador la que rodía sostener, 
como ha creído el crítico, que la inflamación, la supura
ción, la gangrena, la caries, han debido desarrollarse en 
el cráneo muerto del Gen e1·al Su ere. Para que haya 
putrefacción cadavérica, no se necesita la intervención de 
ninguno de estos procesos: en las partes blandas trau
matizadas por el proyectil, en los fragmentos hundidos 
de la fractura se verificó la fermentación (función vital 
de microbios especiales), que caracteriza lü. putrefacción; 
y para la realización de este fenómeno no era menester 
que el sugeto estuviese vivo. 

6? "Además, prosigue el Señor crítico, uh proyectil 
que fracturara por hundimiento el parietal, en la dirección 
de una tangente, y en el sitio indicado, debía mcesaria
mente fracturar ó perforar la parte posterior y pro
minente del mismo parietal, y ninguna manifestación 
traumática se encuentra en ese lugar." Persiste el 
Doctor Munoz Vernaza en confundir la fractura por 
hundimiento del parietal, con la perforación que se nota 
en la unión del tercio superior con los dos tercios infe
riores de la región temporal derecha, en los confines de 
la sutura temporo-parietal; pero ya hemos dicho, y re
petimos, que lo que se expresa, en cuanto á la fractura, 
no puede ni debe aplicarse ciegamente á lo que se dice 
respecto á la perforación, que 120 .f?té producida eJZ el 
acto del choque del proyectil contra el crámo. 

El informe no se limita á la lesión del parietal, pues 
también se describen las otras lesiones del cráneo. "En 
la, perifería de la perforación se nota una pérdida de sus
tancia de la lámina externa del parietal, así co1110 fambz'én 
han sido destruzdas la sexta parle superior .de la escama 
temporal y e.f vértice del altl del es.fonoz'des, SEÑALÁNDOSE 

ESTA VE!STRUCCIÓN POR UN BORDE RECTO )' CASI CURTAN

TE." Según el informe, los huesos del cráneo lesiona
dos son, por tanto, tres, á saber, el parietal, d temporal 
y el esfonoides; ¡Jer6' el Señor crítico se obstina en pres
cindir de las lesiones consistentes en la destrucción ele la 
sexta parte superior cilla escama tempOral y del vé1 tice 
del ala del esfonoide,>, destrucción señalada por UN bcrde 
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1~ecto y cctsí cO'l'Ú:mte, y se concreta 6 l'imfta á la 1'esii6n 
del pari;etal. Este borde neto y casi cOYtante es el que 
señala Ia dirección del proyectil, de arriba hácia abajo, 
ele delante hácia atrás; borde formado, como si dijeramos, 
á expensas del vértice del ala del esfonoides y de la sex
ta parte superior de la escama temporal. 

La Facultad, al emitir su informe, tuvo presente el 
conjunto de las lesiones que examinó-; no se fijó única
mente en la perforación, como fJretende el Doctor Mn
ñoz Vernaza. Aquel borde cortante tiene algunos cen
tímetros de extensión, y prueba que el proyectil hirió el 
cráneo en la dirección de una tangente, habiendo pene
trado por delante y por encima de la oreja y salido por 
detrás el~ ella, produciendo, al salir, en el tegumento ó 
.cuero cabelludo, un agujero de mayor diámetro y más 
destrozado que el o!"ificio de entrada. Sabido es que los 
orificios de entrada y de salida ele las bulas, principal
mente de las que se empleaban en el año de. I 830, son 
desiguales: el ele salida es más grande, presenta· bordes 
ó contornos d~sgarrados; el traumatismo es más notable 
que en el orificio ele entrada. Los testigos que hablan 
de la herida que parecía de bala cerca de la oreja dere
cha, de la herida que iba ele la oreja á la cara, de la he
rida en el oído que le atravesaba hácia la nariz; se refie
ren, naturalmente, á la herida que causó el proyectil á 
su salida que debió llamar más su atención, por la razón 
indicada. 
, ''El informe de la Facultad no presta, pues, funda-

. mento alguno, para afirmar, como lo afirma el Doctor 
Muñoz Vernaza que el proyectil debió necesariamente 
fracturar ó perforar la parte posterior y prominente del 
parietal. En cada línea, como si dijeramos; en cada pa
so, encontramos á este Señor confundiendo la fractura 
con la perforación, y alterando á su arbitrio el sentido 
del informe. En lugar más oportuno, insistiré sobre- el 
particular. 

7? "Por último, dice el Doctor Muñoz Vernaza,. la 
perforación encontrada no pudo ser efecto de un proyectil 
que hirió el cráneo, produjo una fractura por hundimiento 
del parietal y destruyó las partes blandas, por la senci-
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llísima :razón de que lZ.ÍltJ:-Ún proyectil ni tocó, nifractu-· 
ró, 1zi hztJtdió el frtrietal, 11Í destruyó etz ese sz'tio las par
tes blandas." La conclusión ó último argumento del Doc·· 
tor M uñoz Vernaza se reduce, pues, á negar las heridas 
ó lesiones traumáticas del cráneo; y, en. verdad, que no 
le restaba otro recurso: para espíritus obcecados y alti
vos, el medio más expedito, para eludir toda discusión, es 
el de negar la evidencia misma de los hechos. Abru
mados por el peso de la verdad, ofuscados, confundidos 
por la claridad de la luz que s.e desprende de los hechos; 
no hay otro artificio que el de negarlo todo: éste es el 
último baluarte del· impotente despecho. 

Patiño; Caicedo, Medina, el mismo Fidel Torres, 
hasta el informe Floot reconocen las heridas del cráneo; 
el Doctor Muñoz Vernaza, en. otros lugares, se refiere á 
estas declaraciones y reconocimiento; sinembargo, en el 
periodo que dejo transcrito, niega las lesiones que produ
jeron la perforación. El informe Floot se limita á ex-

. poner que observó, en la cabeza, dos heridas supe;jicia
les de cortados de plom.o;· pero nada, absolutamente nada 
indica en cuanto á la situación relativa de estas dos he
ridas, iü de sus dimensiones; Patifío afirma que la herida, 
que parecía ser de ·bala, estaba cerca de la oreja derecha 
y le salía por la nariz; Caicedo aclara .que la herida de la 
cabeza iba de la oreja á la cara; Medina dice que la hec 
rida del oído le atrevesaba hácia la nariz. El astuto 
crítico niega toda lesión, para llegar á la negativa de la 
perforación en el sitio que puntualiza el informe de la 
Facultad. Si Floot localizara .ó puntualizara, como de
bió hacerlo, el sitio preciso de las dos heridas que en
contr:ó en la cabeza del¡ Gran Mariscal, y si ese sitio 
fuese diverso de los sitios que designa la Facultad, ten
dría d crítico, admi.rador de Floot, siquiera ese pretexto, 
para negar las lesiDnes del cráneo en el pt¡nto que 'de
termina el inforn1e que defiendo; J':leFo sostener que ninc 
gún proyecti:l ni tocó, ni.fracturó, ni hundió el parietal, 
ni destruyó 1as partes blandas, siendo incontestables las 
lesiones que describe la :facultad, es ostentar no solo 
pertinacia indomable, sino' aun marcada mala fé. · 

"Queda, púes, manifestado, dice el Doctor Muñoz 
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Vernaza; que la conclusión s::, en que se contiene el pun
to cardinal, decisivo en orden á la identidad que compro
bó la Facultad de Medicina, es históricamente falsa y 
científicamente errónea." Por mi parte, creo haber de
mostrado lo contrario, y puedo sostener que el "] uicio 
<¡::rítico" y la "Réplica" del Doctor M1.1ñoz Vernaza, his
tóricamente considerados, deprimen y deshonran á su au
tor, y que, apreciados científicamente, reducen su ciencia 
á cantidad negativa, inferior á cero. 

hzexactitud "Añadí, continúa el Señor Crítico, que la 
descripción á que ella (la Facultad de Medicina) se refie
re es inexacta. En efecto, véase el cráneo, ó la que es lo 
mismo, la fotografía que se tomó de él, y se notará que 
la perforación ovalada no se encuentra en la um'6n del 

. tercio superior con los dos tercios i11jeriores. eu los conji-
1tes de ltr sutura temporal: es cuestión de vista y com
pás. Tampoco se observa la dPstrucción ele la sexta 
parte superior de la escama temporal y el vértice del ala 
del esfonoides, que se ven intactas en la fotografía." Ante 
todo, y aceptando por un instante, la inexactitud que se 
inculpa, veamos cuál sería el resultado de esta objeción 
en orden á la. idenditacl de los restos, que es el punto ca
pital que s~ discute. Afim1a el Doctor Muñoz Vernaza 
que la descripción hecha por la Facultad es inexacta; 
porque la perforación no se encuentra en el lugar que 
determina el informe, y sostiene que. según los datos 
históricos y los principios científicos, el cráneo del Ge-

. neral Sucre no sufrió herida alguna en ese lugar. Para 
'comprobar este aserto, y como cuesti6n de ~·ista y de rom
pas, nos presenta una fotografía que dice tomada del 
mis:no cráneo que examinó la Facultad, fotografía que, 
según la historia y la ciencia. correspoi1de al cráneo del 
General Sucre, que no sufrió herida alguna que tocara, 
fracturara ó hundiera el parietal, ni destruyera en ese 
sitio las partes blandas. La fotografía Muñoz Vernaza es 
la que corresponde á los datos históricos y á los princi
pios de la ciencia, para demostrar la identidad ele los res
tos del Gran Mariscal; más no la descripción contenida en 
el informe de la Facultad; pero es así que esa fotografía 
está tomada de los restos que se ellcontraron en 'la Igle-
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sia del Carmen Moderno; luego el cráneo exa111inado 
fué el del General Sucre, y lo único que resultaría sería 
la inexactitud del informe, inexactitud rectificada por la 
fotografía Muñoz Vernaza, pero quedando en claro que 
los restos fueron del Ilustre Mariscal. 

La fotografía Muñoz Vernaza corresponde ó nó al 
cráneo de esta ilustre víctima; si lo primero, se acepta la 
creencia unánim~ d~ la Fc1::ultaJ, en cul.nt•) á la identidad 
de los resto"; si lo segundo, nada prueba. esta fotografía 
en orden á la no id en tid d de los m ism :)S restos, y care
ce de objeto la cuestión de vz'sta y C01Jtjás. 

En este segundo supL1esto, la argumentación que
daría reducida á estas dos proposiciones negativas: "La 
descripción de la Facultad de Medicina, según los datos 
históricos y científicos, no es descripción del cráneo del 
General Sucre, alevosa.ri1en te· asesinado el 4 de Junio de 
I 830."-"La fotografía Muñoz Vernaza tampoco es fo-
tografía de este cráneo." Luego ____ ¿cuál podría ser la 
conclusión de estas dos premisas negativas?: ninguna, 
absolutamente ninguna. De dos premisas negativas, 
nada puede concluirse: U/traque si pramússa 1zeget, ni! 
z'¡zde sequetur. · . 

Si p:x un instante he aceptado que fuese inexacta 
la descripción que contiene el informe de la Facultad de 
Medicina, ha sido solo para confundir al Señor crítico, 
aún e;1 los mismos argumentos que forja en su defensa; 
más nó, porque consienta en tal inexactitud. Dice el 
Doctor Muñoz Vernaza que, en su fotografía, no se ob
serva la destrucción de la sexta parte superior de la. es
cama temporal y del vértice del ala del esfonoides, que se 
'l'enz'lztactas,· y concluye, por esto, que es inexacta la 
descripción del informe ele la Facultad. Esta sí que es 
cuestión ele hecho, de vista: la Facultad de Medicina ·se 
refiere al cráneo encontrado en la Iglesia del Carmen 
Moderno; la fotografía Muñoi Vernaza se r~fiere al mis
mo cráneo. La F;;~:cultacl afirma que: ''En la peri
fería de la perforaci'ón se nota una pérdida ele sustancia 
de la lámina externa d~l parietal, así como también han 
sido destruidas la sexta parte superior ele la escama tem-

. poral y el vértice del ala· del esfenoides, señalándose es-
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ta destrucción por un borde recto y casi cortante." El, 
Doctor Muñoz Vernaza sostiene lo contrario, presentan· 
do una fotografía en la que se conservan intactas la sex-. 
ta parte superior de la escama temporal y el vértice del 
ala del esfonoides, sin el borde recto y casi cortante que 
determina la Facultad. El cráneo examinado por ésta, 
el litografiado por el Doctor Muñoz Vernaza, se custo" 
dia con el mayor esmero y diligencia en la Catedral de 
Quito; tenemos, por tanto, el original, y nada más fácil 
que rep:=tir el examen, para poner en claro la verdad .. 
Sobre este punto, es inútil toda insistencia, ya que existe 
el objeto, materia del desacuerdo; por esto he dicho que 
es cuestión· de hecho, de vista. 

Prosigue el Doctor Muñoz Vernaza: ''Además qué 
llama el Doctor Casares región temporal derecha, que 
tanto cita y repite? Si región temporal llama .el lugar 
ocupado por el hueso temporal, la descripción resulta 
doblemente inexacta. Sappey autor clásico, no trae 
esta denominación, en el sentido que le dá el Doctor 
Casares, en su terminología anatómica: á la fosa tem.po-
1"al se refiere probablemente dicho doctor. Siguiendo á 
J accoud pudo llamar á lo sumo región temp07'o-parietal, 
el sitio en que localiza la herida, pero no reg-ión tempo
ral, por .fosa temporal: cada cosa en su lugar." Hé aquí 
al inspirado dóm.úze, rectificando errores y dando severas 
lecciones sobre anatomía: con perdón de tanta ciencia y· 
magistralidad, sometamos á prueba estas enseñanzas. 
, Si se lee el informe de laFacultad con la debida aten-· 

ción, se encontrará, que se>lo en dos lugares se emplea la 
frase reg-ión temporal derecha que son los siguientes: "En 
la unión del tercio superior con los dos tercios inferiores de 
la reg-ión tem.poral dereclza, en los confines de la sutura 
temporo-parietal, se nota una perforación irregular._ .. 5~ 
Por los caracteres de la lesión des~rita en la región tem-
poral derecha, aquella debió ser producida ___ ." E~ta 
frase región temporal derecha es empleada por la Fa
cultad; y corno mi pr6posito es el de clefenderd informe, 
he empleado la misma frase siem¡)re que he estimado 
necesario emplearla, pero no con la fastidiosa repeticiéDH 
que ha impresionado al improvisado anatómico. La lec-
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ción vá, pues, contra la Facultad, y se reduce á ilumi
narnos con la prevención .de que, en vez de decir reg·ió~t 
temporal derecha, debió decirse fosa tentporal/ y advier
te que, á lo sumo, había podido permitir g,ue se llame 
región témporo-parz'etal el sitio en que se localiza la he
rida. 

El eminente, verdaderamente sabio Profesor de 
"Anatomía topógrafica," Mr; Tillaux, dice: "La cabeza 
se compone de dos partes: el cráneo y la cara. __ . De
bemos estudiar en el c:ráneo el continente, la caja era·· 
mal, y el contenido, el emijalo. La caja craneal se di
vide en bóveda y base_ _ _ _ En c'uanto á Id bóveda,. se 
compone de partes blandas y partes duras. __ . La 
bóveda del cráneo puede subdividirse por cada lado en 

. tres regiones distintas: la primera, que es la más exten
sa, comprende toda la porción que queda circunscrita en
tre los arco:; supercili~res por delante, la línea curva occi~ 
pita! superior por atrás y la línea curva temporal por los 
lados; en realidad la derecha y la izquierda forman una 
sola región denominada occipito-frontal/ la segunda per
fectamente circunscrita por ariba, por delante y por atrás, 
por la línea curva temporal; tiene por límite inferior el 
arco zigomático: se ·llama región tenzpora!; y la tercera 
est~ con bastante exactitud representada por la apófisis 
mastoides, y constituye la llamada reg·z'óJt 1nastoicíes. 

Contrayéndose á la región temporal, la circunscri
be ó limita este autor en los siguientes términos: "Si
tuada en las partes laterales del cráneo, los límites de la 
1'egió1t temporal son claramente preceptibles en el es-· 
queleto y los forman: por delante, la apófisis orbitaria 
externa del frontal y el pómulo; y por detrás, el conduc
to auditivo externo y la base de la apófisis mastoides; 
por abajo, el borde superior del 'arco zigomático; y por 
arriba, la línea· curva temporal: esta región está ·repre
sentada por lo que se llama en osteología fosa temporal." 
Téngase presente qu~ la Anatomía topográfir:a, como lo 
indica este calificativ'o;· tiene por objeto estudiar la dispo
sición ó colbcacion rela~i va. ele los órganos en u na parte 
determir_nda del cuerpo, considerándolos principalmente 
¿escle el punto de vista de sus reürcz'one:s recíproccr-s/ por· . . 
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esto se llama ó dice tembién Anatomía ele las regiones. 
Se comprende, pues, facilmente, que en este sentido se 
explicó la Facultad de Medicina, al emplear en su infor
me la frase región temporal derecha; se trataba de loca
lizar una lesión traumática, y debió emplear el lenguaje 
ó,tecnisismo de la anatomía torógrafica, antes queel de 
la anatomía descriptiva, 

Aún en la misma anatomía descriptiva, Mr. Testut, 
el mejor de los anatomistas modernos, en su incompara
ble "Tratado de Anatomía humana," dice: "La ug·iótt 
temporal llamada siJZ razhz josa temporal (su parte antera
inferior sola podría justificar semejante denominación), 
está limitada hácia arriba y hácia atrás por una línea 
curva, generalmente muy visible, que comienza adelante 
y al nivel de la apófisis orbitaria externa y llega atrás á 
la fontanela póstero-lateral, el asterion de los antropolo
gistas, en el punto en que se encuentran á la vez el tem
poral, el parietal y el occipital; se puede dar á esta línea 
curva el nombre de línea temporal. · 

Como se vé, sólo h parte antero-ittjerior de la re
gióJZ temporal podría llamarse fosa temporal; por consi
guiente, la pregunta del Señor Doctor Muñoz Vernaza 
no demuestra sino su falta de discreción y cordura, al 
inmiscuirse en materias que no conoce. 

Según el crítico, la Facultadde Medicina debió expli
carse ele uno de los dos modos siguientes: "En la unión 
del ~ercio superior con los dos tercios inferiores de la fosa 
temporal(!), en los confines de la sutura temporo-parietal, 
se nota una perforación irregular." A lo sumo, y esto pcir 
permiso del crítico; pudo decir: •·En la unión del tercio 
superior con los dos tercios inferiores de la reg-ión teJJz
poro-pa~rieta!, en los confines ele la sutura temporo-ptt
rieta!, se nota una perforación irregular." Entendida la 
significación técnica de estas frases, ¿podrá argüirse racio
nalmente contra el informe, por haber empleado la frase 
ng-ió1t temporal dencha, y no las frases fosa temporal ó 
reg-ió1z temporo-parietal que alguno, sin duda, ma! inten
cionado ha puesto en la pluma del Señor crítico? 

Acabamos de ver cómo el insigne anatómico Mr; 
Testut dice de la manera más clara y ter.minante, que 
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no hay razón para llamar josa t)}'l1}')"JO:?J0J áyli .J!g·z'ó¡z tempo
r-al; y que solo la parte áhtero-irif~~~;ro:r? c11c-J;ª ~.;rión te m~ 
foral I??drí,a denomina.rse fosa temj/oxfÍi~. -E]!:j '~~ant~ á 

· la regzmz temporo-panetal, nu pasa de <ser, ut1 ~satino 
del Doctor Muñoz Vernaza, que no tiene ni idea de lo 
que se llama Anatomía topográfica. 

Mr. Tillaux, en su célebre tratado sobre la materia, 
divide la bóveda del cráneo en tres regiones~ á saber, 
occípito-frontal, temporal y masto idea; estas regiones.· 
son, en verdad, diversas; todas forman la bóveda cranéa
na; pero ninguna está comprendida en la otra; la divi
sión de Mr. Tillaux, extrictamente lógica, corresporide 
á la exactitud anatómica de estas regiones: el hueso pa-. 
rietal perten~ce tanto á la región occípíto-frontal, con1o 
;í la temporal. La ciencia no reconoce la nueva región 
téntporo-parietal que ha inventado el Doctor Muñoz 
Vernaza, para corregir los errores de la Facultad de Mee. 
dicina, y, dada la significación técnica de estas voces, fá
cil es comprender el notorio absurdo, el contrasentido 
que entrañaría esta nueva región témporo-parz'etal . 

. Cada cosa e1z sit lugar; verdad severa, inexora]Jle 
y de aplicación práctica: ¿porqué el Doctor Muñoz Ver
naza no se somete á esta saludable lección?; porque su 
omnisciencia le concilia una pasmosa ubicuidad; donde 
quiera que sea, en toda ciencia, en todos los conocimien
tos humanos, está él en su lugar. Así, le encontra,mos, en 
su lug-ar, en la demostración de la Falsedad histón'ca, 
de los errores etúztíjicos y ele la imxactdud de. !a· des~ 
cripúótz del informe de la Facultad de Medicina. 

"No abandonaré este punto de la disputa, dice el 
crítico, sin rechazar una inculpación que no ha podido 
hacerh1e el facultativo Casares, ni como escritor, ni co
mo caballero, .ni como sabio." Se refiere á la supresión 
que se permitió al transcribir, como literalmente copiada, 
una parte del informe de la Facultad.· Confiesa el Qoc
tar Muñoz Vernaza que se lee' en su ''Examen crítico," 
como tomado del informe de la Facultad: ''un proyectil 
esférico de arma 'de fuego hirió el cráneo en la direcció.n. 
de una tangente y o,~asionó la fractura del parietal, cau
sando una perforación ovalada." La parte del informe 
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á q;ue se alude, diee asf: " ____ un proyectil esférico de arma 
de fu,eg:o· hirió el cráneo en la dirección de una t~ngente, 
I'RODUCIEN:no·UNA FRACTURA l'OR HUNDIMIENTO DEL PARlE~ 

TAL, LA QUE UNA VEZ DES rHUIDAS LAS PARTES BLANDAS, 

dió lugar tila pe7-fo·raúón. encotztrada." Compárense es~ 
~os dos lugares, y se palpará la verdad de que se han~m~ 
primido las frases por hznzdimimto ____ /a que una vez 
destruz"das las parles blandas/ supresión que cambia el 
sentido del informe. 

En el "Examen crítico,"' tomó de su; cuenta el Doc
tor Muñoz Vernaza manifestar que el cráneo del Gene~ 
ral Sucre no fué perforado en Berruecos, y en otros luga-
res de este examen dice; " ____ el argumento de la perfora~ 
ción del cráneo ó del pariet<li derechot como reza el in-
forme de la Facultad de Medicina ____ Un balazo que 

·perforara el parietal derecho, como se observa en el infor
me de la Facultad de Medicina." Con la supresión nota
da, se propuso el Doctor Muñoz Vernaza sostener estos 
conceptos; pues, según su transcripción, la Facultad ha 
expresado que el proyectil esférico hirió el cráneo, cau
sando la perfor«ción. Reconoce el Señor crítico que, en 
la transcripción, no se ha de alterar el set}tido; que lo 
esencial es que los conceptos citados se encuentren en lo 
escrito y que correspondan á ]a idea del autor; es así 
que, con la supresión se ha alterado el sentido del infor
.me, cambiando los conceptos de la Facultad; luego la 
supresión no se presta á disculpa alguna, y queda en cla
ro que la copia es inexacta y que no pudo ponerla entre 
~omillas, como si correspon9iese literalmente al original. 

La supresión es de pocas palabras, pero siendo es~ 
tas necesarias,no ha podido suprimirlas por la supuesta 
necesidad de no alargar Jos escritos; altera el sentido del 
informe; no consulta la ventaja de dar mayor fuerza alar~ 
gumento contrario y rebatirlo en su totalidad, ya que hay 
alteración que desvirtua este argumento, y se impugna un 
concepto que, de propósito, se desfigura; las palabras in
termedias, que se ha suprimido, vienen al:caso, y entre es
critores sensatos y verídicos, no existe la costumbre que 
se indica. El Doctor Muñoz Vernaza se refugia en la 
necesidad de cambiar la desinencia de los verbos, .para 
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at:oinodai-los al tiempo que exige la cortección gramatical, 
evitar cacofonías y conectar las frases; pero, en nuestro 
caso, son insostenibles salidas ele tan·mala ley. · 

Añade este Señor otra observación que la estima 
importante. Dice que, en esta parte del 

1
inforttle, quiso 

impugnar solamente dos detalles: "el primero, que no se 
había señalado la dirección ele la tangente, esto es, si de. 
abajo arriba, de delante para atrás ó viceversa; y el se· 
gundo, que el cráneo no recibió herida de proyectil es
férico, sino de cortados ele plomo." En otro lugar de la 
"Réplica," para demostrar la fálsedad histórica. del in
forme de la Facultad, sostiene este crítico no ser cierto 
que los proyectiles los recibiera (el General Sucre) de 
adelante para aüás, como se deduce de la parte del in
forme en que habla de la perfecta conformidad que guar
dan las lesiones del cráneo con las desgarraduras que se 
encuentran en el sombrero, sino de atrás para adelante. 
En esta nueva observación hace notar que quiso impug
nar el irlfornl.e, porque no se había señalado la dirección 
de la tangente, esto es, si de <irriba abajo, de delante 
para atrás 6 ;viceversa. Resulta, pues, que en un lugar 
se propone demostrar la falsedad histórica del informe, 
porque, de la parte á que se alude, se deduce que los pro
yectiles los recibiera (el Gener&l Sucre) de adelante pa
ra atrás; y en este otr<'l lugar hace notar que quisoimpug
nar el informe, porque no se había señalado la dirección de 
la tangente, esto es, si de delante para atrás ó viceversa. 
¿Habrá paciencia para entenderse con semejante sabio? 

Por l0 <ilemás, tengo ya dl.emostrado que, suficiente 
es atender á la herida de la tetilla y á las del pescuezo 
de la mula, par~ con.vetil.cerse de la verdad de que los 
tiros se descargaron de adelante para atrás. Solo quien 
tenga el corazón al salírsele por las espaldas y cabal
gue dando }la cara á 'las ancas, podría sostener que 
las heridas al pescmezo de la cabalgadura y al corazón 
del caballen~, ;roo "han podido dispararse sino de atrás 
para adelamte. Erf. cuanto á que el cráneo no pudo re
cilúr .b>afaz<'l alguno, tengo también comprobado que so
Jo un ifaJnático admiridor. del Cirujano Floot y del reo 
Tor;res puede preciars~ de haber demostrado semejante 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- 102 :__ 

imposibilidad. Resulta que el desequilibrado é impuden
te es el crítico enciplódecico, que no conoce ni la signifi
cación de las palabras que emplea. 

N os habla el Doctor M uñoz Vernaza de un respe
t:lble personaje, muy entendido en achaques de polémi
c~s científicas y literarias, quien le ha dicho que le pa
rece ser esta la primera ocasión que entro en polémica 
por la prensa; y que; al manejar la pluma, entiendo que 
manejo el bisturí ó la cuchilla; con que á tajo y destajo 
puedo hacer sangre, inpunenteménte, en un cuerpo pa
ciente ó inanimado. Jamás he tenido la pretensión de 
ser escritor nacional; si algo he escrito v publicado por 
la prensa, no es del caso decirlo; pero sí rechazo, con el 
desprecio que merece, la imbécil inculpación de que ma
nejo el bisturí ó la cuchilla á tnjo y destajo, haciendo · 
·sangre, impunemente, en cuerpo par:iente ó inanimado. 
Con satisfacción puedo invocar el testimonio del públi-
co y eL concepto de mis comprofesores, en vindicación 
de mi honra que se prende mancillar con vileza y alevo
·sía, refiriéndose á personajes que no se nombran. ¿Quién 
será el misterioso instructor, el mentecato desequilibrado 
que se ha permitido tale~; ofensas? 

El Doctor Muñoz Vernaza acepta la observación, 
con la única diferencia de que, "en esta vez, me he encon- · 

. trado con un cuerpo vivo que tz'ene conciettcia de sus ac
tos, com.o estoy pa!pa12r/o, quizás, nó m.zty á satisfacción. 
Cierto que me he encontrddo con un czterpo vivo y ex
traordinario: sus parietales son de cristal; tiene el cora-
~ón 'á las espaldas .. _____ ._._ 

IV 

El Doctr>r Muñoz Vernaza dijo en su "Exam.ett Crítt' 
co" lo siguiente: "Tanto la Facultad de Medicina, com~ el 
Poder Ejecutivo han debido relacionar, siquiera:somera
mente, los datos históricos en que se c;tpoyan, para que sus 
conceptos no pasen, á la luz de la .crítica, coú1o términos 
generales ele aparato retórico, sin i1'nportancia alguna," 
y añade después: "Ahora bien, fundados en documentos 
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irrecusables afirmamos que el crámo del -Gemral Sucre 
1to .fué pe1:jorado en Berruecos ____ Tanto la Facultad de 
Medicina ele la Universidad Central, como el Poder Eje
cutivo pretenden, al dictar su veredícto, apoyarse en la 
historia coJZtemporanea, ~egún antes lo notamos: mas 
nuestras sospechas no son infundadas, cuando creemos 

. que, quiz;is; no se ha tenido présente el úJZico docunznz
to histórico que podía servirles ele derrotero en el asunto, 
á saber: el .interesantísimo proceso seguido contra Mo
rillo y demás autores y cómplices del asesinato perpe
trado en la persona del Señor General Antonio José de 
Sucre." · 

Contestando á estos puntos del examen crítico, expu
se en mi primera publicación: "Como se vé, esta alusión 
(la de los demás pormenores de pública notoriedad que 
suministra la historia contemporanea), no se concreta á 
las heridas del cráneo, y basta fijarse en el lugar que 
K>cupa, para no aislarla en el sentido que le dá el Doctor 
Vernaza. Pero aceptando, por un instante, que la Fa
cultad hubiese invocado la historia contemporanea para 
el solo objeto de localizar las heridas, las citas del "Exa
men Crítico" no servirían á su autor para coronar el 
propósito ele no encontrar en el informe sino inexacti
tud y ligereza. Recorreré muy de paso los mismos luga
res que ha copiado el Doctor Vernaza, para demostrar 
que el informe no está reñido con la historia contcmpora
nea," A continuación, examiné la cita del General Po
sada Gutierrez, para demostrar que no significaba ni re
motamente que el Gran Mariscal no hubiera recibido 
otras heridas; •la del· historiador Res trepo, para manifes: 
tar que las heridas á que se refiere, y que, según él, tras
pasaron la cabeza, el cuello y el pecho, no pudo esti
marlas como superficiales, y l2s declaraciones ele Pa
tiño, Caicedo, Medina y Torres, para sostener que el 
General Sucre fué herido en la cabeza. Estos lugares 
copiados por el Doctor Muñoz Vernaza no, estaban, por 
tanto, reñidos con·el informe, en cuanto expresa que un 
proyectil esférico ele arma de fuego hirió el cráneo en la 
dirección ele úna tan,gente, produciendo una fractura, por 
hundimiento del parietal; y quedaba. así desvanecida la 
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observación del Señor crítico. 
Esta observación no contiene una interpelación, 

formal; cuando se escribía el "Examen crítico," no 
había á quién interpelar directamente ya qm~ . no se 
había presentado contradictor á quién interpelar ni 
hubo .capítulo especial al efecto. Sin embar-go, el 
Doctor. Muñoz Vernaza da á entender que, cuando escri" 
bía su "Examen Crítico," se las tenía ya con un con-· 
tradictor determinado á quién interpelaba y en forma y en
capítulo especial; y juzga que para eludir la interpela
ción, doy un salto de liebre sobre las ascuas. del mato
rral encendido que me circunda. Con la debida sereni
dad, puedo y debo preguntar: ¿en dónde están las as
cuas, el matorral, el incendio con que me ha circundado 
este visionario crítico?; ¿cuál es el salto de liebre con que · 
he pretendido salvar el abismo en que se supone haber
me sepultado? 

Creí del caso manifestar que las citas históricas del 
Doctor Muñoz Vernaza no favocerían su propósito, ni· 
aún en el caso de que la alusión del informe de la Fa. 
cultad se concretara á las lesiones del cráneo, y analicé 
estas citas, transcribiéndolas del "Examen Crítico;" por 
tanto, lejos de eludir el cargo, lo rechacé con los mis
mos lugares invocados por el crítico. Este procedi
miento no es de fuga ni de saltos -de liebre: el iluso crí
tico no puede, por ahora, va:Ha_:gloii"Íarse de triunfo alguno. 

Continúa el Doctor Muñoz Vernaza: "A qué, 
pues. Ah!: quedamos •ent•e.¡¡dido~ esa alusión se refiere 
tamb"ién á las otras conclusiones, <esto e:s. -que los huesos 
s'on del género masculino, que han pe.rnmnecido ente
rrados mucho tiempo~ q¡¡¡e el esqueleto pert•enece á un 
individuo de 35 años y de mediana .estattlllra. ¡Conclu
yente! Traiganme el sardfago que, según p-retende el 
Doctor Damiel Clarke, er;Jcierra los restos ele Alejandro 
Magno, y á prima facie declar0, fumdado en los porme" 
nores que su.ministra la his!éwia, que esos -restos perte~ 
cen á un solo 'individuo del género mascl!lliRo, muerto á 
los 33 años de edad, y de 160 á 165 centímetros de .talla." 
Cuánta exclamación; cuánta ciencia; cuánta historia os
tenta el sentimentalísin'lo y eruditísimo crítico; pero que-
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dan reducidas á vanas declamaciones, considerado el 
punto que las motiva. 

Se trataba de comprobar la identidad de los- restos 
que se suponían ser Jos del General Sucre, y se comisionó, 
al efecto, á la Facultad de Medicina, á fin de qué infor
mara sobre el particular. La Facultad examinó los res
tos que se le pres~ntaron con la prolijidad, esmero y es
crúpulo que de1o ya demostrados en otro lugar; en mé
rito ele los datos' que suministró este examen, pudo arri
bar á lasconclusiones que puntualiza el inforne; tenien
do en cuenta el conjunto de todos estos detalles, por una 
parte, y, por otra, las cuatro consideraciones que á con
tinuación se añaden; manifestó, por unanimidad de votos, 
que creía estar comprobada la identidad de. los restos en
contrados en la Iglesia del Carmen Moderno, como que 
eran los del Gran Mariscal de Ayacucho, Don Antonio 
José de Sucre. 

Los trabajos de la Facultad se dirigieron á un solo 
fín;.cada una de sus observaciones, cada conclusión, ca
da consideración tendieron al mismo y único propósito: 
comprobar la identidad de los restos que se suponían ser 
del General Sucre. La alusión á que se contrae la cen
sura del Doctor Muñoz Vernaza tiende, pues, á este 
idéntico resultado, y no tuvo el crítico razón alguna pa
ra aislarla en el sentido de su crítica, esto es, como si se 
limitara á las lesiones del cráneo. Con tódo, aun para 
el caso de tal limitación, manifesté que las propias citas 
del Doctor Muñoz Vernaza le eran adversas. 
. En la •·Réplica," vuelve el indómito crítico á !a cen
sura y me incülpa que he dado un salto de liebre; y dá 
por entendido que la alusión se refiere también á las 
otras conclusiones. Es lo cierto que este crítico no pue·
de dejar de presentarse tal cual es: vacío de buen senti
do. Para que los fundamentos, conclusiones ó conside
randos en qUe se apoya un dictamen ó resolución sean 
adecuados, eficaces y decisivos, sujetándose· á las reg-las 
de la sana lógica; cada argumento.ó considerando debe 
contener un racioci'nio diverso; los fundamentos han de 
propender todos á un:~· sólo fin; pero, entre sí, han de ser 
distintos, ninguno de ellos ha de· estar contenido en el 
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fastidiosa de un mismo y solo argumento. Por haber 
manifestado que la consideración de los dem.ás ponne¡zo
res de pública 1Z{Jtoriedad que sumúzistra lrl hisüwia cott
temporanea, no se concretaba á las het~idas del cráneo;· 
e.ntiende el Doctor Muñoz Vernaza que se ha referido 
también á las otras conclusiones, esto es, que los huesos 
son del género masculino; que han permanecido ente
rrados mucho tiempo, etc.; y como que provoca se le 
traiga el sarcófago que, según el Doctor Clarke, es. de 
Alejandro Magno, para declarar á primcl .facie, fundado 
en los pormenores que suministra ]q. historia de sus res
tos, que pertenecen á un solo individuo del género mas
culino, etc. 

Léanse las siete conclusiones del informe, y se en-
. contrará que cada una contiene un fundarúerHo diverso; 

de modo que ninguna está comprendida en las ott~as; 
forman una serie ordenada ele razonamientos tales, que 
todos conducen á un mismo fín, pero ninguna es repeti
ción de las otras. Este es el método racional y lógico 
de toda demostración. La misma observación coí·resc 
ponde á las cuatro últimas consideraciones; todas tien
den al mismo próposito y ninguna es rnera referencia á 
las otras. Solo para el Doctor M uñoz Vernaza queda 
entendido que, al no concretarse la consid~ración última 
del informe á las heridas del cráneo, se refiere también 
á las otras conclusiones; siendo así que, ninguno . de los 
fun,clamentos en que se a¡>oya la Facultad puede consi-

' derarse como simples repetitiones ele les otros. . 
Pregunto ahora: ¿quién ha saltado como liebre?; 

¿á quién circundan ascuas ele matorrales encendidos?; 
¿de parte de quién están los ténnz'Jzos gnzerales de apa-
1'ato retórico, s z'¡z importancia a lg-zma.P 

El aparato hz'stórz'co del s2rcófago que, según pre
tende el Doctor Clarke, encierra los restos ele Alejandro 
Magno, sirve únicamente para manifestar la· extr'ava
gancia del Doctor Muñoz Vernaza que, con citar nom
bres de gran significación, cree avasallar á todos. Sitie
ne ó no razón el Doctor Clarke, no es para averiguarlo 
en esta ocasión; pero sí conviene hacer notar lo extrafa-
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lario y grotesco de esa especie de reto á que se le traiga 
el consabido sarcófago, para proceder d pn·ma .fa.cie y 
fundado en los pormenores r¡?te szt;¡ziJústra. la historia, 
á la declaración ele que los restos pertenecen á un solo 
individuo del género masculino, muerto á los 33 años de 
~dad, y de r 6o á r 6 5 centímetros de talla. La facultad 
de :Medicina no procedió, prhna .facie, ni se trataba ele 
restos que se pretendieran conservados por siglos ele sig
los; el asesinato del Gt·an Mariscal de Ayacucho se 
perpetró el 4 ele Junio de r 830 y su cadáver fué sepulta
do en Berruecos; Alejandro Magno murió en Babilonia, 
siglos antes ele l;1 Era Cristiana; ¿qué aplicación pueden 
tener, por tanto, en nuestro caso, las pretensiones del Dr. 
Clarke ni el reto del pedantísimo crítico, Dr. Muñoz; 
Vernaza? ' 

En el ''Exárnen crítico", se lee:" ...... más nuestras 
sospechas no son infundadas, cuando creemos que, qui
zás, no se ha tenido presente el único documento quepo
día servides de 5eg-uro derrotero en el asunto, á saber, 
el interesantísimo proceso seguido contra l\1orillo y ele
más autores y cÓ;nplices del asesinato perpetrado en la 
persona del Sr. General Antonio José de Sucre". Re·
firiéndose á esta indicación, en la ;, Réplica", dice el J)r. 
.Mui1oz Vernaz~1: "Lo nctable del caso es que, á pesar de 
hal>er indicado en el "Exámen crítico", las fuentes histó
ricas de compl:(,bación,_ el Dr. Casares no se ha tomado 
el trabajo de acudir á ellas, sino que; se limita á remover 
las citas hec11as, para sacar peregrinas consecuencias, 
como si dijéramos ag-ua de la J'esca".-El Dr. Muñoz 
Vernaza tomó de su cuenta manisfestar que el cráneo 
del General Súcre .no fué perforado en Berruecos; sos
tuvo que, panl el jzt!l!o en dúcztsiórz, sobraban testz"ltto
;Úos de testig·os preseJlúales, )'que el proceso suJJÚnz"stra
ba. sufi-úente. lu3 para desvz"rtuar el .fundamento prúzci
pa.! de la supuesta z"denúda.r{ de los nstos encontrados en 
la ~glesirt del Can?ten modento, d saber:. el arg·umento 
de la per.fomÚÓJt del CJ;áneo",- y al efecto, citó al Gene
ral Posada Gutierrez,_~ al historiador Res trepo, á Manuel 
de Jesús Patiño, Lofenzo Caicedo, Elías Medina, José 
Erazo, Desidr~ria Melendez y Fidel Torres; hübo, pues, 
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necesidad ele reproducir los mismos lugares citados, para: 
refutar ;.ll crítico con sus propias armas, y esto no es sa
cai· agua de la yesca, sino reducir á cenizas la yesca, 
tlna vez que yesca son para el Dr. Mmioz Vernaza los 
argumentos que emplea. 

, Por haber observado que el General Posada Gutie
rrez, en el lugar que transcribe nuestro crítico, se había 
fijado en la herida que atravesó el corazón, pero qüe 
esto no significaba, ni remotamente, que el Gran Mariscal 
no hubiese recibido otras heridas, prorrumpe el Doctor 
Muñoz Vernaza en estos términos:" .. __ .de manera que~ 
según este raciocinio, si los historiadores de mañana con
trovierten, sobre la clase de muerte que tuvo el nunca 
bien llorado príncipe ele la Iglesia ecuatoriana, el ilustre 
obispo Checa, ninguna importancia tuviera en el futuro 
para el Dr. Manuel M:'- Casares, la relación de los docu-
111entos contemporáneos que refieran el envenenamiento 
del Prelado; porque eso no significa, ni remotamente, 
que no hubiera tenido otra clasí: de muerte, ¡le bala ó de 
puñal. ___ Ya sabéis señores cronistas del Ecuador pre-
sentes y futums, cómo habéis ele escribir la historia en lo 
sucesivo. Al dar la noticia de la muerte de un persona
je ilustre, no habéis de mencionar solamente la causa ele 
su fallecimiento, sino que at1adiréis: pero no murió ni 
de esto ni de aquello, y ensRguida un índice patológico". 

Aun cuando no estuviesen á continuación los argu
mentes tomados de la pretensión del Dr. Clarke y dd 
,envenPnamiento del Ilustrísimo Arzobispo Sr. Dr. Che
ca, bastaría leer os, aunque se presentasen á distancia 
inaccesible, para convencerse de que son obra del mismo 
Dr. Muñoz Vernaza. La Faculta! de Medicina no fué 
comisionada para informar acerca de la clase ni de la. 
causa ele la muerte del Gran Mariscal de Ayacucho. 
Tampoco '' : propuso la Facultad dar notici~ ele la muer
te del G n<: al Sucre, ni escribir la historia del asesin•ato 
ele Berr, eu,s. El encargo que se le confió f<1é el de in
formar acúca ele la iclenticlacl de los restos que se supo
nían ser de la víctima de Berruecos, restos que se descu
Lrieron en virtud ele formal denuncia hecha al Sr. Minis
tr ele lo interior por los Sres. Dr. Alejandro Sán Miguel 
Melo y Dn. César Portilla. Si el informe menciona los 
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demás pormenores de pública notoriedad que summ\stra 
!a historia contemporánea, fué· como uno ele los funda
mentos de comprobación dt~ la identidad, indE'pendiente
mente de los otros C]!Je se aducen con el mismo fin. 
La misión principal ele la Facultad no fué la ele re
lacionar ponnt>nm·es históricos: el trabajo de ésta hu
bo de contraerse con preferencia á la parte científi
ca, y habría sido hasta impropia la relación de los datos 
que suministra la historia comtemporánea, elatos que no 
~e ocultan sino á 1os que no pueden soportar ni la idea 
de que se conservan los restos del Gran Mariscal ele 
Ayacucho; pero estos datos son irrecusables, y los indi
caré brevemente. 

Es de púbiica notoriedad que estos restos fueron 
trasladados á Quito, hecho que lo reconoce hasta el mis
mo Dr. Muñoz Vernaza en su "Exámen Crítico", al acep
tar c.omo verídica la narración de la Opinión N acíonal 
(k C::racas, ~egún la que, el General Isidoro Barriga, en 
r 833, siguiendo el ítenerario y las indicaciones de Caíce
do \'Colmenares, exhumó los restos mortélles de la ilustre 
víct:rna y los trasladó d Quilo. La carta ele 21 de No
viembre ele 1833, dirig-ida pur la IVLtrquesa viucLt á Dn. 
Gerónirno Sucre, confirma la misma verdad. "No sé 
cómo, dice la carta trallscrita pot el Sr. crítico, hayan 
podido asegurar á U d., que los restos del Generetl Sucre 
se mantetw·an aún sepultados en la montaña ele Berrue
cos; porqz;~_z"lzmediatamellÜ' mandamos ele aquí comisio
ilados para que los recojan, como !o verz/icaron co1t !a 11/rl

)'Or pzdzhta!z"dad". 
Ei Dr. Muñoz Vernaza snstiene que Lorenzo. Caí

cedo fué un farsante, un bellaco, un cobarde, que despojó 
al General de sus vestidos, como despojan lus ladrones, 
en el campo de batalla, los cadáveres de los combatien
tes. Restrepo, citado por el crítico, dice: ••El Diputado 
García que iba adelante, luego que oyó los tiros, hecho 
á huír, hasta reunirse con los criados y arrieros. Cami
naba detrás Loreni.o Caicedo, sargento primero y asis-

. ten te del General, qzúen voló á socorrerle; más hallole sin 
vida y tendido en el 'l"odo ___ ._.Marchó entonces s?t fe! 
asistente Caicedo, y cot) otros dos mozos condujo el cadá
ver á un pequefí.o prado, que carecía de bosque, llamado 
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sino,s hicieron que el ínclito vencedor de Ayacucho, d 
segundo capitán ele la América del Sur, y el que aseguró 
su independencia, adornado también de graneles virtudes 
cívicas, muriese de este nwclo en una· osc:ura montaña, 
que fuese privado de los honores debidos á su alto rango 
de militar, y que debz'ese szt sepultura á la jidelz'dad y 
compasúín de un humilde asz'stnl!e". ¿Debemos dar cré
dito al Dr. Muñoz Vernaza ó al juicio que dejó consigna
do el historiador Restrepo? 

El hecho es que Caicedo vino á Quito á los pocos 
días del asesinato; fué el primero que dió la fatal nue\ a 
á la Sra Marquesa. En el proceso contra Morillo y más 
cómplices se registra una declaración ele Caicedo presta-

. da en esta capital el I 5 de Junio ele I 830. En Quito se 
conserva la memoria ele que fué en un jueves de Corpus, 
que se su 1JO el crimen de Berruecos; la exposición de la 
Sra. Rivadeneira, referente á Fran·cisca ele Araus, no 
hace sino corroborar lo que ya se sabía. "Ninguna no
ticia habíase recibido al respecto, cuando llegó la fiesta del 
Corpus ele ese mismo año. La casa de la Sra. Marque
sa estaba engalanada para el paso de la procesión, cuan'
do vimos venir por la calle del correo al mulato asistente 
del General, tirando un caballo, el sombrero del lVIaris
cal y sus botas sobre la montma. Así que entró á la 
casa elasistente, preguntámosle con ansia, qué era del 
General. y nos respOI1dió: vengo enterrándole bajo un 
árb'ol: lo mataron en Berruecos". 

Es incontestable qm' el son;brero del Mariscal fué 
traído por Caicedo, asistente muy conocido por la Sra. 
Marquesa. Es así mismo incontestable que, después de 
algunos días, partió ele Quito Caiceclo, por orden de 
esta Señora, para trasladar los restos del Gran Mariscal. 
Es claro que no debía regresar solo; fué acompañado 
de Araus y ele algunos indios. Dadas las circunstancias 
ele entonces, nada de ínverosín1il contiene la aseveración 
de que, al traer los restos del General, caminabah sólo 
de noche y con gTancles precauciones. Obando era Señor 
de esos sitios; Era1-o, ¡'\)varez y Torres no los abando
han; se necesitaban, pues, grandes precauciones para 
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trasladar los restos del Mariscal. 
Por 1nás que la maledicencia se desate contra la 

respetable memoria de la Sra. viuda, no puede llegar al 
extremo de sostener qLle, traída la caja con los restos 
que debía conducir, no se hubiese ni examinado su con
tenido, y que Caicedo haya podido engañar con tanta 
facilidad, trayendo despojos ajenos, como juzga el Dr. 
Muñoz Vernaza. Los nc;stos pasaron de la caja á un 
ataúd, preparado ele antemano en la hacienda ele ''El 
Dear)", y se depositó debajo del altar del Oratorio. Allí 
permanecieron algunos algunos años hasta que. exhuma
cJos los restos, se g·uardaron en una nueva caja, en la que 
se colocaron también los despojos mort.1les de la niña 
Teresa, hija de la Sra. So landa y del lVI 1.riscal; en el 
fondo ·se puso una tela de tisú, y se la envolvió en un 
traje ele la Marquesa. Así arreglada la llevaron, al Car
men Bajo, Araus y su mlljer. Esta caja fué la que se en
contró el 24 de Abril de T900, en la Iglesia del Carmen 
moderno, según las indicaciones de la Sra. Rivadeneira, 
que trasmitió la relación de Francisca Araus, y esta mis
ma caja fué la que se presentó á la Facultad de Medicina. 

"Es un hecho, dice el Dr. Muñoz Vernaza, en su 
'·Exánwn Crítico", como insinuamos .·-mtes, qtle, en una 
primera vez, fué enviado el asistente Caicedo, para con
ducir los restos ele Sucre, y que eng·añó á la Marquesa 
viuda, trayendo ajenos despojos. Después fué el Gene
ral Isidoro Barriga, con el mismo objeto, y condujo lo.1' 
restos del Márz"sca./, públicamente y con el escojido y nu
mero~)O cortejo que refiere el deudo ele Sucre, en la Opi
nión Nacional de Caracas". En este lugar vuelve á reco
nocer el crítico que los restos del General Sucre fueron 
trasladados á Quito por el General Barriga en I 833; pero 
téng·ase presente que, según la Opinión Nacional, en esta 
ocasión, el , General Barriga f11é acompañado del mismo 
Caiceclo y ele Colmenares, y que exhumó los restos, si
guiendo el itenerario con indicaciones de éstos. Si Caice
clo hlib~ese engañá.clo á la Sra. Solanda, en la primera oca
sión, lo más natural pabría sido no volver á ocuparlo, pa
ra el mismo objeto;· :ÍJero sea con1o fuese, lo ciertc- es que 
los restos del. Grai1 Mariscal fueron trasladados á Quito. 
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En Diciembre de J 845. el Sr. Encargado de N ego
cios de Bolivia, se dirigió al Congreso Nacional del Ecua
dor, solicitando la entrega de los restos del General Su
ere; solicitud que no fué acojida; el Sr. Ministro de Rela
ciones Exteriores de Venezuela, en Septiembre de r875, 
\omunicó al Sr. Guerra Marcano que le había confiado el 
honroso cargo de ·exhumar y trasladar á Venezuela, pre
vio el consentimiento del Gobierno del Ecuador, los res
tos del Gran Mariscal, que se hallaban ·depositados en 
Quito; la nota del Ministro de Relaciones Exteriores de 
los Estados U nidos ele Venezuela, de 20 de Septiembre 
de r875, al Ministro de Relaciones Exteriores del Ecua.
clor, se cOntrae á comunicar que se había comísionaclo 
al Sr. Guerra Marcano para que impetrara de nuestro 
Gobierno el permiso necesario, á fin exhumar y trasladar 
á Venezu~la los restos del General Antonio José de Su
ere, Gran Mariscal cleAyacucho, que se hallaban depo
sitados en la ciudad de Quito. 

En la Iglesia de Sai1 I'rancisco se practic;uon cuán
tas incligaciones fueron posibles, pero sin resultado ;:;a
tisfactorio; el comisionado venezolano y los demás con
currentes quedaron convencidos de la imposibilidad ab
soluta de encontrar en ese Templo los restos tan j liSta

mente deseados. El Sr. Guerra Marcano, á pesar el~, la 
vehemencia de sus improperios, no llegó á poner en du
da el hecho de que los restos del General Sucre fu~ron 
trasladados á Quito. '·Venezuela, dijo este Señor, en 
su pficio ele 1 q de Febrero ele 1 8¡6, al Sr. Ministro de 

., Relaciones Exteriores del Ecuador, que envió á tan tos y 
tan ilustres hijos suyos á defender la independencia y 
libertad de sus hermanos del Sur, bien merecía ser oída 
al pedir que se le restituyese el cadáver que ha perma
necido aquí durante nueve lustros, sin recibir los hononis 
públícos que merecía. Pero en vano acató S. E. ese 
derecho; y ojalá que lo hubiese contestado, para qu~ ig
norara el U ni verso que aquí á las faldas del Pichincha, 
en el campo de Batalla en que el General Sucre alcan
zara la explendida victoria de que surgió la nacionalidad 
polít~ca del Ecuador; aquí en Quito, la ci.udad predilecta 
del Héroe, no hubo un palmo de teúeno p~1ra sepultar 
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su cadáver; y, si lo hubo, faltó una mano agradecida y 
piadosa que pusiera una cruz sobre su pobre sepulcro; 
hecho tanto más inexplicable y mit~terioso 1 cuanto qne, indudablemente, 
el pueblo ecuatoriano venera la memoria de su Libertador11

• La 
justa indignación que causó este oficio se manifestó por 
la nrensa. 

' En "El Nacional". en la sección no of1cial se lee: 
''Ese oficio (el del Sr. G~uerra Marcano) encierra algu
nos conceptos que lastiman el honor nacional; más como 
el Sr. Guerra Marcano carecía de carácter diplomático, el 
Gobierno, que no quería ni debía entrar con él eu una 
contra versia enojosa, clió la única contestación adecuada 
á aquellos injustos conceptos; el silencio; y nosotros lo 
habríamos guardado inviolabl·emente, si el Sr. Comisio
nado no hubiese reincidido en su injusticia con el acto de 
publicarlo ______ El Ecuador se presenta al juicio ele la 
historia con la frente limpia de la sangre de Sucre, y de
ja la n~sponsabilidacl del crímen á quien corresponda. 
Habiendo llegado á Quito los restos del Gran Mariscal 
de Ayacucho, si la autoridad pública puesta en manos 

. ele Ull. hijo ele Venezuela se cle,entenclía del deber ele to
marlo á su cuiddClo, la viuda del ilustre difunto no podía 
cLtrles asilo más c\io-no qtte el sa·rraclo recinto de un Tem-
plo _____ .Esto pe¿lfan el amor~ los sentimientos religio-
sos ele la viuda; pues, si el amor cristiano, en corazón de 
mujer, había de buscar para esos despojos mortales, el 
asilo niás santo á los ojos de la fé, no sabemos que hu
biese otro más conveniente para satisface¡· su deseo". 

En "Los Ancles" leemos: "Cuando tuvimos noticia 
de que el comisionado vei1ezolano, Sr. Guerra Marca no, 
había osado diriuirse á nuestro Gobierno, sin ningún 
carácter público !:;conocido en el Derecho ele gente~, y 
que lo había hecho en términos tales que, á haberlo tetú
clo, hubieran. constituído una gran ofensa contr:l la clig
nicl.acl del pueblo ecuatoriano, aplaudiinos la sesuda reso-

.lución ele: nuestro Gobierno de no tomar en c'onsideración 
ni honra.r con la P'Ublicidacl comunicación tan irregulat" é 
insólita. _____ .Que la, manó destructora del tiempo no 
haya : espetáclo las cJ'nizas del grande hombre, piadosa
mente depositados por su viuda en un templo, es una 
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desgracia común para las cinco Repúblicas: todas deben 
llorarla; ninguna enrostrala á la otra. Baste decir que 
~ólo á los cuarentiseis años los ha reclamado la patria 
misma del Héroe; y esto (según lo expresa el Mi;1istru 
ele Relaciones Exteriores ele Venezuela) por haberse eri-

. gido recientemente un Panteón Nacional en Caracas, 
para colocar los restos ele los venezolanos ilustres. ·El 
que los restos del inmortal Sncre lnyan tornado á la 
nada, es para todos una svrpresa dolorosa; nadie dudó 
de su conset-vación; por eso no les solicitó antes Vene
zuela; por eso no las buscó antes el Ecuador; por eso 
tardaron tanto las cinco Repúblicas ______ Todas creye-
ron que las bóvedas de la noble familia Solanda, en el 
Templo de San Francisco de Quito, eran un santuario 

.seguro, para las reliquias del gran Mariscal. En este 
duelo de familia, á cada uno de sus miemb1<1s sólo co
rrescloncle el silencio: naclct más impropio que romperlo 
para prorrumpir unos contra otros en destet11placlas que
jas y en extemporáneas recriminaciones". 

El Sr. Guerra Marcano, en el oficio dirigido á su 
Gobierno, en fecha 8 de Marzo de r 876, dada la inexis
tencia de los restos del Gran Mariscal, dice: "En pre
sencia ele tan inesperado y sorpenclente suceso, creí de 
mi deber dirigir al Gobierno Ecuatoriano la, nota que en 
copia acompaño, expresando el asombro y el dolor ~ue 
sentía, y que no podía dejar de sentir ningún corazón 
americano, por la incaltficable indiferencia qUe produjo 
la p.érdicla de las cenizas ele ;:¡q u el hombre in mortal": 
' El Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de Vene-
zuela, con pleno con~cimiento de todas las indagaciones 
que se practicaron en la Iglesia de Quito, y en presencia 
de las recriminaciones del Sr. Guerra Marcano, dirigíen
dose oficialmente al Ministro de Relaciones Exteriores 
del Ecuador, finaliza su nota de 23 de Marzo de r 876 en 
estos términos: "En cc!nclusión, Su Excelencia el Pre
siden te no puede dejen· de confiar en que, apurándose las 
ilulrrg-aciones, ellas conduzcan por verdura al hallazg·o 
del tesoro que lzasta el presente no l?a aparecido". 

El Sr. Presidente ele Venezuela, General Antonio 
Guzmán Blanco, en carta particular, de igual f<~cha, 23 
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d:~ Mano d~ r 8¡6, dirigida al Sr. Dn. Manuel Gómez de· 
la Torre, Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador, 
dice: " ______ Pero ni U el. ni yo tene:nos la culpa de lo 
que ha sucedido: sólo hemos de· quejarnos á nuestras 
interminables luchas, que nos han desviado la atención de 
los altos y verdaderos intereses de estos países, para 
ocuparla en lo,; sucesos contemporáneos, y hacernos ol
vidar de las obligaciones debidas á los que nos dieron los 

"privilegios de la independencia y libres instituciones. 
Esa nunca bastante ponderada pérdida es una dura lec
ción pat:a los pueblos; y si les quita á Uds., y nos quita á 
nosotros, la oportunidad de honrar, como se as[Jiraba, al 
vencedor de Pichincha, nos toca sobreponernos al destino 
y buscar otros medios de salvarnos, ante la posteridad de 
la nota ele ingratitud. Yo no renuncio á la esperanza de 
qzte aparezcan los restos del Marúcat de JZztestros tiempos 
heroicos. Me parece que el Ecuador, interesado más 
que otro alguno, adelantará sus esfuerzos hasta el último 
~Junto y talvez hallará la compensación de ellos en el descubrimiento 
del tesoro que hasta lwy se ha e::;condido á su diligencia. Hecho 
todo lo que puede hacerse, preveo que hemos de encontrar aquellas 
cenizas, y que U,l mismo va á comunicar.ne la buena 
nueva, para que yo envíe la comisión que las conduzca, 
y se ponga por .obra lo demás que habíamos proyectado". 

El Sr. ComisionaJo venezolano sufre una amarga 
decepc:ión en su misión especial, llega á convencerse de 
la absoluta imposibilidad que había de encontrar los res· 
tos del Gran Mariscal; inexplicable, misteriosa es para él 
la desaparición ele estos restos; y tanto. rnás, cuanto que, in
dudablemente, el pueblo ecuatoriano venera lamemoria 
de su Libertador. El Sr. Ministro de Venezuela, lejos del 
pesimismo del Sr. Guerra Mercano, confía en que, apu
rándose las indagaciones, han áe conducir a] hallazgo de 
tan inapreciabfe- tesoro; el Ilustre Americano, ·lejos ele 
z·enunciar á la esperanza de que han de apar,ecer los res
tos del Mariscal de,nuestros ti.empos heroicos, prevee que 
han de .encontrar'se estas cenizas en el Ecuador. El 
cargo desatenútdo co,n que se propusiera ofendernos un 
ciudadano particular de Venezuela, es rechazado no só
lo oficialm'ente por el ·Ministerio de Relacignes Exterio-
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res, sino también por el mismo Sr. Presidente, y queda 
incólume nuestra honra nacional, interesada vivamente 
en la conservación de los restos del General Sucre. N o 
se sabía, á punto fijo, ·el lugar en que reposaban; pero 
era incontestable que fueron trasladados á Quito. 

El hecho de que la noble familia Solanda tenía una 
bóveda en el templo de San Francisco, hizo creer que en 
ese santuario se conservaban las reliquias del Gran Ma
riscal. La carta de la Marquesa viuda, que menciona. el 
Dr. Muñoz Vernaza, de 2 r de Noviembre ele r 833, pudo 
también confii·mar esa creencia, en la que se interesaba 
esta respetabilísima Señora, para guardar el secreto del 
depósito de los restos en la Iglesia del Carmen; secreto 
que no confiaba ni á su mismo cuñado, Sr. D. Jerónimo 
Sucre. 

El 22 de Agosto ele r 894. el Gobiemo de Vene?-uela 
acreditó al Sr. Dr. Presbítero Dn. 1\ntonin José ele 
Sucre con el carácter de Encargado ele Negocios, para 
que "se traslade al Ecuador con el objeto de apurar la 
investigación del paradero de las sagradas reliquias y 
de solicitar, CASO !JE QUE .\~'Aiu:zcAN, la entrega de ellas 
)' conrlucz"r!as d Caracas coJZ toda dziignzúa". 

Conocido es el resultado de las gestiones del Dr. 
Sucre y de las prolijas indagaciones para' descubrir los 
restos en el Templo ele San Francisco. "La misión del 
Dr. Sncre, dice el Diario de Ouito, en la "Edición dedi
cada al Gran Mariscal de Ay~cucho", de 24 de Mayo de 

. 1900, que se hizo ruidosa por el carácter exaltado y emi
' nentemente irascible del diplomático venezolano, remató 
también desgraciadamente.-De nada sirvieron los ata
que!:' injustos del Dr. Sucre contra los Franciscanos de 
esta ciudad; de nada sus rabiosas impaciencias y las 
diligentes investigaciones que se practicaron en las crip
tas del templo referido. Tuvo que regresar- á su patria, 
coJZ el dolor úuonsolable de 110 devolver, como él clioe en 
una de sus comunicaciones oficiales, al suelo natal las 
relz"quias tan aniz"entemente ansiad1r.s.-Pero, antes de 
marchar.->e, dejonos muestras ele su arrebatado carácter 
y de su amor á la justicia". 

El mismo "Diario", número 22, correspondiente al 
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r? de Mayo de 1900, después de insertar el curioso Pro
tocolo de I I de Junio de I 895. añade: "¡¡ Habrase visto 
v!anclza más enorme !!-Se necesita toda la inocencia del 
·~aso, por no decir algo más, para, en asunto tan propen
so á los caprichos de la casu.édidad, revestirse de la magis
tral prusopeya de los infalibles y declarar excatedra irre
medz"ablemente pP.rdidos los restos del Mariscal de Aya
~ucho y farsante á todo aquel que siquie!"a intentara in
dagar de nuevo el paradtro de las veneradas reliquias. 
A acuerdo tan indecoroso y que:: pone completamente en 
ridículo á los que lo suscriben, nos árrastró el atrabilia
rio carácter del Presbítero Sucre y la tradicional flojera 
del Presidente y Ministro de Relaciones Exteriores de 
entonces. Los hechos han venido á comprobarlo. Hoy 
no puede uno menos que reírse al leer el celebérrimo 
protocolo. Y luego, aun cuarído se lo haya escrito en 
sentida forma y estilo almibarado encierra un fondo an
tipatriótico execrable; porque, en último análisis, se lle · 
ga á esta conclusión: eso de andarse buscando los restos 
de Sucre es una ocupación muy fastidiosa p"ara el Go
bierno y por esto, aunque baje el mismo Altísimo á indi
carnos el lugar donde se hallan esos despojos, declad.
mos sórdida impostura y repugnante estafa. Manda
rnos, pues, y ordenamos que se tengan pqr irremediable
mente perdidos esos restos, á fin de que nos dejen vivir 
en paz y no se altere la dl.llce tranquilad de que gozamos. 

¡Qué pa1 riotismo 1 
¡Y qué sesos! 
¡Y qué hombres! 
¡Y qué tiempo! 

¡¡Un Herostrato!! 
Si,_ Señores, lo hay. 

Sabemos que una notabilidad jurídica, una celebri~ 
dad histórica, una er'hinencia científica, se propone des

. vanecer con su arrogante plumJ. el tontísimo ~úeño de 
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1~s pobn"s ecuatorianos sobre los restos del Abe] Ame
ncano . 

.Se atreverá este Señor?" 
He transcrito los lugares "El Di<,rio", referentes al 

término de las gestiones ele 1895; porque el Dr. Mufioz; 
Vernaza, en su Réplica, "se refiere á "El Diario" de 
Q9ito con entera confianza; porque su redactor aparece 
como hombre inteligente, bien informado, como testigo 
presencial, y hasta instruído en anatomía, y digno por 
tanto de completa fé en lo que exporie". Por la misma 
razón, transcribiré otros lugares del n>ismo "Diario", re-
lativos al punto de que se trata. · 

En el número 14, correspondiente al 21 ele Abril 
de 1900, leemos: •·Como es bien sabido, los restos del 
General Dn. Antonio José de Sucre, Gran Mariscal ele 
Ayacucho, ha11 permanecido hasta hoy ocultos, sin que 
todas las gestiunes que se han hecho para descubrir su 
Far<idero hayan dado hasta hoy feliz éxito __ e ___ Hoy vol-
vemos á la danza: así como U cls. lo oyen-El caso es es
te: Dos caballeros de esta localidad, silenciamos sus nom
bres por prudencia, recibieron en días anteriores ele la 
Sra. R. la siguiente propuesta ______ Ahora bien: Los 
caballeros ele que hemos hecho mención arriba. han pre
sentado su formal denuncia al Sr. Ministro de lo Interior 
y al Sr Intendente General de Policía.--El Sr. Arzobis
po ha dado el correspondiente permiso para que se ha
gan las excavaciones, y mañana talvez esté ya resuelto 
el .cproblema que forma la nota sensacional del día y que 

., tiene, naturalmente, en gran tensión los ánimos de los 
habitantes ele esta pacífica ciudad de Quito". 

_ En el ya citado número 22, leemos: "Echadas ya 
las bases de la información suscinta y prolija que hemos 
dado á conocer á nuestros lectores; compilados todos 
los datos que nos ha sido posible recoger y que pudieran 
haber hecho luz en el asunto rehtivo á los veneré~ndos 
restos del Gran Mariscal ele Ayacucho, es ya tiem¡;o de 
que emitamos nuestra opinión al respecto, co11·zo fruto 
que es de{ maduro estudz"o y serena contemp!aáólZ de los 
heclws.-De intento habíamos reservado nuestro juicio 
para hoy, á fin de pisar en terreno jinne y evitar un::i 
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rechifladura que hubiera sido lamentable en asunto de 
tan vital importanci:1.-A claramos, desde lueg·o, quepa
ra 11ada hem.os tomado en cuenta los estudz"os téoúcos de 
la l'acu!tad de Medzúna sobre la identijicacion' ele los 
restos; ya, porque nos son casi desconocidos aquellos; 
ya porque nuestro objeto ha sido simplemente formarnos 
una convicción moral independiente de toda pr11eba 
científica, para que esta venga luego á afianzar la pri
mera' y á ser como la última palabra en el asunto.
No cabe, pues, dudar, ni por un instante, de que los restos exhumados 
en el Carmen Moderno, el 24 del presente mes, son los del Ilustre 
Mariscal de 1i yacucho, la tip.;ura mas simpática en la legendaria 
epopeya de la Independencia Amerieana" o 

"He aquí, á grendes rasgos, los fuertes argumentos 
en que apoyamos nuestro juicio. La exhumación se ve
rificó el 24 de Abril y nosotros fuimos l(ls primeros en 
publicar el 2 r, es decir, con tres días de anticipación, los datos 
que hacían presumir como posible el encuentro· de los 
despojos fúnebres del Gran Mariscal. L01 reseña hecha 
en ese artículo sobre los antecedentes de la descubridora 
y los datos que ésta daba del lugar y disposición interior 
en que se había enterrado la urna cineraria, salieron fa
lliclos apenas en la parte menos importante, es decir, en la re
lativa á los antecedentes de la Sra. Rivadeneira, á quien 
hasta entonces no conocíamos ni siquiera de nombre. 
Error que lo previmos, ofreciendo rectificarlo tan luego 
como desaparecieran los misterios y sombras que enton
ces, con justicia, trataban de amontonar sobre el asunto 
los interesados. Pero lo esenúal, el sitio en que se 
encontraba la taja, la forma de ésta, los restos de la ni
ñita en aquella contenidos, todo, todo coinúdió con exac· 
titud 1n0¡temática, habiéndolo nosotros anunciado -fijé
monos bien- con tres díatl de anticipación" o 

"La versión recojida por nosotros en la misma tar
de del descubrimiento y de los labios del Sr. Correa, 
hermano .de madre de la Sra. Rivadeneira,' y antes ele 
que pudiera obrar ,s:pbre él ninguna influencia, vino, por 
fin, á sacúnos ~ie sospechas.~Es preciso tener en cuenta 
que la versión del Sr.\~ Co.rrea Concuerda perfectamente, 
en los puntos culmina.ntes, con el reportaje hecho á la 
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Sra. Rivadeneira, y sClbre todo, que entre estas dos per
sonas, según lo confiesa el mismo Sr. Correa, y lo eh, 
á entender la Sra., existe actualmente una división pro
funda originada por un pleito". 

"La madre J ameson del Monasterio del Carmen 
Moderno, persona respetabilísima y digna de todo cré
dito, dice textualmente en el reportaje publicado en el 
número I 7 de esta hoja ______ " Se transcribe parte de 
este reportaje, y continua "El Diario": "¿Habrá algo 
más terminante?-Y fijémonos bien en los muchísimos 
puntos de concordancia que tiene la narración de la 
Madre J ameson r.on la del Sr. Correa y la de la Sra. 
Rivadeneira: el lugar de la tumba; los restos de la niña 
colocados en la misma caja que los del Ma<iscal y otros 
pormenores que sería largo enumerar y que los dejamos 
al criterio de nuestros lectores". 

"Por último, la opinión pública, termómetro infali
ble en estos casos, para juzgar de los grados de verdad, 
se ha declarado unánimemente en favor del asunto que 
venimos comprobando: todas las personas á quienes he
mos consultado al respecto: hombres y mujeres, Médi
cos y Abogados, todos, todos, convienen en asegura!' 
que los restos del Mariscal de Ayacucho son los recien
temente exhumados en el Carmen Moderno". 

Sólo para el Dr. M u ñoz V ernaza, todo es obra del 
lirismo de los apologistas; del sucrismo de los Ecuatoria
nos, convertido, en cierto modo, en manía; ele una su
}e-rchería, en el denuncio de la existencia de los restos 
del Gran Mariscal de Ayacucho, de que ha sido víCtima 
el Gobierno del Ecuador. La opinión pública carece 
de significación; porque, según el criterio de este Señor, 
"las muchedumbres tienen por verdadero lo que sustenta 
el entusiasmo ó ha!ag·a e! patriotisn?-o". Para ilunúnar
nos con esta frase, parodia la pesimista de Víctor H ugo: ''la 
11utclzedumbre tiene por verdadero lo que irwe;zta el 6!dio". 
Esta parodia (imitación burlesca), que no pasa de'ser ga
la de pedantería, por citar á Víctor Hugo, sirve única
mente para demostrar que el pesimista es el Dr. Muñoz 
Vernaza, para quien ha desaparecido hasta el polvo Je 
los restos del General Sucre. 
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Como el Dr. Muñoz Vernaza, sosteniendo que fue
ron superficiales las heridas ele la cabeza y que h muerte 
del Mariscal fu~ ocasionada por la del corazón, rechaza 
el informe de la Facultad, calificándolo aún como defi
ciente; expresé en mi primera publicación que parecía 
se inculpaba á la Facultad el no haber examinado la he
rida del corazón y no haber precisado en el informe que 
esta herida fué la que ocasionó la muerte, y añadí: 
"T:anscmr~dos cerca ele 70 años, ¿habría sido posib~e se-
meJante examen? ______ entre estos restos, claro esta que 
no se encontraba ni podía encontrarse el corazón atrave
sado de que habla el Gral. Posada Gutierrcz". Con este 
motivo, replica el crítico. •·He aquí un magníflco modelo 
de la sag-aúd(~d y penetración de mi contendor, así como 
Lle la seriedad ele su discurso. ¿De qué profundidades 
nos saca ese par~cer?: lo que á 111i me parece y lo que 
parecerá á todos los lectores es que los pareceres del Dr. 
Casares no tienen parecido". Véase la facilidad con que 
se exaspera y desbarra este sagacísimo, agudísimo y 
serísimo crítico. Por haber observado que, transcurridos 
cerca ele 70 años, no era posible examinar la herida del 
corazón, se desencadena ufano, afirmando que ha desa
parecido hasta el polvo de los restos del General Sucre 
y que. la República ha repetido nrias veces: etiam. peri-
7'e 7'zttnae. 

Ocurre preguntar, ¿cuántas veces ha repetido la 
República del Ecuador, con relación á los restos del Gran 
Mariscal, esta frase pesimista: etiam perire ruinae? En 
I 875.el Sr. Ministro ele Relaciones Exteriores ele Venezue
la impetró ele nuestro Gobierno el permiso necesario para 
exhumar y trasladar al Panteón Nacional de Venezuela los 
restos del General Antonio José de Sucre, Gran Mariscal 
de Ayacucho, que se lw!!aban dcposltados en la úudad 
de Qzúto. Entonces, por primera ve·z, tuviero'n lugar 
las indagaeiones más prolijas en el Templo c\e San Fran
cisco ,cuyo resultad() no pudo ser sino frustráneo, ya que 
las vcnet:anclas reliquias no se encOntraban en este tem
plo. En r 894/ el Go)?ierno de Venezuela in .istió en su 
petición, y se procedi;ó á· una nuev<ct investigación en el 
mismo templo, llegando, por;letesidad, á ícléntico resul-

¡/;
,?'·. . • 

' 
: 
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tado. Si la indagación de los restos del Gran Mariscal 
se ha repetido una sola vez, ¿en qué antecedentes se 
funda el Dr. Muñoz Vernaza para sostener que la Re
pública ha repetUo varias vece;:; esa frase que tanto le hala
ga, le tranquiliza y le consuela? Además no es exacto 
que la República, ni por una sola vez, hubiese manifesta
qo su convencimiento de que había desaparecido hasta 
el polvo ele los restos ele Sucre. N o fueron encontrados 
en el Templo ele San Francisco, en las dos únicas ocasio
nes en que se buscaron, pero esto no antoriza al Dr. 
Mufíc'íz Vernaza para atribuir á la República la repetición 
que imagina en el frenesí ele sus invenciones. 

Como á testigos presenciales, cita este Señor en su 
"Exámen crítico", á Patiño, Caicedo y lVIedina: y co!no 
las declaraciones de estosson contra producentes, hube 
de examinarlas, para rechazar los, cargos del Señor crí
tico con sus propias armas. Presistiendo en el mismo 
propósito, ele que fueron superficiales las heridas ele la 
cabeza, recurre nuevamente al tantas veces invocado in
forme pericial. "No Señor facultativo: no es el Dr. 
lVIuñoz Vernaza quién lo dice, sino los que examinaron 
las recientes heridas, el cirujano Alejandro :Fioot y el 
perito Domingo lVIartinez que examinaron el cadáver 
muy á su sutisfacción, y en pre!::Jencia del Señor Juez Fiscal, del 
Escribano, y otras muchas personas". El tenor literal del 
informe patentiza que Domingo Martínez fué examinado 

,tan sólo sobre si el cadáver que se había desenterrado 
era el del General Antonio José de Sucre, no inttrvino 
como perito para examinar y reconocer las heridas; se 
interrogó. á lVIartínez, no porque fuese empírico, sino 
porque fué uno ele los que ayudó á enterrar el cadáver 
el día S· 

Hace alarde el Dr. lVIuñoz Vernaza del conocimien
to exacto que tiene, del interesantísz"11to proceso seguido 
contra Mon"llo y demás autores y cómplices delasesinatd per
petrado en la persona de! .. Sr. General A nto1Úo José de 
Sucre, único documento histórico que puede shTir de seguro derro
tero en el asunto. Pues bien, en esl:e ilzteresmztlsi11zo y úni
co documento histórico consta que el Juez Fz"scal, que dirig-ió 
el reconocimiento del cadáver, fué el Conumdante Ma-
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rri"cmo A ltlollio A lvarez,· d que intervino como Escrlbá
<no, fué Fidcl Torres; ¿y cómo {iguran en el proceso 
·-estos dos insignes y execrables reos de la Jesa PatrÍ;lf: 
,cori1o criminales, que fugaron de la prisinn para librarse 
·del cadalso. El cloctot· Mui'í'O~ VemaY-a 1o sabe á cien
·cia cierta; sin e m barg·o, al invocar, corno irrecusable, el 
testimonio de Fidel Torres, hace valer tai1 s-olo las cir
•CU(1Stci.nóas de que era Tesorero de Hacienda de Past0 
y de~ que presenció el reconocimietüo. Sí, Torres y 
también .Al var·ez Teso.?,e:ros fuer-on del din·el:o destina
do para premiar á los asesinos; To1Tes y A lvat"'CZ fue" 
ron los que, junto al arbol de agu.acate, entregaron las 
treinta monedas (pesos) estipuladas para los asesinos, 
<COI110 precio de la saBgre del Gran Maris·caL 

Con marcada ~nsistenda se refiere el· Dr. Muño.z 
Vernaca al reconocimit~nto dd ·6 ele Junio, .pnH:ticado 
muy á saúsfaccz'ón d.e los persmzafes que lo fraguaron, y 
s(e funda et1 él como en prueba conduyent<~ de la no 
i'élcntidad de los restos del GenP.ral S~Jcre, y de tal modo 
f<ehaciente, q·ue 120 puede t¡zu:dar la menor so.m.b,;'a de du
da. Parécem.e, pues, á mí y parcxet;á á todos los lectores 
que el parecer del seiíor doctor Alberto Muñoz Vernaza, 
en cuanto al crimen de Berrue"Cos, sí Hene parecido: á 
quienes? ______ Puedo exclamar á mi vez. ¡De qué pro-
fundidades nos saca este pa1,eúdo del Señor DoCtor 
Don Alberto Mml.oz Vernaza1 

Continua el pesimista crítico: "-_ ...... ~y c11ando Ud. 
encuentre· en ::tlguna relación que los cortados traspasa
rmz ó atravesaron, ha de entender no el cráneo, sino la 
suje1jZcie, el pellejo, la p/e!, las parles bla11das; pues, en 
cualquier orden de conocimientos, y principalmente de 
crítica histórica, se han de relacionar los antecedentes y 
los sucesos, para, que no resnltt>, como en la gráfica ex
presión de nuestros an~iguos maestros, que Ponúo l~ilalo 
jité cntcijz-cado, muerto y sepultado." Este sí que es un 
magnífico modelo de la sag·acidad y pnzetracidn de n1i 
contendor, así comwde la seriedad de su discurso. A tra
'ZN::sm' ( e·n el s~n ti~l¿ de q \.le· tratamos) es pasar de parte 
.á parte el cuerpo 6 ~dg~ n miembro de él, ó uh objeto 
cualquiera., con espada,, saeta·, balá, clavo, etc. El Gene-
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:rai Posada; Gutierrez" citado- por nuestrocrft'íco~h.·ístóríct)>~, 
$e €Xp·J;esa. así: "d i.n.mar;uJado Gran Mariscal ele A.ya-
'!:llcho·" áJ l.os 37 al}os. de: edcad cae a.travesa.do· e1 coraz-Ó-n so-
b-re el h:ondo lodazalide a,qu<i:-1 obscuro,. teneb-roso y solita-
rio bosque." Al. l.eer este lllg,ar de J.as· "Memorias- histÓ>-
Jico-política-s,"' los nLtic0s-hi.stóri<>:0s, wrno el doctor 
Muñ•oz Verna,za,. no han de entender alraveSílido·elcóra-
zón, sino la szt-per.ficie; porq,ue asÍ' lo exige })rin<li.palmente· 
1a cdticv1 histórica. Cuandc> d historiador Restrepo dice:"' 
el heroe d'e Ayacucho €::ae violentamente asesj¡;¡ado,. /ra-::,·
pasado la ca-beza,. el cuello y el pecho:. éste por. u¡;¡a bala 
y aquellas pa¡;tes· po~ colitados de plomo;."' ha de enten-
derse,. et1 críüca históríca, n.o q,u.e los proyectiles atrave
saron la cabeza,. el cudlo y el pecho, si.n0 sólo la superfi-
(l;ie. La verdad, la exa.ctithld,. ha-n de re~plandecer eru 
todo orden de coroo~>:imientos, principalmente en la His
toria y en la Crítica~ pew en la crítica histórica del doc
tor M'Jñoz Vemaza, ha de d.esatender.se hasta la signifi
cación castiza de las palabras, par;:¡, que no n~sulte comG 
en la gráfica explicación de los· m-aestros. del doctor Mu
ñoz Vernaza, qu-e Poncio Pz'latojúé crucificado·, muerto _:Jr 

seputtado.~ ¡Qué bien figurad.o· queda el bLLetl Señor en.~ 
éste su credo c.ríti.co.-histót'LcoL 

V 

''Llegamo'S ya,. dice el do·ctor Mufiioz. ~/emaza, ai pun
to de la .controvers-ia qu.e diritne la disputa, sin recurso 

"alguno; esto esr allUigar de la pedo-ración del cráneo._.~ 
Sostuve en mi •·'Examen cdti.co" que,. según el informe 
de la Facultad de 'lV[edicina, la: perforación encontrada 
estaba en el parietal derecho, y es-ta afi.nnación es la que 
más escuece á mi co·ntendor." Dilucidemos este punto, 
que hace necesarias algunas repeticiones, que disimulará 
el·lector por }a in1portancia ele la disensión. 

Confiesa el histórico crítico haber sostenido'· que, 
secrún el informe ele la Facultad de Medicina, la perfora
ciÓ!l encontrada estaba en el p-arietal derecho; y no era 
posible que lo negara; porque en el "Examen crítico" 
leemos: " .. _ ........ el arg-umento de la perforación del cr.á-
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i.fl!t':"O o élelpari'etal dereclw, con~o f"eza el injor11ze de la Fa-
cru/.lad de lvfedúciJZa ____ Un balazo que perforara el pa-
rrietal, como se aseve:ra en el informe de la Facultad de 
Medicina." Jmpwgnando estas aseróones, ¡n¿¡_,nifesté que 
·era falsü, de todo ptmto falso, ·que la Facultad hubiese 
ilocalizado la perforca-ciún ·en d parietal. 

En otro h'lgar del misnw "'Examen -cr'ltico"' se lee: 
·•·La Facultad ·de Medicina ha lDcalizado la per!Dr-ación. 
·del cráneo en h sien dereclzrr-: se trataba, p·or ·cunsiguien
te, de un l·ugar visible, llamado así desde .i\d.ám hasta 
u1osotros, y •flo es prest<mib!e que los testigos -se ·equivoca
u-an en este putilto, llamando h.eri~a detrás de .la oreja 
la que lo •era de 1a sién.'" 

Pa•ra rechazar esta n11eva impostura, 'O.bs·ervé q·ue en 
d inforíne no se 'había het::ho ni mención ·de la 'Si-én dere
<eha, y ·que ·era falso que ia Facultad de M·edi<eina hubie~=e 
Jocalizad0 :Ja perfDmción en la súfn c/Jerech.a. "Llámase 
sién, dije, la regi-ón 1-aremJ.cle J;a <:abeea, C()mprenclida entre 
el ojo y la on:·Ja, que está en la parte es·camosa y delgada 
del hueso ternpural y que {:orresponcle al músndo del 
mismo nombre, ·esto e·s, temporaL La sién no está, por 
t'anto, situada ten el parietal, sin'O en -el temporal, en la 
parte anterior á la or·eja." Cegado el clüct'Or M uñoz Ver
naza por el deseo frenéti<:o de ·censurar el inf-orme de la 
Facultad, 'no puclo advertir la insensatez de su crítica, 
basada en invenciones que mutuame11te se rechazan; y 
por esto .afirmé que no había ni á qué atenerse en las 
variadas invenciones de tan ·célebre críti·co. 

"Por qué dije, a<ñade el doctor Muüoz Vernaza, 'CjUe 
<el informe de la 'Facultad 1oc:a1iz-ó la perforaci-ón en la sién 

- derecha? Pues, por 1-o que expresad misn.-o elector Ca
sares: la perfornción, dice, no se encuentra en el parietal) 
sino en b regióu1 tempDral, esto es, ·en el lugar ocupado 
por el temporaL'' 

Permítanseme dos observaciones: r:' La sarcástica 
·jnculpaci-ón de haber !Dcalizado la perforaci-ón en la SZ:élt 
derecha, la leemo¡:;•·~n el ''Examell U'ÜÚo, '' es decir, en 
la primera puplicaóón del doctor Muñoz Vernaza, que 
no tuvo, cDmQ m;c1t·el'i:a _de su crítica, DtrD antecedente 
que el infotme de la F~cultad. Mi primer trabajo, "Los 
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íJ . _r S "' bJ' ' d r F -~estos u-e u:cre, · se pu · lco meses espues, y-, prec¡s;;;~ 

mente, para refutar k1 crítica;. ¿como pudo,. entonces fun
darse ésta; en los concepto-s que me atr;buye el. Sr. críti
co?'; ¿tendrá talvez ribetes de nig_rom~n:te?~ su ciencia, 
.:abalística re habilitará para todo? 

2~ Muy seriamente arirrna este Sefí;or que yo he di-
cho que la perforaci6n: no se e;uzleJzlra en el parz'elal, sz'lw· 
ew: la l'eJ{Z~Ón leJJtj;-oJ"al. esto es, en el tz,~r;a:r (7cupado· por el 
lempmal: vean>os lo que he dicho á este respecto. Trans-
cribiendo la parte correspondiente del informe,. expuse: 
(pág, 13 y r.4)~ •·'El informe se refi-ere á la región temporah 
derecha y localiza la perforación en los co-nfines de la su
tura tém:poro'--parietaL _----La unión del tercio s-uperior. 
con los dos tercios inferiores de la región ten1poral no 

. está en el parietal; los confines de la sutura témpora--pa
rietal no están en el parietal; luego es falso, de &odo pun
tO falso que el in-forme ¡-ece la perforación del parietal.'' 
Compárense estos conceptos, con el que Ine, atribuye d 
doctor Muñoz Vernaza,. y se palparán el ardid y J.a lige-
reza de sus apreciaciones, falaces en todo caso, es decir, 
aun consintiendo en que 1ni publicación ó defensa del . in
forme de !a Facultad buLJiese precedido al <·•Examen críti~ 
tico;" púes ahnnar que el infonne se refiere á la región¡ 
tempOt-al derecha y que localiza la perforación en los co¡y 
fines de la. sLltura tém¡•oro-parietal,. no es afirmar que la 
perforación esté en ei lugar ocupado por el lzueso ten<po-

. ral, como ínventa el cdtico, en su omnisciencia, sin adver
. tir''·que, entre reg-ióJZ temporal y temporal (hueso) nieclia 
' la diferencia que existe entre el todo y la parte. 

Mr. Testut, en su citada obra de "A 1zatomia hmJ1Jt-

1ta," describe, con la exactitud y ¡xecisión que caracte
rizan esta obra incomparable, la configuración interior y 
exte¡-ior del cráneo., reconociendo h división de éste en 
regiones. Divide la coiJnguración intedor en dos regio
nes: la óóuetia y la base,- en la configuración exter\or re
conoce una tercera reg10n, la 7-el:·z'óll temporal, y descri
biéndola con la mayor claridad, dice: "La reg-t'ón tempo-
ral está formada por el parietal, .el frontal, el te1npora! y 
el ala mayor del esfenoides. Esta región nos presenta 
hs diferentes suturas que zmen estos huesos; y además 
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l<ci.s dos suturas que unen el hueso malar, por un lado, á 
la apófisis orbitaria exteyna del frontal, y, por otro, á la 
apófisis zigomática de la escarna temporal.". · 

·Ahora bien, la descripción que contiene el informe 
ele la Facultad de Medicina comprende todas las lesiones 
encontradas en el cráneo que se le entregó para el exa- · 
men: "En la unión del tercio superior con los dos tercios 
inferiores de la región temporal derecha, en los confines de 
sutura témpora-parietal, se nota una perforación irregu
lar, de forma ovalada, y cuyo diámetro mayor, antera
posterior, es de dos centímetros, y el menor, vertical, ele 
un centímetro y medio. En la perifería de la perfora

oción se nota una pérdida de sustancia de la lámina exter-
na del parietal, así'como también han sido destruidas la 
sexta parte superior de la escama temporal y el vértice 
del ala del esfenoícles, señalándose esta destrucción por 
un borde recto y casi cortante _____ . Por los caracteres 
de la lesión descrita en la región temporal derecha, aquella 
debió ser producida por un proyectil esférico de arma de 
fuego, que hirió el cráneo en la dirección de una tangen
te, produciendo una fractura por hundimiento del parie
tal, la que, una vez destruidas las partes blandas, clió 
1 , '1 [' . , l " . ugar a a pertoracwn encontrac a. 

Fijada la significación técnica de la frase región tem
poral, conocidas la comprensión y extensión de estos tér
ri1inos, ¿podrá afirmarse que, por haber dicho que el in
forme se refiere á la región temporal derecha, localizando 
la perforación en los confines ele la sutura témpora-pa
rietal, he sostenido que la perforación está en el lugar 
ocupado por el hueso temporal? La región temporal com
prende los huesos y suturas qne puntualiza Mr. Testut, 
y como las lesiones descritas por la Facultad de Medici-
na corresponden á varias de las partes componentes de esta región, 
hubo de emplearse la frasetécnica qne reconoce .la Ana
tomía topográfica. Se describe la perforación, notando 
la pérdida ele sustancia ele la lámina externa del parietal; 
se observa l;:1 clestr~rcción ele la sexta parte superior de la 
escama tempor~l y del vértice del ::tla del esfenoides, que 
se señala por un borde recto y casi ~ortante; y como el 
parietal, el temp:Jral, el esfenoides y la sutura témpora-

\-
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parietal, pertenecen á la tegión temporal, es incontestable 
que la descripción del informe se refiere á esta rc~ión, no 
aislada ni exclusivamente al parietal ni al temporal. Pe
ro el doctor ·Muñoz Vernaza, á pesar de su prestigiosa 
ciencia, cree que tanto vale decir región temporal, como 
hueso temporal; y ofuscado por tan palmaria confusión, lle
ga al extremo de aseverar que yo he dicho que la perfo
ración se halla en el lugar ocupado por el temporal, y 
explica así el motivo que tuvo para sostener que la Fa
cultad de Medicina había localizado la perforación en la 
sién derecha: apréciese una vez más la importancia de 
los argumentos del crítico. 

Mi contendor, gran maestro de la crítica histórica,
que puede relacionar los detalles, concordar los antece
dentes, despedazar las frases á su arbitrio, porque son ili
mitados sus horizontes literarios, se ha permitido afirmar· 
que he localizado la perforación sólo en el hueso tetnpo
ral, bastándole para esto el haber yo empleado las pala
bras pe¡:foración, parietal. te1nporal,- pues, según su en
tender, lo esencial es que tales palabras se encuentren 
en mi escrito y nada s-ignifica el lugar en que se hallen; 
porque es el doctor Muñoz Vernaza quién las ha de co
locar á su modo, para procurarse argumentos que coro
nen su propósito. 

Continua el doctor Muñoz Vernaza: "Consultemos 
á los ma('stros: la cabeza, dice Sappey, se compone de 
tres partes distintas: ttlta parte supen·07,. plana, á veces 
deprimida que constituye la sz'én ó reg-ió1t temporal. En 

., otro lugar: "En el temporal pueden dist/ni;·uirse tres 
porciones: una porcz'ón sÚjJfrior, suma1nente delg-ada, 
semicircular que corresjJoJZde á la sién; y hablando de las 
suturas escamosas, añade con mas precisión para nuestro 
objeto, tienen por asiento la región de la sién, en donde se 
encuentran en una misma líi1ea las suturas esfeno-fron
tal, y esfeno y téJJtjoro-parietal ¿Qué dice á esto dc;;>ctor? 
Dirá también del sabio Sappey, para tal crítico tal autor?" 

Sappey dice lo siguiente: "La cabeza comprende el 
cráneo y la cara .. _. Vista por su.face supen'or, la cabeza 
se presenta bajo lá. forma de un ovoide, cuya extremidad 
mayor se dirige hacia atrás. La parte mas saliente de 
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esta face constituye el vertex. Lisa, unifonnc y regular, 
forma por sí sola toda una región, la reg·ió;z ejJz"craneana." 

"Vista por su face posterz'or. la cabeza toma el aspec
to ele un esferoíde, cuya mitad inferior ha recibido el 
nombre de occipucio. Continuándose con la· parte co
rrespondiente del cuello, el occipucio describe una curva 
muy pronunciada, elegante y graciosa, sobre todo en la 
mujer: curva que no se encuentra con los mismos carac
teres en ningún mamífero y que puede considerarse co
mo uno de los atributc•s mas característicos de la actitud 
bípeda." 

•·Vista por sus faces lateral~s, la cabeza es redondea
. da en su tercio posterior; casi plana y mucho mas alar
gada en s·u parte anterior-Tres eminencias muy nota
bles la limitan hacia adelante: la apófisis orbitaria exter
na, el hueso de la mejilla, y el ángulo del maxilar.-Tres 
partes distintas la componen: una parte superior plana, 
algunas veces un poco deprimida, que constituye la, siélz 
ó reJ;ión temporal, una parte inferior y posterior ó reg·ióJZ 
aurz'culary una parte anterior é inferior ó reg·ión paro
t úli'a JZa. " 

Al afirmar el doctor Muñoz Vernaza que,· según 
Sappey, la cabeza se compo1ze de tres partes distintas, sien
do la una superior plana, está claro que las otras dos 
partes serán la inferior y posteri9r y la anterior é inferior, 
que describe Sappey, concretándose á las faces laterales. 
Quiere decir que toda la cabeza (cráneo y cara) se redu
ce á las faces laterales; pregunto entonces: las otras dos 
faces, esto es la superior (región epicraneana) y la pos
terior estarán quizás en los pies? 

Describiendo Sappey el lzueso te1Jzporal, dice que su 
forma es muy irregular, pero que se pueden distinguir 
tres partes: la superior, en extremo delgada, semicircular 
que corresponde á la sién, que tiene semejanza de esca
ma, por lo cual se la designa con el nombre departe es
camosa/ la posterior que se denomina JJtastoídea, y la 
interna que se llama,,petrosa ó piramidal. En este Jugar, 
se contrae el autor al hueso. tem'poral, uno ele los que 
componen el cráneo,' y

1
.demuestra con la mayor claridad 

y precisión que una ele ·sus partes, la escamosa, es la que 
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corresponde á la s1Úz; las otras dos partes, la mastoidea 
y la pirarúidal, no corresponden á la sién; luego ésta co
rresponde al hueso temporal solo en una de sus partes. 

Consideradas las caras laterales de la cabeza, la di
vide· Sappey en las tres partes ó regiones que dejo ya 
indicada~; y llama regz'ón tenzporal á aquella en que se 
encuentra la siéJZ; pero al concretarse á la descripción 
anatómica del hueso temporal, patentiza que la szln co
rresponde solo á una de las partes que distingue .en este 
hueso. En Anatomía, sea descriptiva ó topográfica, el 
término regióJt es ele significación colectiva, con1prende 
varias partes que forman un todó ó conjunto; denota es
pacios determinados de la superficie del cuerpo ó de los 
huesos con relación á las partes contiguas; tenemos la 
misma acepción zoológica que encontramos en el ,Dic
cionario de la Academia. Cada región se designa, por 
lo regular, con un sólo nombre, que corresponde á la 
parte más notable; no hay necesidad de reunir los nom
bres ele cada una ele las partes. Así, considerando Tes
tut la configuración exterior del crán"o, lo divide en tres 
regiones, y llama ré;rión tenporal á la que esta formada 
por partes del parietal, frontal, temporal y ala mayor del 
esfenoides; y sería insoportable extravagancia que á es
ta regián se la designara con todos los nombres de los 
huesos que la componen: reg-ión_pa7/ietal.frontal tempo
ral es.fenozdal. Se reunen alguna vez hasta dos nom
bres, como lo hace Tillaux al designar la región occípito
frontal;_ pero, en ningún caso, se debe confundir la sig
nificací-ón técnica y gramatical ele la palabra reg-t'ón con la 
significación especial de cualquiera de sus partes: en tra
tados como. el que nos ocupa, no es permitido el uso de 
tropos de retórica, para usar indistintamente las palabras 
con que se significa el todo, en lugar de las palabras 
apropiadas á cada u na de sus partes. 

En el caso actu:=d, sin más precedente que el ele ha
berse expresado en el informe de la Facultad de Meclici'
na, que en la unión del tercio superior con los dos tercios 
inferiores de la reg-ión temporal derecha, en los confines 
ele la sutura témporo-parietal, se nota una perforación 
irregular, de forma ovalaclét; se permitió el doctor Mu-
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ñ()z V ~rnaz;:¡ afirmar, en su . "Examen críti~o," que h 
Faculta\~ de Medi~i,na había ,localizado la perforación del 
<;ráneo en la· sién derecha; tratándose, por é;)nsiguiente, 
de un lugar visible, llamado así desde Adán hast(l nás-

' otros, y que ~10 e1/a pj/es'Z{miMe queJos testig-os se eqitú;o: 
'caraJt sobre este puizto llamando herida del1~ás de la ore
ja, la que lo e11a rfe la;siélt. . En la· ·•Réplica". s,ostiene 
esta pal""te de. la "~rítica, fundándose en mi primera pu
blicación, pósteribr á la del "Examen crítico," y no vaci
la su autor en alterar el . s~ntido de mis conceptos,. atri
buyéndome haher dicho que la perforación se encontra
ba, en el ter,nporal; siendo así· qu~ mis aseveraciones se 
reducen á nia1,1ifestar que el i ')forme se refería á ]a re
g·ión tempor:d derecka: que localizaba la pei-foración en 
los confin.es de la sutura témpor0.-parietal;. que la uni.ón 
del teré,io superiorcon lo~ dos tercios inferiores de la re
gión temporaldere.cha no estaba en elparietal;. que los 
confines de la sutura témpora-parietaL no están .en el 
parietal; y que, pot· lo, tanto, era falso que el inform(~ . 
rezara. la perforación del parietal. 

Según Sappey las sinartrosis ó articulaciones in~· 
móviles se dividen en dos .órdenes; esto es, de superfi-' 
cíes separada~ 6 indept':ndientes y de superficies contí
nuas .. El primer órden compre[lde tres géneros muy 
diversos; á saber, por. sutura, por ..•. y por sola yux
taposición. Las suturas se dividen, á su vez, en tres 
especies, p¡-o.fmzdas ó de1ztadas, superficiales .6 armóni
cas, y escamosas. Concretándose á estas, que vienen á 
figurar en una subdivisiónde subdivi,ión, dice este au
tor que: ''tienen por asientq la rr;g·/ón de la sz"én, en don
de se encuentran .en una misma línea las suturas esfeno
frontal, y esfeno~y témpora-parietales.''' Considerando 
Lt conformación exterior del cráneo, describe sus cuatro 
L1ces, que son:. la superior, la in,ferior y las dos laterales. 
La superior está ·limitada, en la parte anterior,. __ . á de
recha é izquierda, por la línea.curva que circunscribe la 
fosa temporal y po¡ !a .sutura thttpcwo~parieta! (á esta. 
sutura se refiere el informe ci~ la Facultad). La fos.a 
temporal, E:n el hombre, (jlstá. formada por cinco huesos~ 
dispuestos en dos órdenes, ~up.eri,or é inferior; d, prih1e-
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rq comp~ende el parietal y el front'lf; el segutido·eom-'
preode el temporal, la , grande ala dd 'esfenoides y el 
Ú1alar. · · 

Esta descripción coinCide ron la ·que; segúWTestüt; 
formé\ !a·ngión temporal, llam~da. sf.:-< RAZÓN .fosa tem-
poral. , ., ·· ·. · . 

Refiriéndonos á S~ppty. resulta que; vista la cabeza 
poi sus ca1)as !atá-ales; se coinp~ne,de/á ;reg-ion temporal, 
de la regió1z azú-icu'la7" y de la; regiofz pm'ot'ídea .. Bajo''es
te aspecto [de las caras láterales] lhúha región de la·sién á 
la región temporal, contraponiéndola ·á las otra:s dos, y la 
describe en este sentido. Nuestro~ crítico eiltiende que 
Sappey, de un n1odoabsoluto, clivide:}a. cabéza '(cráheo 
'ycara) en estas tres partes; siendo así•que este sabio 
~lltor, al establecer la divís:íon,' considerá la :cabeza; vista 
soJo por sus' caras laterales, -y después de haber conside~ 
,rado )a cabeza v)sta por SllS c-araS SÜpérior y :posterior; 
1pet:o el doctor Múñoz Vernaza. éorí su vista que se exL 
ti~nde eri 'horizoiHes literarióS il,ih)itadós ha, podido· su
primir las palabras intámediais,y reutiÚ" ert· im solo /ti ué 
polas ideas dispenas.. S~ppey trata de'la cabeza,. dirá 
el doctor- 'Muñoz Vernaza; establece la ·división de' las 
tres region~s; tempb,ral, auritulaf y. 'parotídéa; luego po·
·demos m'u'y :bien los críticos históricos sostener que; se
gún Sappey;-la cabeza se ébmpone :.de estas tres partes: 

:la supresión de lás ¡)álabras v/stá por sus cara!>· laterales, 
nada significa, palabras más;'; palabras menos, olivo y 

'acátu·1ZO todo d·uno. ; . 
' Al describir espéc'ialmente el ·h~e'so temporal, di5-

:ingue tres partes; h ·escamosa;' que ,corresponde. á la 
sién, la petrosa· y1 ¡:q mastoidea; demostí'ándo 'asíque la 

· sién forrÍ1a tan solo una de las .p'ártes; del temporaL Si 
·á la región -'temporal', la llama también ,de la sién; para 
distinguirla de la's regiones auricular· y parotídea,. no es, 
pties, porque· cdnftinda liregión >t'~mporal con el huel;)o 
temporal, ni menos con una de süs partes ,llamada sién, 
sino solo porque' considera á est?- comó la principal para 
el efecto de :.¡a: d~'nóminacíóh:· Se ha: ;manife:stado ya 

·qüe Tillaux-yTe$t~t,;?ltratar de las ·regiones: del·úá
n'e:ó, llaman' regiOh'té11f:>6raFá:aqll'ella eti',que se;eiicuen-
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~1-a Fc:<>te hneso, .pern solo .como parte, y que, por lo mis-; 
mp., t'lo confunden,Ja, r~gión temporal con el hueso ten]: 
ppral, ni menps C()O -una de las p.artes:de ésre. . : 

·Si aL tra-,ta~ de las ,suturas escamos,as, vt~~Lv,e Sap'pt;y
1 

á usar la misma.denorninación, ~~eg·ió1z .. de la. sién; es n,;i : 
ruralmente ~n el sentido ,explicado antes; pero el do~~qf¡ 
I,Vfuii.oz Vernaza encut:ntra en Sapp~~y .lugares .en que le(1 
t·eg-ióll de/a st"élz ó ri!j¡-/ón ümpora!. yjutga por esto que 
la frase re;rió1l temporal tiene: identica extensión y signi-

1 

ticaci.ón que la pal9.bra siéiz . . Disc.uriendo.~:le; este modó,, 
llega á sostener que la Facultad de Medicina ha localiza-. 
do la perforación ,d.el .. cráneo en ,la sién. derecha; y, por[ 
qué lo dice?:; "Pu,es. por lo que e,rpresa elmúmo doctm~ 
CrrsaFes: la pe;forr;uión, dice, no se en~ztetztJ:p; en el parie r 
tal, sino en la regió;z. te17tj(Jral,. esto e~·. ett el lug-ar ocupa, 
do por el temporal." , El . informe l<~calíza la perforación 
en .la unión del tercio superior c<;>n los -dos tercios infe·, 
riores ele la regi6n.:ternpeiral. derecha,. en los conlin.es de 
la sutura témporo-rJarietal;. lo que he sostenido es qus 
esta ~mión~ qu~ e~t,os c<;>,n~nes,s~, hallan, n:9: en el. parie~ 
tal, stno .en la rt;:gton temp·oral;: )uego nt ,el.¡nforme de !~\ 
Facultad de, l\'fedicipa, ni mi prÍf11~r('l. puhlicac,i~n·han po~ 
dídodar fund,am.en,to ai doctor 1\tluñoz Vyi~túza para sos: 
tener que se ha Jocalizado la perforación e¡;¡ la sién derc;: 
<;ha, .que form.a .s'olo u (la parte ,<;l,el te(nporaL f1Ue, á su vez, 
l':~s ,también so,lo unq., parte de la región, temporal. La 
Facultad precisó el sitio d~Ja,perforac\ón,· úni~h( del,tcr 
tio superior con •ios:dos. tercíos ÍJJfirz"ores de <(t.reg-ión tem.~ 
poral derecfta, en los confines de la surura temporo--pa; 
1;Íetal;· observó,ad,emás, .en la perifer.ía de. la. perforación; 
la perdida de. sustancia ,de la láp:1ín;¡t ext~nia del parie
ttl. la destrucción de Ja sexta part~ superior. de la esca
rna temporal y 1 del vértice del ala del ysfenoides. Coí11o 
estas di··ersas! partes! pertene<;:en á. l,ai r,egió,n . temporal; 
afirmé que la descripción,del .in,form~ se refería á esta r6 
gió11; ·.pero el doctor .. Muñoz, Vernaz'?, sí~ comprender 16 
qt1e escribe, sostiene;q·).;J·e yo 'J)e dicho .ql!e la perforació1 
~e encuentra: en el lugar oc~pado por eL,temporal. · 

· Piensa el crítico sa\v::Jr esta dificultad,·· citando ·á. 
Sappey, y muy candurosar~1·en(t;le incu)pa ,ei desatino dé 
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qtre ]a 1 
CA~tZA se cornpone de' tres partes·'ó ·'regiones> á 

saber,' la temporal, la auricular y·-la parotídea;--sin adver
tir que ésta no es sino una sUbdivisión, vista 'la- cabeza 
P?r sus c'aras laterales;· y, É>t1 tono de triunfo,: nos viene 
con estas preguntas: ':'\!Qué dice á esto doctor? Dirá 
también del sabio Sappey','pára tal crílicó tiH · a$dói''t'' 
I ,o qu~digo es gne el d()(;tor.Muñoz Vernflza~ al citar á 
S:tppey eri los lugares. qü_e 'trai1scribé; no· h;i:Ge otra· cosa 
que corroborar la prüeha'd¿ que sus c¡ndgt_I'Os i:naestros 
d~ escuela. le enséñaroQ que Pondo Pi!ato fitécrzt'cijica:
i(o, iJiz/ertoy sepu!{ado:'·' Le han hecho leer algunas pa
labras erna obra de Sappey, y despedaza•l'á dó.ctrin~; 
atribuy'endo á tan esClarecido autor absurdos que nO son 
nipara imaginados.· ¿Cómo puede figurarse este buen 
séñürq'u'e, tratándose de él yde Sappey, habfá de incu-
rrir yo eh una especie de' blasfemia contra este sabio, al 
decir para tal t;ríticíJ tal autor? -Refiriéndome· al infor
Jl1e peridal ele 6 de Junio' de. í 830, que talito:encOmi'a y 
digr~ifica el 'doctor Muñoz Vernaza, dije3 ''tpara la! críH
co tales peritos;" pero; d0do el ~1isrtio crítiCo, y con rela
Ción ~ Sappey; ¿quién podríá llevar la audacia a.F;extre
mo dé decir para tal crítico iál autor? Iluso;: vanidoso 
s~ ostenta el doctor M_üñoz;V,'ernaza; al esperar t¡iJe, con 
r~specto á un eminentk, éilust~eprofesor, podía repetírsele 
la misma comparación; e~pera· Un imposible, pu-es cada 
cosa eiz sulügar: él:"au,tor del ··.Examén Críticd" para lns 
autores del informe pericial del6 de jur)iú de:¡ 830, ·.y é:-;
tos p;:¡r,a' a'quel; náda •. más; y quédese el· criticó con el 
tri'qrj[O 'escolásticó del supe~ te. > ' · · ' t ··· • 

. . Bá~h leer''el pe'd9do qué nos Ocupa; 'pélra: qdvertil
que contien~ V.n' sc:n~epto Vie>_rcnto · é inj~rio~o -~·9ntra la 
.Facultad-de l\1'edlc!na; ·es_ dec1r, __ ·una dtalttba:· .. ·. No es 
pres~1n1ibie::&ice,-~l doctbt ~;~'ñ()z Vernai~,'<1~~-.J.'\;s ~esti·
gos sé' eq~¡yo:caran en e;;e pt::mt'o, llarnan,d'O''' herrda 'de
i:rás;d~.J?: .·()reja; Ia ql}e }o er,a ,?e la sién~ . J?iscúrre ·éste 
s~ñor h?jo el süpues~o:'déqL!'é)·l'a Facultad atendió solo~ 
Íos testigos _que dedjtan?;acfrca de l~ ''berí~adettás de la 
~weja, yqtf((:á'~sta:l:.~~',i9á:·ra!. pr~~~rita d)di:() ·¡)~~for\idón, 
localiiáncl,olá eb ·J'a Sléti';'h.iga·r 'visible; HarnadO'ásí desqe 
Adár1' l~a~ta no1btros; qüiere decir. qUe Tá' Facultad 'de 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-V.íb-

Medicina ele la Universidad Central no hn sabido siquie
ra dónde está la.sién, lugar visible, conocido desde Adán. 
En el informe-se fija el sitio. de la perforación, sin hacer 
ni menci·ón de la sién; luego es falso y torcido, es vio
lento el concepto del doctor M uñoz Vernaza; ·y como en
traña la inculpación de ignorancia supina, está patente 
la diatriba. 

En un{ de las notas de :Ja PRéplica," se lee: "¡Mi 
escrito diatribas contra ·]a Facultad de Medicina! Le re
to al doctor Manuel María Casares, para que transcriba, 
para que ehs'eñe una S

1

ola palabra, Úna sola frase de mi 
"Examen crítico" que contenga una diatriba, so pena de 
devolverle los epítetos ·que me ha ·obsequiado, con sin 
igual galanura." Si en el período qUe' he transcrito no 

/ se encuentra una diatriba, ¿qué se entenderá:por escrito 
violento·. é injurioso, dados los· antecedentes que dejo 
puntualizados? No está, pues, el doctor Muñoz Verna
za en el caso.de devolverme los epítetos que estima ob
sequiados; y debe quedarse- cor\. ellos,· cotno que sotl me-
recidos. · ' . 

Dice también que, l'según los que com'prenden lo 
que está escrito, calztmnz'a es la imputación que se hace 
á ·una persona de unhecho determinado, de tal naturale
za, que le exponga á un enjuiciamiento por crimen ó de
lito, 6 que le cause alguna deshonra, odio ó desconcepto 
en la opinión pública, . ó algún otrO perjuicío." Dada la 
exactitud de esta definición, resulta en claro que,· aun 
cuando el ofendido no quede expuesto á un enjuicia
miento crimina:!; habrá calumnia si la imputación es de 
un hecho determinado, de tal naturaleza, que le cause al
guna deshonra, ·odio ódesconcepto en la opinión pública. 
Para los que comprenien lo qite está e>crz'to, calumnia es 
la imputación de un hecho determinado, de tal naturale
za, que exponga á un procediml~nto criminal ó cause 
deshonra, odio ó desco1zcepta e1z la ojn';zz'ó;z jníblz'ca. Fun
dándose, ·precisamente, en esta definición~· sostiene el 
crítico que sUs concept<¡>.s no expo,nen· á la;· Facultad de 
Medicina á t:m enjuicí[{miento, y que, por lo' rilismo¡· no 
la ha calumniado; pero, si,también se calumnia, cuando la 
imputación causa desconcepto ó descrédito, aunque el 
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ofendido no puede expuesto á un enJUiciamiento cnmH 
na!; es evidentísimo que el doctor . Muñoz Vernaza no. 
solo no entiende lo que está escrito, sino que tampoco es 
capaz de comprender lo que él mismo escribe:dos líneas 
antes; aunque sea en materia de su profesión; 

He tomado mucho empeño, dice. el crÍti~o, en la re
produceión de la .fotografía del crán~'o, porque esa lámi-:, 
na litográfica con que acompaño esta réplica, prueba 
niás y mejor de lo que pudiera decirse en un folleto de 
cien páginas: es argumento de simple vista." La foto
grafía que se presenta no se ha tomado, pues, del mis
mo cráneo, ya que no es sino reproducción de otra foto
grafía, y bien se comprende lo fácil que es álterar una 
muestra, y proporcionarse así una reproducción adecua
da' para fines preconcebidos. La lámina del doctor M u 
iioz Vernaza, no corresponde, \:~n verdad; al informe ele 
la Facultad de Medicina. En éste se localiza la perfo
ración en ·los confines de •-la sutura temporo _parietal; 
se afirma que en la periferia _de la perforación se nota 
una pérdida de sustancia de la lámina externa del parie
tal, y que han sido destruidas la sex..ta parte superior de 
la escama temporal y el vértice del ala del esfenoides, 
señalándose esta destrucción por un borde recto y casi 
cortante. El doctor Muñoz Vernaza, al amparo de .su 
lámina; afirma que la perforáción está en pleno parietal y 
que rio está cornt rometida ni destruida 1a sexta parte su
peri01",de· la escaJJta teinporal, ni el vértz're de/ala del es
.fenoidés, ·que se crmservan intactas; pero, ¿en dónde está 
la prueba de la exacta correspondencia de la láinina M u-
floz Vernaia con el cráneo que se entregó á la Facultad 
de Medicit1a? el solo empeño de este señor, lejos de ser 
prueba, no puede ser sino motivo de vacilación y de sos~ 
pecha, conocido el sistema de su crítica. 

Encontrados los restos en la Iglesia del Carmen Mo
derno, se sacaron varias fotografías del cráneo, y el há
bil pintor; señor J uaquín Pinto, lo retrató en lienzo. Es
tas fotografías y retrato, que se tamaron del mismo crá
neo examinado porla Facultad, corresponden exactari1en
te al informe, en el sitio de la perforación y en los de" 
más particulares que se describen, probando 7nds J' me, 
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jor de lo que pzid'ie1<a decirse eiz un Jo!!eto de c,íen j'ág·í·. 
1zas, como arg·U;nunto de sitnple vista, que la única ver
dad .que se le ha escapado al doctor Muñoz Vernaza es 
la que ostentan· las palabras escritas al fin de su lámina: 

"Supuesto cráneo del Gran MaTÍscal Sucre." 
•'El doctor Casares no. contaba con la huéspeda, 

¡)rosigue el crítico. no contaba con que yo me proporcio
naría una fotografía del supuesto cráneo de Sucre; no 
e'speraba que la haría redroduór en planchas-.litográficas 
pára llevar al convenci:ni'ento hasta los lectores más in 
(l'octos ó prevenidos. He querido prese11tar una prueba 
.concluyei1te, no fundada en razonan1iento.s ·históricos ó 
científicos, sino una pr .1eba material; uná. prueba de sim
¡:t~le vista qúe pueda convencer á cualquiera qúetenga sus 
partes blandas en s.u lug2.r y 'su ser.:" \Presentada pór 
el doctor M u'fioz Vernaza,· eomo' prueba: material y de 
~,imple vista, 1a reproducción de la !fotografí0 del cráneó, 
nada significa, mientras no· aparezca la ,identidad con el 
mismo cráneo:. las· fotografías qüe· se sacaron directa. 
mente de. este, difieren de 'la reproducida que se ha pro
curado el doctorJYiuñoz Vernáza con mu~ho empeño, y 
•no ·se sab.e cómo ni qónclé obtuvo semejante pieza. 
·Por ini parte,, me abstengo de acompañar á .este. folleto 
lámina;alguna, para .no dar· ocasión á que este.: buen sec 
ñor retuerza mis observaciones; El cráneo se co'ns'erva 
y un nuevo exarhen viene á imponerse como una ne~ 
cesiclad indeclinable, 'en materia de tanta magnituod, A 
este examen. defiero,: y veremos entonces ,¡;¡ el cráneo 
examinado por la Facultad de Medicina presenta la per
foración ·¿N r>.LENQ_' PMZIETAL, sirt estar compromeüda ni 
destruida LA· sE:k:rA PARTE: suPERIOR DE LA ,.ESCAMA uEL 

'TJi:MPORAL, 1z;·· elvértice 'del ala del esfenoides,·, entonces 
se vdá de. parte de quién está la . superchería que'' incul
pa el doctor Mui'íoz Vernaza. Entre tanto; puede ést'e 
continuar' ufano con su lámina huéspeda., que Iza, dz'rimz~
do la. dispúta· sin recurso klguno, · llevd1zdole alpunto ca
pital de ·.la. coJítrovdr:iz'a, al lug.ár de la jJeJj'orac-ióJt del 
cfdneo,- peró, ¿quién gatantiza la. exactitud'de tal .látni

. na? He:.aquí á lo que s'e redüceel triunfo que tanto en-
vanece al pesimista crítico, fundado en la· reproducción 
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' 
de la fotografía del "Supuesto cráneo de! GJalZ Maris-
cal Sucre." 

Muy ufano, continúa el doctor Muñoz Vernaza, .en 
éstos. términos: "Ahora ocurre preguntar: ¿cómo ha 
podido aseverar el doctor Casares que, según el informe 
de la Facultad,.la perforación no está en el parietal de
recho, sin'o trás !,a oreja? El informe no di.ce tal false- · 
dad, ni tal disparate. Y o . francamente no . me explico 
el coraje de mi contendor; pero sí comprendo ahora la 
razón por la que la Facultad de Medicina se negó·á dar 
ó prestar su consentimiento oficial para la contestación 
del doctor Casares." Sobre este punto, recomiendo ·las 
siguientes consideraciones. 

Refiriéndose el doctor Muñoz Vernaza á las rasga
d~ras de proyectil de arma ae .fzugo que tiene el sombre
ro que llevaba la víctima en la infausta mañana del 4 de 
Junio de I 830, expuso, en su "Examen crítico," que de 
allí nacía la suposición de que Sucre fal.leció á consecuen
cia de un balazo que le perforó el c:ráneo; y luego añade: 
"Cuando alguien pretendió, Pn cierta ocasión, .engañar 
al público, dándose por sabedor del lugar en que se. en
contraban los restos; arregló . oportunamente, un cráneo 
con una perforación artificial. Ahora bien: fundados en 
documentos irrecusables, afirmamos que el cráneo del Ge
neral Sucre no fué perforado en Berruecos. La prueba de es
ta afirmación .destruye, naturalmente, la base que ha ser
vido para declarar la identidad de los restos, y nos. dará 
la con::vicción de que, para buscar los verdaderos, no he.
mbs de ir trás los cráneos perforados." En el caso .que 
nos ocupa, el escritor nacional no llega al extremo de 
sostener que. fuese también artificial, ·oportunamente 
arreglada, la perforación que la Facultad de Medicina 
describe en su informe, y, para rechazc1.r la identidad de 
los restos, excogita otro rumbo: el cráneo del General 
Sucre no fué perforado en Berruecos; para buscar l0s 
restos verdaderos, no hemos de ir trás los cráneos perfo
rados, En consecuencia, según el doctor Muñoz Verna:
za, la sola circunstancia de la perforación del cráneo, es 
prueba inequívoca, irrefutable de la no identidad de los 
restos. 
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Sostiene este Señor que: "Las rasgagllras que se ven 
en el ala del sombrero que- se conserva eh Quito, fueron 
producidas, no por un balazo que Hega:rá'ií; perforar el crá' 
neo, sino por dos cortados di~persos; que no causaron he
rz'da algu1za." Del reconocimiento practicado por el ciru
jano Floot, deduce que ningún hueso de la cabeza.fué per
.fo1'ado, y que las heridas superficiales son las de la m'e}a 
y del cuello, á que se refieren los testigos de vista. En 
otro lugar del mismo "Examen crítico" dice " __ ". __ sien
do de advertirse que au-n esas heridas superficiales de 
cortados de plomo, no las recibió en el sitio en que la 
Facultad de Medicina ha localizado la perforación del 
cráneo, sz"ito tras la oreja la una, y en el pescuezo la otra." 

La impugnación del informe de la Facultad se fun
da printipalmente en la negativa rotunda de la perfora
ció'n del cráneo, afirmándose que ningún hueso de la ca
beza fué fracturado, ya que aun las heridas de tras la 
oreja y del cuello fueron superficiales, esto es, que solo 
comprometieron la piel. El Doctor Muñoz Vernaza no 
acepta ninguna lesión e11 el cráneo: los huesos quedaron , 
intactos. La Facultad de Medicina reconoce la existen
cia de una perforación irregular de forma ovalada, en la 
uniórJ del tercio superior con los dos tercios inferiores de la_ 
región temporal dere\::ha, en los confines de la sutura tém
pora-parietal; describe otras lesiones en la misma región, 
y juzga que un proyectil esférico de arma de fuego hirió 
el cráneo en la dirección de una tangente, produciendo una 
fractura por hundimiento del parietal, la que, una vez des
truidas las partes blandas, dió lugar á la perforación. 
' El Doctor Muñoz Vernaza sostiene que el cráneo 

de Sucre quedó intacto, sin haber sufrido la menor le
sión, é impugna el informe de la Facultad; porque en 
éste se reconoce la perforación y demás lesiones descri
tas. De modo que, si el cráneo que reconoció la Facul
tad hubiese estado ileso, no habría habido fundan)ellto 
para rechazar el informe. El objeto que ine propuse al 
refutar el ·'Examen cr(tic0," fué el de defender el infor
me de la Facultad de'Medicina,es deCir, la identidad de 
lo~ restos que se 'encont:,áron en la Iglesia del Carmen 
Moderno. Cidro y evidente' es que, para la defensa, hu-
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be de lor:alizar la perforación copiando literalmente el 
info~me, cuyo contexto no podía ni debía alterar en 
manera alguna. Basta conocer la significación técnica 
de las palabras, para advertir que la unión del tercio su
perior con .los dos tercios inferiores ·de la reg-ión tempo
ral derecha, en los confines de la sutura témporo-parie
tal, no corresponde á la parte anterior de la oreja, ni á 
h parte que está trás de la oreja. Esto es tan claro, ¡n
tente y manifiesto que no puede ocultarse á pers')na al
guua; es observación, corno si dijeramos, de sim¡Jlt~ vis
ta, que está al alcance de cualquiera. 

Como dejo observado, el Doctor Muñoz Vemaza se 
permitió afirmar que la Facultad de Medicina había lo
calizado la perforación del cráneo en la sién derecha y, 
sup·oniendo que la Facultad se había atenido, sobre este 
punto, á las declaraciones de los testigos, sostuvo que no 
era presumible que éstos se equivoca··an llamando heri
da detrás de la oreja, la que lo era de la sién. Para es
te Señor, la perforación debió p1 oducirse en el instante 
mismo de la herida, y sostiene en su ;•Réplica," que no 
pudo verificarse en un lugar diverso ó distante de aquel 
en que se efectuó la putrefacción de los fragmentos de la 
fractura. Según esto, al admitirse la perforación, debió 
hallarse detrás de la oreja, y no en la sién, en donde pre
tende el Doctor Muñoz Vernaza que la ha localizado la. 
Facultad. 

Para rechazar estos conceptos, me referí á la des~ 
cripcz'ó/z clara y preúsa del informe, que no corresponde 
á la sién, parte anterior de la oreja, ni á la parte que es
tá trás de la oreja. Por un error de pluma, ostensible y 
palmario, aparece empleada una conjunción adversativa 
en lugar de otra copulativa: siJZo en vez de ni, dando á 
la frase una significación contraria á la que sostengo en 
toda la defensa, para rechazar las argucias del doctor Mu
ñoz Vernaza. N o era, pues, ni concebible que, para taf 
refutación, aceptara las mismas aseveracianes insidiosas 
y falaces de este crítico. 

En el§ 2? de la "Réplica" observa el doctor Muñoz 
Vernaza que mi contestación no ha tenido por objt>to 
principal defender la identidad de los restos de Sucre, si-
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no simplemente el informe médico, del que, según entien
de, he sido autor ó redactor/ y en el § 6? repite que me 
supone ser el redactor del informe. Tengo ya expresa
do lo que ocurrió en cuanto á mi intervención en el in
forme de la Facultad; lo que ahora interesa es llamar la 
atención hacia ei sistr-ma de los cargos del señor crítiw. 
Entiende, supone este señor que soy el autor ó redactor 
del informe; reconoce que este no dice lafalsedad, ni el 
disparate de que la perforación se encuentre trds la ore: 
ja_- ·luego reconoce que como autor ó redactor no he di
cho tal falsedad ni tal disparate. Pero discutiendo con
migo mismo, y prevalido de una equivocación patente y 
manifiesta, pone el grito en los cielos con frenético albo
rozo. •·El folleto de este señor, rlice el doctor Muñm: 
Vernaza, compromete la honra de la Facultad de Medi
cina, la honra del país y la honra de los poderes públi
cos, á quienes se les hace aparecer como que han decla
rado la identidad de los restos, fundados en los motivos 
que aparecen en dicha publicación-Causa vergüenza 
descubrir estas miserias ante el público, per0 de ello tie
ne la culpa nuestro temerario contradictor.'' He aquí 
escarnecida la Facultad de Medicina, envilecido el país, 
desprestigiados los Poderes Públicos, y, lo que es más 
deplorable. consternado el sentimental y verecundísimo 
crítko. 

El informe ele la Facultad de Medicina es del 7 de 
Mayo de r 900; el decrdo ejecutivo del presidente cons
titucional de la República, General Eloy Alfara, es del 
10 de Mayo; el Progr:..tma arreglado por el Comité Su
ere para honrar los restos mortales del Gran Mariscal de 
Ayacucho, Antonio José de S1tcre, se realizó con la de.
bida ¡.¡ómpa y solemnídad en los días designados; á sa
ber, 29, 30, 31 de Mayo, 1, 3 y 4 de Junio; el decreto le
gislativo es de 28 de Septiemure.del mismo año. 

La Facultad de Medicina de la Universidad Central 
del Ecuador, unánimemente, cree: que está conwrobada 
la identidad de los res~os encontrados. en la Iglesia del 
Carmen Moderno, cot-116 que son los del General .4 Jtlo-
1zio José de Suc1'e. · ,, 

El decreto Ejecntivb, visto este informe científico, 
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respecto á la comprobación de la identidad de los restos 
del Gran Mariscal, corroborada con el testimonio de la 
historia y los datos que religiosa y unánimemente ha 
conservado la tradición; considerando que el Poder Eje
cutivo, como legítimo representante del sentimiento 1¡¿·e~ 
neral del pueblo ecuatoriano, se hallaba en la obligación 
de celebrar tan fausto acontecimiento con la mayor so
lemnidad posible, ora en testimonio de veneraci6n pro
funda al Héroe inmaculado, ora como protesta Íl)mortal 
contn el crimen largo tiempo victorioso: declara fiesta 
cívica solemne y extraordinaria la del4 de Junio ele }.900, 

aniversario del crimen de Berruecos, para que en este 
día rinda la- Nación honores fúnebres á los despojos de 
la víctima. 

· El 29 de Mayo se expusieron á la veneración del pú
blico los restos del Gran Mariscal, en capilla ardiente, 
en la Iglesia que los había cónservado. En los días 30 
y 3 J de Mayo y 1? de Junio celebraron honras fúnebres 
las comunidades Mercedaria, Agustina, Franciscana .. y 
Domínica y los R. R. P. P. de la ConJpañía de Jesús. El 
3 de Junio, pór la tarde, fueron conducidos los restos del 
General sucre desde la Iglesia del Carmen hasta la Me
tropolitana; la Urna cineraria fué conducida en una ca
rroza fúnebre arreglada por la Municipalidad, los comi
sionados del Supremo Gobierno, de la Municipalidad, 
del Comité, el señor Rector de la U ni\ ersidad en repre
sentación de la Instrucción Pública, los represen t:1n tes 
de.)a Milicia y de la Prensa llevaban las· respectivas cin- · 
tas queadornaban la carroza. El Presidente y Vicepre
sidente de la Kepública, los Ministros de .Gobierno, el 
Consejo de Estado, el Poder Judicial y demás empleados 
formaron el duelo, y sigúieron enlutadas .]a bandera na
cional, la de Venezuela, Colombia, Perú .y Bolivia, lleva
das por los dignatarios designados y con. los c9rtejos 
oportunamente dispuestos. 1 

El 4 ele ] unio se verificaron las· g1"a11des honras fú
bres con toda la pompa del caso, y el elogio fúnebre del 
ilustre difunto lo hizo el Ilustrísimo Y Reverendísimo Se_
ñor Obispo de Ibarra, Federico González Suár~z. , En la 
carta que, con fecha 6 de Mayo, dirigió este Dignísimo 
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Prelado, sabio y severo historiador, al Ilmo. y Rvmo. Sr. 
Arzobispo,· aceptando la invitación para pronunciar la 
oración fúnebre, se lee este importante y significativo 
p~rrafo: 'Además no era posible rehusar una distinción 
honrosa en la cual se interesa US. Ilma. y Rvdma.: los 
deseos de US. Ilma. y Rvclma. son para mí mandatos, 
que cumplo con satisfacción. La memoria de Sucre no 
puede ser indiferente para ningún ecuatoriano, y hnn:a.r 
esa memoria e::. un deber ele patriotismo.-La au!cntzcz
dad de sus restos mortales me pance indudable." 

Tomaré de ~ste monumental Discurso lo~· lugares 
más conducentes á mi propósito. 

"En este tan numeroso concurso, reunid:)s en el 
templo más augusto que tiene la Repúbli-::a: en esta. in
mensa asamblea, donde se ha congregado lo más selecto, 
lo más distinguido, lo más respetable no solo de la Ca
pital sino dd Ecuador entero, yo, al dar principio á mi 
discurso, saludo respetuosamente á la N ación toda, á la 
Patria, en cuyos fastos se recordará como zma gloria na· 
ci01zal lo hecho m estos días memorables; porque en ,ellos 
nosotros !os ecuatorianos hemos hecho obras propias de. Wl'? 

pueblo ve1/daderamente civilizado." 
"Sin embargo, como en la historia de todos los pue

blos hay siempre necesariamente dos horas solemnes, la 
hora del crimen y la hora ele la reparación; el crimen co
metido en Berruecos ha debí< lo ser reparado __ . _ - . Sí 
Señores: en la historia de todos los pueblos hay siempre 
necesar.iamente dos horas solemnes: la hora de la liber
tad h~1mana, y la hora de la Providencia divina: la hora 
de la libertad humana es, por desgracia, (porque el hom
bre abusa de su libre albedrío), la hora del crimen y la 
hora del crimen trae consigo precisamente la hora de la 
reparación, que es la hora de la Providencia ... _.. En 
el suceso de Berruecos consideramos esas dos horas: la 
hora dél crimen y la hora . de la reparación: la hora del 
abus() de la libertad hu~nana y la hora ele la Providencia 
divina." . ' · , 

- - - - - - - - - - ~ - - .... -' _,. - ... - .. - -)::-- - .. - - - - - - - - .... - - - - - - - - .. - - - :-

.. "Al día siguiente, el 'fiel ·criado de Sucre rogó á _dos 
sencillos campesinos que le ayudaran á dar sei?ultura á 
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su General: recogieron el cadáver, cabdron una sepultu
ra, y, precipitadamente, como á hurtadillas, lo enterraron, 
llenos de inquietud y sobresalto. Arrétncaron del bos
que dos ramas de árboles, formaron con sus troncos una 
cruz rústica, y la plantaron á la cabecera de la sepultu
ra: la cruz tendió su:; brazos pacíficos para proteger y 
hacer sombra á los restos mortales del invicto guerrero, 
que quedaban abandonados, durmiendo el sueño eterno 
en aquella lóbrega montaña, teatro del crimen. La cruz, 
pm~stét por la mano del criado sobre la sepultura de Su
ere, en las montañas de Berruecos, fué entonces la única 
protesta de los allegados de la víctima contra sus asesi
uos. La cruz, la santa cruz, estaba ahí clamando contra 
el crimen, y dando voces contra la iniquidad; porque la 
cr:uz es el símbolo de la moral cristiana." 

"Entre los enemigos de Sucre, hubo uno sobre quién 
ha recaído la execración ele la posteridad: el mismo anun
ció para sí ese castigo, tal vez, sin caer bien en la cuen
ta de lo que él decía. Este, (*) tomando dinero de las 
arcas nacionales y fingiendo despachar una escolta de sol
dados e1z persecuáón de los crim':Zilales, puso los medios 
para reru'onrrse de que Sucre había muerto: la escolta 
llegó al lugar en que Sucre fué asesinado, notó la san
gre sobre el fango y, por la huella de la sangre, dió con 
la sepultura: removieron sz'¡z dificultad la tierra todavía 
fresca, desenterraron el cadáver, LO EXAM I N,\iWN y vol
vieron á sepultarlo: era Sucre, no había como dudarlo, 
con los p:Zes an/ojaron tz'erra sobre la .fosa, para ten1zi1zar 
pl·onte su .faena, faena de asalariad{ls del cn'mm. Y ¿la 
cruz? __ .. __ Ah! ¿la cruz? ¿Pará qué habían de vol
verla á poner?---. ¿PoNE, ACASO, EL ASESINO LA CRUZ 

(*) El General Obando, en la cart.a del 5 de Junio dirigida al Ge
neral Flores, le decía: "Cuanto se qui!:'ra decir, vá a decirse, y yo voy 
á cargar con la execración pública." E! mismo General O bando fué. 
quién mandó una columna del Batallón Vargas, á órdenes del teni~n
te coronel Antonio Mariano Alvarez y su oirujano Floot, para que 
practicase la infonnación del hecho, el reconocimiento del cadáver, y to
das las demás d·iligencias del caso. A la comi:::ióu perteneció también 
}.,idel Flores, Comandante de milicias. El reconocimiento se practicó 
el 6 de Junio, figurando Al1>an~ como Juez fiscal, Floot eomo Ciruja-
no y 1'orres como Secretario. · 
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SOBRE l<.L SEPULCRO DE SU VÍCT I iVL\?" 

''Hetn')S considerado la hora del crimen, hablemos 
ya de la hora ele la reparz.ci6ó." 

"Sus enemigos lo asesinaron: la Providencia con
virtió el crimen en ocasión de eng-randecimiento pa1·a la 
víctima. La hora de la reparación llegó: ec; la hora de 
la Providencia: estamos en ella. ____ . Hizo desente-
rrar á ocultas (Doña Mariana Carcelén y Larrea) los res
tos i11urtales de Sucre, y, así mismo á ocultas los mandó 
traer á Quito: aquí buscó un lugar sagrado, y allí los es-

"condió, confiando su secreto á corazones puros. Tomó 
los restos mortales de Sucre, y, á ocultas, los escondió 
donde la mano airada ele bs !B"ioncs políticas no pu lie
ra tocar.. __ ._ Cuando la viuda de .. Sucre depositó los 
restos de su esposo bajo el altar de Dios, intentó que so
bre ellos se derramara la sombra del secreto; y la som
bra del secreto se tendió sobre el sepulcro de Sucre, has
ta que sonó la hora de la reparación." 

, "C~ántos recuerdos se agolpan en mi mente con la 
presencia de estos restos mortales aquí __ .. _ _ Echados 
en el fango, ungidos con su propia sangre, sepultados de 
prisa, profanados por la perfidia enemiga, triunfante el 
crimen!! .... __ Escóndidos, ocultos, buscados con afán, 
tenidos como desaparecidos para siempre, encontrados 
cuando menos se esperaba, visitados en hora oportuna, 
hora de la Providencia, hora de la reparación." 

El Congreso decreta: 1? Eríjase en esta ciudad un 
monumento que, perpetuando la men1oria dd Gran Ma
riscal de Ayacncho, Antonio José de Sucre, guarde sus 
restos. 2? Para la ejecución de la obra se señala la su
ma decincuenta mil sucres anuales, hasta qÍle aqnella se 
concluya. Estas ca!Ztidades {tebe1t co¡zstar de preferencia 
en !os presupuestos respectz'vos. 

Según el doctor Muñoz Vernaza, mi folleto'ha com
prometido la honra de 'la Facultad de Medicina, la hon
ra del país y la honra de Jos poderes públicos; porque 
se les hace aparecer como que han declarado la identic 
dad de los restos fundados en los motivos que aparecen 
en mí publicación; y se permite semejante imputación, 
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sin más antecedente que el de haéer notar que he incu
rrido en un error que de suyo es tan obvio y perceptible 
que, á primera vista, se advierte que es error de pluma y 
nada más. 

Mi propósito, manifestado con la mayor claridad y 
que lo he repetido en varios lu¡¿-ares, fué el de defender 
eL informe de la Fadultad de Medicina, que localiza la 

'perforación con la debida exactitud, con vista del cráneo 
que se sometió á su examen. El doctor Muñoz Verna 
za sólo acepta la herida de trás la oreja, y que llama su 
perficial, producida por cortados de plomo que, según lo 
afirma, no comprometieron ni lesionaron hueso alguno 
de la cabeza y rechaza toda otra herida en el cráneo. 
Con tales conceptos impugna el informe de la Facultad, 
que reconoce la existencia de la perforación y más lesio
nes que describe. Para defender· el informe, emprendí 
mi primer trabajo; luego no pude aceptar que la descrÍp· 
ción clara y precisa del informe se refiriese á la parte que 
está trás la oreja, porque esto habría sido nada menos que 
dar asidero á la misma crítica que estaba impugnando, una 
vez que la única herida confesadéí ppr el doctor Muñoz 
Vernaza fué la recibida trás de la orej1. 

Abusar de un cambio de palabras, patente y mani
fiesto, no es procedimiento correcto, ni se concilia con la 
seriedad y buena fé que requiere la sana crítica. Em
pero, el taimado crítico no pudo dar con ocasión más 
propicia para prorrumpir en denuestos que no me alcan
Jtan, 'hi podrán dañarme en el concepto de personas de 
criterio severo y recto, y que antes bien retuercen contra 
el vanidoso ofensor. 

En efecto, por haber advertido un rnero error de 
pluma, se permite el sañudo crítico afirmar que mi folleto 
compromete la honra de la Facultad, la del país y la de 
los Poderes Públicos. Según el doctor Muñoz Vernaza, 
si en mi folleto no se leyera la frase: "sino á la pqrte 
que está trás de la oreja," la Facultad de Medicina no 
habría declarado, en su informe, que reconocía la identi
dad de los restos del Gran Mariscal; el liris?no de los 
apologistas no habríC! llegado al extremo la incong-nte.""t
Úa/ el sucrismo de los ecuatorianos no se habría" conver-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-147-

tido en manía; no habría llegado la honi de la npa?'a
úón; los Poderes Ejecutivo y Legislativo habrían per
manecido impasibles; la prensa intelig-ente, bien informa
da, como testigo J:lresencial, hasta instruída en anatomía, 
digna de entera confianza y de completa fe, '.'El Diario,'' 
no habría consignado ·en sus columnas los muy notables 
lugares que es del caso reproducirlos: 

"El 24 de Abril de 1900 será n~emorable, · pqr este 
hecho, en la historia del pueblo ecuatoriano." 

"Le ha cabido á la administración liberal la gloria 
tan ambicionada por las anteriores á ella.'' 

"!Designios proviclenci::des! Los que esclavizan á 
los pueblos, jamás pueden honrar debida!iiente á sus Li
bertadores." 

"Se necesitaban manos puras, para levantar sobre 
d ara de la gratitud nacional, las reliquias del más vz·r
tuoso soldado de Colombz'a." 

Al Ilustrísimo y Reverendísimo Señor González 
Suárez, eximio. predaro y severo historiador, honra y 
gloria inmarcesible. de las letras ecuatoriaoas, le pareció 
indudable la identidad de los restós del Gran Mariscal; 
y; con santo y patriótico entusiasmo, bendice la hora ele 
la Providnzúa, la hora de la nparació;z, por haberse 
encontrado ~os restos cuando menos se pensaba, visita
dos en hora oportuna . 

. El Señor Doctor Don Manuel B. Cueva, eminente 
escritor, orador de merecido renombre, como Presiden te 
del Comité Sucre, nos ofrece también, en su discurso del· 
24 de Mayo de 1900, lugares que deben reproducirse. 

"En nombre del Comité Sucre, á quien represento, 
aunque inmerecidamente, os saludo y felicito. con toda 
la f:fusiÓn ele mi alma, por el febril entusiasmo con que 
babéis sabido responder á nuestro patriota llamamiento, 
presentando ante el mundo, en esta fecha inmortal, el es
pectáculo más hermoso que puede ofrecer un pu·eblo ci-
vilizado y libre." ' 

··Yo me abrazo .. con mi adorada Patria, y me alboro
%o con ella, porque veo, eón fruición infinita, que lazos 
de fraternidad,·· santificados por los manes de Sucre, 
unen en estos momentos .á todos mis compatriota·s.· Oh! 
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. __ .... que estos lazos fue.-an eternos." 

"Sucre, que tanto nos amo y dígniilcó dándono~ pqtria y 
libertad, se presenta ahor3, majestuoso y resplandecien
te, en las. faldas del Pichincha, pidiéndonos cuenta del 
uso que hemos hecho de la rica h~rencia que nos trans
mitió. Su mirada se fija en el pasado, y sombras de tris-

. tezaanublan su semblante. Mas, ¿para qué hablar señores, 
de un pasado doloroso, si las coronas de esta fecha inmortal 
hemos de tejerlas, no de espinas. sino de flore~, y esas 
flores no han de estar mojadas con lágrimas ni sangre, 
~ino vivificadas por los·arornas de la más santa gratitud? 
: _____ J urémosle, queridos compatriotas, que hemos de 
imitar sus virtudes, que hemos de ,,rel~u, corr;o L¡_;er:cs, 
por el bien inestimablt:: de la paz; y que todos, unidos y 
de consuno, hernos ele hacer del Ecuador; una patria 
grande, feliz y venturosa." 

El orador saluda y felicita á Yn majestuoso é impo
nente auditorio, se abraza con nuestra adorada patria y, 
con sacrosanto juramento, nos llama á la imitación de 
heroícas virtudes, á la paz, á la unión y concordia, 
que han de promover y afianzar la grandeza, felici-

. dad y ventura del Ecuador. J ,e inspira, le arrebata 
y entusiasma la presencia de los restos de . Sucre; pero 
según el apologista ele Mariano Alvarez. Ficlel Torres y 
del Cirujano Floot, lo más verosímil es que estos restos 
no son del Gran Mariscal sino de Silverio Tipán, natu
ral dek pueblo de Aíchapicbo, antiguo ~(lcristán de la 
Iglesia del Carmen Bajo; y que los restos no son sino 
____ .. del difunto. ¡Qué sarcasmo, qué impudencia[ 

En el •·Examen crítico," (publicado el 22 de Julio 
de 1901) expresó el Doctor Muüoz Vernaza que había. 
trascurrido un año desde el ballazQ·o de lus restos; en la 
··Réplica" dice que ha visto mi c~ntestación á los. seis 
meses de frecuentes excita ti vas de la prensa; luego e~ 
claro que mi folleto se publicó mucho después del des
cubrimiento de los restos, con posterioridad á los decre
tos ejecutivos y legislativos que he mencionado, á la-; 
publicaciones de la prensa y á las manifestaciones pú
blicas y consecutivas que t!J vieron lugar en esta Capital. 
¿Cómo puede entonces explicarse, ni menos sostenerse, 
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la inculpacíón de que mi folleto compromete la honra 
del país y la de los poderes públicos; siendo .así 9ue en 
el folleto no hago siqúiera la más remota alusiÓn a estos 
antecedentes? ¿Por qué se permite afirmar que he lace
rado la honra ele la N ación y de los Altos Pod:res,. ha
ciéndoles aparecer como que han declarado la ¡dentidad 
d~ los r:sto~, fundados en los motivos que aparece:z en 
m1 publicaciqn. en la que no tuve ocasión para refe.nrme 
ni al país ni á los poderes púb!Lcos? ·Por qué me mcul-

. pa estos cr:Pareámientos, que solo han¿podido contur~~r 
la preventda y apasionada imaginación del astuto CJ rtr
co? 

El L~octor Muñoz Verné1za sostiene que el ínform~ del 
6 de J umo cie I 83o. (prueba puducida por dos dt los 
cómplices y por orden expre:;a de Obando), sirvió de base 
para la sentencia condenatoria de los asesinos de Su ere, 
Y su: no fué reputado como obra de ignorancia ,Y super
~CJalt~a;l ¡:;or los renombrados jueces y estadts!~as qu~ 
lhte;vmteron en la causa. ,,.y qué hombres. anade a 
continuación, aquellos: restos -gloriosos de esos afama
dos varones de h Gran Colombia, no superados to~la
vía por los hombreútos de estas Repub!iqttitas. Ptg
meos somos, mi doctor, ante estos gigantes del arte. de la 
guerra, de 1~ legislación, de la Justicia y del . Go_ble~no, 
Y mal nos vtene ponerles tacha á su recto entena, a su 
penetración de las cosas y de los acontecimiento:;." . 

· Conócese ya la exposición del Señor Doctor Mallan
no, Fiscal de la suprema Corte Marcial acerca del recono
cimiento del 6 de Junio, y me permi~o repetirla. por su 
uotoria significación é importancia: ~~El resultado el~ 
semejantes dilijencias es fácil de calcular, síend~ Alva
r~z el Juez y Torres el Secretario: lo único que Ignora
ban y q11e inquirieron, fué el lugar en que estaba sepul
tado ,el Gran. Mariscal de Ayacucho, seguramente porqu.e 
q uenan cerciorarse por s,us ojos de que 'el horrendo Cri

men se había. perpetrado:" Nuestro sabio y preclaro 
historiador, Ilmo. y Rvdmo. Sr. González Suárez, nos pre
senta asímismo el fatídico y aterrador cuadro en que_ figu
ran como ~~tores rrincipales los cómplices del asesJnJ.to, 
Alvarez y 1 orres. · · 
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Son de bulto las faltas gravísímas que se notan en 
el informe del 6 de Junio, obra de estos reos, manej<'l.dos 
por Obando. Sin embargo, el Doctor Muñoz Vemaza, 
que se precia de conocedor de todos los antecedentes, 
de todo el interesantísimo proceso seguido contra los 
asesinos de"Sucre, afirma rotundamente que los renom
brados Jueces y estadistas, Vergara y Tobar, CanabaT. 
París, .Pineda y Be-rio, Herrera y Mallarino, restos 
gloriosos de la Gran Colombia, gigantes de la _guerra, 
de la legislación, etc .. tomaron como base ··para la sen
tencia condenatoria el inf<)rrne del 6 de Junio. Con 
este sistema insidioso de alterar la verdad de los hechos, ' 
es el desorientado crítico quién pretende .comprometer 
1?. honra de estos ilustres personajes, sin advertir que d 
recto criterio y penetración que en el1os reconoce, no 

· podían, ni por un instante, dar importancia alguna a~ 
reconocimiento del 6 de Junio, menos servirse de seme
jante farsa como base para la sentencia. 

Empero, como son Jemasiadq conocidos los he
chos, los esfuerzos de mi adversario, para salir airoso co111 
el informe pericial del Cirujano Floot, presentándolo 
corno base de la sentencia, no pueden comprometer nñ 
eclipsar en manera alguna la honra de estas notabi
lidades históricas, que brillará siempre pura, quedando 
en claro que no es el Doctor Muñoz Vernaza el llamado 
para dar ni quitar honra á nadie. 

Con enfático sarcasmo piensa anonadarme, vilipen
diar mi,.lfolleto, con la nota denigrante de qne he deshon
rad'o á la Facultad de Medicina, al país y ·á los Poderes. 
Públicos, haciéndoles aparecer como que han declarado 
la identidad de los restos, fundados en los motivos que 
aparecen en dicha publicación. Esta mordaz inculpa
ción me ha puesto en el caso de manifestar que es el 
autor de la "Réplica" quién, por enaltecer el . informe 
del 6 de Junio, á que se acoge como á baluarte inexpug-, 
nable, para rechazar la identidad de los restos, no vaci
la en profanar la veneranda memoria de los verdadera
mente ilustres y esclarecidos personajes que intervinieron 
en la sentencia r.ontra Morillo, llevando la a.udacia y b. 

'ÍmposL1ra al extre n,) de ac¡r.1ur qlle, con su recto cri.-
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terio, profunda penetración, gigantes de la legislación, 
de b justicia y del gobierno, tomaron como base, para 
la sentencia con.denatoria, el informe de Floot. Esto sí 
que comprometería la honra de tan beneméritos magis-

. trados, si fuese otro el que se permitiera tan desatentd
dos conceptos. · 

Mi primera publicación comprori1ete la honra ele la 
Facultad de Medicina, la honra del país y la honra de 
los Poderes Públicos, á quienes se les hace aparecer com > 

que han declarado la identidad de los restos, fundados 
en los motivos que aparecen ele este. folleto: aseveración 
falsa, imputación aleve y capciosa. 

El •'Examen crítico'' y la "Réplica" enaltecen más 
y más la honra .de la Facultad de Meclicina. Se.~·ún el 
Doctor Muñoz Vernaza, la Facultad ha localizado la per-. 
foración del cráneo en la sz'én dereclw, lugar m'sz'ble, así 
i!aJJUldo desde A ddn hasta nosotros, y hace esta obser
vación, con la deliberada intención de manifestar que 
la Facultad no siquiera ha conocido el sitio que ocupa 
la sién derecha. Afirma que la conclusión 5~ del informe 
contiene una .falsedad histórz'ca y zm error cientíjz-co, 
siendo además z'lzexacta la descripción á que se refiere. 
Los que suscrib(mos el informe, examinamos prolija y 
personalmente los restos, en presencia de nume;roso y 
respetabilísimo concurso; sin embargo. se sostiene que 
la Facultad ha sido víctima de un abuso de confianztt 
que, en el presente caso, significa la inculpación de ig
norancia y de condescendencia vituperable. 

·Las publicaciones del Doctor Muñoz Vernaza coloc2n 
al país ene] zenit de su glori'l y explendor. •·No con
cluiremos este examen, nos dice, sin una advertencia 
que, en otro paz's y e1t otra épow, parecería i~tnecesaria.'' 
Para él, es ciega la fe con que los ecuatorianos, entre fe
briles transportes de vanidad patriótica, han aceptado .la 
identidad de los restos, rebosando el entusiasmo hasta 
el extremo de ahogar la serenidad de la discusión. El 
lirismo (abusode las cua¡i;c)ades caracte.rístícas de la poe
sía líric<l, ó em[Jieo i,pdebiclo de este género de poesía ó 
del estilo lírico en' composicion.es de otra clase) ele los 
apologistas ha llegado hJsta l.a in::ungruencia; los orado-
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res de la apoteosis creyeron que no alcanzarían á lison
jear la situación, sin tergiversar la historia y sin deseo

. nocerla; el sucrisnto de los ecuatorianos ha convertídose 
en manía. . 

Por último, "el CoMento del Ecuador ha .sido víctz"
ma de unasuperchería," en el rlenunrz'o de la existencia de 
/qs restos del Gran Man'scal rte A;'acucho." Tratándo
se de la identificación de estos venerandos restos, no 'ha. 
podido excogitarse un homenaje más respetuoso ni más 
cumplido en honra de los poderes públicos. 

Mi único anhelo, mis débiles esfuerzos, no tienen 
otro objeto que el ele defender el informe de la Facultad 
de Medicina qúe, unánimemente, cree estar comprobada la 
identidad de los restos en.contrados en la Iglesia del Car
mei1 Moderno, como que son los del General Antonio Jo-
sé de Sucre. 

1 

El Doctor Muñoz Vernaza sostiene con frenético al
borozo que ha ha desaparecido hasta el po!z10 de los nstos 
c!el Gran Mariscal, y aun se permite afirmar que la Re
pública ha repetido varias veces: 

"Etiam perire ruinae." 

Si se fija la atención en la ironía con que se descri
be el sucrismo de los ecuatorianos, manifestando que los 
decreto~ legislativos, ejecutivos y municipales, las esta
tuas, bustos, pirámides y retratos, los n0mbres de lós · 
cantones, parroquias y calles, de los Cokgios, escuelas 
y teatros, que todo, todo ostenta el nombre de Su ere; 
no sería de extrañar si se exclamara: 

ción. 

"Utinam perire ruinae." 
~ ' 

Para dar término á este párrafo, una sola observa~ 

Si el informe de la Facultad de Medicina no dict~ el 
dispara!e nih falsedad que tanto exasperan ar patriotero 
crítico, tales djsparate y falsedad no comprometen ni 
pueden comprometer en rhanera alguna la honra de la 
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Facultad, y no pueden tomarse como fundamento para 
rechazar la identidad de los restos, sostenida en el infor
me, cuya defensa me he permitido. 

La perforación no está en la parte anterior de la 
oreja, ni en la parte que esta trás de la oreja. Queda 
sentado que la perforación no está ni adelante ni trás la 
oreja, sino en la parte anterior-superior, como lo descri
be el informe. Exagérese cuanto se quiera la.fa!seJa.cí 
y el disparate, en nada favorecen á mi contendor, ya 
que no son ele la Facultad, cuyo informe sostengo. 

VI 

"Aquí podría terminar este escrito, dice el Doctor 
M uñoz Vernaza; mas, provocado por las agresivas pre
tensiones del Doctor Casares, creo conveniente añadir 
algunas observaciones á las dernás partes del' informe." 
Nos anuncia, pues, el amenazante crítico que estas ob
servaciones van á versar sobre las demás pa1'tes del infor
me; df> suerte que, ni una sola parte de éste ha 
de quedar sin donairosa' crítica. 

Como pasa por alto la falta de no haber seguido 
las precauciones indicadas por la medicina legal, para 
exhumar cadáveres reducidos á esqueJt:>tO y sepultados 
en el suelo, no puntualiza ninguna de las precauciones 
omitidas; sin embar~o conviene tener presente que la 
Facultad no intervino en los primeros trabajos de explo
ración de los restos en la Iglesia del Carmen. El 24 de 
Abtil de 1900, á las dos la tarde. se había encontrado el 
cajón, que según las señas é indicaciones de la Señora 
Rivadeneira, contenía los restos del Gran Mariscal. En 
el mismo día, el H. Sr. Ministro de ] usticia comisionó á 
la Facultad para el. examen de los restos que se suponía 
eran del General Sucre, y reunida ésta en la Iglesia del 
Carmen, avanzada ya la tarde, procedió inmecliata'mente 
al examen, principiando·,·· como era natural, por la des
cripción minuciosa del cajón, en el estado en que se encon
traha y en el lugar en que de le presentó. Se expresó 
que el cajón era cuadrangular, deteriorado por el 
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tiempo, con falta de la cubierta y uno de los la~ 
dos menores; se determin;:~ron con precisión sus dimen~ 
siones, y aun se indicaron los objetos encontrados funa 
del cajón, ~ saber, un vestirlo de seda negro de mujer, 
fragmentos de casulla y tablas. Se expresó que, del 
interior del cajón, y con la rnaycr prolijidad y esmero, 
se s:1caron diferentes piezas del esqueleto, separándolas 
de la tierra que las cubría, y que se encontraron los ob
jetos de seda que á continuación se puntualizan. Cun-
trayéndose á los huesos, se enumeraron todos los que f.i 
estuvieron dentro del cajón, y terminaron los traba~ 
jos del día 24. · 

Pregunto ahora, ¿qué otra diligencia preliminar pudo 
practicarse por la Facultad?; ¿cuál es la precaución indi
cacja por la ciencia y que se haya omitido, en el caso 
preciso de que se trata? En el reconocimiento del 6 de 
Junio, diligencia monumental, que sirvió de base para 
la sentencia condenatoria contra M urillo, en este acto 
solernnísimo sí que se observaron t0das las precauciones 
que indica la medicina legal, para exhumar cadáveres se
pultados recientemente en el suelo; y por ello se prac
ticó 18 diligencia 77171)' d saúsjacn"óiz del cirujano Floot. 
Para prueba irrefutable de la estricta observancia de to
das las prescripciones de la medicina legal, queda copia
da íntegramente toda la diligencia, que sorprende· por 
su importancia así para la ciencia como para la historia. 

Pero no puede pasar en silencio ei arrogante crí
tico la ,gravísima omisión, ó ligereza ó que sabe como 
pue'da llamarse, que se contiene en la primera parte del 
informe ele la Facultad de Medicina, ó del reconocimien
to de los restos. Esta ics.inuación, ó si se quiere acusa: 
ción, la hace con el deliberado propósito clequelaFacultad 
ele Medicina, de tilla manera oücial, explique la duela que al res
pecto abriga la opinión pública. Fórmula luego la eluda, 
comprendiéndola en estas preguntas: _____ . "Cómo y\ 
por qúé la Facultad no menciona ni distingue los .huesos 
del esqueleto del niño? ¿Cómo restaura el esqueleto con 
huesos de diversas personas: y cómo arriba á la conclu
sión primera de que los huesos descritos ó enc01ztrados 
en el cajón, pertenecen á un solo individuo del sexo 
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masculino? Para tal insinuación ó acus won, tiene á la· 
vista el Dr. Mui'íoz Vernaza, el informe de la Facultad, la 
relación del reconocimiento de los restos que trae el "Dia
rio" del 25 de Abril, que asegura haberse también ( n
CC>'1tradó varios huesos del esqueleto de un niño, como 
un hueso esternón, vértebras lumbares, etc.,: y la suposi
ción de algunas personas que intervinieron en el hallazgo 
y creen que los restos eran ele la niña Teresa. 

Como la insinuación ó acusación se dirige contra la 
Facultad, exigiéndole que, de 1-ma ?Na1lera ojicial1 se 
explique sobre estos puntos, me abstengo de dilucidarlos 
en esta contestación, dejando á la Facultad la respuesta á 
las preguntas que se le hacen, si juzga que merezcan la 

· t:xplicación que se le impone. 
Después de este reto á la Facultad, vuelve contra 

mí el ingenioso crítico, por suponer que soy el redactor 
del informe que defiendo, y continúa en estos términos: 
"Mucho llania la atención que en la dichosa caja 
de los restos, se haya encontrado un vestido de seda 
de mujer, como para indicar que pertenecían á una hem
bra: fragmentos de telas de casulla, como para indicar 
que pertenecen á un clérigo (quizás el vestido de seda se 
confundió con un hábito ó sotaná); y batas, camisas y ca
misones, prendas de niño; pero nada, nada que pudiere 
dar indicio externo de que los restos aquellos formaran 
el cuerpo de un guerrero, el del Gran MariscaldeAyacucho,. 
¡Qué' difícil se hace ei representarse al vencedor el~ Pi
chincha. envuelto en vestido de mujer, casulla de 
fraile, y camisones de niño! Si en realidad el cajón 

·aquel contenía restos mortales de la familia Solanda, no 
sería: improbable, por el tanto de la casulla, que esos res
tos fueron los del antiguo Marqm~s de Solancla, Dean de 
la Catedral de Quito." 

He creído necesario transcribir e~te.lugar de la "Ré
plica;" porq'Je contiene observaciones directas contra la 
identidad de los restos, .. y se oponen como argumentos 
irrefutables. Ante to<.tlb, adviértase el tono de hiriente 

. burla y marcado desprecio con que se pretende mancillar 
cuanto se relaciona con los antecedentes del descubri
miento de los restos del General Sucre, llegando al' ecáre-
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mo de personificar el cajón en que se han conservado, 
con la sarcástica prosopopeya de ¡dt"rlzosa cafa! Sí, Sr. 
Dr. Dn. Alberto Muñoz Vernaza; dichosa, veneranda es 
esa caja para todos, con la única excepción de aquellos 
para quienes ha perecido hasta el polYo de los restos 
de Sucre. 

Al reconocer el cajón, no pudo ni debió la Facultad 
de Medicina prt>scindir de los objetos de seda que 
se encontraron dentro .de él, á saber, una bata, una 
camisa y la parte anterior de otro vestido de nii1o; ~ 
tamp0co pudo ni debió prescindir de los objetos que se 
hallaron afuera y junto al cajón, esto es, un vestido de 
seda neg-ro, de mujer, fragmentos que parecían de casu-
lla y unas tablas, La Facultad no se propuso llamar la 
atención respecto al vestido ele mujer, como para indicar 
qu,e los !'estos pertenecían á una mujer, ni respecto á los 
fragmentos de casulla, como para indicar que pertene-

.cían á un clérigo; expuso qLTe estos ob}"tos se hallaba1• 
fuera del cajón, porque así se encontraron, y porqúe 
todo debió expre~ arse como se halló. 

Se extraña que nada, nada se haya mencionado que 
pudiera dar indicio externo de que los restos formaron 
el cuerpo de un guerrem, el del Gran Mariscal de ;\ya
cucho. La Facultad no pudo mencionar otros objetos 
que los encontrados, y no ha debido extrai1arse la 
falta de las insignias militares del Gran Mariscal, aten
d.idas"' las circunstancias del execrable y funesto cri
n1en de Berruecos. El General Sucre había emprendido 
en un dilatado y penoso viaje; venía en traj~ de camino, 
cuando fué asesinado en la angostura de la Jacoba;. Lo
renzo Caicedo le dió sepultt1ra bajo de un árbol, preci- · 
pitadamente y como á hurtadillas; al día siguiente, 6 de 
] unio, la escolta mandada por Mariano Alvarez y Fidel 
:Torres, á la que pertenecía el Cirujano Floot, excavó,la 
sepultl,Ira y desenterró el cadáver. La desolada viuda, Sra. 
Marquesa de Solanda, ocultó los restos donde la mano 
airada de las pasiones políticas no pudiera tocarlos. El 
Dr. Muñoz Vernaza conoce los más minuciosos detalles 
del crimen de Berruecos,. sus autores y cómplices, con 
todas las circunstancias qUe precedieron y sucedieron á 
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t,an horrendo crimen; ¿cómo ha podido entonces ni supo- . 
nerse que, t:ntre los restos del General Sucre, guardados 
con el más respetuoso secreto, habían de encontrarse indi
cios externos de un guerrero? 

Difícil es para el severo crítico representarse al ven
cedor de Pichincha, envuelto en vestido de mujer, casu
lla de fraile y camisones de niño; y, según él, no sería 
improbable que, si el cajón éontenía restos de la familia 
Solanda, fueran los del antiguo Marqués de Solanda, 
Dean de la Catedral de Quitó. · 

Perdóneseme una ligera digresión. 
El Dr. Don Fernando Félix Sánchez de Orellan<J, 

tercer Marqués de Solanda, fué el vigésimo segundo Pre
;.,idente de la Audiencia de Qtlito, el primero y también 
d único ecuatoriano que, en tiempo de la colonia, llegó 
á ocupar este eleyado puesto. AntEs de terminar su pe· 
ríodo de mando, había resuelto abrazar el estado eclesiás
tico, como lo cumplió, recibiendo las órdenes sagradas de 
manos del Señor Polo, y el Rey lo agració inmediata
mente con el Oeanato de la Catec!ral, del que tomó pose
sión el3r de Julio de 1756. Tenía entonces 41 :1ños. 
Murió repentinaniente el 5 de Noviembre de r 784, á las 
diez y media ele la mañana, pasando p·or la calle de la 
Iglesia del Carmen Moderno. Condujéronlo en brazos 
á la portería del convento, y en el locutorio se le admi
nistró la Extremaunción, creyéndole todavía vivo. Como 
á las dos de Ia: tarde: el cadáver fué trasladado á su casa 
de habitación, y á los dos dfas se le hicieron en la Cate
dral, con grande solemnidad, los funerales. Hízole Quito 
una manisfestación expontánea del aprecio en que lo te
nía, conmoviéndose la ciudad .entera y acudiendo en per
sona el Obispo l\Iinayo y el Presidente Villalengua al 
lugar de su fallecimiento para atenderlo. (*) 

Compárense ahora las circunstancias del asesinato 
de que fué víctima el General Sucre con las de la muert~ 
rPpentiría del antiguo Marqués ele Solanda, Dean de la 
Catedral, y:_ ¡Qué fáci.l'será para el Dr. Muñoz Vernaza el 

(*) Datos tomados de la ';'Historia Genet;al Cle la República eL! 
~::cuador" por elllmo. y Heveu~n4ís1mo Señor González Suárez. 
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representarse al antiguo marqués envuelto en ve·;tido de 
mujer,· casulla de fraile y en camisones de niñot El tan
to de la casulla y el cuanto de la calle en que murió ei 
Señor Dean, serán n1otivos poderc sos para juzgar que los 
restos sean del Señor Dr. Sánchez de Orellana. Empero, 
lo más verosímil es, para el entendido y circunspF-cto críti- · 
co, que los restos sean del indígena Silvedo Tipán; por ha-, 
ber sido antiguo sacristán de la Iglesia del Carmen bajo,, 
y por suponerlo así, donosamente, ".El Bien social de 
Quito." "De un hombre de Iglesia, dice el Dr. Muño.!: fj 
Vemaza, parecen esos despojos, y no de un prócer de es-
pada, pistolas y morrión." . 

Según se expresa la Señora Doña Rosario· Rivade
neira, se sacaron ele la Lrlesia de San Francisco los dec;
pojas mortales de la nifia Teresa, hija de la Señora So
landa y del Mariscal; juntáronse en una misma caja los 
restos ele padre é hija; púsose en el fondo de aquella una 
tela de tisú, y se la envolvió en un traje de la Marquesa. 
Al Sei1or Dr. Don Alejandro San Miguel Melo reveló el 
secreto la Señora Rivadeneira, comunicándole los más 
mínimos detalles, y este Señor, asociado del Señor Don 
César Portilla, se entendió con el Señor Ministro del ló
terior, Señor Don Abelardo l\'bncayo, quien, una vez en
terado del asunto, prometió no solo· conceder la autori
zación que se le pedía para la exhumación de los restos, 

. que se decían ser del General Sucre, sino cooperar, en 
unión d~l Supremo Gobierno, en cuanto le fuere posibleo 
El Señor Ministro Moncayo. comunicó .;1l Señor Inten
dente de Policía que los Señores De Melo y Portilla 
iban á hablarle acerca de un asunto importante. El mis
mo Señor Ministro indicó á dichos Señores que debían 
ponerse de acuerdo con el Ilmo. y Rvdmoo Señor Arzo
bispo, en todo lo que se relacionara con la exhumación de 
los restos, á fin de que prestara su importante y decidi
do apoyo. El Señor Arzobispo, con vivo interés, patrió-\ 
tico anhelo y entusiasmo, manifestó que haría lo posible 
para que se lleve á cabo el propósito de la exhumación. 
En la Iglesia del Carmen se dió principio á la excava
ción, en. presencia del Sei'lor Arzobispo, Señor intendente 
dente ele Policía y otras pers:xi:1s. Se continuaron los 
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tr;bajos, y el día 24 de Abril, se encontró la caja de ma
dera conforme á las indicaciones que ya se conocían pú
blicamente y que, tres días antes, fueron anunciadas aun 
por la prensa de esta Capital. 

Repitó que la Facultad de Medicina no pudo ni de
bió prescindir en su informe de los objetos que corres~ 
pondían á datos ya conocidos y que se hallaron junto al 
cajón y en su parte interior; por esto expresó que fuera 
del cajón se encontraron un vestido de seda negro, de 
mujer, fragmentos de una casulla, y tablas, y ql;e dentro 
de él se encontraron una camisa, una bata y la parte an
terior de otro vestido de niño. A nadie se le ocurrió ni 
pudo ocurrírsele, por esto, que se representaba al Gran 
Mariscal de Ayacucho envuelto en vestido de mujer, ca
sulla de fraile y camisones de niño. Solo el respeto y ve
neración, no el desprecio ni el odio, por los restos del 
vencedor de Pichincha, pueden explicar la sorpresa que 
afecta el Dr. Muñoz Verr1aza en sus tan sinceras y sen
tidas exclamaciones. 

El hecho es que, en la dichosa caja no se encontra
ron trofeos militares, no hubo espada, ni pistolas, ni mo
rrión; por tanto, según el Dr. Muñoz Vernaza, es impo
sible que los restos sean del Gran Mariscal No es 
improbable que sean del antiguo Marqués de Solanda, 

, aunque lo más verosímil es que sean de Silverio Típán. 
A esto se reduce, en conclusión, el argumento irrefutable 
que se opone púa rechazar hasta con insidiosa ironía la 
identidad de los restos del General Sucre.-Continuemos. 

Al describir el cráneo, se observó en el informe que 
las suturas fronto- parietales y occípito-parietales, bien 
acentuadas; no estaban aun consolidadas, y que la sutura 
itzter-parietal era menos notable, sobre todo, en la cara 
interna. Con tal motivo, me interroga muy magistral
mente el enciclopédico crítico, en estos términos: "¿Qtié 
es eso ele suturainterparietal, señor facultativo? Habrá 
huesos interparietales; pero no suturas. Un profesor de 
Medicina No PUEDE NI DEB'i ·oEC:IR sutura interparietal, sino 
sutura bi-parietal, long·itudinal ó sagital." Veamos si 
se puede contestar, s1quiera.' someramente, á este nuevo 

-y formidable reto. 
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Los dos huesos parietales forman los lados y la co-, 
ronilla del cráneo, y se unen encima en la linea media. 
A esta sutura se refiere la Facultad en su informe, al ex
presar qu~ era menos notable, sobre todo en la cara in
terna, designándola con el nombre de z'lzterparietal que 
censura nuestro crítico. 

Testut, en su tratado de "A nato111Ía Humana," se-
'gunda edición de I 893, aceptando la clasificación de- Bi
chat y vVinslow, divide, las articulaciones en movibles ó 
diartrosis,- semimóvzles ó anflartrosis, é i-nmóviles ó·ú
~tartrosis/ división aceptada en la mayor parte de los tra
tados clásicos. Subdivide las articulaciones inmóviles ó 
sinartrosis en dos grupos y á saber, de s-uperficies z"tzdepeti
dz'entes y de suje1jicies continuas, y nos enseña que las si
n~rtrosis de superficies independientes, esto es, las. articu
laciones comprendidas en esta denominación, no presentan 
todas la misma configuración: "unas tienen superficies 
rugosas y recubiertas de asperez::ts y toman el nombre 
de suturas dentadas, la sutura interparietal nos ofrece 
un ejemplo-Otras presentan biseles oblícuamente taHa
dos sobre los bordes vecinos; forman las suturas e.lcamo
sas, de las cuales es un tipo la sutura témpora-parietal
Hay algunas que son uniformemente lisas. las suturas 
armónicas.ó por juxtaposin"ón-Y por último, algunas 
forman una gotera que recibe una cresta; se llaman es-. 
quindilesis,- entre estas la más característica es la arti
culación del vómer y del esfenoides." 

·Todas estas variedades de sinartrosis se hallan en 
Ia"cabeza." 

Un prifesor de Medicina no. puede tzi debe decir su
TURA INTERPARIETAL. El ilustrado, el verdaderamente 
sabio L. Testut, no puede ni debe, por tanto, según el 
Doctor Muñoz Vernaza, ser tenido ni considerado como 
Profesor de Medicina, ya que emplea la expresión SUTU-

1-!.A INTERPARIETAL. 1 

Los Señores Ribemont-Dessaignes y G. Lepage, 
en su tratado de Obstetricia, traducción de 1896, hablan
do de las suturas dicen: ''Mirando por arriba la bóveda 
del cráneo, se ve que presenta. en la línea media: r?_ Una 
sutura que se extiende desde la raíz de la nariz. ó, mejor, 
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desde el ángulo ántero-inferior de los frontales al ángulo 
superior del occipital; esto es la sutura sagital (sag·itta, 
ftecJ,la) llamadd adunás sutura mayor ó sutura át1tero
pollerior. Está formada de dos porciones distintas,. que 

, son de adelante á atrás; la sutura .frontal, medio .frontal, 
comprendida entre el borde interno de los dos frontales, 
y la sutura interpa1'Útal, para la que varios autores re
servan el nombre de sutura sagital." Vemos, pues, y 
con la mayor claridad que una de las dos porciones de 
la sutura sag·ital, á saber, la formada por los huesos pa
rietales, se ha designado con el nombre de sutura Ínter
parietal. Si algul1os autores, como Sappey, dan á esta 
parte el nombre que corresponde al todo, no hay motivo 
para proscribir la denominación más propia, empleada 
científicamente, por autores de tan alta significación co
mo los Señores que he citado, á quienes llega á compren
der la alÍtomática censura del Doctor Muñoz Vernaza. 

Las otras observaciones á las demás partes del in
forme se reducen á dos: la una relativa á la edad, la otra 
á la talla: las examinaré con la debida separación. 

Edad. La conclusión 3':- del informe dice así: "Por 
el examen de las suturas craneanas, configuración de los 
huesos, .falta de soldadura de las piezas del esternón y 
ca1'acteres del maxilar inferior, el esqueleto pertenece -á 
un individuo que ha muerto entre los treinta y cinco y 
cuarenta años ele edad." "¿Pudo el informe, pregunta el 
Doctor Muñoz Vernaza, con los antecedentes indicados 

·fijar con tanta precisión la edad del esqueleto?"; y conti
núa en estos térmipos: •·El Profesor de Anatomía de 
esta Universidad (la del Azua y) con vista de la fotogra
fía del cráneo, y tomando en consideración el ángulo del 
maxilar inferior, las cavidades de los dientes, etc., opina 
que ese cráneo es de un hombre de más de 40 años: los 
áng~los visibles no corresponden á los retratos de Sucte 

· que pasan por auténticos." 
· Nótese, ante todo, qu,Yla Facultad no fija la edad con 

ta1zta precz"siótt como piensa el Doctor Muñoz Vernaza: de 
35 á 40 años no es edad precis:a. Informó la Facultad des
pués de haber visto y examinado muy escrupulosamente 
el cráneo; el Profesor de A~atomía del Azua y no Y"e sino 
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la fotog-rafía; sin embargo, se extraña que el informe se
ñale la edad entre 35 y 40 años, y se acepta la opinión 
del Profegor de que el cráneo es de c;n hombre que pasa 
de 40 años. La sola vista de una fotografía ha de pre
ferirse al examen material del objeto mismo sobre que 
versan las iw;estigaciones: nuevo método para descubrir 
la verdad. 

El mismo Sappey, citado en la "Réplica," nos dice: 
"En el feto, el ángulo inferior y posterior de la mandí
bula, se eleva á 150°; en el recién nacido, se reduce á 
I 35°; y en, la edad adulta á 120°. Pero bajo la influen
cia de la vejez, recobra en parte sus dimensiones primi
tivas, y mide entonces 125° á 130°." Los Señores Hum-

. pbry, Villet, Magitot, Debierre, Renaud demuestran que 
el ángulo del maxilar inferior varía, según la edad y ra
za, entre 107° y r6o 0

• El ángulo maxilar inferior es 
siempre obtuso, varía entre límites que no precÍ:;an la 
edad, para poder asegurar, y con solo la vista de la foto · 
grafía de un cráneo, que pertenece á un individuo que 
ha pasado de los 40 años. 

La edad viril, por lo reguldr, se fija de los 22 á los 
6o años; y como en el informe se calcula la edad del Ge-

, neral Sucre de 3 5 á 40 años, la comprendió en el perío
do de la virilidad. Sí en el recién nacido el ángulo mi
de hasta 150°; si en el adulto se reduce á I 20°; y si en 
la vejez se eleva hasta r 25°; es clai-o que la medida del 
ángulo maxilar inferior no puede, por sí sola, conducir 
c'on exactitud á la determinación de la edad, precisando 
que ha pasado de 40 años. 

La conclusión 3': del informe de la Facultad se fun
dó en todos los datos que en ella se puntualizaron; el úL 
timo que menciona es ~1 de los caracteres del maxilar in
ferior, refiriéndose naturalmente á los que sirven para 
calcular la edad, como la persistencia ó conservación del 
borde alveolar y la caída de los dientes; las cavidades 
dentarias no estaban obliteradas, demostrando que per-

. tenecían al cráneo de un adulto .. "En el anciano, dice 
el Señor Testut, al hablar del desarrollo general de la 

. cara, la caída de los dientes, la desaparición y desgaste 
de los bordes alveolares que es su consecuencia, dismi-
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nuye en una proporción frecuentemente considerable la 
altura de la porción bucal.'' Al describir el maxilar iri
ferior, se anotaron todos sus caracteres; pero no en el 
sentido de que todos servirían. para determinar la edad, 
s.ino p'ara dar á conocer el estado en gu<:: se hallaba esta 
parte de la cara; y,: en la copclusión 3~. se aprecian sólo 
lo~; datos conducentes para calcular la edad: El Doctor 
l\l uñm Vernaza y su Profesor han creído que el elato 
principal. consistía en la observ.ación del ángulo maxilar 
inferior, y,·partiendo de un su¡mesto inexacto, han llega
do á un rest.lltado falso. 
. ~~-ovocado por no sé qué a/;nsz'va~ pretensiones de 

mi parte, piensa abrumarme t-1 Señor crítico á fueria de 
preguntas, comiJ para . castig-ar la .falta de respeto, y se 
permite la siguiente: "Y qué dice la ciencia acerca del 
cálculo cie la edad, por lfJ,s suturas y soldaduras de los 
huesos mencionados· en el in forme?" A continuación 
transcribe ll1gares de las obras d~ Jamain y Sappey; 
veámos estos lugares. . . 

"En la edad adulta el esternón está' compuesto de 
tres piezas. Estas piezas 1ta se sue!da1t por lo gcteeral 
eutre sl hasta znta edad m. u;• a·vanzada." J amain di-·. 
ce: "En la edad adulta el esternón estéÍ, compuesto d(:l. 
tres piezas; la superior se llama 11tanubrt"z.t?1t, el puiio: la 
segunda 11zucro. la hoja: y la tercera, processus ensijor
mis, la punta. Estas fÍezas no se sudqan por lo g-ene'
ral entre sí hasta uqa edad 11HlY avanzada." Se ha omi
tido la denominación que corn~;:;ponde á cada una de las 
tres partes, según su respectíva colocación, sin duda, 
porque se creyó que no hacía falta; pero, en verdad, la 
omisión perjudica á la claridad con que seexpresa el au-. 
tor, quién, refiriéndose precisamente á las tres partes,puilo,· 
hoja y punta, atlrma que éstas no se sueldan entre sí, es 
dt:cir, el pu7zo con la hoja y .ésta con la punta/ lo que 
supone que se conservan las tres partes; ele modo que, 
el puño se suelda con la;hoja y ésta con la punta. 

' Entre los hueS()S conservados dentro de la caja, no 
se encontró el esteri1ón en~su integridad, sino el puiio y 
la !toja; no .c;ehalló la punta,· Claro es, por tanto. que 
la falta de soldadura, á que alude la conclusión 3'.; del ir1-
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forme, ha de entenderse, necesariament~. entre las .dos 
partes del esternón '}lle examinó la FJ.cultad de Medici-
na, es decir. el puiio y la hoja. · 

En el otro lugar citado por el Doctor Mufi0;;: Ver
naza, se ha permitido ta•nbién suprimir la cláusula con 
que principia el primer período que transcribe, cláusuh. 
muy importante. para fijar el verdadero sentido de todo 
el perí()do. '•La soldadura de fa.1 cuatro jn'ezas r¡?te 
cons!ituynz el hueso (habla dd esternón) se hace de aba-
jo a1-riba,· la de las piezas injeriores . . ___ . ·· Notaré, 
de paso, que este lugar no es precisamente rle J amain; 
pertenece al "Coinpendio ·de Ernbriología y Desarro~ 1 o 
del Hombre por H. Beaunis," adicionado al "Tratado 
elemental de Anatomía descriptiva por Jama in." Se-. 
gún este último autor, el esternón está compuésto de 
tres piezas, como ya se ha visto; y según Beaunis, son 
cuatro las piezas que constituyen el hueso. Esta varia
ción se explica, atenta la especialidad de la materia d~ 
que trata cada autor. No se crea tampoco qtw censuro 
al Doctor Muñoz Vernaza, por haber atribuido á un au
tor un lugar que pertenece á otro; pues el hecho es que 
se encuentra en la misma obra; lo que sí conviene es 
integrar el período atribuido á Jama in. 

El Doctor Muñoz Vernaza llama en su auxilio, y 
directamente, á la ciencia misma, la interpela acerca del 
cálculo de !a edad por las suturas ysoldaduras de los 
lzuesos'3mencúmados en el úzforme de la Facultad de iV/e
dz"~z"na, y, en contestación, cita á Jarnain y S~ppey, auto
res que merecidamente gozan de alta reputación. Pnr 
el justo acatamiento á que estos son acreedores, debe 
a_)ltcarse su doctrina, sin alterarla, mediante supresiones 
que desfiguran el contexto de los lugares citados. Debe 
conocerse la materia de que se trata y no debe invocarse 
la autoridad de distinguidos expositores, sino para ilustrf:\l. 
la discusión sobre puntos pr~cisos á que esta se con
trae. Si, de propósito ó por ignorancia, se confunden los 
términos ó voces técnicas, y se aplican inconscientemente 
las doctrinas que se invocan, carece entonces de objeto to
da discusión. Si un autor acepta la doctina de otro sobre 
pulltvs determinados, de modo que formen una sola auto-
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r.idad,. podrá citarse indistintamente á cualquiera de ellos 
sobre la misma materia; pero alterar, ó no entender la doc · 
trina de un autor, para aplicarla á puntos extraños á la 
discusión, (.S hacerla imposible. 

Sin pensarlo, se ha citado á H. Beaunis, y no pue~ 
de rechaze1rse esta autoridad. En su obra, "N Llevo~ 
Elementos de Fisiolug'Ía Hununa," considera la edad, 
desde la primera inLtncia· hasta la vejez. Comprende la 
edad viril en el período que se extiende desde los 22 

años cumplidos hasta los 6o; pero distinguiendo en este 
dilatado tiempo tres estados. El primero. en el cual to
das las funcione~ principales presentan un crecimiento 
de energ-ía y vig-or, punto cúlmínante (poínt culminant); 
el seg-undo de 35 á 45 ai1os poco más ó menos, en el 
cual el organismo se mantiene en stí~tu quo, en su máxi
mo de desarrollo físico é intelectual; en t1n, un estado de 
decrecimiento, en el cual la mayor parté: de las funciones 
~.e encaminan más ó menos rápidamente hacia la v<.:jez. 
El informe de la facultad fijó 1a edad del General Sucre 
dentro del segundo estado de virílídad, de los 35 á los 40 
años, en que el organisnio se mantiene en el statu quo, 
á que llega el primer estado, que es d del maxhnum del 
.desarrollo físico é intelectual. Nadie ignora que el Gran 
Mariscal fué~asesinado, bárbaramente, en este período 
de su vida, cuando const;rvaba, en toda su energ·ía y vi
gor, el point culntiltant (siguiendo á Beaunis) del pri
mer estado. Entonces st concitaron las furias inferna
les y pusieron término á tua vida de heroísmo, de abne
gación y modestia, hasta ahora inimitables. · 

Cierto es que en el Compendio de Embriología y 
Desarrollo del Hombre (que no es de Jamain), se lee 
que el punto de osificáción del apé1Zdice xifoides aparece 
de los 6 á los 15 años; es también exacta la cita de Sap
pey: "Para seg-uir la osificación en sus progresos, te
nemos que determinar el número de los puntos primiti
vos y complementarios, la época en que aparécen y la 
edad en que. se verifiC'i·su fusión sucesiva. Este estudz'o 
deja todaz;z'a muchv que d,rsea1'/ suscita du.das que los es· 
.fuerzos persez.•eraJttes de iin mÍ-mero considerable de auto~ 

. ns no ha1z podido disipar por completo." El Doctor Mu. 
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:ñóz Vernaza encuentra en estas cita" un argumeilto ro~ 
derosísimo. contra el informe de la FaclÍit:cid de Medici" 
"n t; pero, en verdad, son irnpertir1entes; en n~da favore" 
cen al inspirado crítico. 

La Facultad no examinó ni pudo examinar el apén
dz"ce xifoides; por la muy sehcilla ra~ón de que no se en~ 
contró esta parte del esternón, la pzmta.. Por consigLiien" 
te, á hada, absolutamente á nad l, conducen las arg-úéias 
del Señor crítico, en todo cuanto se refi::real apé,z.hce 
xifoz'des; pues. el inforr'ne no pudo contener indicación 
ninguna acerca de la osificación ni ele la soldadtmi Jd 
~'péndz"re xifoides, que no encontró ni examinó. · : 

Para . calcúla·r la edad, la Facultad de rviedicina se 
contrajo á las s?tturas cranéanas y falta de solcladurd de 
_las piezas del esternón, esto es, de las piezas que se en~ 
~cintraron. El Doctor M uñoz V ernaza nó advierte que, 
según la materia especial de que trata .cada autor, varía 
algún tanto la clasiócación ó tecnicismo, que se concreta 
á los hechOs ó fenómenos observados con relación al 
punto de vist<:t primoí'dial ó característico de sus trabajos 
científicos. 

Así, en Anato'mía, se estudia la soldadura de la~ pie
zas oseas (sinostosis), y se detetermina la edad en que_ 
'se verifica; en Embriólogía, se trata de los puntos de 
osificación, y 'se determina la época del desárrollo en que 
se presentan, Para que se aprecie más Claramente la 
diferehc,.ia, · oi·gamos al 111ismo Señor Beaunis: "La osifi·
cación ·del'e'sternón comienza al se_xto mes por el pm1o, 
donde se encueÍJtra un punto de osiricació'n, á veces, do
ble.· El cuerpo (la hoja) se desarrolla por cuatro ú 0cho 
puntos de osificación, á veces, más, drspuestos por pares, 
y corresponden á los espacios intercostales. cuyos puntos 
producen las c7tatro piezas oseas queconstituyer1 el es·
ternóh. · Lü's punte~ de la prirnera pieza aparecen del 
séptimo al bttavo mes de la z>ida fital, los de las dos si-' 
guientes, al· final de'! embarazo, los de la última, al décimo 
mes desptíés, del nacimi~-'nto." He aquí la teoría relativá 
a la ositicación en Embriología. . . 
· · En cuahto á la soldadura ó sinóstosis, conócemcis· 
ya la cloctrin~ de este autor, según la 'cual, la soldadura 
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de las cuatro piezas que constit•Jyen el hueso se hace de 
arriba abajo; la de las piezas inferiores se verifica de los 
1 2 á los r S añosj ·¡a ele las piezas superiores ele 2S á 30 
afi.os; y la del puño se verifica en la vejez. · 

No puede ser más clat·a ni más perceptible la clife
rencia. ql1e establece este autor entre los puntos de osifica
ción del esternón y la sinosto<:is ele las piezas que lo for
man: los primeros, no son sino unos puntos por donde prin
cipia lá osificación, esto es, la transformación ·de la sus tan. 
cia cartilaginosa en hu~so; y la sinostosis,· en el adulto, es 
la soldadura de las piezas ya desarrolladas. El apénd.ice 
xifoides permanece cartilaginoso aún después de la vi
da fetal, y por eso es que el Señor Beaunis, al tratar de 
él. indica especialmente que el pnnto de osificacíón apare
ce en esta parte ele los 6 á los 1 5 aJ1o:;; y que no se suelda 
con el resto del hueso sino en la vejez. 

El Señor Fort, en su obra de Anatomía descripti
va, concretándose á una de las partes del esternón, á la 
hoja ó cuerpo, enseña que está compuesto de cuatro pie
zas, llamadas estambras, que se osifican ~eparadamen
te. Los puntos óseos de la primera pieza aparecen ha
cia el octavo mes; lo~ de la pieza siguiente, un poco más 
tarde, y los de la última, al décimo mes .. Se ve, pues, 
qüe los puntos de osificación de la hoja del esternón, du
rante la vida fetal, aparecen por sepaq.do; l)or tanto, es
te fenómeno. es de todo en todo .independiente de la .si
nostosis ó soldadura del hueso desarrollado de un adulto. 

Supuestas estas clarísi1nas explicaciones, y teniendo 
presente que, en la conclusión 3': del informe de la Facul
tad de Medicina, ni siquiera se menciona el fenómer1o ele 
la os~jicatz'rín del apéndice xifoides; es evidente que nin
guna importancia puede tener contra el informe, el hecho 
de que el. punto de osificación del apéndice xifoides, ó 
punta, según Beaunis y Bouchard, aparece de los 6 á los 
1 S años. Tainpoco puede ser, ni remotamente, oportuna 
la cita de Sappey; porq;lle la Facultad, para calc'ular la 
edad del General Sucre,' ho se propuso, en manera al
guna, seguir el fenórúeno el~ la DSificación ·en sus progre
sOs; ni determinar el númer'o de:.los puntos primitivos y 
complementarios de la osificación de las partes del_ esqüe-
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Jeto sometido á su examen. 
"Cuá,n aventurado sea, nos dice el Dr. Muñoz Vernaza, 

el determinar con precisión la edad por lasina1;trosis de los 
huesos del cráneo, se desprende de la juiciosa, de la sa
bia observación del autor citado" [ 1]. De seguida, trans
cribe esta observación que se contrae, no á la sinartro
:,Ú, sino á la osijicacz'ón, probando así del modo más con
cluyente que el crí,tico no conoce la significación de las pa
labras; pues, para probar lo aventurado que sea determinar 
la edad por la sinartros·is [suturas]. se ~coje á los lugares 
en que se trata de la osificación en general. ''Para seguir 
1<.:~ osificación en los progresos, 'tenemos que determinar, 
dice Sappey, el número de los puntos primitivos y com
plementarlos, la época en que aparecen y la t:dad en que 
se verifica su fusión sucesiva. Este estudio deja mucho 
que desear, etc." Como se ve, Sappey, está tratando de 
la osificación, y el sabio crítico juzga· que trata de la si~ 
nartrosis, y en tal sentido censura el informe de la facul
tad de Medicina, qÍ.1e se limitó al examen de las sinostosis 
craneanas ele un adulto; sin tener en cuenta los puntos pri
mitivos ni complementarios de la osificación en el embrión. 

Las argucias del Doctor Muñoz Vernaza para im
pugnar el informe, en la parte relativa á la edad, desapa
recen, pues, eón .solo deslindar lo que pertenece á la Ana~ 
tomía de lo que corresponde más especialmente á la Em
briología. 

Ta!!a.-En el primer día, 24 de Abril, se contrajo 
la.Pacultad á enumerar ó determinar lus huesos que se en
contraron dentro del cajón; pero s·in describirlos ni cla
sificarlos. Entre estos huesos, se hallaron 19 virteb1/as, y 
así se expresó en el informe, sin descripción ni clasifica
ción alguna; se fijó el número de vértebras, pero no se 
indicó si eran cervicales, dorsales ni lumbares. 

El Doctor Muñoz Vernaza se expresa en estos téi·
minos: "En cuanto á la talla asignada al sujeto ocurren 
m.ayons díficultades aún. En la enumeración ele lós hue
sos, dice el informe: se encontraron 19 vértebras, todas 

--, 

(1) Sappey. 
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ellas pertenecientes á un solo individuo del sexo mascu
lino." Léase. el informe con la debida atención, y se 
palpará la superchería del crítico. U na sola vez se dice 
en el informe que se encontraron 19 v·értebras, y es fal
so que, al enumerarlas, se haya añadido que todas ellas 
pertenecían á un solo individuo del sexo masculino. 

De seguro que el crítico, para sostener sus argucias, 
ha de invocar la conclusión r :'del informe, que dice así: 
"Los huesos descrit()s pertenecen á un solo individuo del 
sexo masculino;" pero la contestación es muy fácil y ob
via. Repito que. en el primer día, 24 de Abril, se con
trajo la Facultad á enumerar los huesos encontrados den
tro del cajón, sin describirlos ni clasificarlos; así, respec
to de las vértebras, se limitó á fijar su número, pero sin 
clasificación ni descripción ninguna. En el segundo día, 
25 de Abril, se procedió al examen detallado de las pie
zas del esqueleto, principiando por el cráneo. En este 
segundo día se describen las principales piezas, esto es, 
las que se prestaban al examen y podían conducir al fin 
que se propuso la Facultad; á saber, informar acerca de 
la identidad de los restos que se le presentaron. Si la 
columna vertebral, que se compone de 24 huesos, sin 
contar el sacro y el coxis, se hubiera conservado en 
su integridad, habría llamado la atención de la Facultad 
para el propósito que tenía en mira. Pero 19 vértebras 
sueltas no podían suministrar dato alguno; y por ello no 
se describieron ni clasificaron. La conclusión r:' se re
fiere á los huesos descrz'tos,- las r 9 vértebras no fueron 
descritas; luego, la conclusión 1 ~1 no se ha referido á ta
les vértebras. 

Continúa el Doctor Muñoz Vernaza: "Según la mi
nuciosa relación del citado ·•Diario" de Quito, entre esas 
vértebras siete son lumbares, siendo así que el esqueleto 
humano no tiene sino ci.nco vértebras lumbares, salvo 
que el cadáver encontrado pertenezca á la raza mongó
lica, que en ese caso tendrá una más, es decir, seis. Aho
ra bien: qué clase de ho'm.bre es ese que tiene ¡siete vér
tebras lumbares!? ¿Qué ta:lla puede asignarse á. un es
queleto con sietevértebras lumbares? ¿De dónde salie
ron las dos restantes? Hay alguno:> relojeros que cuan-
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do se les da á· componer un reloj, devuelven piezas so-, 
brantes: El Doctor. Casares podría también devolver do~¡ 
vértebras lumbares despilés de reconstruido-el esqueleto 
de Sucre.. Esas dos vér.tebras supernumerarias, no per
tenecerán al cadáver del niño de la bata y del camisón? 
Y si esto es así, ¿cóáw se asegura que los huesos descri
tos pertenecen á un solo indiviJun del sexo masculino?'' 

He transcrito toJa esta interesantísima parte ele léls 
mayores dijicu!tades que opone el crítico; porque, con 
su sola lectura, espero el mejor éxito para la n1ás cumpli-
da refutación ele tanto desvarío. · 

En el N? 22 del "Diario" correspondiente al r? ele 
M a yo de I 900, en la parte que trata de los restos del 
Mariscal de Ayacucho, se lee: "Aclaramos. desde lueg·o, 
qutt para nada hemos tomado en cuenta los estudios téc_
nicos de la Facultad de Medicina sobre la ideritificación 
de los restos: ya, porque nos son desconocidos aquellos, 
ya porque nuestro objeto ha sido simplemente formarnos 
una convicción moral independiente. c}e toda prueba cien
tífica .. _. _ . " En presencia de una aClaración tan explí
cita como terminante, á ninguna persona de mediano sen
tido común ha podido ocurrírsele que l~s apreciaciones 
del "Diario" formen parte integrante del informe de la 
Facultad de Medicina. El Doctor Muñoz V crnaza juz
ga que soy el autor ó redactor de este infonne, sin duela, 
por la defensa que he tomado á mi cargo; pero no tiene, 
ni el más remoto pretexto para suponerme autor ó re-. 
dastor 'del "Diario;" sin embargo, se pern1ite contra mí 
los cargos que dejo transcritos, llevando sus donaires al 
extremo de ponerme en el caso de devolver dos vérte
bras,sobrantes. según la minuciosa relación del "Diario." 
Está bien que el Doctor M1.1ñoz Vernaza sepa, quizás 
por experiencia, que hay relojeros que, cu¡¡.nclo se les da 
á componer lÍn reloj, devuelven las piezas sobrantes (¡así 
serán los relojes!); pero, ¡Jretender por esto, que yo de,
vuelva dos vértebras es la mayor de las extravagancias 
que ha podido imaginarse. 

Al leer el "Diario de Quito," há entendido el Doctor 
Muñoz Vemaza que estaba leyendo el informe de la Fa, 
cultad de :.Viedicina;. y dominado por marcada ~aña c;:on-¡ 
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tra este Íllforme, 1,0 advierte que las preguntas: "¿qué 
clase de hombre es ese que tiene siete vértebras lumba
res?; ¿qué talla puede asignarse á un esqueleto con siete 
vártebras?; ¿de dónde salieron las dos restantes?" No 
advierte, digo, que estas preguntas se dirigen contra el 
"Diario," que le merece "entn/a confirmza; porque su re
dactor apa1'fCe como ttn hombre inteligente, bien in_fonna
do como testigo presmct'al, y hasta úzstnúdo e1i A'Jtato
tnía, y dig·no, por tanto, de compüta fé m lo que expre
sa." De tal modo se ofusca el crítico, que no vacila en 
arrebatarse contra el informe, por conceptos que le son 
del todo extraños. 

Otra dificultad mayor que la precedente. "Según 
el informe, falta1.1 cinco vértebras y muchos huesos están 
destruídos: cómo, pues, ha podido darse la medida casi 
matemática del sujeto, 168 á r 70 centímetros? Estas 
cuestiones de identidad de un esqueleto ó cadáver son 
dificilísimas de resolverse. Las cuestiones de identidad, 
dice Mata, no podrán ser resueltas de un. modo ni siquie
ra aproximado las más veces por las dimensiones de los 
huesos sueltos que se encuent,ran." . 

Es falso que en el informe de la Facultad .se hubie
se afirmado que mUchos huesos estuvieron destruídos. El 
informe dice así: 

"Los huesos qu~ se encontraron son:"· 
"Un cráneo, con parte de los huesos de la cara, y 

cuya región temporal derecha llamó inmediatamente la 
atención de los circunstantes, por la perforación que en 
ella se descubre; un maxilar inferior, un puño y un cuer
po de esternón, dos clavículas, diez y nueve vértebras, 
muchos fragmentos de costillas, una mitad superior del 
sacro, dos fragmentos de omóplatos, dos húmeros, dos 
radios, de los cuales el derecho sin cúpula, dos cúbitos, 
algunos huesos de las manos, dos fémures, dos tibias, 
dos peronés; una rótula. dos calcáneos, dos astrágalos, 
algunos huesos más de los piés." 

El haber expresado que se encontraron muchos 
fragmentos de costillas, dos fragmentos de omóplatos, y 
que estaban destruídas las partes ilíacas de los coxales; 
no autoriza para sostener que, según el informe, muchos 
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hztesos haya;z estado destruídos. Téng-ase, además, pr~
sente que las costillas y las partes ilíacas de los coxales, 
no tienen ,importancia para el cálculo de la talla. 

Por no haberse destrnído, examinó la Fac.Jltad dos 
húmeros, dos radios. dos cúbitos, dos fémuns, dos tibias, 
dos peronés, dos co:!cá¡zeos y dos astrág-alos. Los huesos 
examinados, esto es, dos húmeros, dos raJios, etc., 'son, 
precisamente, los indispensables para el cálculo de la ta
lla; lueg-o, solo un cdtico de las dimensiones del Doctor 
Muñoz Vernaza ha podido refutar el informe, invocando 

. una doctrina aplicable únicamente al caso en qee se tra: 
ta de resol\ er las cuestiones de identidad, tan solo por 
las dimensiones de huesos sueltos . 

. Cita también á Sappey. transcribiendo un párrafo 
que, al decir del crítico, parece eserito para aplicará nues
tro caso y resolverlo. "El esqueleto determina también 
la estatura. Si á su 3ltura se añade el e:::.pesor de las 
partes blandas del talón y de las que cubren el vértice, 
se reproducirá ésta. No debe, sin etnbargo, deducirse de 
este hecho, \:on algunos médicos legistas que, dado un 
hueso, el fémur, por ejemplo, ó la tibia, y aun todo el 
miembro inferior se podrá avalnar muy aproximadamen
te la talla del individuo á quien estos huesos pertenecie~ 
ron." Como se · vé, el autor citado se refiere á dos su
puestos diversos; el primero, de estar el esqueleto entero, 
y el segundo, de darse un hueso, ó aunque sea todo el 
miembr;o inferior. En el primer caso, si á la altura del 
esq\1eleto, se añade el espesor d.e las partes blandéls del 
talón y de las que cubren el vértice, se reproduce la al
tura; el resultado es casi de precisión: En el segundo 
caso, esto es, por el examen de un solo hneso y aun de 
tr;do el miembro inferior, no puede avaluarse. muy aproxi
madamente la talla del individuo. . Para este segundo 
caso vienen las demás indicaciones de Sappey, que con
cluye así: "Intentar reconstituir h estatura con alguno~ 
de esos elementos. es desconocer e~tas variedadés indi
viduales y exponerse á los nzás deifa·z;orables errores úz
troduciendo lo arbitr,¡rio en una ciencia que, más que 
uinguna otra, reclama datos positivos. ' 

La Facultad de Medicina no examinó un solo dato 
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aislado, como sería un femur, una tibia, ó solo el miem
b~o inferior; examinó todos los huesos que prerisa en él 
infor111e; porque los huesos de los miembros superiores 
é inferiores se encontraron en buen estado; Con todos 

'estos datos, y teniendo en consideración 'las tablas de 
"'Manouvrier, fijó aproximadamente la estatura del indivi
duo á quien pertenecieron los huesos examinados. No 
se ha expue:::.to, pues, la Facultad á los desfavorables 
~rrores que tnta de prevenir Sappey con sus indicacio
nes, que se refieren á un caso del todo diverso; y queda 
en claro que el párrafo transcrito por el Doctor Muñoz 
Vernaza no puede aplicarse precisamente á nuestro caso 
y resolverlo. 

Vienen mayores dificultades. "En efecto, continúa 
el Doctor Munoz Vernaza, no ~e ha fijado mi contendor 
en que, seg{m Manouvrier, hay diferencia hasta de pnce 
centímetros; luego habiendo asignado de r m. 68 á I m. 
70 á la talla del supuesto esqueleto de Sucre, se deduce 
que el dicho espueleto puede ser de un individuo de I m. 
57 Ó de I m. 81, ¡Excelente cálculo el que media en
tre un casi pigmeo y un casi gigante!" 

Toda la fuerza de esta argumentación se reduce al 
siguiente artificio. Habiendo la Facultad de Medicina 
asignado de r m. 68 á 1 m. 70 á la talla del esql'eleto de 
Sucre, y, pudiendo haber diferencias hasta de once cen
tímetros, según las tablas de Manouvrier; se deduce que 
bien se puede disminuir r r centímetros del número me
nor r68; y aumentar otros tantos centímetros al término 
mayor 1 70, esto es, se puede reducir á I 57 centímetros 
el un término y convertir en r8 r centímetros el otro. 
Con este procedimiento, deduce el crítico que, seg{m el 
informe, la talla del esqueleto. puede ser la de un indivi
duo de I 57 á 18 1 centímetros, con u na diferencia de 24 
centímetros. L<!- diferencia de 2 centímetros la convier
te el Doctor Muñoz Vernaza en la de 24 centímetros; 
porque á los 2 centímetros que indica la Facultad, añade 
22, duplicando el núrrlero n. Este sí que es un exce
lente cálculo y un, pasmoso procedimiento, fundado en 
las tablas de Manouvrier!· Encontró el Doctor Muñoz 
Vernaza el número J 1; pu~s nada más expedito que ju-
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gar con este número, como con una pieza cualquiera, pa
ra conectar openiciones a1~itméticas, que coronen su pro-
pósito. . · 

En las n encionadas tablas de Manonvrier que indiJ 
.ca.n la correspondencia media de las longitudes óseas elZ
b/e sí y con la talla, se toman en cons:deración los si
gL~ientes huesos: peroné, tibia, fémur, húmero, radio y 
cúbito, y se determina la talla, según las dimensiones 
re5>pectivas. Así la talla de I m, 686 corresponde á un 
peroné de 373 milímetros, tibia de 478, id., fémur dé 46 
id., húmero de 336 id., radio de 249 id., y cúbito de 266 
id.; luego, al fijar la talla, según estas tablas quedan fi
jadas las dimensiones que la suponen, y no hay necesi
dad. de repetirlas. La Facultad aceptó este procedimien
to, y el cálculo de la talla lo fundó precisamente en la 
medida de los huesos que examinó al efecto. Dadas las. 
tablas en que se fija la talla, según las dimensiones de los 
h nesos, determinar la talla es determinar sus respectivas 
dimensiones, y viceversa. El Doctor Muñoz Vernaza 
0 pone, como argumento, que se ha fijado la talla, prescin
clíendo de las medidas de los huesos. sin entender el uso 
de las tablas de Manouvrier. y nos deleita con la ocurren
.cia de que ''al buen callar llaman Santho/' y al mal ha-
blar, ¿cómo llamarán? _____ _ 

Como el Doctor Muñoz V<:>rnaza se ha permitido 
discurrir sobre varios puntos de Cirug-ía, Anatomía y 
./11edzúna leg·a!, observé y repito que, en su afán por 
des'pedazar el informe, estrope0 muy á su sabor estas . 
partes de las ciencias médicas. A sabor, es un modo ad
verbial muy usado; significa al gusto ó d la vobmtad ó 
deseo; pero para el crítico, no hay sabor .sino funciona 
el paladar. 

VII 

"He l1egado al término de mi trabajo, dice el Doc
tor Muñoz Vernaza.. y espero tranquilo el fallo de la opi· 
nión pública." Siendo mi propósito el de refutar la "Ré
plica," queda también terminada mi labor, que la someto 
al recto criterio del público sensato y justiciero. Con-
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venc~id~- de que, al impugnar la identidad de los restos 
del Gran Mariscal de Ayacucho, se ha procurado solo 
obscurecer la verdad, por todos los medios imaginables, 
no volveré á tomar parte en la controversia, y lo expre
so con resolución inquebrantable. 

Por lo que respecta á la situación actual, en cÍJanto 
á los restos encontrados en la Iglesia del Carmen, con.
viene tener presente los decretos, Ejecutivo de 10 de Ma
Mayo, y Legislativos de 26 de Septiembre y 2 de Octu
bre de I 900. El artículo 4? del Decreto Ejecutivo orde
nó que se coloque una lápida conmemorativa del acon
tecimiento, 'en el punto en donde habían sido hallados los 
venerandos restos del Gran Mariscal; el decreto legisla
tivo de Septiembre ordenó que se erija en la Capital un 
monumento que, perpetuando la memoria del Gran Ma
riscal de Ayacucho, Antonio José de Sucre, guarde sus 
restos; el decreto de Octubre destinó fondos especiales 
para contribuir á la erección del monumento del Gran 
Mariscal de Ayacucho, en la ciudad de Guayaquil. ¿En 
dónde están la lápida conmemorativa y los monumentos 
que han debido consagrarse á la memoria de Sucre?: en 
ninguna parte. 

No olvidemos las muy se_ntidas frases del Ilmo. Sr. 
González Suárez: "en la historia de todos los pueblos 
hay necesariamente, dos horas solemnes. ____ .la hora 
del crimen y la hora de la r~paración" _____ . ¿Habrá 
llegado para el Ecuador la hora de la reparación?: espe
remos. 

El vanidoso crítico se declara en triunfo, y preten
de que: "Debemos confesar llanamente que en este asun
to se procedió con sobra de ligereza y falta de precau
ciones." Faltó elfiat lux del Doctor Muñoz Vernaza; y 
fué imposible el acierto; y todo fué superchería, todo m'i-
nía, todo sucrismo, todo lirismo _____ . · 

La Facultad de Medicina no pudo ser ví~tima de 
ningún abuso de co1ifia?tf!a. Por tres días consecutivos, 
se contrajo la Facultad al examen de los ~estos, proce
diendo con el esmtro y prOlijidad que exigía el desem
peño del cargo que se le había confiado; el e.xamen se 
hizo personalmente por ,todos los Profesores; no. fué obra 
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de comisión alguna; la redacción del informe fué la que 
se confió á una comisión; y la Facultad lo aprobó, des, 
pués de discutirlo parte por Rarte. ¿Cómo pudo ser en
tonces víctima de un abuso ae confianza? Dice el Doc
tor Muñoz Vernaza que no inculpa á la Facultad de Me-

··· dicina; y afirma al mismo tiempo que fué víctima de un 
abuso de confianza, sin advertir que semejante asevera
ción entraña la muy grave inculpación de negligencia, 
ignorancia y condescendencia no solo culpables, sino pu
nibles, en asunto de tanta significación. 

La "Réplica" del Doctor Muñoz Vernaza me ha da
do ocasión, para convencerme de que, lejos, muy lejos, 
de que haya perecido hasta el polvo de los 1'estosde Sucre, 
existen estos restos, y que los conserva la ciudad de Qui
to.· Existen estos restos y, por segunda vez, sostengo: 

"Que está comprobada la identidad de los 1~estos en
contrados en !a .!giesz'a del Carmen Modenzo, C011ZO que 
son lo~ del · 

yRAN jAARISCAL DE jtYACUCHO, 
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